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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Yucatán, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidio para la ejecución del Programa Anual Autorizado denominado Yucatán 
Actúa por la Paz: Fortaleciendo Acciones para la Atención y Prevención de las Violencias contra Niñas, 
Adolescentes y Mujeres, Garantizando sus Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, OLGA ROSAS MOYA, ASISTIDA POR LA SECRETARIA DE LAS 
MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, 
MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 24 de junio de 2022 se suscribió el Convenio de Coordinación (“EL CONVENIO”), que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado 
por “LA IMEF”, denominado “Yucatán Actúa por la Paz: Fortaleciendo Acciones para la Atención y Prevención 
de las Violencias contra Niñas, Adolescentes y Mujeres, Garantizando sus Derechos Humanos”,  (“EL 
PROGRAMA ANUAL”); que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios 
de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el Programa de Apoyo a Instancias de 
Mujeres de las Entidades Federativas (PAIMEF), para una vida libre de violencia, mediante acciones de 
fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones 
públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, 
psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento 
de las mujeres en situación de violencia, mismo que requiere ser adecuado en cuanto al alcance de su objeto. 

Que la Cláusula DÉCIMA NOVENA de “EL CONVENIO”, señala a la letra lo siguiente: 

“MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación 
podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante el 
convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que 
se realice en términos del numeral 4.3.5.1. Suscripción de Convenios Modificatorios de las 
REGLAS. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del 
presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no 
sean objeto de modificación o adición.” 

Que mediante oficio número SEMUJERES/599/2022, suscrito por María Cristina Castillo Espinosa, 
Secretaría de las Mujeres, solicitó la ampliación de recursos de conformidad con el numeral 4.2.1.1 de las 
Reglas de Operación del PAIMEF, por la cantidad de $984,500.00 (Novecientos ochenta y cuatro mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.)a fin de potenciar el impacto del Programa Anual en ejecución, fortalecer las 
acciones en las vertientes y favorecer el acercamiento de los servicios a las mujeres en situación de violencia; 
misma que le fue autorizada mediante oficio número CNPEVM/1760/2022, como Constancia de Conformidad 
por la Unidad Responsable en términos del ajuste total de su Programa Anual que obra en el Sistema Integral 
del PAIMEF (SIP). 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en Modificar “EL CONVENIO” al tenor de  las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Las y los servidores públicos cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción 
del presente Convenio Modificatorio. 
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I.2. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva de “EL CONVENIO”, las declaraciones 
manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes siempre que no se contrapongan con lo 
estipulado en el presente Convenio Modificatorio. Por lo cual, reproduce y ratifica todas y cada una 
de las declaraciones insertas en él. 

II. “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio a efecto de modificar “EL CONVENIO” y 
su Anexo, en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva de “EL CONVENIO”, las declaraciones 
manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes siempre que no se contrapongan con lo 
estipulado en el presente Convenio Modificatorio. Por lo anterior, reproduce y ratifica todas y cada 
una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Es su voluntad celebrar el presente Convenio Modificatorio, para lo cual se reconocen la 
personalidad jurídica y la capacidad legal con que se ostentan. 

III.2. Celebran el presente instrumento, en términos de lo establecido en el numeral 4.3.5.1. de las  Reglas 
de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para 
el ejercicio fiscal 2022 (REGLAS), y de conformidad con la Cláusula Décima Novena de “EL 
CONVENIO”. 

En ese sentido, "LAS PARTES" acuerdan modificar “EL CONVENIO” de referencia, única y 
exclusivamente en lo estipulado en el primero y cuarto párrafos de la Cláusula SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS, y en su Anexo. 

Expuesto lo anterior, es voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar “EL CONVENIO” celebrado el 24 de junio de 2022, y su 
Anexo, puntualizando el primero y cuarto párrafos de la Cláusula SEGUNDA, para quedar como sigue: 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios federales, 
con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA 
PRIMERA de este Convenio de Coordinación, a “LA IMEF”, hasta por la cantidad de 
$10,090,162.00 (Diez millones noventa mil ciento sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
Las ministraciones se ajustarán hasta llegar, en su caso, a dicha cantidad. La ampliación 
presupuestal será ministrada totalmente dentro de los 20 días siguientes a la suscripción del 
presente instrumento. 

… 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, se realizará en 3 (tres) ministraciones, a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAF) a la cuenta bancaria productiva 
específica que “LA IMEF” apertura previamente y que se encuentra identificada con los 
siguientes datos: 

… 

SEGUNDA. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 24 de junio de 2022, no se modifica, por lo que seguirá surtiendo 
sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA. El presente instrumento jurídico forma parte integrante de “EL CONVENIO” correspondiente al 
Programa presupuestario S155 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
del Ejercicio Fiscal 2022. 

CUARTA. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el  Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. “LAS 
PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de firma del 
mismo. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y enteradas 
de su contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México 
el día 14 del mes de octubre de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: la Secretaria de 
Administración y Finanzas, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres, María Cristina 
Castillo Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Juan Bosco en Juan Díaz 
Covarrubias, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JUAN BOSCO EN JUAN 

DÍAZ COVARRUBIAS, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN JUAN BOSCO EN JUAN DÍAZ 

COVARRUBIAS, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Primitivo R. Valencia frente a Carretera Nacional Sin Número, Colonia Centro, Localidad de 

Juan Díaz Covarrubias, Municipio de Hueyapan de Ocampo, Estado de Veracruz, Código Postal 95950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como San Juan 

Bosco, J. Díaz Covarrubias, Ver. Carretera Nacional, tambien conocido como Primitivo R. Valencia frente a 

Carretera Nacional S/N, Col. Centro, C.P. 95950, Localidad de Juan Díaz Covarrubias, Municipio de 

Hueyapan de Ocampo, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  el 

siguiente: “La Propagacíon de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Aarón Reyes Natividad. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y  Aarón Reyes Natividad, 

Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Aarón Reyes Natividad. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Sagrado Corazón de Jesús de 
Playa Vicente, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS DE PLAYA VICENTE, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 

DE PLAYA VICENTE, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN 

ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Hidalgo Número 75, Colonia Centro, Municipio de Playa Vicente, Estado de Veracruz, Código 

Postal 95600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Sagrado 

Corazón de Jesús de Playa Vicente, Ver. Domicilio Conocido, tambien conocido como Calle Hidalgo Número 

75, Colonia Centro, C.P. 95600, Playa Vicente, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad de la 

Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Jacob Mandujano Sevilla. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Jacob Mandujano 

Sevilla, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Jacob Mandujano Sevilla. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el Protocolo Nacional de Coordinación Interinstitucional para la Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

MARÍA CONSTANZA TORT SAN ROMÁN, Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, con fundamento en los artículos 1, 
2, 3, 10, 11, 12, 13, fracciones I, II, VII y VIII, 14 al 18, 43 al 49, 115, 125, párrafo primero y fracciones VI y IX 
y 126 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 1, 3 y 7 del Reglamento de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 2 apartado C, fracción VI y 152 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 04 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dicha Ley tiene por objeto el 
reconocer a Niñas, Niños y Adolescentes como titulares de derechos; el garantizar pleno ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos humanos de Niñas, Niños y Adolescentes conforme a lo establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano forma parte; así como la de crear y regular la integración, organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el 
Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección, prevención y restitución integrales de los 
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que hayan sido vulnerados, entre otros; 

Que de conformidad con los artículos 46 y 47 de la Ley en mención; las Niñas, Niños y Adolescentes 
tienen el derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia, y a que se resguarde su integridad 
personal, a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y libre desarrollo de su personalidad; por lo que 
todas las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas 
necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en los que se violenten los derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes; 

Que el artículo 125, párrafo primero de la Ley General en cita, establece que, para asegurar una adecuada 
protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se crea el Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, como la instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

Que conforme a lo que establece el artículo 126, de la multicitada Ley, el eje del Sistema Nacional de 
Protección Integral se rige en el marco de respeto y coordinación de las atribuciones entre las instancias de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

Que el 10 de noviembre del 2020, en la Sesión Ordinaria 2020, del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, se aprobó mediante Acuerdo 02/2020, la entrega del proyecto de 
Protocolo Nacional de Coordinación Interinstitucional para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
Víctimas de Violencia, para su revisión, comentarios y voto electrónico; cuyo objetivo general es garantizar la 
protección inmediata de niñas, niños y adolescentes víctimas de cualquier forma de violencia directa e 
indirecta, mediante un trabajo de coordinación interinstitucional, en los tres órdenes de gobierno, y apegado a 
los estándares de derechos humanos bajo el principio del interés superior de Niñas, Niños y Adolescentes, 
contemplado en la Convención Sobre los Derechos del Niño, y 

Que en fecha 26 de enero del 2021, mediante Acuerdo SIPINNA/02/VE/2021, se sometió a votación 
electrónica de los integrantes del SIPINNA dicho proyecto, el cual fue aprobado en su mayoría, lo que consta 
mediante acta circunstanciada de fecha 12 de febrero del 2021, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL “PROTOCOLO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA” 

ÚNICO.- Se da a conocer el Protocolo Nacional de Coordinación Interinstitucional para la Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Violencia, el cual está disponible en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/766781/Protocolo_Nacional_NNA-VF-MAR2021.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SEGOB/Protocolo_Nacional_NNA-VF-MAR2021.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 18 de Noviembre de 2022.- La Encargada del Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, María Constanza Tort 
San Román.- Rúbrica. 

(R.- 529790) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de octubre de 2022, por el ajuste de participaciones 
del segundo cuatrimestre de 2022 y las participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación del tercer 
trimestre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 164/2022 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE Y 

LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO, POR EL MES DE 

OCTUBRE DE 2022, POR EL AJUSTE DE PARTICIPACIONES DEL SEGUNDO CUATRIMESTRE DE 2022 Y LAS 

PARTICIPACIONES DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL TERCER TRIMESTRE DE 2022. 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria, y 7o. y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

● La integración de la recaudación federal participable del mes de septiembre de 2022, con la que se 

calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de octubre de 2022, la correspondiente 

al periodo de mayo a agosto de 2022, con la cual se calcularon las diferencias del segundo ajuste 

cuatrimestral de este mismo ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B 

y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de Participaciones; del 

Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de 

Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 

servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios 

colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente entran o salen las mercancías del 

país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se 

realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos; así como la correspondiente al periodo 

de julio a septiembre de 2022, con la cual se calcularon las participaciones del Fondo de 

Fiscalización y Recaudación, correspondiente al tercer trimestre de 2022, conforme al artículo 4o. de 

la Ley de Coordinación Fiscal. 

● La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 

crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 

Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 

impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 

correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 

entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 

frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con 

los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de octubre de 2022 y del segundo ajuste 

cuatrimestral de 2022, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 
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● El cálculo de los coeficientes de participación de la primera, segunda, tercera y cuarta partes del 

crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación, con los cuales se efectuó la distribución de 

las participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación, correspondiente al tercer trimestre de 

2022, de conformidad con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

● La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 

del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 

específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 

la recaudación federal participable correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los 

litorales por donde materialmente entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten 

del mes de octubre de 2022; el cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se 

realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, del mes de octubre de 2022 y del 

segundo ajuste cuatrimestral de 2021, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A,  4o.-

B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, así como el cálculo de las participaciones del Fondo de 

Fiscalización y Recaudación, correspondiente al tercer trimestre de 2021, de conformidad con el 

artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 

federal participable de septiembre de 2022, las participaciones en ingresos federales por el mes de octubre de 

2022, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 

correspondientes al mes de octubre no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros 

contraídos por las entidades federativas. 

● Cuadro 1. Recaudación federal participable de septiembre de 2022, aplicable para el cálculo de 

participaciones del mes de octubre de 2022, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de octubre de 2022, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 

1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de octubre de 2022, conforme al artículo 

2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de octubre de 2022, conforme a los 

artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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● Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2022, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2022, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de octubre de 2022, conforme 

a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2021, conforme 

al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 

y servicios de 2022, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de octubre de 2022, 

conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de septiembre de 2022, 

conforme al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 

la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2022, conforme 

al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de septiembre de 2022, conforme al artículo 

4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 

2022, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 

Asociado para 2022, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de octubre de 2022, 

conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 22. Participaciones provisionales de octubre de 2022, conforme al artículo 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 

federal participable para el ejercicio de 2022, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable  de 

octubre de 2022, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de  Coordinación 

Fiscal. 

● Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 

hidrocarburos de octubre de 2022, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de septiembre de 2022, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de octubre de 2022. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 243,226,434 

Renta 1/ 132,962,918 

Valor Agregado 83,880,912 

Especial sobre Producción y Servicios 12,674,282 

        Artículo 2, fracción I, inciso D) -4,167,234 

        Bebidas Alcohólicas 2,094,958 

        Cervezas 4,143,295 

        Tabacos 3,878,826 

         Bebidas Energetizantes 10,254 

         Telecomunicaciones 604,163 

         Bebidas saborizadas 3,112,455 

         Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 2,594,539 

         Plaguicidas 182,625 

         Combustibles Fósiles 218,784 

          Otras retenciones 1,616 

Importación 8,907,087 

Exportación 0 

Recargos y actualizaciones 4,753,933 

No Comprendidos 2/ 27,794 

Derecho de Minería 19,509 

Petroleros 57,518,293 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 57,418,418 

ISR contratos y asignaciones 3/ 99,898 

Derecho ordinario sobre hidrocarburos 4/ -23 

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  300,744,727 

Menos: 4,049,975 

20% de Bebidas Alcohólicas 418,992 

20% de Cervezas 828,659 

8% de Tabacos 310,306 

Incentivos Económicos 2,467,018 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 

Recaudación Federal Participable 6/  296,694,752 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2020). 

2/ Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022: Impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

3/ Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/ 85.31% de la devolución pagada por el SAT por saldos a favor de Pemex generados por pagos en exceso del derecho ordinario sobre 

hidrocarburos correspondiente al ejercicio fiscal de 2014. 

5/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

6/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de octubre de 2022. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

 1) Recaudación federal participable de octubre de 2022 296,694,752,248 

 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

 3) Crecimiento (1-2) 185,933,063,081 

 

Fondo General de Participaciones 

 4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2022 (3 x 20%) 37,186,612,616 

  5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2022 (5 x 60%) 22,311,967,570 

  5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2022 (5 x 30%) 11,155,983,785 

  5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2022 (5 x 10%) 3,718,661,262 

 6) Total fondo general de participaciones de octubre de 2022 (4+5) 59,338,950,450 

 

Fondo de Fomento Municipal 

 7) Recaudación federal participable de octubre 2013 177,829,258,750 

 8) Crecimiento (1-7) 118,865,493,498 

 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2022 (8 x 1%) 1,188,654,935 

  10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2022 (10 x 70%) 832,058,454 

  10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2022 (10 x 30%) 356,596,480 

11) Total fondo de fomento municipal de octubre de 2022 (9+10) 2,966,947,522 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 310,306,091 

13) Participaciones por cerveza 828,658,918 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 418,991,628 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,557,956,637 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 403,504,863 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de octubre de 2022 

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 264,428,409 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 132,214,205 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 132,214,205 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 264,428,409 

 

Fondo de Compensación de septiembre de 2022 

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,338,094,145 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de septiembre de 2022 

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 425,108,026 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de septiembre de 2022 

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 12,526,217 

Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en agosto de 2022 

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,277,494 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en agosto de 2022 

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por septiembre de 2022 (22+24)  427,385,520 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2022. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2019 2020 2020/2019 2022 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

              

Aguascalientes 305,134,346  305,465,909 1.001087 1,479,702 1,481,310  1.197035 

Baja California 806,895,231  802,981,690 0.995150 3,811,301 3,792,816  3.064946 

Baja California Sur 217,480,302  171,438,316 0.788294 838,905 661,303  0.534394 

Campeche  624,206,420  457,895,354 0.733564 948,056 695,460  0.561996 

Coahuila 848,957,063  791,914,313 0.932808 3,264,082 3,044,763  2.460450 

Colima 146,794,590  140,153,975 0.954763 768,814 734,035  0.593168 

Chiapas 333,688,398  341,259,105 1.022688 5,682,066 5,810,980  4.695810 

Chihuahua 796,923,586  786,609,200 0.987057 3,797,199 3,748,053  3.028773 

Ciudad de México 3,693,372,595  3,473,741,949 0.940534 9,278,542 8,726,783  7.052047 

Durango 274,867,180  267,846,534 0.974458 1,864,257 1,816,640  1.468013 

Guanajuato 967,929,630  946,159,224 0.977508 6,260,150 6,119,348  4.944999 

Guerrero 316,151,365  306,543,983 0.969611 3,590,963 3,481,839  2.813648 

Hidalgo 380,780,032  355,626,940 0.933943 3,148,647 2,940,658  2.376323 

Jalisco 1,646,724,036  1,595,851,858 0.969107 8,477,930 8,216,022  6.639305 

México 2,036,038,273  1,990,219,879 0.977496 17,275,395 16,886,635  13.645962 

Michoacán 571,431,637  559,323,153 0.978810 4,929,426 4,824,973  3.899024 

Morelos 254,810,304  235,975,232 0.926082 2,004,471 1,856,304  1.500066 

Nayarit 163,435,514  147,941,896 0.905200 1,258,789 1,139,456  0.920786 

Nuevo León 1,839,422,297  1,762,907,807 0.958403 6,041,086 5,789,795  4.678690 

Oaxaca 349,849,401  351,431,026 1.004521 4,237,698 4,256,856  3.439933 

Puebla 761,856,591  713,640,705 0.936713 6,695,659 6,271,908  5.068282 

Querétaro 533,452,116  496,912,256 0.931503 2,467,812 2,298,774  1.857622 

Quintana Roo 373,507,355  297,143,898 0.795550 1,912,024 1,521,111  1.229199 

San Luis Potosí 520,595,899  511,613,924 0.982747 2,864,075 2,814,660  2.274506 

Sinaloa 515,996,222  505,558,539 0.979772 3,079,290 3,017,001  2.438016 

Sonora 776,373,853  787,678,332 1.014561 2,989,538 3,033,068  2.450999 

Tabasco 522,225,448  506,547,169 0.969978 2,435,507 2,362,388  1.909028 

Tamaulipas 709,680,634  674,059,226 0.949806 3,578,872 3,399,236  2.746897 

Tlaxcala 135,474,465  123,307,974 0.910193 1,366,903 1,244,146  1.005385 

Veracruz 1,039,168,371  990,746,951 0.953404 8,182,821 7,801,532  6.304359 

Yucatán 347,187,494  332,107,320 0.956565 2,366,884 2,264,078  1.829584 

Zacatecas 205,622,267  213,094,793 1.036341 1,636,800 1,696,283  1.370754 

          

Totales 23,016,032,915  21,943,698,430 30.348217 128,533,664 123,748,215  100.000000 

              

Fuente: PIB INEGI, 07 de julio de 2022. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares.      
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General 

de Participaciones para 2022. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2019/2018 2020/2019 2021/2020 móvil IE 2022 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

                

Aguascalientes 1.084  1.052  1.148 1.095 1,479,702 1,619,844  1.172860 

Baja California 1.099  1.168  1.158 1.141 3,811,301 4,350,185  3.149783 

Baja California Sur 1.115  0.880  1.308 1.101 838,905 923,646  0.668773 

Campeche  1.118  0.983  1.075 1.059 948,056 1,003,547  0.726626 

Coahuila 1.392  0.899  1.136 1.142 3,264,082 3,728,582  2.699706 

Colima 1.110  0.966  1.223 1.100 768,814 845,665  0.612310 

Chiapas 1.104  1.094  1.068 1.088 5,682,066 6,184,428  4.477880 

Chihuahua 1.109  0.992  1.188 1.096 3,797,199 4,162,750  3.014069 

Ciudad de México 1.013  0.949  1.090 1.017 9,278,542 9,440,812  6.835688 

Durango 1.120  0.995  1.112 1.075 1,864,257 2,004,840  1.451619 

Guanajuato 1.095  1.061  1.171 1.109 6,260,150 6,944,206  5.028002 

Guerrero 1.056  0.867  1.021 0.981 3,590,963 3,523,412  2.551151 

Hidalgo 1.071  0.952  1.173 1.065 3,148,647 3,353,547  2.428160 

Jalisco 1.135  1.008  1.154 1.099 8,477,930 9,315,670  6.745078 

México 1.127  0.957  1.164 1.083 17,275,395 18,707,331  13.545177 

Michoacán 1.152  1.013  1.055 1.073 4,929,426 5,289,263  3.829728 

Morelos 1.115  0.979  1.177 1.090 2,004,471 2,185,640  1.582529 

Nayarit 1.115  0.862  1.229 1.069 1,258,789 1,345,282  0.974061 

Nuevo León 1.101  0.970  1.108 1.059 6,041,086 6,399,522  4.633620 

Oaxaca 1.004  0.913  1.179 1.032 4,237,698 4,373,109  3.166381 

Puebla 0.977  0.938  1.113 1.009 6,695,659 6,757,893  4.893101 

Querétaro 1.108  0.974  1.167 1.083 2,467,812 2,672,652  1.935153 

Quintana Roo 1.120  0.822  1.248 1.064 1,912,024 2,033,639  1.472471 

San Luis Potosí 1.147  0.937  1.080 1.055 2,864,075 3,020,968  2.187354 

Sinaloa 1.079  1.026  1.140 1.082 3,079,290 3,331,144  2.411938 

Sonora 1.121  0.923  1.158 1.067 2,989,538 3,190,989  2.310459 

Tabasco 1.171  0.999  1.282 1.151 2,435,507 2,802,321  2.029041 

Tamaulipas 1.116  0.982  1.091 1.063 3,578,872 3,804,850  2.754929 

Tlaxcala 1.024  0.951  1.197 1.058 1,366,903 1,445,621  1.046712 

Veracruz 1.070  0.987  1.110 1.056 8,182,821 8,639,975  6.255836 

Yucatán 1.194  0.800  1.463 1.152 2,366,884 2,727,030  1.974525 

Zacatecas 1.180  1.057  1.397 1.211 1,636,800 1,982,279  1.435283 

            

Totales 1.092  0.971  1.143 34.626 128,533,664 138,110,641  100.000000 

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la página 

de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General 

de Participaciones para 2022. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2021 Coeficientes de 

Entidades locales de 2021 p/ 2022 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

          

Aguascalientes 3,903,262,623 1,479,702 5,775,665,509,852,330  0.263225 

Baja California 17,123,654,463 3,811,301 65,263,401,379,439,200  2.974370 

Baja California Sur 3,709,457,021 838,905 3,111,882,042,134,890  0.141824 

Campeche  2,473,914,952 948,056 2,345,409,913,752,270  0.106892 

Coahuila 8,643,773,285 3,264,082 28,213,984,793,052,900  1.285848 

Colima 2,132,151,684 768,814 1,639,228,064,905,790  0.074708 

Chiapas 3,866,679,853 5,682,066 21,970,730,128,059,600  1.001313 

Chihuahua 17,022,548,956 3,797,199 64,638,005,871,275,600  2.945867 

Ciudad de México 61,209,413,900 9,278,542 567,934,117,666,534,000  25.883510 

Durango 3,175,057,136 1,864,257 5,919,122,491,187,950  0.269763 

Guanajuato 14,448,590,339 6,260,150 90,450,342,811,442,100  4.122260 

Guerrero 3,153,500,060 3,590,963 11,324,102,035,275,500  0.516094 

Hidalgo 4,168,903,326 3,148,647 13,126,404,949,157,100  0.598234 

Jalisco 21,946,768,439 8,477,930 186,063,166,554,554,000  8.479800 

México 34,699,301,060 17,275,395 599,444,132,037,837,000  27.319574 

Michoacán 6,240,746,825 4,929,426 30,763,299,657,783,700  1.402033 

Morelos 3,387,493,841 2,004,471 6,790,133,167,905,210  0.309459 

Nayarit 2,044,329,763 1,258,789 2,573,379,818,490,170  0.117281 

Nuevo León 26,261,267,282 6,041,086 158,646,574,119,911,000  7.230293 

Oaxaca 3,336,827,767 4,237,698 14,140,468,355,365,500  0.644450 

Puebla 7,859,307,504 6,695,659 52,623,243,021,519,000  2.398296 

Querétaro 9,595,549,847 2,467,812 23,680,013,058,432,500  1.079213 

Quintana Roo 9,969,540,413 1,912,024 19,062,000,538,625,900  0.868748 

San Luis Potosí 4,860,244,437 2,864,075 13,920,104,586,244,500  0.634407 

Sinaloa 10,082,390,823 3,079,290 31,046,605,238,187,100  1.414944 

Sonora 9,430,687,046 2,989,538 28,193,397,290,969,600  1.284910 

Tabasco 3,093,769,243 2,435,507 7,534,896,648,341,510  0.343402 

Tamaulipas 10,196,210,981 3,578,872 36,490,933,986,029,200  1.663069 

Tlaxcala 1,382,758,768 1,366,903 1,890,097,108,788,600  0.086141 

Veracruz 9,959,177,482 8,182,821 81,494,166,646,060,900  3.714084 

Yucatán 4,769,278,068 2,366,884 11,288,327,950,416,100  0.514464 

Zacatecas 4,176,111,907 1,636,800 6,835,459,969,574,020  0.311525 

       

Totales 328,322,669,097 128,533,664 2,194,192,797,411,100,000  100.000000 

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la página 

de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 

Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de 

Participaciones de octubre de 2022. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2022 d/ 

 de 1989 18.0155 

      

Aguascalientes 788,208 14,199,961  

Baja California 2,954,803 53,232,253  

Baja California Sur 772,438 13,915,857  

Campeche  812,889 14,644,602  

Coahuila 2,247,592 40,491,494  

Colima 323,808 5,833,563  

Chiapas 7,283,222 131,210,886  

Chihuahua 8,146,362 146,760,785  

Ciudad de México 971,991 17,510,904  

Durango 4,235,805 76,310,145  

Guanajuato 2,563,631 46,185,094  

Guerrero 328,051 5,910,003  

Hidalgo 271,544 4,892,001  

Jalisco 9,576,691 172,528,877  

México 218,256 3,931,991  

Michoacán 2,455,046 44,228,881  

Morelos 451,987 8,142,772  

Nayarit 818,713 14,749,524  

Nuevo León 3,047,369 54,899,876  

Oaxaca 610,250 10,993,959  

Puebla 1,221,283 22,002,024  

Querétaro 1,435,730 25,865,394  

Quintana Roo 53,930 971,576  

San Luis Potosí 1,589,981 28,644,303  

Sinaloa 9,406,668 169,465,827  

Sonora 11,431,317 205,940,891  

Tabasco 2,462,672 44,366,267  

Tamaulipas 1,967,010 35,436,669  

Tlaxcala 17,902 322,513  

Veracruz 9,805,475 176,650,535  

Yucatán 1,183,000 21,312,337  

Zacatecas 853,445 15,375,238  

      

Totales 90,307,069 1,626,927,002  

      

d/ Definitivos. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de octubre de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2022   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2022  

              

Aguascalientes 253,448,939  267,082,137 130,844,040 9,788,449 1,183,330  662,346,895 

Baja California 635,563,001  683,849,716 351,389,274 110,606,726 4,436,021  1,785,844,738 

Baja California Sur 160,245,947  119,233,880 74,608,172 5,273,937 1,159,655  360,521,591 

Campeche  226,439,168  125,392,316 81,062,247 3,974,940 1,220,383  438,089,055 

Coahuila 538,189,157  548,974,858 301,178,812 47,816,332 3,374,291  1,439,533,451 

Colima 164,236,610  132,347,451 68,309,179 2,778,121 486,130  368,157,492 

Chiapas 1,004,369,892  1,047,727,499 499,551,537 37,235,426 10,934,240  2,599,818,593 

Chihuahua 629,999,297  675,778,899 336,249,025 109,546,822 12,230,065  1,763,804,109 

Ciudad de México 2,744,713,747  1,573,450,544 762,588,205 962,520,069 1,459,242  6,044,731,807 

Durango 288,519,244  327,542,647 161,942,336 10,031,576 6,359,179  794,394,982 

Guanajuato 855,324,839  1,103,326,656 560,923,093 153,292,904 3,848,758  2,676,716,249 

Guerrero 493,273,999  627,780,170 284,606,042 19,191,796 492,500  1,425,344,507 

Hidalgo 395,380,932  530,204,475 270,885,102 22,246,292 407,667  1,219,124,468 

Jalisco 1,432,795,987  1,481,359,624 752,479,753 315,335,047 14,377,406  3,996,347,819 

México 2,800,368,390  3,044,682,680 1,511,097,793 1,015,922,427 327,666  8,372,398,955 

Michoacán 629,287,410  869,949,005 427,243,885 52,136,845 3,685,740  1,982,302,885 

Morelos 323,614,323  334,694,165 176,546,631 11,507,742 678,564  847,041,427 

Nayarit 217,191,062  205,445,491 108,666,073 4,361,298 1,229,127  536,893,051 

Nuevo León 1,061,831,201  1,043,907,700 516,925,902 268,870,115 4,574,990  2,896,109,908 

Oaxaca 538,451,268  767,516,812 353,240,966 23,964,900 916,163  1,684,090,110 

Puebla 889,073,482  1,130,833,434 545,873,506 89,184,513 1,833,502  2,656,798,436 

Querétaro 376,413,841  414,472,066 215,885,365 40,132,274 2,155,449  1,049,058,996 

Quintana Roo 265,685,776  274,258,392 164,268,586 32,305,786 80,965  736,599,504 

San Luis Potosí 414,546,142  507,487,007 244,020,814 23,591,434 2,387,025  1,192,032,421 

Sinaloa 533,055,947  543,969,373 269,075,454 52,616,984 14,122,152  1,412,839,910 

Sonora 552,077,699  546,866,102 257,754,407 47,781,441 17,161,741  1,421,641,391 

Tabasco 919,495,148  425,941,711 226,359,456 12,769,948 3,697,189  1,588,263,452 

Tamaulipas 623,742,505  612,886,700 307,339,391 61,843,892 2,953,056  1,608,765,544 

Tlaxcala 229,036,641  224,321,212 116,771,023 3,203,288 26,876  573,359,040 

Veracruz 1,338,567,778  1,406,626,529 697,900,044 138,114,208 14,720,878  3,595,929,436 

Yucatán 350,185,660  408,216,239 220,277,724 19,131,167 1,776,028  999,586,818 

Zacatecas 267,212,803  305,842,080 160,119,947 11,584,561 1,281,270  746,040,662 

          

Totales 22,152,337,833  22,311,967,570 11,155,983,785 3,718,661,262 135,577,250  59,474,527,700 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal  para 
2022. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 
2020 2021 

Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

 Entidades  2021/2020 2022 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

 Aguascalientes  1,573,916,350 1,792,210,305 1.138695 1,479,702 1,684,929  1.196765 

 Baja California  8,124,612,409 8,588,552,184 1.057103 3,811,301 4,028,938  2.861658 

 Baja California Sur  1,442,105,507 1,729,017,194 1.198953 838,905 1,005,808  0.714401 

 Campeche   434,774,777 446,119,108 1.026092 948,056 972,793  0.690952 

 Coahuila  3,323,714,702 3,679,943,124 1.107178 3,264,082 3,613,919  2.566880 

 Colima  1,056,453,346 1,220,671,627 1.155443 768,814 888,321  0.630953 

 Chiapas  1,318,550,276 1,413,102,031 1.071709 5,682,066 6,089,521  4.325241 

 Chihuahua  6,093,175,308 6,595,277,726 1.082404 3,797,199 4,110,104  2.919308 

 Ciudad de México  24,572,467,734 26,245,610,788 1.068090 9,278,542 9,910,319  7.039062 

 Durango  1,067,804,878 1,169,622,416 1.095352 1,864,257 2,042,018  1.450396 

 Guanajuato  6,044,127,784 7,134,947,242 1.180476 6,260,150 7,389,956  5.248909 

 Guerrero  1,735,917,384 1,586,623,548 0.913997 3,590,963 3,282,130  2.331218 

 Hidalgo  1,716,885,501 2,019,684,970 1.176366 3,148,647 3,703,960  2.630834 

 Jalisco  9,661,775,441 10,794,154,136 1.117202 8,477,930 9,471,560  6.727422 

 México  11,427,697,297 12,857,914,538 1.125154 17,275,395 19,437,473  13.805971 

 Michoacán  2,668,462,439 2,858,652,678 1.071273 4,929,426 5,280,763  3.750799 

 Morelos  1,479,414,166 1,589,848,301 1.074647 2,004,471 2,154,099  1.530005 

 Nayarit  718,357,273 800,846,285 1.114830 1,258,789 1,403,336  0.996756 

 Nuevo León  9,591,770,715 9,944,999,585 1.036826 6,041,086 6,263,556  4.448854 

 Oaxaca  585,306,498 652,348,189 1.114541 4,237,698 4,723,089  3.354697 

 Puebla  2,751,239,653 2,926,228,192 1.063604 6,695,659 7,121,527  5.058250 

 Querétaro  4,631,056,170 5,079,613,966 1.096859 2,467,812 2,706,841  1.922604 

 Quintana Roo  3,914,156,075 4,464,896,183 1.140705 1,912,024 2,181,055  1.549151 

 San Luis Potosí  1,795,393,493 1,764,392,051 0.982733 2,864,075 2,814,620  1.999157 

 Sinaloa  3,877,275,803 4,381,451,444 1.130033 3,079,290 3,479,701  2.471548 

 Sonora  3,246,264,160 3,505,992,121 1.080008 2,989,538 3,228,726  2.293287 

 Tabasco  394,357,509 518,751,383 1.315434 2,435,507 3,203,749  2.275546 

 Tamaulipas  3,634,264,620 3,913,025,522 1.076704 3,578,872 3,853,384  2.736966 

 Tlaxcala  325,082,863 351,843,152 1.082318 1,366,903 1,479,424  1.050800 

 Veracruz  3,629,319,172 3,825,830,103 1.054145 8,182,821 8,625,883  6.126758 

 Yucatán  1,047,164,136 1,251,782,550 1.195402 2,366,884 2,829,379  2.009640 

 Zacatecas  1,069,726,638 1,182,563,138 1.105482 1,636,800 1,809,452  1.285211 

          

 Totales  124,952,590,078 136,286,515,781 1.090706 128,533,664 140,790,332 100.000000 

              

 e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal  para 
2022. 

  

Predial municipios coordinados  con la 

entidad en  su administración 

  Población 2020 

municipios 

coordinados 

administración 

predial d/ 

  

 Variación Valor Mínimo Resultado  

 Entidades  (cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 2020 2021 2021/2020 2 por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

                

 Aguascalientes  124,561,599 144,001,189 1.156064 1.156064 476,617 551,000  0.722712 

 Baja California  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Baja California Sur  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Campeche   180,896,401 210,257,510 1.162309 1.162309 928,363 1,079,045  1.415315 

 Coahuila  450,329,339 490,729,125 1.089712 1.089712 1,071,443 1,167,564  1.531420 

 Colima  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  36,911,497 41,098,214 1.113426 1.113426 1,190,480 1,325,511  1.738590 

 Chihuahua  2,055,510,445 2,301,470,160 1.119659 1.119659 3,489,381 3,906,916  5.124456 

 Ciudad de México  17,499,550,045 19,030,209,388 1.087468 1.087468 9,209,944 10,015,524  13.136732 

 Durango  374,439,965 426,624,853 1.139368 1.139368 1,832,650 2,088,062  2.738780 

 Guanajuato  2,440,224,063 2,758,993,861 1.130631 1.130631 6,154,531 6,958,506  9.127034 

 Guerrero  626,190,101 634,929,913 1.013957 1.013957 2,390,550 2,423,915  3.179297 

 Hidalgo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Jalisco  3,633,602,417 4,045,085,489 1.113244 1.113244 6,237,184 6,943,507  9.107361 

 México  4,380,635,822 4,781,754,045 1.091566 1.091566 13,831,829 15,098,357  19.803565 

 Michoacán  1,980,629 2,422,356 1.223024 1.223024 64,450 78,824  0.103388 

 Morelos  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Nayarit  6,549,059 8,670,259 1.323894 1.323894 217,392 287,804  0.377494 

 Nuevo León  2,184,244,773 2,407,468,822 1.102197 1.102197 4,641,448 5,115,792  6.710062 

 Oaxaca  90,453,035 102,725,360 1.135676 1.135676 270,955 307,717  0.403613 

 Puebla  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  2,342,675,001 2,661,406,026 1.136054 1.136054 2,368,467 2,690,707  3.529231 

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  108,278,741 120,953,266 1.117055 1.117055 1,014,151 1,132,862  1.485904 

 Sinaloa  1,694,755,726 2,012,227,390 1.187326 1.187326 3,026,943 3,593,968  4.713981 

 Sonora  491,691,171 617,107,157 1.255071 1.255071 936,263 1,175,076  1.541273 

 Tabasco  218,280,949 279,400,674 1.280005 1.280005 1,882,182 2,409,202  3.159999 

 Tamaulipas  287,384,278 328,481,490 1.143004 1.143004 1,488,967 1,701,896  2.232270 

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  640,325,818 700,979,364 1.094723 1.094723 4,020,086 4,400,880  5.772358 

 Yucatán  58,431,003 80,227,959 1.373038 1.373038 1,152,111 1,581,892  2.074868 

 Zacatecas  83,850,621 82,692,151 0.986184 0.986184 208,964 206,077  0.270298 

                

 Totales  40,011,752,500 44,269,916,020 1.106423  68,105,351 76,240,603 100.000000 

                

d/ INEGI. Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, publicado el 25 de enero de 2021 en la página de internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de octubre de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal   Total 

  

Base 2013 

Crecimiento 2022 

Entidades 70% primera parte 30% segunda parte Subtotal 

       

         

Aguascalientes 42,831,004  9,957,781 2,577,165 12,534,946  55,365,950 

Baja California 29,439,346  23,810,667 0 23,810,667  53,250,013 

Baja California Sur 13,281,123  5,944,236 0 5,944,236  19,225,359 

Campeche  19,893,110  5,749,121 5,046,963 10,796,085  30,689,195 

Coahuila 30,379,818  21,357,944 5,460,990 26,818,934  57,198,752 

Colima 23,005,209  5,249,897 0 5,249,897  28,255,106 

Chiapas 39,872,920  35,988,530 6,199,749 42,188,279  82,061,199 

Chihuahua 39,996,201  24,290,350 18,273,628 42,563,978  82,560,179 

Ciudad de México 220,083,536  58,569,114 46,845,125 105,414,239  325,497,775 

Durango 38,935,872  12,068,146 9,766,393 21,834,540  60,770,411 

Guanajuato 64,119,654  43,673,990 32,546,682 76,220,672  140,340,326 

Guerrero 29,484,254  19,397,099 11,337,261 30,734,360  60,218,614 

Hidalgo 86,188,656  21,890,077 0 21,890,077  108,078,732 

Jalisco 73,415,556  55,976,083 32,476,527 88,452,611  161,868,166 

México 120,654,958  114,873,750 70,618,815 185,492,565  306,147,523 

Michoacán 90,139,479  31,208,842 368,679 31,577,521  121,717,000 

Morelos 37,531,376  12,730,536 0 12,730,536  50,261,912 

Nayarit 34,648,676  8,293,591 1,346,131 9,639,722  44,288,399 

Nuevo León 41,166,217  37,017,067 23,927,845 60,944,912  102,111,129 

Oaxaca 94,850,859  27,913,039 1,439,271 29,352,310  124,203,169 

Puebla 94,872,995  42,087,594 0 42,087,594  136,960,589 

Querétaro 44,883,561  15,997,191 12,585,114 28,582,305  73,465,867 

Quintana Roo 29,824,745  12,889,841 0 12,889,841  42,714,587 

San Luis Potosí 48,129,383  16,634,159 5,298,681 21,932,839  70,062,222 

Sinaloa 29,945,765  20,564,725 16,809,892 37,374,617  67,320,382 

Sonora 25,109,090  19,081,485 5,496,127 24,577,612  49,686,702 

Tabasco 45,803,078  18,933,877 11,268,444 30,202,321  76,005,399 

Tamaulipas 49,509,217  22,773,160 7,960,195 30,733,355  80,242,572 

Tlaxcala 31,392,711  8,743,267 0 8,743,267  40,135,977 

Veracruz 83,688,467  50,978,209 20,584,025 71,562,234  155,250,700 

Yucatán 59,235,595  16,721,380 7,398,905 24,120,285  83,355,880 

Zacatecas 65,980,157  10,693,704 963,874 11,657,578  77,637,735 

         

Totales 1,778,292,588  832,058,454 356,596,480 1,188,654,935  2,966,947,522 
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Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2021. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

          

Aguascalientes 289,105,189 1,280,655,017 376,837,079  1,946,597,285 

Baja California 2,299,283,624 3,075,731,864 1,405,960,102  6,780,975,590 

Baja California Sur 661,448,569 830,696,522 289,165,755  1,781,310,846 

Campeche  67,211,487 266,771,935 22,478,157  356,461,579 

Coahuila 519,136,590 2,862,575,824 864,603,348  4,246,315,762 

Colima 325,220,938 410,337,484 301,342,307  1,036,900,729 

Chiapas 362,403,714 1,604,632,776 155,055,045  2,122,091,535 

Chihuahua 778,585,594 3,164,920,873 1,246,598,682  5,190,105,149 

Ciudad de México 7,980,431,387 2,237,593,101 2,678,508,649  12,896,533,137 

Durango 178,102,401 1,553,647,674 333,847,275  2,065,597,350 

Guanajuato 1,887,377,046 2,895,880,393 1,408,297,766  6,191,555,205 

Guerrero 461,446,711 1,555,802,984 283,476,097  2,300,725,792 

Hidalgo 930,163,532 843,506,145 376,197,508  2,149,867,185 

Jalisco 5,969,822,500 3,301,755,019 2,807,756,034  12,079,333,553 

México 4,535,733,103 5,660,187,699 5,607,534,847  15,803,455,649 

Michoacán 1,642,612,364 2,471,029,599 1,210,013,888  5,323,655,851 

Morelos 302,964,939 901,059,548 329,375,964  1,533,400,451 

Nayarit 196,467,220 665,543,016 230,046,447  1,092,056,683 

Nuevo León 2,052,320,930 4,544,605,277 2,437,742,985  9,034,669,192 

Oaxaca 436,924,819 1,702,283,887 222,122,750  2,361,331,456 

Puebla 1,547,486,510 2,142,772,597 934,172,645  4,624,431,752 

Querétaro 900,992,388 1,060,757,421 874,450,703  2,836,200,512 

Quintana Roo 1,469,145,970 1,528,196,851 251,327,031  3,248,669,852 

San Luis Potosí 420,777,016 1,315,715,907 610,145,106  2,346,638,029 

Sinaloa 879,518,994 2,384,352,499 672,287,809  3,936,159,302 

Sonora 813,337,553 2,547,617,088 804,035,628  4,164,990,269 

Tabasco 337,516,135 1,198,944,965 456,394,989  1,992,856,089 

Tamaulipas 429,681,640 2,513,436,741 814,491,223  3,757,609,604 

Tlaxcala 57,947,170 289,391,662 189,553,928  536,892,760 

Veracruz 965,991,818 3,054,401,364 802,747,904  4,823,141,086 

Yucatán 1,553,529,851 1,797,686,034 604,705,613  3,955,921,498 

Zacatecas 1,946,010,601 1,214,807,933 238,282,815  3,399,101,349 

       

Totales 43,198,698,303 62,877,297,699 29,839,556,079  135,915,552,081 

          

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2021, toda vez 

que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como variable para determinar los 

coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y servicios de 2022. 

  Tabacos  Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

 (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 1.262878 2.036753 0.669245  

Baja California 4.711733 4.891641 5.322576  

Baja California Sur 0.969069 1.321139 1.531177  

Campeche  0.075330 0.424274 0.155587  

Coahuila 2.897507 4.552638 1.201741  

Colima 1.009875 0.652600 0.752849  

Chiapas 0.519629 2.552007 0.838923  

Chihuahua 4.177672 5.033487 1.802336  

Ciudad de México 8.976369 3.558666 18.473777  

Durango 1.118808 2.470920 0.412286  

Guanajuato 4.719567 4.605606 4.369060  

Guerrero 0.950001 2.474348 1.068196  

Hidalgo 1.260734 1.341511 2.153221  

Jalisco 9.409510 5.251108 13.819450  

México 18.792286 9.001958 10.499699  

Michoacán 4.055067 3.929923 3.802458  

Morelos 1.103823 1.433044 0.701329  

Nayarit 0.770945 1.058479 0.454799  

Nuevo León 8.169502 7.227736 4.750886  

Oaxaca 0.744390 2.707311 1.011431  

Puebla 3.130652 3.407864 3.582253  

Querétaro 2.930508 1.687028 2.085693  

Quintana Roo 0.842261 2.430443 3.400903  

San Luis Potosí 2.044753 2.092513 0.974050  

Sinaloa 2.253009 3.792072 2.035985  

Sonora 2.694529 4.051728 1.882783  

Tabasco 1.529497 1.906801 0.781311  

Tamaulipas 2.729569 3.997368 0.994663  

Tlaxcala 0.635244 0.460248 0.134141  

Veracruz 2.690214 4.857717 2.236160  

Yucatán 2.026523 2.859038 3.596242  

Zacatecas 0.798547 1.932029 4.504790  

      

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

        

Coeficientes preliminares. 

Cuadro 13. 
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Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de octubre de 2022. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

       

Aguascalientes 3,918,786 16,877,732 2,804,081  23,600,600 

Baja California 14,620,793 40,535,022 22,301,149  77,456,964 

Baja California Sur 3,007,079 10,947,736 6,415,504  20,370,319 

Campeche  233,754 3,515,783 651,896  4,401,433 

Coahuila 8,991,142 37,725,842 5,035,195  51,752,179 

Colima 3,133,705 5,407,831 3,154,374  11,695,910 

Chiapas 1,612,441 21,147,430 3,515,016  26,274,887 

Chihuahua 12,963,570 41,710,442 7,551,636  62,225,648 

Ciudad de México 27,854,220 29,489,204 77,403,581  134,747,005 

Durango 3,471,729 20,475,498 1,727,446  25,674,673 

Guanajuato 14,645,103 38,164,762 18,305,996  71,115,861 

Guerrero 2,947,911 20,503,903 4,475,651  27,927,465 

Hidalgo 3,912,135 11,116,554 9,021,817  24,050,506 

Jalisco 29,198,283 43,513,778 57,902,338  130,614,399 

México 58,313,609 74,595,525 43,992,858  176,901,992 

Michoacán 12,583,119 32,565,660 15,931,981  61,080,760 

Morelos 3,425,231 11,875,050 2,938,509  18,238,790 

Nayarit 2,392,288 8,771,181 1,905,569  13,069,038 

Nuevo León 25,350,461 59,893,282 19,905,815  105,149,557 

Oaxaca 2,309,888 22,434,373 4,237,809  28,982,070 

Puebla 9,714,604 28,239,566 15,009,339  52,963,509 

Querétaro 9,093,546 13,979,705 8,738,881  31,812,132 

Quintana Roo 2,613,588 20,140,082 14,249,500  37,003,171 

San Luis Potosí 6,344,992 17,339,799 4,081,189  27,765,980 

Sinaloa 6,991,223 31,423,344 8,530,606  46,945,174 

Sonora 8,361,289 33,575,006 7,888,701  49,824,996 

Tabasco 4,746,121 15,800,877 3,273,627  23,820,625 

Tamaulipas 8,470,018 33,124,543 4,167,556  45,762,118 

Tlaxcala 1,971,200 3,813,888 562,040  6,347,128 

Veracruz 8,347,898 40,253,908 9,369,321  57,971,127 

Yucatán 6,288,426 23,691,676 15,067,954  45,048,056 

Zacatecas 2,477,939 16,009,935 18,874,693  37,362,567 

       

Totales 310,306,091 828,658,918 418,991,628  1,557,956,637 

       

Cuadro 14. 
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Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de septiembre de 2022. 

(pesos) 

Entidades 
Recaudación de  gasolinas 

y diésel 

9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

  

Aguascalientes 18,992,088 15,538,981 

Baja California 150,814,111 123,393,364 

Baja California Sur 50,109,909 40,999,016 

Campeche  23,037,530 18,848,888 

Coahuila 52,180,098 42,692,807 

Colima 31,146,110 25,483,181 

Chiapas 60,663,530 49,633,797 

Chihuahua 78,038,210 63,849,445 

Ciudad de México 103,796,890 84,924,728 

Durango 37,808,800 30,934,473 

Guanajuato 86,020,984 70,380,805 

Guerrero 48,069,974 39,329,979 

Hidalgo 47,320,198 38,716,526 

Jalisco 147,453,005 120,643,368 

México 218,745,626 178,973,694 

Michoacán 81,672,378 66,822,855 

Morelos 34,658,564 28,357,007 

Nayarit 24,010,723 19,645,137 

Nuevo León 122,721,583 100,408,568 

Oaxaca 51,205,202 41,895,165 

Puebla 76,297,545 62,425,264 

Querétaro 45,009,435 36,825,901 

Quintana Roo 64,003,396 52,366,415 

San Luis Potosí 48,240,280 39,469,320 

Sinaloa 95,159,964 77,858,152 

Sonora 105,749,094 86,521,986 

Tabasco 46,139,250 37,750,295 

Tamaulipas 136,016,553 111,286,271 

Tlaxcala 22,024,364 18,019,934 

Veracruz 138,263,559 113,124,730 

Yucatán 68,631,909 56,153,380 

Zacatecas 24,093,283 19,712,686 

     

Totales 2,338,094,145 1,912,986,119  

     

Cuadro 15. 
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Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

  2020 2020 2020 2020 no minero 

   

Aguascalientes 305,465,909 1,179,390 304,286,519 1,375,088  221,285 

Baja California 802,981,690 1,003,154 801,978,536 3,746,840  214,041 

Baja California Sur 171,438,316 7,036,945 164,401,371 887,508  185,239 

Campeche  457,895,354 321,456,447 136,438,907 979,798  139,252 

Coahuila 791,914,313 19,714,972 772,199,341 3,142,045  245,763 

Colima 140,153,975 3,991,148 136,162,827 787,121  172,988 

Chiapas 341,259,105 6,853,464 334,405,641 5,591,531  59,806 

Chihuahua 786,609,200 41,827,903 744,781,297 3,894,733  191,228 

Ciudad de México 3,473,741,949 174,589 3,473,567,360 8,729,187  397,926 

Durango 267,846,534 17,082,751 250,763,783 1,853,296  135,307 

Guanajuato 946,159,224 3,205,081 942,954,143 6,048,231  155,906 

Guerrero 306,543,983 19,660,427 286,883,556 3,662,884  78,322 

Hidalgo 355,626,940 5,775,600 349,851,340 3,056,781  114,451 

Jalisco 1,595,851,858 3,582,082 1,592,269,776 8,393,547  189,702 

México 1,990,219,879 7,248,832 1,982,971,047 18,162,118  109,182 

Michoacán 559,323,153 3,075,012 556,248,141 4,750,969  117,081 

Morelos 235,975,232 2,502,004 233,473,228 2,038,520  114,531 

Nayarit 147,941,896 1,671,197 146,270,699 1,341,943  108,999 

Nuevo León 1,762,907,807 29,813,654 1,733,094,153 5,466,316  317,050 

Oaxaca 351,431,026 3,266,329 348,164,697 4,135,611  84,187 

Puebla 713,640,705 5,884,948 707,755,757 6,501,606  108,859 

Querétaro 496,912,256 1,900,819 495,011,437 2,158,098  229,374 

Quintana Roo 297,143,898 10,634,466 286,509,432 1,815,332  157,828 

San Luis Potosí 511,613,924 11,071,745 500,542,179 2,876,885  173,988 

Sinaloa 505,558,539 3,613,732 501,944,807 3,114,153  161,182 

Sonora 787,678,332 105,715,129 681,963,203 3,139,827  217,198 

Tabasco 506,547,169 214,639,232 291,907,937 2,506,681  116,452 

Tamaulipas 674,059,226 15,399,942 658,659,284 3,749,279  175,676 

Tlaxcala 123,307,974 1,094,103 122,213,871 1,369,762  89,223 

Veracruz 990,746,951 29,100,381 961,646,570 8,348,082  115,194 

Yucatán 332,107,320 1,791,934 330,315,386 2,262,384  146,003 

Zacatecas 213,094,793 30,879,347 182,215,446 1,637,830  111,254 

         

Totales 21,943,698,430 931,846,759 21,011,851,671 127,523,986  164,768 

         

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 07 de julio de 2022. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2020, publicada el 15 de febrero de 2021 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos 

Cuadro 16. 
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Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Querétaro  

 Aguascalientes  

 Sonora  

 Baja California  

 Chihuahua  

 Jalisco  

 Baja California Sur  

 Tamaulipas  

 San Luis Potosí  

 Colima  

 Sinaloa  

 Quintana Roo  

 Guanajuato  

 Yucatán  

 Campeche   

 Durango  

 Michoacán  

 Tabasco  

 Veracruz  

1 Morelos 114,531  

2 Hidalgo 114,451  

3 Zacatecas 111,254  

4 México 109,182  

5 Nayarit 108,999  

6 Puebla 108,859  

7 Tlaxcala 89,223  

8 Oaxaca 84,187  

9 Guerrero 78,322  

10 Chiapas 59,806  

  pc/ Per cápita.  

Cuadro 17. 
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Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2022. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 0.000017 15.692682  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000013 11.982778  

Hidalgo 0.000009 8.200131  

Jalisco  

México 0.000009 8.595876  

Michoacán  

Morelos 0.000009 8.194414  

Nayarit 0.000009 8.610270  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000012 11.147949  

Puebla 0.000009 8.621389  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000011 10.518762  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 0.000009 8.435749  

     

Totales 0.000107 100.000000  

     

1/ Coeficiente preliminar. 

pc/ Per cápita.  

Cuadro 18. 
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Distribución del Fondo de Compensación de septiembre de 2022. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 15.692682 67,068,248  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 11.982778 51,212,660  

Hidalgo 8.200131 35,046,173  

Jalisco  

México 8.595876 36,737,529  

Michoacán  

Morelos 8.194414 35,021,739  

Nayarit 8.610270 36,799,046  

Nuevo León  

Oaxaca 11.147949 47,644,719  

Puebla 8.621389 36,846,569  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.518762 44,955,666  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 8.435749 36,053,170  

     

Totales 100.000000 427,385,520  

      

1/ Coeficientes preliminares. 

Cuadro 19. 
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Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2022. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  521,778 57.847637  

Coahuila  

Colima  

Chiapas 20,419 2.263753  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 267,888 29.699705  

Tamaulipas 35,215 3.904173  

Tlaxcala  

Veracruz 56,687 6.284732  

Yucatán  

Zacatecas  

     

Totales 901,988 100.000000  

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2019 del INEGI, publicado el 

16 de julio de 2020 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

Cuadro 20. 
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Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2022. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2021 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  2,292 50.195104  

Coahuila  

Colima  

Chiapas 172 3.775399  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 1,332 29.183790  

Tamaulipas 362 7.920901  

Tlaxcala  

Veracruz 407 8.924806  

Yucatán  

Zacatecas  

     

Totales 4,566 100.000000  

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado 2021, proporcionado por el Sistema 

de Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 

Cuadro 21. 
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Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de octubre 2022. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta y no Asociado  

  

Aguascalientes 0 0 0  

Baja California 0 0 0  

Baja California Sur 0 0 0  

Campeche  76,482,792 66,365,058 142,847,851  

Coahuila 0 0 0  

Colima 0 0 0  

Chiapas 2,993,003 4,991,614 7,984,617  

Chihuahua 0 0 0  

Ciudad de México 0 0 0  

Durango 0 0 0  

Guanajuato 0 0 0  

Guerrero 0 0 0  

Hidalgo 0 0 0  

Jalisco 0 0 0  

México 0 0 0  

Michoacán 0 0 0  

Morelos 0 0 0  

Nayarit 0 0 0  

Nuevo León 0 0 0  

Oaxaca 0 0 0  

Puebla 0 0 0  

Querétaro 0 0 0  

Quintana Roo 0 0 0  

San Luis Potosí 0 0 0  

Sinaloa 0 0 0  

Sonora 0 0 0  

Tabasco 39,267,229 38,585,116 77,852,345  

Tamaulipas 5,161,872 10,472,556 15,634,427  

Tlaxcala 0 0 0  

Veracruz 8,309,309 11,799,861 20,109,169  

Yucatán 0 0 0  

Zacatecas 0 0 0  

      

Totales 132,214,205 132,214,205 264,428,409  

      

Cuadro 22. 
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Participaciones provisionales de octubre de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

              

Aguascalientes 662,346,895  55,365,950 23,600,600 0 0  741,313,444 

Baja California 1,785,844,738  53,250,013 77,456,964 0 0  1,916,551,715 

Baja California Sur 360,521,591  19,225,359 20,370,319 0 0  400,117,269 

Campeche  438,089,055  30,689,195 4,401,433 142,847,851 0  616,027,533 

Coahuila 1,439,533,451  57,198,752 51,752,179 0 0  1,548,484,382 

Colima 368,157,492  28,255,106 11,695,910 0 0  408,108,508 

Chiapas 2,599,818,593  82,061,199 26,274,887 7,984,617 67,068,248  2,783,207,545 

Chihuahua 1,763,804,109  82,560,179 62,225,648 0 0  1,908,589,936 

Ciudad de México 6,044,731,807  325,497,775 134,747,005 0 0  6,504,976,587 

Durango 794,394,982  60,770,411 25,674,673 0 0  880,840,066 

Guanajuato 2,676,716,249  140,340,326 71,115,861 0 0  2,888,172,436 

Guerrero 1,425,344,507  60,218,614 27,927,465 0 51,212,660  1,564,703,246 

Hidalgo 1,219,124,468  108,078,732 24,050,506 0 35,046,173  1,386,299,879 

Jalisco 3,996,347,819  161,868,166 130,614,399 0 0  4,288,830,384 

México 8,372,398,955  306,147,523 176,901,992 0 36,737,529  8,892,185,999 

Michoacán 1,982,302,885  121,717,000 61,080,760 0 0  2,165,100,645 

Morelos 847,041,427  50,261,912 18,238,790 0 35,021,739  950,563,867 

Nayarit 536,893,051  44,288,399 13,069,038 0 36,799,046  631,049,534 

Nuevo León 2,896,109,908  102,111,129 105,149,557 0 0  3,103,370,594 

Oaxaca 1,684,090,110  124,203,169 28,982,070 0 47,644,719  1,884,920,068 

Puebla 2,656,798,436  136,960,589 52,963,509 0 36,846,569  2,883,569,103 

Querétaro 1,049,058,996  73,465,867 31,812,132 0 0  1,154,336,995 

Quintana Roo 736,599,504  42,714,587 37,003,171 0 0  816,317,261 

San Luis Potosí 1,192,032,421  70,062,222 27,765,980 0 0  1,289,860,623 

Sinaloa 1,412,839,910  67,320,382 46,945,174 0 0  1,527,105,465 

Sonora 1,421,641,391  49,686,702 49,824,996 0 0  1,521,153,088 

Tabasco 1,588,263,452  76,005,399 23,820,625 77,852,345 0  1,765,941,821 

Tamaulipas 1,608,765,544  80,242,572 45,762,118 15,634,427 0  1,750,404,662 

Tlaxcala 573,359,040  40,135,977 6,347,128 0 44,955,666  664,797,812 

Veracruz 3,595,929,436  155,250,700 57,971,127 20,109,169 0  3,829,260,433 

Yucatán 999,586,818  83,355,880 45,048,056 0 0  1,127,990,754 

Zacatecas 746,040,662  77,637,735 37,362,567 0 36,053,170  897,094,133 

          

Totales 59,474,527,700  2,966,947,522 1,557,956,637 264,428,409 427,385,520  64,691,245,788 

              

1/ Corresponde al mes de septiembre de 2022. 

Cuadro 23. 
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Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 
para el ejercicio de 2022. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 
Entidades/municipios 2021 2021 2020 intermedio participación 
  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California       
Ensenada, B.C. 0.086861 886,888,471 775,546,112 0.099331 0.092409

Mexicali, B.C. 1.391316 2,282,762,590 2,064,665,454 1.538285 1.431092
Tecate, B.C. 0.669070 361,411,499 376,375,535 0.642469 0.597699
Tijuana, B.C. 2.170829 4,549,880,237 4,469,914,607 2.209665 2.055688

Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 0.008248 548,877,677 368,542,747 0.012284 0.011428
Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 0.324995 194,553,755 211,085,364 0.299542 0.278669
Chiapas  
Suchiate, Chis. 0.125045 3,279,125 2,675,987 0.153228 0.142551

Chihuahua  
Ascensión, Chih. 0.022105 32,240,712 27,432,928 0.025980 0.024169
Cd. Juárez, Chih. 4.237536 3,239,082,758 2,946,344,648 4.658562 4.333938

Ojinaga, Chih. 0.074057 41,067,763 40,099,588 0.075845 0.070560
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  0.231585 241,656,562 175,708,960 0.318505 0.296310

Piedras Negras, Coah. 2.590931 251,896,947 237,562,996 2.747261 2.555822
Colima  
Manzanillo, Col. 2.889259 501,589,986 436,717,271 3.318448 3.087207

Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.090508 1,027,920,414 1,199,329,451 0.077573 0.072167
Michoacán  

Lázaro Cárdenas, Mich. 5.570278 216,243,146 214,526,209 5.614859 5.223597
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 1.536674 14,365,864 14,349,623 1.538413 1.431211

Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.066772 29,136,782 21,145,878 0.092005 0.085593
Quintana Roo  

Benito Juárez, Q.R. 0.131794 2,047,382,235 1,740,239,948 0.155055 0.144250
O. P. Blanco, Q.R. 0.369163 260,042,292 233,744,855 0.410696 0.382077
Sinaloa  

Mazatlán, Sin. 0.214260 1,029,350,148 862,621,728 0.255672 0.237856
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.154711 109,089,906 103,061,039 0.163761 0.152350

Guaymas, Son. 0.018814 229,885,757 194,466,769 0.022241 0.020691
Naco, Son. 0.071829 5,734,735 4,778,335 0.086206 0.080198
Nogales, Son. 4.814119 404,377,645 406,854,432 4.784812 4.451390

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.018326 13,378,296 10,387,858 0.023601 0.021957
San Luis R.C., Son. 0.066194 164,946,043 159,226,970 0.068572 0.063793
Tamaulipas  

Altamira, Tamps. 8.960137 374,366,385 322,751,452 10.393057 9.668834
Cd. Camargo, Tamps. 0.075723 17,641,136 16,452,258 0.081195 0.075537
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.226828 23,049,118 20,767,026 0.251754 0.234211

Cd. Madero, Tamps. 1.365727 296,933,160 290,879,759 1.394149 1.297000
Matamoros, Tamps. 4.423205 550,240,530 517,353,350 4.704379 4.376562
Nuevo Laredo, Tamps. 47.591199 596,964,088 562,172,395 50.536520 47.014966

Reynosa, Tamps. 2.494164 780,493,076 698,364,153 2.787483 2.593241
Río Bravo, Tamps. 0.080215 115,133,768 98,664,153 0.093605 0.087082
Tampico, Tamps. 1.449296 501,891,898 464,300,257 1.566637 1.457469

Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 0.207366 274,728,185 288,343,894 0.197574 0.183807
Tuxpan, Ver. 0.816945 110,292,649 112,437,904 0.801358 0.745517

Veracruz, Ver. 3.805953 751,131,376 617,882,288 4.626724 4.304318
Yucatán  
Progreso, Yuc. 0.557962 58,893,322 49,564,602 0.662978 0.616779

Total 100.000000 23,138,800,033 21,357,338,783 107.490284 100.000000

Coeficientes preliminares. 
Agua y predial a pesos corrientes. 

Cuadro 24. 
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Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de octubre de 2022. 

(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación

por entidad

Baja California   16,853,950 

Ensenada, B.C. 0.092409 372,876  

Mexicali, B.C. 1.431092 5,774,527  

Tecate, B.C. 0.597699 2,411,746  

Tijuana, B.C. 2.055688 8,294,801  

Baja California Sur  46,112 

La Paz, B.C.S. 0.011428 46,112  

Campeche  1,124,444 

Cd. del Carmen, Camp. 0.278669 1,124,444  

Chiapas  575,200 

Suchiate, Chis. 0.142551 575,200  

Chihuahua  17,869,886 

Ascensión, Chih. 0.024169 97,524  

Cd. Juárez, Chih. 4.333938 17,487,650  

Ojinaga, Chih. 0.070560 284,712  

Coahuila  11,508,494 

Cd. Acuña, Coah.  0.296310 1,195,626  

Piedras Negras, Coah. 2.555822 10,312,868  

Colima  12,457,032 

Manzanillo, Col. 3.087207 12,457,032  

Guerrero  291,198 

Acapulco, Gro. 0.072167 291,198  

Michoacán  21,077,468 

Lázaro Cárdenas, Mich. 5.223597 21,077,468  

Nuevo León  5,775,007 

Anáhuac, N.L. 1.431211 5,775,007  

Oaxaca  345,373 

Salina Cruz, Oax.  0.085593 345,373  

Quintana Roo  2,123,756 

Benito Juárez, Q.R. 0.144250 582,056  

O. P. Blanco, Q.R. 0.382077 1,541,700  

Sinaloa  959,760 

Mazatlán, Sin. 0.237856 959,760  

Sonora  19,329,416 

Agua Prieta, Son. 0.152350 614,739  

Guaymas, Son. 0.020691 83,490  

Naco, Son. 0.080198 323,605  

Nogales, Son. 4.451390 17,961,577  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021957 88,596  

San Luis R.C., Son. 0.063793 257,410  

Tamaulipas  269,561,032 

Altamira, Tamps. 9.668834 39,014,215  

Cd. Camargo, Tamps. 0.075537 304,796  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.234211 945,054  

Cd. Madero, Tamps. 1.297000 5,233,459  

Matamoros, Tamps. 4.376562 17,659,642  

Nuevo Laredo, Tamps. 47.014966 189,707,673  

Reynosa, Tamps. 2.593241 10,463,855  

Río Bravo, Tamps. 0.087082 351,381  

Tampico, Tamps. 1.457469 5,880,958  

Veracruz  21,118,000 

Coatzacoalcos, Ver. 0.183807 741,669  

Tuxpan, Ver. 0.745517 3,008,197  

Veracruz, Ver. 4.304318 17,368,134  

Yucatán  2,488,735 

Progreso, Yuc. 0.616779 2,488,735  

Total 100.000000 403,504,863  403,504,863 

Recaudación Federal Participable (RFP) 296,694,752,248   

0.136% de la RFP 403,504,863   

Cuadro 25. 
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Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos 

de octubre de 2022. 

(Pesos) 

    
Participaciones a 

municipios por los  que se 
exportan hidrocarburos 

 

 Importe del Coeficientes  

Municipios Crudo de Participación 

 Exportado (a) Distribución  

 (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 204,014,665 8.343886%  1,293,384 

Cd. del Carmen, Camp. 816,058,660 33.375546%  5,173,536 

Cd. Madero, Tamps. 46,245,122 1.891354%  293,178 

Coatzacoalcos, Ver. 730,061,916 29.858411%  4,628,345 

Paraíso, Tab. 576,646,789 23.583968%  3,655,745 

Piedras Negras, Coah. 182,996 0.007484%  1,160 

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%  0 

Salina Cruz, Oax. 71,869,454 2.939350%  455,628 

       

Total 2,445,079,601 100.000000% 15,500,977  15,500,977 

          

(a) Dólares 

Cálculo efectuado el 10 de octubre de 2022. 

 

Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

● Cuadro 26. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el segundo ajuste 
cuatrimestral de 2022, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 27. Integración de los fondos de participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 
2022, de acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 28. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 
2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 29. Integración del Fondo General de Participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 
2022, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 30. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 
2022, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 31. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el segundo ajuste 
cuatrimestral de 2022, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 32. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el segundo ajuste cuatrimestral de 
2022, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 33. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el segundo 
ajuste cuatrimestral de 2022, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 34. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 35. Diferencias de participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

● Cuadro 36. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el segundo 
ajuste cuatrimestral de 2022, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 37. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el segundo ajuste cuatrimestral de 2022, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 26. 
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Determinación de la Recaudación Federal Participable por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. p/ 

(Miles de pesos) 

Conceptos Mayo Junio Julio Agosto Total

Ingresos Tributarios 259,850,810 263,100,614 260,480,701 237,572,735  1,021,004,859 

Renta 1/ 138,551,267 156,618,802 138,413,588 129,602,373  563,186,030 

Valor Agregado 107,296,653 113,851,448 129,796,083 108,997,273  459,941,456 

Especial sobre Producción y Servicios 1,631,630 -19,139,735 -21,854,645 -14,708,845  -54,071,596 

Artículo 2, fracción I, inciso D) -12,154,511 -34,308,434 -37,654,186 -30,582,771  -114,699,902 

     Bebidas Alcohólicas 1,900,931 1,575,771 1,726,817 1,614,379  6,817,898 

     Cervezas 3,715,607 4,053,762 3,892,600 4,020,487  15,682,457 

      Tabacos 2,255,920 3,176,667 3,734,682 3,701,331  12,868,599 

      Bebidas Energetizantes 17,917 9,044 13,312 22,683  62,956 

      Telecomunicaciones 557,795 588,670 573,175 585,987  2,305,628 

      Bebidas saborizadas 2,697,228 3,085,952 3,098,993 3,142,320  12,024,493 

      Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 2,373,772 2,416,528 2,483,606 2,503,084  9,776,990 

      Plaguicidas 157,354 163,523 173,152 172,014  666,044 

      Combustibles Fósiles 108,210 97,283 102,039 110,376  417,908 

      Otras retenciones 1,405 1,499 1,164 1,265  5,333 

Importación 6,934,373 7,339,029 8,087,984 9,470,627  31,832,013 

Exportación 0 0 0 0  0 

Recargos y actualizaciones 5,309,212 4,391,922 4,814,684 4,138,160  18,653,978 

No Comprendidos 2/ 90,224 27,641 13,304 33,119  164,288 

Derecho de Minería 37,450 11,508 1,209,703 40,029  1,298,690 

Petroleros 10,740,012 34,771,277 41,664,728 45,823,889  132,999,906 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 3/ 

10,587,744 34,506,621 41,469,847 45,498,323  132,062,535 

ISR contratos y asignaciones 3/ 152,363 264,656 194,881 325,571  937,472 

Derecho especial sobre hidrocarburos 4/ -95 0 0 -6  -100 

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  270,590,822 297,871,891 302,145,429 283,396,623  1,154,004,765 

Menos: 4,117,439 5,793,662 4,492,442 3,216,905  17,620,448 

20% de Bebidas Alcohólicas 380,186 315,154 345,363 322,876  1,363,580 

20% de Cervezas 743,121 810,752 778,520 804,097  3,136,491 

8% de Tabacos 180,474 254,133 298,775 296,106  1,029,488 

Incentivos Económicos 2,788,658 4,388,622 3,044,784 1,768,826  11,990,889 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta 

25,000 25,000 25,000 25,000  100,000 

Recaudación Federal Participable 6/  266,473,382 292,078,229 297,652,987 280,179,718  1,136,384,317 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 2020). 

2/ Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022: Impuestos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

3/ Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/ 85.31% de la devolución pagada por el SAT por saldos a favor de Pemex generados por pagos en exceso del derecho especial sobre 

hidrocarburos correspondiente al ejercicio fiscal de 2014. 

5/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

6/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP 

Cuadro 27. 
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Integración de los fondos de participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de mayo a agosto de 2022 1,136,384,316,881 

2) Recaudación federal participable de mayo a agosto de 2007 443,046,756,667 

3) Crecimiento (1-2) 693,337,560,214 

  

 Fondo General de Participaciones  

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2022 (3 x 20%) 138,667,512,043 

     5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2022 (5 x 60%) 83,200,507,226 

     5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2022 (5 x30%) 41,600,253,613 

     5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2022 (5 x10%) 13,866,751,204 

6) Total fondo general de participaciones de mayo a agosto de 2022 (4+5) 227,276,863,376 

  

 Fondo de Fomento Municipal  

7) Recaudación federal participable de mayo a agosto de 2013 711,317,035,000 

8) Crecimiento (1-7) 425,067,281,881 

9) Fondo de fomento municipal base 2013 (7 x 1%) 7,113,170,350 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2022 (8 x 1%) 4,250,672,819 

       10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2022 (10 x 70%) 2,975,470,973 

       10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2022 (10 x 30%) 1,275,201,846 

11) Total fondo de fomento municipal de mayo a agosto de 2022 (9+10) 11,363,843,169 

  

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

12) Participaciones por tabacos labrados 1,029,487,947 

13) Participaciones por cerveza 3,136,491,403 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 1,363,579,691 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 5,529,559,040 

 

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable  

16) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 1,545,482,671 

Cuadro 28. 
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Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación 

(BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones 

por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

(Pesos) 

   Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2022 d/ al segundo ajuste 

 de 1989 18.0155 cuatrimestral 

   de 2022 

        

Aguascalientes 788,208 14,199,961 4,733,320 

Baja California 2,954,803 53,232,253 17,744,084 

Baja California Sur 772,438 13,915,857 4,638,619 

Campeche  812,889 14,644,602 4,881,534 

Coahuila 2,247,592 40,491,494 13,497,165 

Colima 323,808 5,833,563 1,944,521 

Chiapas 7,283,222 131,210,886 43,736,962 

Chihuahua 8,146,362 146,760,785 48,920,262 

Ciudad de México 971,991 17,510,904 5,836,968 

Durango 4,235,805 76,310,145 25,436,715 

Guanajuato 2,563,631 46,185,094 15,395,031 

Guerrero 328,051 5,910,003 1,970,001 

Hidalgo 271,544 4,892,001 1,630,667 

Jalisco 9,576,691 172,528,877 57,509,626 

México 218,256 3,931,991 1,310,664 

Michoacán 2,455,046 44,228,881 14,742,960 

Morelos 451,987 8,142,772 2,714,257 

Nayarit 818,713 14,749,524 4,916,508 

Nuevo León 3,047,369 54,899,876 18,299,959 

Oaxaca 610,250 10,993,959 3,664,653 

Puebla 1,221,283 22,002,024 7,334,008 

Querétaro 1,435,730 25,865,394 8,621,798 

Quintana Roo 53,930 971,576 323,859 

San Luis Potosí 1,589,981 28,644,303 9,548,101 

Sinaloa 9,406,668 169,465,827 56,488,609 

Sonora 11,431,317 205,940,891 68,646,964 

Tabasco 2,462,672 44,366,267 14,788,756 

Tamaulipas 1,967,010 35,436,669 11,812,223 

Tlaxcala 17,902 322,513 107,504 

Veracruz 9,805,475 176,650,535 58,883,512 

Yucatán 1,183,000 21,312,337 7,104,112 

Zacatecas 853,445 15,375,238 5,125,079 

        

Totales 90,307,069 1,626,927,002 542,309,001 

        

d/ Definitivos. 

Cuadro 29. 
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Integración del Fondo General de Participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2022   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 Mayo a agosto C1 C2 C3 2022  

  de 2007      

          

Aguascalientes 1,013,795,756  995,939,476 487,912,617 36,500,765 4,733,320  2,538,881,935 

Baja California 2,542,252,003  2,550,050,462 1,310,317,691 412,448,419 17,744,084  6,832,812,659 

Baja California Sur 640,983,788  444,618,756 278,211,133 19,666,318 4,638,619  1,388,118,615 

Campeche  905,756,673  467,583,340 302,278,140 14,822,406 4,881,534  1,695,322,094 

Coahuila 2,152,756,629  2,047,107,075 1,123,084,724 178,305,347 13,497,165  5,514,750,939 

Colima 656,946,440  493,518,781 254,722,420 10,359,513 1,944,521  1,417,491,674 

Chiapas 4,017,479,567  3,906,937,344 1,862,809,325 138,849,534 43,736,962  9,969,812,733 

Chihuahua 2,519,997,189  2,519,954,683 1,253,860,258 408,496,075 48,920,262  6,751,228,467 

Ciudad de México 10,978,854,988  5,867,339,263 2,843,663,395 3,589,201,970 5,836,968  23,284,896,584 

Durango 1,154,076,975  1,221,394,496 603,877,021 37,407,378 25,436,715  3,042,192,584 

Guanajuato 3,421,299,355  4,114,264,559 2,091,661,601 571,623,606 15,395,031  10,214,244,152 

Guerrero 1,973,095,997  2,340,969,186 1,061,285,473 71,565,500 1,970,001  5,448,886,157 

Hidalgo 1,581,523,728  1,977,113,005 1,010,120,592 82,955,605 1,630,667  4,653,343,597 

Jalisco 5,731,183,948  5,523,935,608 2,805,969,351 1,175,872,805 57,509,626  15,294,471,337 

México 11,201,473,559  11,353,509,837 5,634,828,144 3,788,337,401 1,310,664  31,979,459,605 

Michoacán 2,517,149,639  3,244,007,872 1,593,176,749 194,416,381 14,742,960  7,563,493,602 

Morelos 1,294,457,293  1,248,062,244 658,335,902 42,911,948 2,714,257  3,246,481,644 

Nayarit 868,764,247  766,098,687 405,211,795 16,263,119 4,916,508  2,061,254,356 

Nuevo León 4,247,324,806  3,892,693,454 1,927,597,695 1,002,606,779 18,299,959  11,088,522,692 

Oaxaca 2,153,805,072  2,862,041,991 1,317,222,584 89,364,233 3,664,653  6,426,098,533 

Puebla 3,556,293,926  4,216,836,323 2,035,542,248 332,565,771 7,334,008  10,148,572,275 

Querétaro 1,505,655,362  1,545,551,105 805,028,594 149,651,776 8,621,798  4,014,508,635 

Quintana Roo 1,062,743,102  1,022,699,466 612,551,520 120,467,089 323,859  2,818,785,037 

San Luis Potosí 1,658,184,566  1,892,400,401 909,944,647 87,971,589 9,548,101  4,558,049,305 

Sinaloa 2,132,223,787  2,028,441,802 1,003,372,480 196,206,801 56,488,609  5,416,733,480 

Sonora 2,208,310,798  2,039,243,601 961,156,711 178,175,239 68,646,964  5,455,533,313 

Tabasco 3,677,980,592  1,588,320,991 844,086,092 47,618,667 14,788,756  6,172,795,098 

Tamaulipas 2,494,970,020  2,285,431,985 1,146,057,296 230,613,601 11,812,223  6,168,885,125 

Tlaxcala 916,146,565  836,485,556 435,434,855 11,944,942 107,504  2,200,119,423 

Veracruz 5,354,271,110  5,245,258,640 2,602,443,620 515,022,807 58,883,512  13,775,879,690 

Yucatán 1,400,742,640  1,522,223,355 821,407,540 71,339,417 7,104,112  3,822,817,064 

Zacatecas 1,068,851,213  1,140,473,880 597,081,399 43,198,402 5,125,079  2,854,729,974 

          

Totales 88,609,351,333  83,200,507,226 41,600,253,613 13,866,751,204 542,309,001  227,819,172,377 

          

Cuadro 30. 
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Diferencias del Fondo General de Participaciones 

por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 2,695,862,436 2,538,881,935 -156,980,501  -5.8% 

Baja California 7,257,264,631 6,832,812,659 -424,451,972  -5.8% 

Baja California Sur 1,455,917,399 1,388,118,615 -67,798,784  -4.7% 

Campeche  1,773,990,054 1,695,322,094 -78,667,960  -4.4% 

Coahuila 5,842,508,261 5,514,750,939 -327,757,322  -5.6% 

Colima 1,489,704,450 1,417,491,674 -72,212,776  -4.8% 

Chiapas 10,534,066,376 9,969,812,733 -564,253,643  -5.4% 

Chihuahua 7,164,661,353 6,751,228,467 -413,432,886  -5.8% 

Ciudad de México 24,585,169,398 23,284,896,584 -1,300,272,814  -5.3% 

Durango 3,223,896,589 3,042,192,584 -181,704,005  -5.6% 

Guanajuato 10,895,511,580 10,214,244,152 -681,267,428  -6.3% 

Guerrero 5,802,738,586 5,448,886,157 -353,852,429  -6.1% 

Hidalgo 4,963,107,097 4,653,343,597 -309,763,500  -6.2% 

Jalisco 16,232,310,199 15,294,471,337 -937,838,862  -5.8% 

México 34,048,443,643 31,979,459,605 -2,068,984,038  -6.1% 

Michoacán 8,085,521,372 7,563,493,602 -522,027,770  -6.5% 

Morelos 3,437,658,071 3,246,481,644 -191,176,427  -5.6% 

Nayarit 2,174,792,977 2,061,254,356 -113,538,621  -5.2% 

Nuevo León 11,764,129,284 11,088,522,692 -675,606,592  -5.7% 

Oaxaca 6,865,132,543 6,426,098,533 -439,034,010  -6.4% 

Puebla 10,779,742,263 10,148,572,275 -631,169,988  -5.9% 

Querétaro 4,267,254,740 4,014,508,635 -252,746,105  -5.9% 

Quintana Roo 2,971,357,701 2,818,785,037 -152,572,664  -5.1% 

San Luis Potosí 4,855,816,851 4,558,049,305 -297,767,546  -6.1% 

Sinaloa 5,742,357,343 5,416,733,480 -325,623,863  -5.7% 

Sonora 5,766,198,109 5,455,533,313 -310,664,796  -5.4% 

Tabasco 6,401,336,130 6,172,795,098 -228,541,032  -3.6% 

Tamaulipas 6,547,235,289 6,168,885,125 -378,350,164  -5.8% 

Tlaxcala 2,329,971,220 2,200,119,423 -129,851,797  -5.6% 

Veracruz 14,613,086,186 13,775,879,690 -837,206,496  -5.7% 

Yucatán 4,024,367,816 3,822,817,064 -201,550,752  -5.0% 

Zacatecas 3,007,602,652 2,854,729,974 -152,872,678  -5.1% 

       

Totales 241,598,712,599 227,819,172,377 -13,779,540,221  -5.7% 

       

(a) Suma de los meses de mayo a agosto de 2022. 

(b) Cálculo con la recaudación de mayo a agosto de 2022. 

Cuadro 31. 
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Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 
Total 

  Crecimiento 2022 

Entidades 
de 2013 70% primera parte 30% segunda parte Subtotal 

 

   

         

Aguascalientes 171,324,015  35,609,385 9,216,033 44,825,418  216,149,433 

Baja California 117,757,385  85,147,802 0 85,147,802  202,905,187 

Baja California Sur 53,124,491  21,256,803 0 21,256,803  74,381,294 

Campeche  79,572,440  20,559,065 18,048,122 38,607,187  118,179,627 

Coahuila 121,519,273  76,376,775 19,528,697 95,905,472  217,424,745 

Colima 92,020,836  18,773,822 0 18,773,822  110,794,658 

Chiapas 159,491,681  128,696,278 22,170,526 150,866,804  310,358,485 

Chihuahua 159,984,805  86,863,167 65,347,151 152,210,318  312,195,123 

Ciudad de México 880,334,145  209,445,259 167,519,853 376,965,112  1,257,299,257 

Durango 155,743,486  43,156,126 34,924,974 78,081,100  233,824,586 

Guanajuato 256,478,615  156,179,761 116,388,106 272,567,867  529,046,482 

Guerrero 117,937,017  69,364,724 40,542,454 109,907,177  227,844,194 

Hidalgo 344,754,622  78,279,701 0 78,279,701  423,034,324 

Jalisco 293,662,222  200,172,489 116,137,230 316,309,718  609,971,941 

México 482,619,834  410,792,664 252,535,422 663,328,086  1,145,947,920 

Michoacán 360,557,915  111,603,942 1,318,410 112,922,352  473,480,267 

Morelos 150,125,503  45,524,856 0 45,524,856  195,650,358 

Nayarit 138,594,705  29,658,180 4,813,814 34,471,994  173,066,699 

Nuevo León 164,664,869  132,374,364 85,566,834 217,941,198  382,606,067 

Oaxaca 379,403,436  99,818,032 5,146,883 104,964,916  484,368,352 

Puebla 379,491,979  150,506,751 0 150,506,751  529,998,730 

Querétaro 179,534,246  57,206,532 45,004,821 102,211,353  281,745,599 

Quintana Roo 119,298,981  46,094,536 0 46,094,536  165,393,517 

San Luis Potosí 192,517,532  59,484,350 18,948,273 78,432,623  270,950,155 

Sinaloa 119,783,060  73,540,197 60,112,778 133,652,974  253,436,034 

Sonora 100,436,361  68,236,076 19,654,348 87,890,424  188,326,785 

Tabasco 183,212,313  67,708,224 40,296,362 108,004,586  291,216,899 

Tamaulipas 198,036,867  81,437,641 28,465,943 109,903,584  307,940,452 

Tlaxcala 125,570,842  31,266,237 0 31,266,237  156,837,079 

Veracruz 334,753,866  182,299,910 73,609,213 255,909,123  590,662,989 

Yucatán 236,942,381  59,796,256 26,458,751 86,255,007  323,197,387 

Zacatecas 263,920,629  38,241,069 3,446,848 41,687,917  305,608,546 

         

Totales 7,113,170,350  2,975,470,973 1,275,201,846 4,250,672,819  11,363,843,169 

            

Cuadro 32. 
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Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 225,362,434 216,149,433 -9,213,001  -4.1% 

Baja California 223,091,741 202,905,187 -20,186,554  -9.0% 

Baja California Sur 76,595,066 74,381,294 -2,213,772  -2.9% 

Campeche  125,219,062 118,179,627 -7,039,435  -5.6% 

Coahuila 235,794,534 217,424,745 -18,369,789  -7.8% 

Colima 113,812,712 110,794,658 -3,018,054  -2.7% 

Chiapas 339,395,983 310,358,485 -29,037,498  -8.6% 

Chihuahua 345,332,430 312,195,123 -33,137,307  -9.6% 

Ciudad de México 1,326,165,032 1,257,299,257 -68,865,775  -5.2% 

Durango 247,941,883 233,824,586 -14,117,297  -5.7% 

Guanajuato 576,141,908 529,046,482 -47,095,426  -8.2% 

Guerrero 243,379,330 227,844,194 -15,535,136  -6.4% 

Hidalgo 433,166,778 423,034,324 -10,132,454  -2.3% 

Jalisco 688,161,689 609,971,941 -78,189,748  -11.4% 

México 1,261,272,157 1,145,947,920 -115,324,237  -9.1% 

Michoacán 496,040,760 473,480,267 -22,560,493  -4.5% 

Morelos 206,011,422 195,650,358 -10,361,064  -5.0% 

Nayarit 177,479,257 173,066,699 -4,412,558  -2.5% 

Nuevo León 424,449,260 382,606,067 -41,843,193  -9.9% 

Oaxaca 503,857,772 484,368,352 -19,489,420  -3.9% 

Puebla 538,441,725 529,998,730 -8,442,995  -1.6% 

Querétaro 259,908,357 281,745,599 21,837,242  8.4% 

Quintana Roo 170,510,069 165,393,517 -5,116,552  -3.0% 

San Luis Potosí 286,003,291 270,950,155 -15,053,136  -5.3% 

Sinaloa 282,441,653 253,436,034 -29,005,619  -10.3% 

Sonora 198,717,720 188,326,785 -10,390,935  -5.2% 

Tabasco 297,090,674 291,216,899 -5,873,775  -2.0% 

Tamaulipas 327,575,483 307,940,452 -19,635,031  -6.0% 

Tlaxcala 161,400,538 156,837,079 -4,563,459  -2.8% 

Veracruz 612,759,202 590,662,989 -22,096,213  -3.6% 

Yucatán 336,208,293 323,197,387 -13,010,906  -3.9% 

Zacatecas 313,603,856 305,608,546 -7,995,310  -2.5% 

       

Totales 12,053,332,071 11,363,843,169 -689,488,900  -5.7% 

       

(a) Suma de los meses de mayo a agosto de 2022. 

(b) Cálculo con la recaudación de mayo a agosto de 2022. 

Cuadro 33. 
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Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 

por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

       

Aguascalientes 13,001,173 63,882,571 9,125,691  86,009,435 

Baja California 48,506,720 153,425,909 72,577,568  274,510,196 

Baja California Sur 9,976,444 41,437,412 20,878,820  72,292,676 

Campeche  775,514 13,307,313 2,121,550  16,204,377 

Coahuila 29,829,490 142,793,103 16,386,700  189,009,293 

Colima 10,396,545 20,468,755 10,265,695  41,130,994 

Chiapas 5,349,520 80,043,467 11,439,380  96,832,367 

Chihuahua 43,008,626 157,874,900 24,576,285  225,459,811 

Ciudad de México 92,410,636 111,617,257 251,904,677  455,932,571 

Durango 11,517,991 77,500,191 5,621,855  94,640,037 

Guanajuato 48,587,371 144,454,426 59,575,615  252,617,412 

Guerrero 9,780,146 77,607,704 14,565,702  101,953,552 

Hidalgo 12,979,107 42,076,391 29,360,887  84,416,385 

Jalisco 96,869,772 164,700,561 188,439,213  450,009,547 

México 193,464,324 282,345,627 143,171,757  618,981,708 

Michoacán 41,746,422 123,261,708 51,849,545  216,857,675 

Morelos 11,363,728 44,947,312 9,563,178  65,874,218 

Nayarit 7,936,782 33,199,104 6,201,546  47,337,432 

Nuevo León 84,104,033 226,697,328 64,782,117  375,583,479 

Oaxaca 7,663,408 84,914,571 13,791,661  106,369,640 

Puebla 32,229,685 106,887,352 48,846,869  187,963,906 

Querétaro 30,169,231 52,913,478 28,440,091  111,522,801 

Quintana Roo 8,670,978 76,230,634 46,374,027  131,275,640 

San Luis Potosí 21,050,482 65,631,504 13,281,951  99,963,937 

Sinaloa 23,194,454 118,938,017 27,762,277  169,894,748 

Sonora 27,739,856 127,082,101 25,673,240  180,495,197 

Tabasco 15,745,983 59,806,651 10,653,797  86,206,430 

Tamaulipas 28,100,582 125,377,092 13,563,028  167,040,702 

Tlaxcala 6,539,758 14,435,647 1,829,120  22,804,525 

Veracruz 27,695,428 152,361,885 30,491,817  210,549,131 

Yucatán 20,862,815 89,673,491 49,037,629  159,573,935 

Zacatecas 8,220,943 60,597,939 61,426,400  130,245,282 

       

Totales 1,029,487,947 3,136,491,403 1,363,579,691  5,529,559,040 

       

Cuadro 34. 
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Diferencias de las participaciones en el impuesto 

especial sobre producción y servicios por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 96,204,305 86,009,435 -10,194,870  -10.6% 

Baja California 282,735,268 274,510,196 -8,225,072  -2.9% 

Baja California Sur 69,176,100 72,292,676 3,116,576  4.5% 

Campeche  14,959,062 16,204,377 1,245,315  8.3% 

Coahuila 177,600,740 189,009,293 11,408,553  6.4% 

Colima 39,765,664 41,130,994 1,365,330  3.4% 

Chiapas 92,820,872 96,832,367 4,011,495  4.3% 

Chihuahua 209,946,999 225,459,811 15,512,812  7.4% 

Ciudad de México 472,597,761 455,932,571 -16,665,190  -3.5% 

Durango 90,156,597 94,640,037 4,483,440  5.0% 

Guanajuato 240,681,165 252,617,412 11,936,247  5.0% 

Guerrero 96,332,527 101,953,552 5,621,025  5.8% 

Hidalgo 82,843,746 84,416,385 1,572,639  1.9% 

Jalisco 424,674,570 450,009,547 25,334,977  6.0% 

México 594,759,945 618,981,708 24,221,763  4.1% 

Michoacán 213,459,495 216,857,675 3,398,180  1.6% 

Morelos 61,766,272 65,874,218 4,107,946  6.7% 

Nayarit 44,664,030 47,337,432 2,673,402  6.0% 

Nuevo León 368,099,948 375,583,479 7,483,531  2.0% 

Oaxaca 100,740,543 106,369,640 5,629,097  5.6% 

Puebla 191,572,719 187,963,906 -3,608,813  -1.9% 

Querétaro 107,019,973 111,522,801 4,502,828  4.2% 

Quintana Roo 124,571,796 131,275,640 6,703,844  5.4% 

San Luis Potosí 93,761,196 99,963,937 6,202,741  6.6% 

Sinaloa 152,625,043 169,894,748 17,269,705  11.3% 

Sonora 163,438,507 180,495,197 17,056,690  10.4% 

Tabasco 79,493,511 86,206,430 6,712,919  8.4% 

Tamaulipas 153,881,914 167,040,702 13,158,788  8.6% 

Tlaxcala 20,992,410 22,804,525 1,812,115  8.6% 

Veracruz 204,164,896 210,549,131 6,384,235  3.1% 

Yucatán 138,783,571 159,573,935 20,790,364  15.0% 

Zacatecas 113,926,428 130,245,282 16,318,854  14.3% 

       

Totales 5,318,217,573 5,529,559,040 211,341,466  4.0% 

          

(a) Suma de los meses de mayo a agosto de 2022. 

(b) Cálculo con la recaudación de mayo a agosto de 2022. 

Cuadro 35. 
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Diferencias de participaciones por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios  

       

Aguascalientes -156,980,501 -9,213,001 -10,194,870  -176,388,372 

Baja California -424,451,972 -20,186,554 -8,225,072  -452,863,598 

Baja California Sur -67,798,784 -2,213,772 3,116,576  -66,895,980 

Campeche  -78,667,960 -7,039,435 1,245,315  -84,462,080 

Coahuila -327,757,322 -18,369,789 11,408,553  -334,718,558 

Colima -72,212,776 -3,018,054 1,365,330  -73,865,500 

Chiapas -564,253,643 -29,037,498 4,011,495  -589,279,646 

Chihuahua -413,432,886 -33,137,307 15,512,812  -431,057,381 

Ciudad de México -1,300,272,814 -68,865,775 -16,665,190  -1,385,803,779 

Durango -181,704,005 -14,117,297 4,483,440  -191,337,862 

Guanajuato -681,267,428 -47,095,426 11,936,247  -716,426,607 

Guerrero -353,852,429 -15,535,136 5,621,025  -363,766,540 

Hidalgo -309,763,500 -10,132,454 1,572,639  -318,323,315 

Jalisco -937,838,862 -78,189,748 25,334,977  -990,693,633 

México -2,068,984,038 -115,324,237 24,221,763  -2,160,086,512 

Michoacán -522,027,770 -22,560,493 3,398,180  -541,190,083 

Morelos -191,176,427 -10,361,064 4,107,946  -197,429,545 

Nayarit -113,538,621 -4,412,558 2,673,402  -115,277,777 

Nuevo León -675,606,592 -41,843,193 7,483,531  -709,966,254 

Oaxaca -439,034,010 -19,489,420 5,629,097  -452,894,333 

Puebla -631,169,988 -8,442,995 -3,608,813  -643,221,796 

Querétaro -252,746,105 21,837,242 4,502,828  -226,406,035 

Quintana Roo -152,572,664 -5,116,552 6,703,844  -150,985,372 

San Luis Potosí -297,767,546 -15,053,136 6,202,741  -306,617,941 

Sinaloa -325,623,863 -29,005,619 17,269,705  -337,359,777 

Sonora -310,664,796 -10,390,935 17,056,690  -303,999,041 

Tabasco -228,541,032 -5,873,775 6,712,919  -227,701,888 

Tamaulipas -378,350,164 -19,635,031 13,158,788  -384,826,407 

Tlaxcala -129,851,797 -4,563,459 1,812,115  -132,603,141 

Veracruz -837,206,496 -22,096,213 6,384,235  -852,918,474 

Yucatán -201,550,752 -13,010,906 20,790,364  -193,771,294 

Zacatecas -152,872,678 -7,995,310 16,318,854  -144,549,134 

       

Totales -13,779,540,221 -689,488,900 211,341,466  -14,257,687,655 

       

Cuadro 36. 
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Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el segundo ajuste  cuatrimestral de 
2022. 

(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación 

por entidad 

Baja California  64,553,094 

Ensenada, B.C. 0.092409 1,428,170  

Mexicali, B.C. 1.431092 22,117,283  

Tecate, B.C. 0.597699 9,237,340  

Tijuana, B.C. 2.055688 31,770,301  

Baja California Sur  176,616 

La Paz, B.C.S. 0.011428 176,616  

Campeche  4,306,783 

Cd. del Carmen, Camp. 0.278669 4,306,783  

Chiapas  2,203,098 

Suchiate, Chis. 0.142551 2,203,098  

Chihuahua  68,444,280 

Ascensión, Chih. 0.024169 373,532  

Cd. Juárez, Chih. 4.333938 66,980,259  

Ojinaga, Chih. 0.070560 1,090,489  

Coahuila  44,079,215 

Cd. Acuña, Coah.  0.296310 4,579,423  

Piedras Negras, Coah. 2.555822 39,499,792  

Colima  47,712,257 

Manzanillo, Col. 3.087207 47,712,257  

Guerrero  1,115,330 

Acapulco, Gro. 0.072167 1,115,330  

Michoacán  80,729,786 

Lázaro Cárdenas, Mich. 5.223597 80,729,786  

Nuevo León  22,119,123 

Anáhuac, N.L. 1.431211 22,119,123  

Oaxaca  1,322,830 

Salina Cruz, Oax.  0.085593 1,322,830  

Quintana Roo  8,134,295 

Benito Juárez, Q.R. 0.144250 2,229,360  

O. P. Blanco, Q.R. 0.382077 5,904,936  

Sinaloa  3,676,021 

Mazatlán, Sin. 0.237856 3,676,021  

Sonora  74,034,492 

Agua Prieta, Son. 0.152350 2,354,541  

Guaymas, Son. 0.020691 319,778  

Naco, Son. 0.080198 1,239,453  

Nogales, Son. 4.451390 68,795,467  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021957 339,337  

San Luis R.C., Son. 0.063793 985,917  

Tamaulipas  1,032,458,199 

Altamira, Tamps. 9.668834 149,430,151  

Cd. Camargo, Tamps. 0.075537 1,167,414  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.234211 3,619,694  

Cd. Madero, Tamps. 1.297000 20,044,913  

Matamoros, Tamps. 4.376562 67,639,014  

Nuevo Laredo, Tamps. 47.014966 726,608,149  

Reynosa, Tamps. 2.593241 40,078,097  

Río Bravo, Tamps. 0.087082 1,345,839  

Tampico, Tamps. 1.457469 22,524,928  

Veracruz  80,885,031 

Coatzacoalcos, Ver. 0.183807 2,840,699  

Tuxpan, Ver. 0.745517 11,521,836  

Veracruz, Ver. 4.304318 66,522,496  

Yucatán  9,532,220 

Progreso, Yuc. 0.616779 9,532,220  

Total 100.000000 1,545,482,671  1,545,482,671 

Recaudación federal participable (RFP) 1,136,384,316,881  

0.136% de la RFP 1,545,482,671  

Cuadro 37. 
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Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

por el segundo ajuste cuatrimestral de 2022. 

(Pesos) 

    Diferencias 

Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel % 

Baja California  

Ensenada, B.C. 1,488,487 1,428,170 -60,317  -4.1 

Mexicali, B.C. 23,270,436 22,117,283 -1,153,153  -5.0 

Tecate,  B.C. 10,136,549 9,237,340 -899,209  -8.9 

Tijuana, B.C. 34,244,421 31,770,301 -2,474,120  -7.2 

Baja California Sur  

La Paz, B.C.S. 172,239 176,616 4,377  2.5 

Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 4,787,966 4,306,783 -481,183  -10.0 

Chiapas  

Suchiate, Chis. 2,253,680 2,203,098 -50,582  -2.2 

Chihuahua  

Ascensión, Chih. 386,401 373,532 -12,869  -3.3 

Cd. Juárez, Chih. 70,586,664 66,980,259 -3,606,405  -5.1 

Ojinaga, Chih. 1,173,252 1,090,489 -82,763  -7.1 

Coahuila  

Cd. Acuña, Coah.  4,550,073 4,579,423 29,350  0.6 

Piedras Negras, Coah. 42,063,032 39,499,792 -2,563,240  -6.1 

Colima  

Manzanillo, Col. 49,667,631 47,712,257 -1,955,374  -3.9 

Guerrero  

Acapulco, Gro. 1,270,052 1,115,330 -154,722  -12.2 

Michoacán  

Lázaro Cárdenas, Mich. 87,273,418 80,729,786 -6,543,632  -7.5 

Nuevo León  

Anáhuac, N.L. 23,961,729 22,119,123 -1,842,606  -7.7 

Oaxaca  

Salina Cruz, Oax.  1,313,760 1,322,830 9,070  0.7 

Quintana Roo  

Benito Juárez, Q.R. 2,305,504 2,229,360 -76,144  -3.3 

O. P. Blanco, Q.R. 6,201,918 5,904,936 -296,982  -4.8 

Sinaloa  

Mazatlán, Sin. 3,787,067 3,676,021 -111,046  -2.9 

Sonora  

Agua Prieta, Son. 2,508,606 2,354,541 -154,065  -6.1 

Guaymas, Son. 330,271 319,778 -10,493  -3.2 

Naco, Son. 1,274,931 1,239,453 -35,478  -2.8 

Nogales, Son. 74,691,164 68,795,467 -5,895,697  -7.9 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 342,693 339,337 -3,356  -1.0 

San Luis R.C., Son. 1,057,130 985,917 -71,213  -6.7 

Tamaulipas  

Altamira, Tamps. 155,133,002 149,430,151 -5,702,851  -3.7 

Cd. Camargo, Tamps. 1,239,130 1,167,414 -71,716  -5.8 

Cd. M. Alemán, Tamps. 3,804,274 3,619,694 -184,580  -4.9 

Cd. Madero, Tamps. 21,587,315 20,044,913 -1,542,402  -7.1 

Matamoros, Tamps. 71,964,314 67,639,014 -4,325,300  -6.0 

Nuevo Laredo, Tamps. 773,429,268 726,608,149 -46,821,119  -6.1 

Reynosa, Tamps. 42,039,544 40,078,097 -1,961,447  -4.7 

Río Bravo, Tamps. 1,394,902 1,345,839 -49,063  -3.5 

Tampico, Tamps. 23,852,815 22,524,928 -1,327,887  -5.6 

Veracruz  

Coatzacoalcos, Ver. 3,124,876 2,840,699 -284,177  -9.1 

Tuxpan, Ver. 12,559,928 11,521,836 -1,038,092  -8.3 

Veracruz, Ver. 68,193,303 66,522,496 -1,670,807  -2.5 

Yucatán  

Progreso, Yuc. 9,831,414 9,532,220 -299,194  -3.0 

Total 1,639,253,159 1,545,482,671 -93,770,488  -5.7 
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Tercero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en relación con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en los cuadros que 
a continuación se relacionan se da a conocer la integración y distribución del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación por el tercer trimestre de 2022. 

● Cuadro 38. Integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el tercer trimestre de 2022. 

● Cuadro 39. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
de Fiscalización y Recaudación para 2022. 

● Cuadro 40. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del 
Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2022. 

● Cuadro 41. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
de Fiscalización y Recaudación para 2022. 

● Cuadro 42. Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del Fondo 
de Fiscalización y Recaudación para 2022. 

● Cuadro 43. Distribución e integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el tercer 
trimestre de 2022. 

● Cuadro 44. Diferencias del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el tercer trimestre de 2022. 

 

Cuadro 38. 

Integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el tercer trimestre de 2022 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

  

Recaudación federal participable  

1) Recaudación federal participable por julio-septiembre de 2022 874,527,457,525 

1.1) Recaudación federal participable de julio de 2022 297,652,987,172 

1.2) Recaudación federal participable de agosto de 2022 280,179,718,106 

1.3) Recaudación federal participable de septiembre de 2022 296,694,752,248 

 

2) Recaudación federal participable por julio-septiembre de 2013 533,487,776,250 

2.1) Recaudación federal participable de julio de 2013 177,829,258,750 

2.2) Recaudación federal participable de agosto de 2013 177,829,258,750 

2.3) Recaudación federal participable de septiembre de 2013 177,829,258,750 

 

3) Crecimiento de la recaudación federal participable del tercer trimestre de 2022 (1-2) 341,039,681,275 

 

4) Fondo de Fiscalización 2013 6,668,597,203 

 

5) Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2022 10,931,593,219 

 

6) Fondo de Fiscalización y Recaudación crecimiento 2022 (5-4) 4,262,996,016 

6.1) Primera parte 30% del crecimiento de 2022 (3 x 30%) 1,278,898,805 

6.2) Segunda parte 10% del crecimiento de 2022 (3 x 10%) 426,299,602 

6.3) Tercera parte 30% del crecimiento de 2022 (3 x 30%) 1,278,898,805 

6.4) Cuarta parte 30% del crecimiento de 2022 (3 x 30%) 1,278,898,805 

  

7) Total Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2022 (4+6) 10,931,593,219 
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Cuadro 39. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación para 2022 

   Cifras   Resultado CV  

Entidades PIB Virtuales 2021 (CV) CV como % Población e/ como % PIB Coeficientes de 

 2020 (Pesos) del PIB 2022 por población participación 1/ 

  (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/5)100) 

              

Aguascalientes 305,465,909  49,321,044 0.0161462 1,479,702 23,892  1.400103%

Baja California 802,981,690  31,725,971 0.0039510 3,811,301 15,059  0.882467%

Baja California Sur 171,438,316  3,434,108 0.0020031 838,905 1,680  0.098477%

Campeche  457,895,354  576,650 0.0001259 948,056 119  0.006997%

Coahuila 791,914,313  18,693,630 0.0023606 3,264,082 7,705  0.451536%

Colima 140,153,975  6,501,624 0.0046389 768,814 3,566  0.209004%

Chiapas 341,259,105  18,063,359 0.0052932 5,682,066 30,076  1.762531%

Chihuahua 786,609,200  104,459,223 0.0132797 3,797,199 50,426  2.955067%

Ciudad de México 3,473,741,949  14,446,963 0.0004159 9,278,542 3,859  0.226139%

Durango 267,846,534  22,158,249 0.0082727 1,864,257 15,423  0.903798%

Guanajuato 946,159,224  1,018,178,747 0.1076118 6,260,150 673,666  39.478506%

Guerrero 306,543,983  4,684,203 0.0015281 3,590,963 5,487  0.321566%

Hidalgo 355,626,940  29,716,336 0.0083560 3,148,647 26,310  1.541845%

Jalisco 1,595,851,858  117,534,132 0.0073650 8,477,930 62,440  3.659126%

México 1,990,219,879  202,894,375 0.0101946 17,275,395 176,115  10.320794%

Michoacán 559,323,153  34,605,088 0.0061870 4,929,426 30,498  1.787268%

Morelos 235,975,232  4,844,858 0.0020531 2,004,471 4,115  0.241174%

Nayarit 147,941,896  13,352,507 0.0090255 1,258,789 11,361  0.665795%

Nuevo León 1,762,907,807  5,260,191 0.0002984 6,041,086 1,803  0.105634%

Oaxaca 351,431,026  40,234,671 0.0114488 4,237,698 48,517  2.843194%

Puebla 713,640,705  93,220,302 0.0130626 6,695,659 87,463  5.125549%

Querétaro 496,912,256  70,131,873 0.0141135 2,467,812 34,830  2.041099%

Quintana Roo 297,143,898  82,816,789 0.0278709 1,912,024 53,290  3.122922%

San Luis Potosí 511,613,924  49,780,190 0.0097300 2,864,075 27,868  1.633107%

Sinaloa 505,558,539  203,123,701 0.0401781 3,079,290 123,720  7.250299%

Sonora 787,678,332  264,635,778 0.0335969 2,989,538 100,439  5.885995%

Tabasco 506,547,169  6,617,349 0.0013064 2,435,507 3,182  0.186453%

Tamaulipas 674,059,226  24,233,184 0.0035951 3,578,872 12,866  0.754006%

Tlaxcala 123,307,974  9,261,401 0.0075108 1,366,903 10,267  0.601644%

Veracruz 990,746,951  4,425,976 0.0004467 8,182,821 3,656  0.214223%

Yucatán 332,107,320  69,901,082 0.0210477 2,366,884 49,818  2.919434%

Zacatecas 213,094,793  8,980,720 0.0042144 1,636,800 6,898  0.404250%

          

Totales 21,943,698,430  2,627,814,274 0.3972287 128,533,664 1,706,412  100.000000%

              

Fuente: PIB INEGI, 07 de julio de 2022. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la página 

de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 



Martes 29 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

Cuadro 40. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación para 2022 

  Valor de la mercancía   Resultado VM  

 Embargada o VM/VM Población e/ por Coeficientes de 

Entidades Asegurada 2021 (VM)  2022 población participación 1/ 

 (Pesos)     

  (1) (2=1/1) (3) (4=2*3) (5=(4/4)100) 

            

Aguascalientes 0 0.000000 1,479,702 0  0.000000%

Baja California 11,143,434 0.027450 3,811,301 104,620  2.121550%

Baja California Sur 1,262,960 0.003111 838,905 2,610  0.052925%

Campeche  0 0.000000 948,056 0  0.000000%

Coahuila 438,937 0.001081 3,264,082 3,529  0.071569%

Colima 0 0.000000 768,814 0  0.000000%

Chiapas 144,876 0.000357 5,682,066 2,028  0.041121%

Chihuahua 12,850,579 0.031655 3,797,199 120,201  2.437513%

Ciudad de México 8,010,062 0.019731 9,278,542 183,079  3.712586%

Durango 0 0.000000 1,864,257 0  0.000000%

Guanajuato 28,608,787 0.070473 6,260,150 441,170  8.946333%

Guerrero 0 0.000000 3,590,963 0  0.000000%

Hidalgo 0 0.000000 3,148,647 0  0.000000%

Jalisco 349,297 0.000860 8,477,930 7,295  0.147926%

México 23,834,966 0.058713 17,275,395 1,014,296  20.568538%

Michoacán 4,505,491 0.011098 4,929,426 54,709  1.109429%

Morelos 0 0.000000 2,004,471 0  0.000000%

Nayarit 0 0.000000 1,258,789 0  0.000000%

Nuevo León 41,131,300 0.101320 6,041,086 612,082  12.412188%

Oaxaca 0 0.000000 4,237,698 0  0.000000%

Puebla 29,173,960 0.071865 6,695,659 481,184  9.757748%

Querétaro 0 0.000000 2,467,812 0  0.000000%

Quintana Roo 0 0.000000 1,912,024 0  0.000000%

San Luis Potosí 120,868 0.000298 2,864,075 853  0.017292%

Sinaloa 29,383,839 0.072382 3,079,290 222,885  4.519808%

Sonora 149,054,345 0.367170 2,989,538 1,097,667  22.259203%

Tabasco 0 0.000000 2,435,507 0  0.000000%

Tamaulipas 65,786,560 0.162054 3,578,872 579,970  11.761000%

Tlaxcala 0 0.000000 1,366,903 0  0.000000%

Veracruz 154,786 0.000381 8,182,821 3,120  0.063270%

Yucatán 0 0.000000 2,366,884 0  0.000000%

Zacatecas 0 0.000000 1,636,800 0  0.000000%

        

Totales 405,955,046 1.000000 128,533,664 4,931,297  100.000000%

            

1/ Coeficientes preliminares. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la página 
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Cuadro 41. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación para 2022 

      Resultado  

Entidades R R Variación Población e/ variación R Coeficientes de 

 2020 2021 2021/2020 2022 por población participación 1/ 

  (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

          

Aguascalientes 3,400,449,041  3,903,262,623 1.147867 1,479,702 1,698,501  1.153062%

Baja California 14,792,561,156  17,123,654,463 1.157586 3,811,301 4,411,907  2.995114%

Baja California Sur 2,836,925,669  3,709,457,021 1.307562 838,905 1,096,921  0.744667%

Campeche  2,302,288,144  2,473,914,952 1.074546 948,056 1,018,730  0.691586%

Coahuila 7,610,762,391  8,643,773,285 1.135730 3,264,082 3,707,117  2.516653%

Colima 1,742,799,386  2,132,151,684 1.223406 768,814 940,572  0.638527%

Chiapas 3,620,762,616  3,866,679,853 1.067919 5,682,066 6,067,984  4.119377%

Chihuahua 14,332,392,550  17,022,548,956 1.187698 3,797,199 4,509,924  3.061655%

Ciudad de México 56,140,724,332  61,209,413,900 1.090285 9,278,542 10,116,259  6.867632%

Durango 2,856,545,445  3,175,057,136 1.111502 1,864,257 2,072,126  1.406706%

Guanajuato 12,333,933,740  14,448,590,339 1.171450 6,260,150 7,333,455  4.978467%

Guerrero 3,089,854,656  3,153,500,060 1.020598 3,590,963 3,664,930  2.488014%

Hidalgo 3,554,002,871  4,168,903,326 1.173016 3,148,647 3,693,414  2.507351%

Jalisco 19,017,180,151  21,946,768,439 1.154050 8,477,930 9,783,951  6.642038%

México 29,810,296,289  34,699,301,060 1.164004 17,275,395 20,108,627  13.651157%

Michoacán 5,917,385,323  6,240,746,825 1.054646 4,929,426 5,198,799  3.529313%

Morelos 2,876,898,989  3,387,493,841 1.177481 2,004,471 2,360,226  1.602289%

Nayarit 1,663,210,399  2,044,329,763 1.229147 1,258,789 1,547,236  1.050373%

Nuevo León 23,711,062,577  26,261,267,282 1.107553 6,041,086 6,690,825  4.542205%

Oaxaca 2,829,161,286  3,336,827,767 1.179441 4,237,698 4,998,113  3.393073%

Puebla 7,060,616,963  7,859,307,504 1.113119 6,695,659 7,453,066  5.059668%

Querétaro 8,218,917,243  9,595,549,847 1.167496 2,467,812 2,881,160  1.955935%

Quintana Roo 7,987,882,795  9,969,540,413 1.248083 1,912,024 2,386,365  1.620033%

San Luis Potosí 4,500,953,629  4,860,244,437 1.079825 2,864,075 3,092,701  2.099544%

Sinaloa 8,840,393,741  10,082,390,823 1.140491 3,079,290 3,511,903  2.384128%

Sonora 8,142,623,295  9,430,687,046 1.158188 2,989,538 3,462,446  2.350553%

Tabasco 2,413,451,899  3,093,769,243 1.281886 2,435,507 3,122,041  2.119462%

Tamaulipas 9,344,118,442  10,196,210,981 1.091190 3,578,872 3,905,230  2.651146%

Tlaxcala 1,154,792,252  1,382,758,768 1.197409 1,366,903 1,636,742  1.111136%

Veracruz 8,971,380,983  9,959,177,482 1.110105 8,182,821 9,083,793  6.166721%

Yucatán 3,260,888,756  4,769,278,068 1.462570 2,366,884 3,461,734  2.350069%

Zacatecas 2,989,278,086  4,176,111,907 1.397030 1,636,800 2,286,659  1.552346%

          

Totales 287,324,495,093  328,322,669,097 1.142689 128,533,664 147,303,459  100.000000%

          

R = Recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad. 

Fuente: R Cuentas Públicas de las entidades. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la página 
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Cuadro 42. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación para 2022. 

   ILD R/ILD  Resultado  

 R de de Población e/ variación IE Coeficientes de 

Entidades 2021 2021 2021 2022 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=1/2) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

          

Aguascalientes 3,903,262,623  14,236,357,835 0.274176 1,479,702 405,698  1.292712%

Baja California 17,123,654,463  45,403,551,946 0.377143 3,811,301 1,437,407  4.580139%

Baja California Sur 3,709,457,021  10,449,645,448 0.354984 838,905 297,798  0.948900%

Campeche  2,473,914,952  11,371,266,766 0.217558 948,056 206,258  0.657217%

Coahuila 8,643,773,285  30,153,277,837 0.286661 3,264,082 935,685  2.981458%

Colima 2,132,151,684  8,409,813,252 0.253531 768,814 194,918  0.621086%

Chiapas 3,866,679,853  41,056,198,610 0.094180 5,682,066 535,138  1.705158%

Chihuahua 17,022,548,956  44,616,630,519 0.381529 3,797,199 1,448,742  4.616257%

Ciudad de México 61,209,413,900  154,416,240,802 0.396392 9,278,542 3,677,943  11.719357%

Durango 3,175,057,136  15,711,946,542 0.202079 1,864,257 376,728  1.200400%

Guanajuato 14,448,590,339  53,851,767,847 0.268303 6,260,150 1,679,617  5.351913%

Guerrero 3,153,500,060  23,946,052,434 0.131692 3,590,963 472,901  1.506845%

Hidalgo 4,168,903,326  21,428,092,002 0.194553 3,148,647 612,579  1.951916%

Jalisco 21,946,768,439  82,961,149,592 0.264543 8,477,930 2,242,775  7.146353%

México 34,699,301,060  156,352,223,232 0.221930 17,275,395 3,833,934  12.216406%

Michoacán 6,240,746,825  36,357,983,393 0.171647 4,929,426 846,122  2.696075%

Morelos 3,387,493,841  15,547,792,475 0.217876 2,004,471 436,727  1.391581%

Nayarit 2,044,329,763  10,350,894,840 0.197503 1,258,789 248,614  0.792182%

Nuevo León 26,261,267,282  72,891,239,732 0.360280 6,041,086 2,176,483  6.935123%

Oaxaca 3,336,827,767  26,047,115,954 0.128107 4,237,698 542,880  1.729828%

Puebla 7,859,307,504  46,997,733,085 0.167227 6,695,659 1,119,697  3.567792%

Querétaro 9,595,549,847  27,191,418,703 0.352889 2,467,812 870,863  2.774910%

Quintana Roo 9,969,540,413  22,438,726,907 0.444301 1,912,024 849,513  2.706880%

San Luis Potosí 4,860,244,437  23,554,675,753 0.206339 2,864,075 590,970  1.883060%

Sinaloa 10,082,390,823  33,351,651,622 0.302306 3,079,290 930,887  2.966167%

Sonora 9,430,687,046  33,510,579,742 0.281424 2,989,538 841,328  2.680799%

Tabasco 3,093,769,243  29,274,306,226 0.105682 2,435,507 257,389  0.820143%

Tamaulipas 10,196,210,981  38,231,247,654 0.266698 3,578,872 954,479  3.041342%

Tlaxcala 1,382,758,768  10,481,064,389 0.131929 1,366,903 180,334  0.574616%

Veracruz 9,959,177,482  69,470,667,535 0.143358 8,182,821 1,173,073  3.737867%

Yucatán 4,769,278,068  20,320,786,702 0.234699 2,366,884 555,506  1.770060%

Zacatecas 4,176,111,907  15,173,129,480 0.275231 1,636,800 450,498  1.435461%

          

Totales 328,322,669,097  1,245,555,228,857 0.263595 128,533,664 31,383,488  100.000000%

          

R = Recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad. 

Fuente: R Cuentas Públicas de las entidades. 

ILD = Recaudación de impuestos y derechos que se recauden en la entidad, más el Ramo 28. 
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Cuadro 43. 

Distribución e integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el tercer trimestre de 2022 

(Pesos) 

  
Fondo de 

Fiscalización 

2013 

Crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2022  

 Primera Segunda Tercera Cuarta Subtotal Total 

Entidades Parte Parte Parte Parte   

  C1 C2 C3 C4   

  (1) (2) (3) (4) (5) (6) =  (2) a (5) (7 =1+6) 

   

Aguascalientes 57,578,548  17,905,899 0 14,746,501 16,532,484 49,184,884  106,763,432 

Baja California 163,998,411  11,285,866 9,044,157 38,304,480 58,575,344 117,209,847  281,208,258 

Baja California Sur 33,532,473  1,259,422 225,620 9,523,540 12,135,468 23,144,050  56,676,523 

Campeche  45,171,169  89,481 0 8,844,684 8,405,139 17,339,304  62,510,472 

Coahuila 125,222,674  5,774,692 305,098 32,185,444 38,129,830 76,395,064  201,617,738 

Colima 34,574,885  2,672,945 0 8,166,110 7,943,063 18,782,118  53,357,003 

Chiapas 224,211,125  22,540,985 175,298 52,682,657 21,807,241 97,206,182  321,417,306 

Chihuahua 165,499,708  37,792,313 10,391,109 39,155,475 59,037,255 146,376,151  311,875,859 

Ciudad de México 624,436,419  2,892,085 15,826,739 87,830,061 149,878,714 256,427,599  880,864,018 

Durango 75,003,213  11,558,661 0 17,990,342 15,351,906 44,900,910  119,904,123 

Guanajuato 303,101,720  504,890,136 38,138,183 63,669,559 68,445,551 675,143,430  978,245,150 

Guerrero 119,768,707  4,112,503 0 31,819,178 19,271,025 55,202,706  174,971,413 

Hidalgo 100,008,795  19,718,639 0 32,066,478 24,963,028 76,748,145  176,756,940 

Jalisco 373,708,255  46,796,525 630,610 84,944,942 91,394,618 223,766,694  597,474,950 

México 785,004,159  131,992,508 87,683,596 174,584,489 156,235,465 550,496,059  1,335,500,218 

Michoacán 155,599,519  22,857,349 4,729,490 45,136,336 34,480,067 107,203,242  262,802,760 

Morelos 71,798,794  3,084,372 0 20,491,649 17,796,907 41,372,928  113,171,723 

Nayarit 50,699,792  8,514,848 0 13,433,214 10,131,202 32,079,264  82,779,056 

Nuevo León 225,894,333  1,350,950 52,913,109 58,090,206 88,693,202 201,047,467  426,941,800 

Oaxaca 149,607,449  36,361,576 0 43,393,964 22,122,751 101,878,291  251,485,740 

Puebla 245,014,629  65,550,584 41,597,242 64,708,032 45,628,445 217,484,304  462,498,933 

Querétaro 97,474,308  26,103,584 0 25,014,427 35,488,288 86,606,299  184,080,607 

Quintana Roo 65,431,574  39,939,007 0 20,718,582 34,618,260 95,275,849  160,707,423 

San Luis Potosí 160,536,510  20,885,791 73,718 26,851,045 24,082,432 71,892,986  232,429,495 

Sinaloa 265,953,813  92,723,985 19,267,925 30,490,584 37,934,271 180,416,766  446,370,579 

Sonora 753,069,685  75,275,922 94,890,894 30,061,199 34,284,707 234,512,723  987,582,409 

Tabasco 437,583,081  2,384,547 0 27,105,779 10,488,797 39,979,122  477,562,203 

Tamaulipas 137,260,829  9,642,973 50,137,095 33,905,479 38,895,690 132,581,236  269,842,066 

Tlaxcala 52,463,056  7,694,414 0 14,210,308 7,348,754 29,253,476  81,716,532 

Veracruz 305,002,063  2,739,692 269,718 78,866,117 47,803,536 129,679,064  434,681,126 

Yucatán 206,150,604  37,336,600 0 30,055,010 22,637,271 90,028,881  296,179,485 

Zacatecas 58,236,904  5,169,949 0 19,852,932 18,358,093 43,380,974  101,617,879 

           

Totales 6,668,597,203  1,278,898,805 426,299,602 1,278,898,805 1,278,898,805 4,262,996,016  10,931,593,219 
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Cuadro 44. 

Diferencias del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el tercer trimestre de 2022 

(Pesos) 

  
Anticipo del tercer 

trimestre 
FOFIR del  tercer trimestre 

Diferencias 

Entidades Absoluta Rel% 

    

     

Aguascalientes 57,578,547 106,763,432 49,184,885  85.4%

Baja California 163,998,411 281,208,258 117,209,847  71.5%

Baja California Sur 33,532,473 56,676,523 23,144,050  69.0%

Campeche  45,171,168 62,510,472 17,339,304  38.4%

Coahuila 125,222,673 201,617,738 76,395,065  61.0%

Colima 34,574,886 53,357,003 18,782,117  54.3%

Chiapas 224,211,126 321,417,306 97,206,180  43.4%

Chihuahua 165,499,707 311,875,859 146,376,152  88.4%

Ciudad de México 624,436,419 880,864,018 256,427,599  41.1%

Durango 75,003,213 119,904,123 44,900,910  59.9%

Guanajuato 303,101,721 978,245,150 675,143,429  222.7%

Guerrero 119,768,706 174,971,413 55,202,707  46.1%

Hidalgo 100,008,795 176,756,940 76,748,145  76.7%

Jalisco 373,708,254 597,474,950 223,766,696  59.9%

México 785,004,159 1,335,500,218 550,496,059  70.1%

Michoacán 155,599,518 262,802,760 107,203,242  68.9%

Morelos 71,798,793 113,171,723 41,372,930  57.6%

Nayarit 50,699,793 82,779,056 32,079,263  63.3%

Nuevo León 225,894,333 426,941,800 201,047,467  89.0%

Oaxaca 149,607,450 251,485,740 101,878,290  68.1%

Puebla 245,014,629 462,498,933 217,484,304  88.8%

Querétaro 97,474,308 184,080,607 86,606,299  88.9%

Quintana Roo 65,431,575 160,707,423 95,275,848  145.6%

San Luis Potosí 160,536,510 232,429,495 71,892,985  44.8%

Sinaloa 265,953,813 446,370,579 180,416,766  67.8%

Sonora 753,069,684 987,582,409 234,512,725  31.1%

Tabasco 437,583,081 477,562,203 39,979,122  9.1%

Tamaulipas 137,260,830 269,842,066 132,581,236  96.6%

Tlaxcala 52,463,055 81,716,532 29,253,477  55.8%

Veracruz 305,002,062 434,681,126 129,679,064  42.5%

Yucatán 206,150,604 296,179,485 90,028,881  43.7%

Zacatecas 58,236,903 101,617,879 43,380,976  74.5%

       

Totales 6,668,597,199 10,931,593,219 4,262,996,020  63.9%

          

 

Cuarto.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 
primero, segundo y tercero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad 
federativa, pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio 
de los coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de 
los ajustes correspondientes al ejercicio fiscal 2022. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Subsecretario de Ingresos, 
con fundamento en el párrafo tercero del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-002-CONAGUA-2021, Aparatos y accesorios de uso sanitario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o., párrafos quinto y sexto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 3 fracciones XXI, XXVIII, XXIX y XXXVIII, 8, fracciones I y V, 9, fracciones IX, XXVI y XXXI de la 
Ley de Aguas Nacionales; 38, fracción II, 40, fracciones I, X y XIII, 41, 46, 47 y 73 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 28 y 34 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 6, fracción XXVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el párrafo quinto de su artículo 4o. 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la Ley. 
Asimismo, en el párrafo sexto del mismo artículo, establece que toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines; 

Que de conformidad con la fracción IX del artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales, le compete a la 
Comisión Nacional del Agua realizar acciones que correspondan al ámbito federal, para el aprovechamiento 
integral del agua, su regulación, control y preservación de su cantidad y calidad; 

Que con fecha 25 de julio de 1997, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana “NOM-005-CONAGUA-1996, Fluxómetros-especificaciones y métodos de prueba”, que establece 
las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los fluxómetros para tazas de inodoros y 
mingitorios con el fin de asegurar el ahorro de agua en su uso y funcionamiento hidráulico; 

Que con fecha 2 de agosto de 2001, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana “NOM-009-CONAGUA-2001, Inodoros para uso sanitario-especificaciones y métodos de prueba”, la 
cual establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los inodoros para asegurar el 
ahorro de agua en su uso y funcionamiento hidráulico; 

Que con fecha 2 de septiembre de 2003, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana “NOM-010-CONAGUA-2000, Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de 
inodoro-especificaciones y métodos de prueba”, que establece las especificaciones y métodos de prueba que 
deben cumplir las válvulas de admisión, las válvulas de descarga, elementos de operación y sellos que se 
instalan en los tanques de inodoros, con el fin de asegurar el consumo eficiente de agua; 

Que con fecha 3 de julio de 2009, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO 
mediante el cual se modifican los numerales 2, 7.1, 7.2 y 10.1 y se adiciona el numeral 6.11 Bis a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-009-CONAGUA-2001, Inodoros para uso sanitario-Especificaciones y métodos de 
prueba”, que adicionó una especificación para los inodoros ecológicos; 

Que la Comisión Nacional del Agua realizó la revisión y análisis de las citadas normas, de los procesos y 
tiempos para evaluar la conformidad así como sus costos inherentes, observando una carga regulatoria 
innecesaria y costosa al sujeto regulado, al tener que certificar elementos de un solo producto, como es el 
caso de los inodoros que actualmente requieren tres certificados de conformidad, el del propio inodoro, su 
válvula de admisión y la válvula de descarga, cuando el producto se comercializa como uno solo; 

Que en términos del artículo 8, fracción V de la Ley de Aguas Nacionales es atribución de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia 
hídrica en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a propuesta de la Comisión 
Nacional del Agua, misma que en su carácter de Órgano Superior, con carácter técnico, normativo y 
consultivo de la Federación, determinó proponer a la SEMARNAT la presente Norma en materia hídrica, en 
términos del artículo 9, fracción XXXI de la Ley de Aguas Nacionales, considerando que una vez analizadas 
las Normas NOM-005-CONAGUA-1996, Fluxómetros-especificaciones y métodos de prueba, NOM-009-
CONAGUA-2001, Inodoros para uso sanitario-Especificaciones y métodos de prueba y NOM-010-CONAGUA-
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2000, Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-especificaciones y métodos de 
prueba, se determinó que, los tres instrumentos referidos que regulan los aparatos de uso sanitario y sus 
respectivos accesorios, era procedente elaborar una sola Norma Oficial Mexicana, que capte la realidad 
tecnológica de dichos aparatos que descargan en los sistemas de alcantarillado por gravedad, con el fin de 
establecer especificaciones técnicas precisas, que tengan que cumplir este tipo de aparatos, promoviendo así 
el manejo integral y sustentable del agua; 

Que las normas vigentes no han sido modificadas sustancialmente desde hace más de catorce años en 
promedio y la tecnología en esta clase de aparatos sanitarios ha evolucionado a productos más eficientes de 
menor consumo de agua, y en consecuencia, al dejar de captar la realidad tecnológica de estos productos, 
por lo que es procedente elaborar una norma que agrupe y capte la realidad tecnológica de los aparatos de 
uso sanitario con el fin de promover el uso eficiente del agua; 

Que es necesario establecer especificaciones claras de los aparatos sanitarios y vincularlos con un 
sistema de evaluación de la conformidad, donde terceras partes otorguen la certeza tanto a productores como 
a autoridades respecto de las características de desempeño de estos productos; 

Que lo anterior en el entendido de que da certeza al usuario final de que esta adquisición estará 
respaldada por criterios de desempeño y por la evaluación que realice una tercera parte en la que no existan 
conflictos de interés; 

Que dentro del Programa Nacional de Normalización 2015, se inscribió el tema “Aparatos y accesorios de 
uso sanitario”, con el objeto de establecer los requisitos de construcción, métodos de pruebas y marcado, que 
deben cumplir los aparatos de uso sanitario que descargan en sistemas de alcantarillado por gravedad, con el 
fin de asegurar el uso eficiente del agua y contribuir así, a la preservación de los recursos naturales; 

Que con el fin de establecer en una sola Norma Oficial Mexicana los avances tecnológicos y normativos 
que hasta la fecha se han dado en los aparatos de uso sanitario que descargan en los sistemas de 
alcantarillado por gravedad, y atendiendo las sugerencias de los sectores interesados y afectados, se 
consensuó este proyecto de norma, el cual una vez que cumpla con el procedimiento establecido en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y entre en vigor cancelará y sustituirá a las Normas Oficiales 
Mexicanas mencionadas anteriormente, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fechas 25 de julio 
de 1997, 2 de agosto de 2001 y 2 de septiembre de 2003, respectivamente; 

Que el proyecto de Norma Oficial Mexicana fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización del Sector Agua el día 26 de noviembre de 2015, y se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación para consulta pública, el 26 de septiembre de 2016, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales 
contados a partir de la fecha de su publicación, presentaran sus comentarios ante el citado Comité, sito en 
Avenida Insurgentes Sur 2416, 3 piso, Colonia Copilco El Bajo, Coyoacán, en la Ciudad de México, o al correo 
electrónico ccnnsa@conagua.gob.mx; 

Que durante el plazo de consulta pública, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
proyecto de Norma Oficial Mexicana, estuvieron a disposición del público para su consulta en el domicilio del 
Comité antes señalado; 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 47, fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de Norma Oficial Mexicana en 
cuestión, los cuales fueron analizados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, 
realizándose las modificaciones procedentes al proyecto; 

Que el 1° de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, misma que en su artículo Segundo Transitorio abroga la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, sin embargo, en su artículo Cuarto Transitorio establece que las Propuestas, Anteproyectos y 
Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares que a la fecha de la entrada en vigor de la citada Ley 
se encuentren en trámite y no hayan sido publicados deberán ajustarse a lo dispuesto en dicha Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones secundarias vigentes al momento de su presentación y hasta su 
conclusión; en ese sentido, el presente instrumento normativo fue reprogramado e inscrito por primera vez de 
conformidad con lo señalado en la citada Ley Federal, por lo que deberán ajustarse a dicha Ley hasta su 
conclusión, en términos de lo referido en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 

Que las respuestas a los comentarios de la consulta pública y las modificaciones derivadas de los mismos, 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2022; 
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Que una vez cumplido con el procedimiento, para la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas 
establecido en el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización del Sector Agua, en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 10 de septiembre 
de 2021, aprobó para publicación definitiva la presente Norma Oficial Mexicana, por lo que la Comisión 
Nacional del Agua la remitió a la suscrita solicitando su firma y publicación; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, el año de la clave cambia a 2021 debido a que el instrumento 
regulatorio se presentó ante el citado Comité para su aprobación en ese año; 

Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-CONAGUA-2021, APARATOS Y ACCESORIOS DE USO 
SANITARIO 

Prefacio 

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
del Sector Agua, con la colaboración de los siguientes organismos, instituciones y empresas: 

 American Standard B&K México, S. de R.L. de C.V. 

 Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y Conexos, A.C. 

 Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos, A.C. (ANFAD) 

 Alan de Aguascalientes, S.A. de C.V. 

 Alpha Cerámica, S.A.P.I. de C.V. 

 Amanda y Fama Comercializadora, S.A. de C.V. 

 AMG Global México, S.A. de C.V. 

 Bimca y Asociados, S.A. de C.V. 

 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA). 

 Calidad Total en Cerámica, S.A.P.I. de C.V. 

 Certificación Mexicana, S.C. 

 COFLEX, S.A. de C.V. 

 Consejo Mexicano de Certificación, A.C. 

 Centro de Normalización y Certificación de Productos, A.C. 

 Corporación Industrial de Moldeo, S.A. de C.V. 

 Delta Faucet Company México, S. de R.L. de C.V. 

 Export logistics, S.A. de C.V. 

 Fluidmaster Inc. 

 FUNCOSA, S.A. de C.V. 

 Grivatec, S.A. de C.V. 

 Helvex, S.A. de C.V. 

 IAPMO R&T. 

 Intertek Testing Services de México, S.A. de C.V. 

 Kohler Co. 

 La Industria del Mueble Cerámico, S.A. de C.V. 

 Laboratorio de Calidad KOHLER SANIMEX P2. 

 Laboratorio de Ingeniería Experimental del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 LETSAC México, S. de R.L. de C.V. 

 Nacional de Cobre, S.A. de C.V. 

 Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y la Edificación, S.C. 
(ONNCCE). 
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 Porcelana Corona de México, S.A. de C.V. 

 Procesadora de Cerámica de México, S.A. de C.V. 

 Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 TOTO USA Inc. 

 Truper, S.A. de C.V. 

 Urrea Dando Vida al Agua, S.A. de C.V. 

 Vilbomex, S.A. de C.V. 
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TRANSITORIOS 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas que deben cumplir los aparatos 
sanitarios y sus respectivos accesorios, con el fin de asegurar la operación hidráulica, la hermeticidad y un 
uso eficiente del agua. 

Así mismo establece los métodos de prueba que deben aplicarse para verificar el cumplimiento, el 
procedimiento para evaluar la conformidad, y precisa además, los requisitos que se deben de incluir en el 
marcado de información al público. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana aplica a los inodoros, mingitorios, válvulas de admisión y válvulas de 
descarga, sellos obturadores y fluxómetros de uso sanitario; que se fabriquen o se importen y se 
comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

Se excluyen del campo de aplicación los siguientes dispositivos: 

a. Tapas, asientos y partes que no intervengan en el funcionamiento hidráulico de los inodoros y 
mingitorios; 

b. Las letrinas, inodoros para vehículos terrestres y marinos, inodoros entrenadores que no usen agua, 
y 

c. Bidés. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma se debe consultar la siguiente Norma Oficial Mexicana vigente: 

 “NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 
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4. Términos y definiciones 

Para efectos de aplicación de esta Norma se establecen las definiciones siguientes: 

4.1 Acabado 

Textura y condición de una superficie (excluyendo el color). 

4.2 Accesorio 

Parte hecha de materiales no cerámicos que normalmente se suministra con un aparato sanitario, como 
son los fluxómetros, válvulas de admisión o descarga, y sellos obturadores. 

4.3 Activador 

Elemento que pone en funcionamiento el sistema de descarga a través de un mecanismo, este 
mecanismo puede ser: mecánico manual de palanca o botón, mecánico de pedal de palanca, mecánico de 
botón al piso, o neumático eléctrico o electrónico. 

4.4 Aparato de descarga 

Dispositivo que le entrega agua a la taza del inodoro o mingitorio. 

4.5 Aparato presurizado de descarga 

Aparato de descarga como tanques presurizados, fluxómetros y aparatos de presión controlados eléctrica 
y electrónicamente, que se emplean en sistemas que no dependen de la gravedad, y que utilizan el sistema 
de suministro de agua, para entregar el agua a presión y crear una descarga presurizada. 

4.6 Aparato sanitario 

Dispositivo que recibe agua, desperdicios o ambos y los dirige hacia un sistema de alcantarillado. Éste 
puede ser un inodoro o un mingitorio. 

4.7 Autoridad competente 

La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), conforme a sus atribuciones. 

4.8 Carta de cumplimiento 

Es el documento que emite el organismo de certificación de producto (OCP), el cual establece los 
resultados de la evaluación de la conformidad derivado de la visita de vigilancia. 

4.9 Certificado de Conformidad de Producto (CCP). 

Documento mediante el cual, la CONAGUA o un organismo de certificación de producto (OCP) acreditado 
y aprobado en los términos de la Ley, hace constar que un producto cumple con las especificaciones 
establecidas en la Norma Oficial Mexicana (NOM) y cuya validez del certificado está sujeta a la visita de 
vigilancia respectiva. 

4.10 Calidad del producto 

4.10.1 Sin defectos en el acabado (Grado de calidad A) 

Todo aquel aparato sanitario que cumple con los valores admisibles, en su acabado (ver Tablas 6 y 10). 

4.11 Ciclo de descarga 

Secuencia completa de operación de un inodoro o mingitorio que incluye desocupar su contenido, lavar 
sus superficies interiores, y restablecer el sello hidráulico en su caso. 

4.12 Cuadro de clasificación 

Una apertura cuadrada, de 50 ± 1 mm por lado, cortada de una hoja de material flexible y usado para 
contar el número de defectos de acabado, entendiéndose por defectos de acabado, aquellos que se 
mencionan en las tablas 6 y 10 del presente documento normativo. 

4.13 Declaración de conformidad 

Es la manifestación por escrito del interesado de decir la verdad, de que el producto que se pretende 
importar o comercializar, ha sido evaluado conforme, y declara, que es del mismo tipo, y que las variantes que 
pudieran tener son de carácter estético o de apariencia, pero conservan las características de diseño que 
aseguran el cumplimiento con la NOM. 
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4.14 Defectos 

4.14.1 Acabado ondulado 

Es una imperfección en el acabado que resulta en numerosas líneas irregulares continuas o no y/o 
moteadas en el vidriado. 

4.14.2 Acabado opaco 

Es una imperfección en el acabado, en el que el lustre no se desarrolló, sin vida, plano, sin brillo, o un 
acabado semi-vidriado. Un defecto acabado opaco, no debe confundirse con un acabado mate, satinado u 
opaco cuyo propósito es decorativo. 

4.14.3 Agrietamiento 

Conjunto de grietas muy finas en el acabado de la superficie o en el vidriado. 

4.14.4 Alabeo 

Es una imperfección que resulta en un intersticio cóncavo o convexo entre el aparato sanitario y la pared 
adyacente o el piso. 

4.14.5 Ampolla 

Es una porción elevada y hueca de una superficie vidriada de un aparato sanitario con una dimensión 
mayor a 3 mm. 

4.14.6 Burbuja 

Es una porción elevada de una superficie vidriada de un aparato sanitario o una mota de arena cuya 
dimensión mayor, es menor a 1 mm. 

4.14.7 Cuerpo expuesto 

Una porción sin vidriar de un aparato sanitario con una dimensión de 2 mm o mayor. 

4.14.8 Decoloración 

Un punto de color con una dimensión mayor a 6 mm, o motas, o manchas en número suficiente para 
producir un cambio de color. 

4.14.9 Estría 

Una fractura muy delgada que se extiende a través del cuerpo del aparato sanitario, causada por 
esfuerzos de tensión durante la fabricación sin presentar separación. 

4.14.10 Grieta 

Una fractura superficial en el vidriado o en el cuerpo de un aparato sanitario. 

4.14.11 Hoyo 

Concavidad u hondura en la superficie vidriada de un aparato sanitario, con una dimensión mayor a 2 mm. 

4.14.12 Mancha 

Un área de color contrastante, cuya dimensión es mayor a 1 mm y menor a 3 mm. 

4.14.13 Marca de fuego 

Grieta superficial y fina en el cuerpo de un aparato sanitario que no está vidriada. 

4.14.14 Microporo (Pinhole) 

Concavidad u hondura en la superficie vidriada de un aparato sanitario, cuya dimensión es menor a 0.7 
mm que no es capaz de retener tinta o suciedad. 

4.14.15 Mota 

Un área de color contrastante cuya dimensión está entre 0.3 y 1 mm. 

4.14.16 Poro 

Concavidad u hondura en la superficie vidriada de un aparato sanitario, cuya dimensión es mayor a 0.7 
mm y es menor a 2 mm que es capaz de retener tinta o suciedad. 
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4.14.17 Resquebrajamiento 

Conjunto de estrías muy finas en el acabado de la superficie vitrificada. 

4.15 Descarga 

Aquella utilizada para remover desechos sólidos y líquidos de la taza del inodoro o mingitorio. 

4.16 Descarga dual 

Característica de la válvula que permite que el usuario descargue el inodoro con un volumen reducido o 
completo de agua, dependiendo del contenido de la taza. 

4.17 Descarga reducida 

Aquella utilizada para remover los desechos líquidos de la taza del inodoro. 

4.18 Efecto de sifón (acción sifónica) 

Movimiento de agua a través de un inodoro o mingitorio provocada por la succión del agua a través del 
reborde y la trampa, creando un sifón para remover el material de desperdicio. 

4.19 Empaques y sellos 

Elementos que permiten sellar sistemas evitando la fuga de fluidos, además de mantener la hermeticidad 
en el producto durante su funcionamiento. 

4.20 Entidad de acreditación 

Entidad(es) autorizada(s) en los términos de la Ley, para reconocer la competencia técnica y confiabilidad 
de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba, de los laboratorios de calibración y de las 
unidades de verificación para evaluar la conformidad. 

4.21 Espejo de agua 

La superficie del agua quieta en el pozo de un inodoro o mingitorio, cuando la trampa está llena hasta el 
vertedero. 

4.22 Expulsión directa 

Es la descarga de un inodoro mediante un chorro de agua, dirigido al orificio de salida de la taza, que 
empuja el contenido de la taza hacia la parte ascendente de la trampa, sobre el vertedero, y al sistema de 
alcantarillado por gravedad. 

4.23 Familia de productos 

Grupo de productos del mismo tipo, en los que las variantes son únicamente de carácter decorativo o 
estético o de apariencia, pero que conservan las características de funcionamiento o de diseño y propiedades 
mecánicas e hidráulicas. 

4.24 Filtro 

Malla instalada en la base de la válvula de admisión para impedir que los desechos interfieran con el 
funcionamiento de la válvula anti-retorno. 

4.25 Flotador 

Mecanismo que provee una fuerza de flotación que es utilizada para cerrar o abrir la válvula de admisión. 

4.26 Fluxómetro 

Válvula conectada a la tubería de suministro de agua a presión, que cuando se activa, permite el flujo 
directo de agua al aparato sanitario en la cantidad necesaria para la operación adecuada. 

4.27 Grifo 

Aparato que controla y guía el flujo de agua. 

4.28 Informe de evaluación del sistema de calidad 

Es el que elabora un organismo de certificación, para hacer constar ante la CONAGUA o el OCP, que el 
Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de una empresa respecto a la línea de producción del producto 
certificado, contempla procedimientos documentados y registros que aseguran el cumplimiento del producto 
certificado con la NOM. 
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4.29 Informe de resultados 

Es el documento que emite un laboratorio de pruebas o de ensayos, en el cual notifica los resultados 
obtenidos de las pruebas realizadas a un producto. 

4.30 Inodoro 

Aparato sanitario con un recipiente de agua que recibe desperdicios humanos líquidos y sólidos, y que al 
ser operado conduce el desperdicio al sistema de alcantarillado a través de una trampa. El inodoro puede 
estar compuesto de sola una pieza (fabricado el tanque y la taza como una sola pieza), o de dos piezas (taza 
y tanque fabricados por separado). 

4.30.1 Inodoro de 4 litros 

Inodoro con un consumo promedio de agua máximo de 3.9 litros por descarga, cuando se prueba según el 
método de prueba indicado en la presente norma, y que con fines denominativos se establece que es un 
inodoro de 4 litros. 

4.30.2 Inodoro de 5 litros 

Inodoro con un consumo promedio de agua máximo de 4.8 litros por descarga, cuando se prueba según el 
método de prueba indicado en la presente norma, y que con fines denominativos se establece que es un 
inodoro de 5 litros. 

4.30.3 Inodoro de 6 litros 

Inodoro con un consumo promedio de agua máximo de 6.0 litros por descarga, cuando se prueba según el 
método de prueba indicado en la presente norma. 

4.30.4 Inodoro de descarga 4.2/6 litros 

Inodoro que le permite al usuario descargar el inodoro con un volumen promedio de agua reducido 
(máximo de 4.2 litros) o completo (máximo de 6 litros), cuando se prueba según el método de prueba indicado 
en la presente norma, y que con fines denominativos se establece que es un inodoro de descarga 4.2/6 litros. 

4.30.5 Inodoro electro-hidráulico 

Inodoro con un sello hidráulico no mecánico que tiene un motor eléctrico y un controlador para facilitar la 
descarga. 

4.31 Inodoro de tanque de descarga por gravedad 

Inodoro diseñado para evacuar la taza con agua suministrada por gravedad. 

4.32 Integral 

Parte de un aparato sanitario fundida o moldeada. 

4.33 Interesado 

Toda persona física o moral legalmente establecida, la cual puede tener actividades tales como: 
fabricante, importador o comercializador, y que desea que se evalúe la conformidad de su producto. 

4.34 Ley 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

4.35 Lote 

Conjunto de unidades de producto, del cual se toma la muestra para su inspección y se determina la 
conformidad con el criterio de aceptación. 

4.36 Mingitorio 

Aparato sanitario que recibe únicamente desperdicio líquido y lo conduce al sistema de alcantarillado a 
través de una trampa. 

4.36.1 Mingitorio Menor o igual a 1 litro 

Mingitorio con un consumo promedio máximo de agua de 1 litro por descarga cuando se prueba según el 
método de prueba indicado en norma. 
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4.36.2 Mingitorio de 1.9 litros 

Mingitorio con un consumo promedio máximo de agua de 1.9 litros por descarga cuando se prueba según 
el método de prueba indicado en norma. 

4.36.3 Mingitorio de 3 litros 

Mingitorio con un consumo promedio máximo de agua de 3 litros por descarga cuando se prueba según el 
método de prueba indicado en norma. 

4.36.4 Mingitorio sin agua (mingitorio seco) 

Mingitorio que conduce el desperdicio líquido al sistema de alcantarillado por gravedad a través de un sello 
hidráulico, sin usar agua. 

4.37 Nivel crítico 

Nivel máximo de agua en un aparato sanitario, en el cual no ocurre succión por medio del sifón. 

4.38 Nivel de rebosamiento 

Nivel en el que el agua se sale del aparato sanitario. 

4.39 Pie de la trampa 

Es la superficie interna de mayor altura de la parte más baja de la trampa (ver la Figura 9). 

4.40 Material cerámico (Porcelana) 

a. Cerámica sin vitrificar-material cerámico poroso cuya absorción de agua oscila entre el 0.5 y el 15.0% 
del peso seco original del espécimen (ver incisos 5.3.5 y 6.3.4). 

b. Cerámica vitrificada-material cerámico sin poros y horneado a alta temperatura cuya absorción de 
agua no excede el 0.5% del peso seco original del espécimen (ver incisos 5.3.5 y 6.3.4). 

4.41 OCP 

Organismo de Certificación de Producto. 

4.42 Personas acreditadas 

Los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de calibración y unidades de 
verificación, acreditados ante una entidad de acreditación para la evaluación de la conformidad y aprobados 
por la CONAGUA; 

4.43 Pozo 

Concavidad abierta hacia arriba formada a la entrada de la trampa, en la parte inferior de la taza del 
inodoro o mingitorio. 

4.44 Presión dinámica 

Es la presión en el tubo de suministro de agua, medida a la entrada de la válvula abierta. 

4.45 Presión estática 

Es la presión en el tubo de suministro de agua, medida a la entrada de la válvula cerrada. 

4.46 Profundidad del sello hidráulico 

Es la distancia vertical entre la parte más baja de la parte superior del orificio de entrada de la trampa, 
hasta la superficie del espejo de agua. (Ver la Figura 9). 

4.47 Reborde 

Es el borde abierto de un aparato sanitario. 

4.48 Sanitaria 

Condición estética de limpieza (no a la condición de estar microbiológicamente limpio). 

4.49 Sello 

Marca de identificación protegida, aplicada o emitida, de acuerdo con las reglas de un procedimiento o 
sistema de certificación, que proporciona confianza en que el producto, proceso o servicio considerado es 
conforme con la norma u otro documento normativo especificado. 
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4.50 Sello hidráulico 

Tirante hidráulico medido desde la parte superior de la entrada de la trampa hasta el espejo de agua. 

4.51 Sello obturador 

Dispositivo destinado a garantizar la hermeticidad en el cierre, después de haber sido operada la válvula 

de descarga. 

4.52 SCC 

Sistema de Control de Calidad. 

4.53 SGC 

Sistema de Gestión de Calidad. 

4.54 Spud 

Adaptador para conectar un aparato de descarga a un inodoro o a un mingitorio. 

4.55 Superficie de descarga 

Es la superficie visible después de la instalación y que se moja durante la operación del inodoro o 

mingitorio. 

4.56 Tanque de descarga 

Recipiente que almacena una cantidad de agua predeterminada y contiene un aparato de descarga que 

entrega el agua (además de un flujo adicional del sistema de suministro) a la taza del inodoro o mingitorio. Los 

tanques de descarga de colgar o de acoplar a la taza, con una válvula de admisión y una válvula de descarga, 

son tipos comunes de tanques de descarga. 

4.57 Tanque presurizado 

Aparato de descarga que efectivamente ensancha la tubería de suministro de agua inmediatamente antes 

de la taza del inodoro o mingitorio y es parte integral del recipiente acumulador conectado al orificio de 

entrada del aparato sanitario. 

4.58 Tanque de perfil bajo 

Componente o pieza del inodoro que cuenta con un aparato de descarga que está por debajo del nivel de 

rebosamiento de la taza. 

4.59 Taza 

Componente o pieza del inodoro con un reborde integral, una trampa en el frente o en la parte trasera, y 

un orificio de salida hacia el piso o hacia el muro. 

4.60 Taza de expulsión directa 

Pieza del inodoro que descarga mediante un chorro de agua dirigido al orificio de salida que empuja el 

contenido de la taza hacia la parte ascendente de la trampa, sobre el vertedero y el sistema de alcantarillado 

por gravedad. 

4.61 Taza no sifónica (washdown/washout bowl) 

Es una taza de inodoro con reborde integral y un orificio de salida al piso o a la pared, que opera 

principalmente sin provocar el efecto sifón. 

4.62 Taza sifónica 

Es una taza de inodoro con reborde integral y un orificio de salida al piso o a la pared, que opera 

principalmente mediante acción sifónica. 

4.63 Tiempo de llenado 

Es el tiempo que transcurre desde el instante en que el dispositivo de descarga del aparato sanitario se 

cierra hasta el instante en que la válvula de admisión está completamente cerrada. 
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4.64 Trampa 

Es un accesorio, un dispositivo, o parte integral de un aparato sanitario que forma un sello hidráulico que 

previene el paso de gases de alcantarilla sin afectar el flujo de las aguas residuales. 

4.65 Válvula de admisión 

Dispositivo que permite o impide el paso del agua automáticamente al tanque del inodoro, controlando el 

nivel del agua en el tanque, mediante la acción de un flotador u otro dispositivo. 

4.66 Válvula de descarga 

Dispositivo que permite el flujo de un volumen de agua del tanque hacia la taza, en una sola operación 

ininterrumpida para posteriormente cerrar automáticamente la salida del agua hasta la siguiente operación. 

4.67 Válvula de admisión con dispositivo anti-sifón (válvula antisifónica) 

Mecanismo que suministra agua a un tanque de descarga y que tiene, en el lado de salida del agua, un 

dispositivo integral anti-sifón o interruptor de vacío. La válvula de admisión se opera mediante un aparato de 

flotación o algo similar. 

4.68 Válvula anti-retorno (check valve) 

Mecanismo que suministra agua a un tanque de descarga y que tiene, en el lado de salida del agua un 

dispositivo que se usa para impedir el flujo de líquido en la dirección opuesta a través de la válvula de 

admisión. 

4.69 Vertedero o borde del sello hidráulico 

Es la superficie interna más baja de la parte más alta de la trampa (ver Figura 9). 

4.70 Vidriado o esmaltado 

Es un recubrimiento cerámico liso e impermeable, como el vidrio. 

4.71 Vigilancia 

Es la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o examen 

de documentos que realiza el Organismo de Certificación, con el fin de comprobar que el producto sigue 

cumpliendo con lo dispuesto en la norma. 

4.72 Visible después de la instalación 

Es la superficie que sigue siendo visible después de que el aparato sanitario ha sido instalado, pero no 

necesariamente estando de pie. 

4.73 Visita de Verificación 

Son las visitas que realizan la CONAGUA o las dependencias competentes, de acuerdo a lo dispuesto en 

la fracción II del artículo 94 de la Ley. Al efecto, el personal autorizado por las dependencias o la unidad de 

verificación acreditada y aprobada, podrá recabar los documentos o la evidencia necesaria, así como las 

muestras conforme a lo señalado en el artículo 101 de la Ley. La visita de verificación sólo podrá ser realizada 

para constatar el grado de cumplimiento con una NOM. 

4.74 Visita de Vigilancia 

Son las visitas que realiza el OCP, con el fin de constatar posteriormente a la expedición del certificado, 

mediante inspección ocular, muestreo, pruebas o revisión, y de los programas de calidad, que los procesos y 

productos cumplen con la NOM, así como con las condiciones bajo las cuales se otorgó dicho certificado. 

5. Inodoros 

5.1 Tolerancias 

A menos que se especifique de otra manera en esta norma, la tolerancia en dimensiones de 200 mm y 

mayores, será de ± 3%. La tolerancia en dimensiones menores de 200 mm será de ± 5%. 
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En esta norma, las dimensiones marcadas como “mínimo” y “máximo”, no se deberán de reducir más allá 
del valor mínimo ni incrementar más allá del máximo mediante la aplicación de una tolerancia. Sí se especifica 
un rango de dimensiones y las palabras “mínimo” y “máximo” no se indican, los límites superior e inferior no se 
consideran cruciales y las tolerancias establecidas en esta norma serán aplicables. 

5.2 Especificaciones dimensionales 

Todos los inodoros cubiertos en el campo de aplicación de esta norma, deben de cumplir con las 
especificaciones dimensionales indicadas a continuación: 

5.2.1 Espesor 

El material cerámico de los aparatos sanitarios deberá tener un espesor mínimo de 6 mm a todo lo largo y 
ancho (excluyendo el esmalte). Para la determinación del espesor, se tomará la muestra obtenida de los 
ensayos de agrietamiento y absorción. 

5.2.2 Dimensiones de los orificios de salida 

Las dimensiones de los orificios de salida deberán ser como se indican y se muestran en: 

a. Figura 1 y Tabla 1 para inodoros con orificio de salida inferior para instalar en el piso, y 

b. Figura 2 y Tabla 2 para inodoros con orificio de salida en la parte trasera y orificio de salida de 
espiga en la parte trasera. 

 

NOTA 1. - Esta Figura no pretende restringir el diseño de las bases de las tazas de inodoro, 
siempre y cuando se mantengan sus dimensiones para asegurar un intercambio adecuado 
entre inodoros. 

Las dimensiones mínimas de las perforaciones circulares deberán ser de un diámetro mínimo 
de 11 mm y en perforaciones ovaladas deberá ser mínimo de 11 mm x 19 mm. 

Figura 1 - Dimensiones de los orificios de salida inodoros con orificio de salida inferior. 
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Tabla 1 - Dimensiones de los orificios, de inodoros de salida inferior para instalar al piso 

Inodoros con orificio de salida inferior para instalar en el piso 

Parámetro Dimensión (mm) 

Altura del interior de la base al piso 13 mínimo 

Distancia del contorno interior  184 mínimo 

Diámetro exterior de ceja de salida 95 máximo 

Barrenos de fijación 
Distancia entre centros 
Inodoros 
infantiles  

152 mínimo 
125 mínimo 

Perforaciones circulares 11 diámetro mínimo 

Perforaciones ovaladas 11 x 19 mínimo 

 

NOTA 2.- Esta Figura no pretende restringir el diseño de las bases de las tazas de inodoro, siempre 
y cuando se mantengan sus dimensiones para asegurar un intercambio adecuado entre la instalación 
de diversos modelos de inodoros. 

Figura 2.- Dimensiones de los orificios de salida inodoros con orificio de salida trasero y orificio de 
salida de espiga trasero. 
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Tabla 2 - Dimensiones de los orificios, inodoros con orificio de salida en la parte trasera y orificio de 

salida de espiga en la parte trasera  

 Descripción Dimensión (mm) 

A Diámetro de orificio de entrada 55 +3/-1 

B Diámetro de barrenos de fijación  25 ± 3 

C Diámetro del espacio libre en el orificio de salida Mínimo150 

D Distancia entre el centro del orificio de salida y los centros de los barrenos de 
fijación 

100 ± 5 

E Distancia entre centros del orificio de entrada y orificio de salida. 135 ± 3 

F Diámetro exterior de la espiga de salida 102 

G Profundidad de la conexión de entrada. Mínimo 25 

H Profundidad de la espiga de salida. Mínimo 40 

I Diámetro del espacio libre en el orificio de salida Mínimo 140 

J Diámetro exterior de la salida Máximo 95 

K Profundidad del interior de la base a la pared 13-19 

L Profundidad del exterior de la base a la pared 32 

M Distancia del piso al centro del orificio de salida. 190 

N Diámetro del espacio libre en el orificio de salida 184 

 

5.2.3 Orificios de salida no convencionales 

Los orificios de salida que requieran conectores, alternativos al anillo y adaptador de piso, no deberán 

tener fugas de agua cuando se prueben según el Inciso 5.4 y deberán permitir reparaciones o cambio in situ. 

5.2.4 Distancia de los orificios de los inodoros para colgar 

Los orificios para pernos para inodoros para colgar deberán espaciarse como se muestra en la Figura 3 y 

Tabla 3. 

  

 

Figura 3.- Distancias de los orificios de los inodoros para colgar 
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Tabla 3 - Distancias de los orificios de los inodoros para colgar 

Parámetro Dimensión (mm) 

a) Taza sifónica 4 perforaciones  

Distancia entre los centros de las perforaciones horizontales 190 

Distancia entre los centros de las perforaciones verticales  230 

b) Taza de expulsión directa (tres perforaciones) 

Distancia entre los centros de las perforaciones horizontales 230 (115) 

Distancia entre los centros de las perforaciones horizontal y el 
centro de la perforación vertical 

160 

c) Taza no sifónica (2 perforaciones) 

Distancia entre los centros de las perforaciones horizontales 180 ± 5 

230 ±5 

 

5.2.4.1 Distancia de instalación del centro de descarga del inodoro al muro 

La distancia en el suelo del centro del orificio de descarga de los inodoros deberá estar a 203  12 mm, 
para inodoros infantiles, para los demás de 254  12 mm o 305  15 mm o 356  17 mm de la parte trasera 
del respaldo del tanque o de su tapa. Ver la Figura 4 y Tabla 4. 

5.2.5 Orificios para montaje de asientos 

Excepto cuando el fabricante suministra asientos de diseño exclusivo como equipo original (esto es, que 
no son convencionales), los orificios para montar los asientos de inodoros deberán ser como se muestra en la 
Figura 4. 

En caso de que las dimensiones de la distancia entre centros de orificios de los pernos del asiento sean 
diferentes así como su forma, el fabricante deberá proporcionar el asiento sanitario. 

5.2.6 Contorno de la taza del inodoro 

Los contornos de tazas redondas y alargadas (alongadas) deberán ser como se muestran en la Figura 5. 
Lo anterior no aplica cuando el fabricante suministra asientos de diseño exclusivo como equipo original (esto 
es, que no son convencionales). 

5.2.7 Dimensiones del espejo de agua 

Las tazas de inodoros deberán tener un espejo de agua con dimensiones mínimas de 125 x 100 mm, 
medidas sobre una superficie plana y horizontal. 

5.2.8 Diámetro de la trampa 

Las trampas de inodoros deberán tener un diámetro que permita el paso de una bola sólida con un 
diámetro mínimo de 38 mm. 

5.2.9 Tamaño nominal de los spuds de los inodoros 

El diámetro nominal de los spuds en los inodoros deberá ser: 

a. 32 mm (1 ¼) o 38 mm (1 ½) para tazas de inodoro operados por fluxómetro, y 

b. 32 mm (1 ¼) o 38 mm (1 ½) o 52 mm (2) para tazas de inodoro operados por tanques de descarga 
de colgar, o 

c. según lo suministre y especifique el fabricante del inodoro. 

Los orificios para instalación en la parte superior del inodoro deberán ubicarse como se muestran en la 
Figura 4. 
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Figura 4 - Dimensiones y ubicación en los orificios de las tazas. 

Tabla 4 - Dimensiones y ubicación en los orificios de las tazas 

Parámetro Dimensión (mm) 

a) Inodoro de orificio superior y orificio de salida inferior  

Distancia del centro de salida de la trampa al muro, para inodoros infantiles  203 ± 12 

Distancia del centro de salida de la trampa al muro, para los demás inodoros 254  12 o 305  
15 o 356  17 

Diámetro de los orificios para los pernos del asiento  14 ± 1.5 

Distancia entre los centros de los barrenos de fijación del asiento y tapa a la 
taza 

140 

Profundidad de los orificios para los pernos del asiento 6 - 16 

b) Inodoro con orificio trasero y orificio de salida inferior  

Distancia del centro de salida de la trampa al muro 254  12 o 305  
15 

Diámetro de los orificios para los pernos del asiento  14 ± 1.5 

Distancia del centro de los orificios para los pernos del asiento hasta el borde 470 

Profundidad de los orificios para los pernos del asiento 6 - 16 

 

5.2.10 Altura de rebordes 

Las alturas de las tazas de inodoros deberán ser como se indica a continuación: 

a. altura mínima de 343 mm para inodoros para adultos; 

b. altura mínima de 390 mm para inodoros para personas con capacidades diferentes; 

c. entre 241 mm y 267 mm para inodoros infantiles, y 

d. restantes de 267 mm a 343 mm. 
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NOTA 3.- Esta figura es ilustrativa de las formas y dimensiones de las tazas. 

Figura 5 - Perfiles de tazas de inodoros 

Tabla 5 - Perfiles de tazas de inodoros 

Parámetro Dimensión (mm) 

Redondo  

Distancia entre los centros de los barrenos de fijación del asiento y tapa 
a la taza 

140 

Alargado 

Distancia entre los centros de los barrenos de fijación del asiento y tapa 
a la taza 

140 

 

5.2.11 Tanques de descarga por gravedad 

5.2.11.1 General 

Los tanques de descarga por gravedad para inodoros deberán tener una válvula de admisión y una válvula 
de descarga, que cumplan con lo establecido por este capítulo. 

5.2.11.2 Diámetro del orificio para la válvula de admisión y diámetro del orificio para la válvula de 
descarga. 

El orificio para la válvula de admisión deberá tener un diámetro mínimo de 27 mm, tal como se observa en 
la Figura 6 y podrá ubicarse en el lado derecho o izquierdo del tanque de descarga. 

Las válvulas de admisión pueden ir conectadas por la parte superior del tanque, en un orificio con un 
diámetro diferente al indicado. 

El orificio para la válvula de descarga deberá tener el diámetro mínimo especificado por el fabricante, 
dicho orificio proveerá la suficiente agua para cumplir con los requisitos de desempeño hidráulico indicados en 
esta norma. 
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Figura 6 - Orificios para las válvulas en tanques de descarga por gravedad. 

5.2.11.3 Nivel crítico 

En el caso de que la válvula de admisión por su diseño lo requiera, la marca del nivel crítico (NC o CL) 
deberá estar por lo menos 25 mm por encima del rebosadero de la válvula de descarga. 

5.2.11.4 Tanques de gravedad de perfil bajo 

Cuando el nivel crítico en inodoros de perfil bajo con tanque de gravedad, está por debajo del nivel de 
rebosamiento de la taza, se deberán proveer orificios de rebosamiento para asegurar que el agua del tanque 
salga hacia el piso si el rebosadero o la trampa están obstruidos. El tamaño y la ubicación de dichos orificios 
deberán ser tales que no permitan que el agua del tanque suba hasta el nivel crítico de la válvula de admisión 
cuando dicha válvula se encuentra totalmente abierta y la presión del agua en el máximo. 

5.2.12 Aparatos presurizados de descarga 

5.2.12.1 General 

Los aparatos presurizados de descarga deberán cumplir con lo indicado en esta norma. El nivel crítico, del 
dispositivo anti-sifón más bajo en un inodoro operado por fluxómetro, deberá estar por lo menos 25 mm por 
encima del nivel de rebosamiento de la taza del inodoro. 

5.2.12.2 Tanques de perfil bajo con aparatos presurizados de descarga 

Cuando el nivel crítico del aparato presurizado de descarga en inodoros de perfil bajo, está por debajo del 
nivel de rebosamiento de la taza, se deberán proveer orificios de rebosamiento para asegurar que, el agua del 
tanque salga hacia el piso si el rebosadero o la trampa están obstruidos. El tamaño y la ubicación de dichos 
orificios deberán ser tales que no permitan que el agua del tanque suba hasta el nivel crítico del aparato 
presurizado de descarga cuando dicho aparato se encuentre totalmente abierto y la presión del agua en el 
máximo. 
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5.2.12.3 Tanques de plástico 

Los tanques de plástico diseñados para uso con tazas de cerámica vitrificada deberán cumplir con la 
presente norma, excepto los apartados 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3, 5.3.4 y 5.3.5. 

5.2.13 Componentes eléctricos en inodoros electrohidráulicos. 

5.2.13.1 Motor de la bomba e impulsor 

En inodoros electro-hidráulicos, la unión del motor de la bomba y el impulsor no deberá ser mecánica y no 
deberá tener soldaduras. Cuando la bomba está por debajo del nivel de rebosamiento del inodoro, tanto la 
bomba como sus componentes electrónicos deberán instalarse en una cámara que selle totalmente sin la 
ayuda de empaques o anillos selladores. 

5.2.13.2 Manguera de chorro de presión 

Cuando se suministre, la manguera de presión de la bomba deberá ser capaz de soportar una presión de 
172 ±7 kPa (1.8 kg/cm2) durante 60 min. 

5.2.13.3 Cables eléctricos 

Los cables eléctricos deberán: 

a) tener entre 0.9 y 1.8 m de longitud; 

b) estar conectados de manera permanente; y 

c) tener un enchufe para conectarse al circuito de suministro de corriente. 

El orificio por donde sale del inodoro el cable eléctrico, deberá ser liso y redondeado. Opcionalmente, el 
orificio puede tener un anillo de protección. 

5.2.13.4 Arneses para cableado y controles eléctricos 

Los arneses para el cableado y los controles eléctricos que no están dentro de la carcasa de la bomba 
deberá ubicarse por encima del nivel de rebosamiento del tanque del inodoro. 

5.2.14 Inodoros de descarga dual 

Los inodoros de descarga dual deberán cumplir con lo indicado en esta norma. 

5.3 Método de ensayo para determinar el desempeño estructural 

Todos los inodoros cubiertos en el campo de aplicación de esta norma, deben de cumplir con el método de 
ensayo descrito a continuación: 

5.3.1 Esmaltado 

El vidriado deberá fundirse cabalmente al cuerpo del aparato sanitario. Todas las superficies expuestas 
deberán vidriarse. 

Las siguientes partes pueden o no ser esmaltadas: 

a. superficies que estarán en contacto con las paredes o el piso, y 

b. las siguientes superficies: 

i. el interior, el respaldo, y la parte inferior del tanque del inodoro; 

ii. la parte inferior de la tapa del tanque; 

iii. la parte inferior del reborde de descarga; 

iv. una parte de la superficie de descarga de 6 mm o menos por debajo del reborde de descarga 
(RIM); 

v. todas las superficies de la trampa que no son visibles después de la instalación, y 

vi. la parte trasera e inferior del pedestal. 

Las superficies en las que el aparato sanitario se sostiene en el horno, podrán dejarse sin vidriar, siempre 
y cuando tales superficies no sean visibles después de la instalación. 

5.3.1.1 Especificación 

Los aparatos sanitarios no deben de tener alguno de los siguientes defectos en el esmaltado: 

a) defectos que afecten el uso o la funcionalidad, tales como bordes afilados o con muescas filosas, 
rebabas y grietas; 

b) resquebrajamiento; 

c) estrías; 
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d) decoloración de la superficie; 

e) acabado mate (a menos que sea parte del acabado decorativo); 

f) cuerpo expuesto; 

g) marcas de fuego; 

h) ampollas, y 

i) protuberancias. 

5.3.1.2 Resultado 

El esmaltado no debe tener defectos que puedan afectar de manera adversa el funcionamiento del aparato 
sanitario, en caso contrario el producto no cumple con la especificación. 

5.3.2 Inspección de superficies 

5.3.2.1 Procedimiento 

Los acabados de las superficies, deberán ser inspeccionados en busca de defectos a una distancia de 
aproximadamente 610 mm, a simple vista, directamente encima del reborde, mientras el inodoro o el tanque 
se mece de lado a lado y hacia atrás, hasta un ángulo de aproximadamente 45°. La fuente de luz utilizada 
para la inspección deberá ser luz natural parcialmente difusa, si es necesario, con luz artificial proporcionada 
por lámparas de luz fría (luz de día). 

NOTA 4.- "A simple vista" incluye visión asistida por lentes correctivos normalmente usados por la 
persona. 

5.3.2.2 Ensayo 

Las tazas de inodoro y los tanques deberán evaluarse de acuerdo con el inciso 5.3.2.1 y la Tabla 6. 

Tabla 6 - Límites máximos permitidos de defectos en inodoros y mingitorios 

Ubicación Defecto  Máximo permitido 

Taza de Inodoro Alabeo     

Cóncavo en: pie o pared, parte frontal o 
arco: 

  3.0 mm  

   

Convexo:    1.5 mm 

Parte superior-ambas direcciones:  21 mm/m 

     

Acabado de la superficie     

Acabado ondulado o superficies opacas:  ≤ 2 600 mm2 

 Hoyos, ampollas, y hoyos de alfiler:  Total ≤5 

 Burbujas, motas*, y manchas:  ≤ 5 en un cuadro de clasificación; total 
≤10 

        

Tanque de 
inodoro, tapa 
del tanque de 
inodoro o 
mingitorio. 

     

     

Acabado de la superficie     

Acabado ondulado o superficies opacas:  ≤2 600 mm2 

Hoyos, ampollas, y hoyos de alfiler:  Total ≤5 

Burbujas, motas*, y manchas:  ≤ 5 en un cuadro de clasificación; total 
≤10 

*Motas de menos de 0.3 mm en su dimensión mayor no deberán ser contadas a menos que sean tan 
numerosas que formen una decoloración. 
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5.3.2.3 Resultado 

El aparato sanitario no debe sobrepasar el límite máximo permitido indicado en la Tabla 6. Límites 
máximos permitidos de defectos en inodoros y mingitorios, en caso contrario no cumple con la norma. 

5.3.3 Alabeo 

5.3.3.1 Procedimiento 

a. Alabeo cóncavo 

El espécimen se deberá colocar sobre una superficie plana y nivelada para determinar la desviación de 
sus bordes de la horizontal. Se deberá considerar que el espécimen cumple con los requisitos especificados 
en la Tabla 6, sí no se puede deslizar sin forzar un calibrador o laina de un espesor igual al alabeo total 
permitido. 

b. Alabeo convexo 

Si el espécimen se mece sobre dos esquinas opuestas, el plano horizontal deberá determinarse colocando 
un calibrador o laina de un espesor igual al alabeo total permitido debajo de una esquina que no toque la 
superficie plana y horizontal y luego forzando el espécimen a que toque el calibrador o laina. Si en ninguna 
otra parte se puede deslizar debajo del espécimen un segundo calibrador o laina del mismo espesor, entonces 
se deberá considerar que el espécimen cumple con los requisitos especificados en la Tabla 6. 

5.3.3.2 Resultado 

Los aparatos sanitarios deberán cumplir con los requisitos de alabeo especificados en la Tabla 6, cuando 
se prueben de acuerdo con lo indicado en 5.3.3.1, en caso contrario no cumple con la norma. 

5.3.4 Agrietamiento 

Por requerir destruir un aparato sanitario para obtener el fragmento de éste, esta prueba podrá ser 
realizada al final de todos los ensayos no destructivos. 

5.3.4.1 Espécimen 

El espécimen para la prueba deberá ser un fragmento de un aparato sanitario con una superficie vidriada 
de aproximadamente 3 200 mm2 y un espesor máximo de 16 mm. 

5.3.4.2 Procedimiento 

La prueba de agrietamiento deberá realizarse como se indica a continuación: 

a) Sumerja el espécimen en una solución de partes iguales, por peso, de cloruro de calcio anhídrido y 
agua destilada; 

b) Mantenga la solución con el espécimen a una temperatura de 110 ±5 °C por 90 min; 

c) Retire el espécimen y sumérjalo de inmediato en un baño de agua helada a 2.5 ± 0.5 °C, hasta que 
se hiele; 

d) Retire el espécimen del baño helado y sumérjalo por 12 horas en una solución de azul de metileno al 
1% a temperatura ambiente, y 

e) Retire el espécimen y examínelo buscando grietas finas indicadas por la penetración del azul de 
metileno. 

5.3.4.3 Resultado 

No deberá existir agrietamiento, en caso contrario el producto no cumple con la norma. 

5.3.5 Absorción 

Determinación del porcentaje de absorción de agua. 

Por requerir destruir un aparato sanitario para obtener los fragmentos de éste, el ensayo podrá ser 
realizado al final de todos los ensayos no destructivos. 

5.3.5.1 Espécimen 

El espécimen consistirá de tres fragmentos de cerámica obtenidos de un aparato sanitario. Algún punto de 
la superficie de cada fragmento deberá haber estado en contacto con alguna parte del horno que vitrificó la 
cerámica. Cada fragmento deberá tener aproximadamente 3 200 mm2 de superficie sin vidriar y no deberá 
tener un espesor de más de 16 mm. 
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5.3.5.2 Preparación del espécimen 

El espécimen deberá prepararse como sigue: 

a) Seque los fragmentos de cerámica a una temperatura de 110 ± 5 °C hasta obtener un peso 
constante. 

b) Almacene los fragmentos en un desecador hasta que estén a temperatura ambiente. 

c) Una vez que los fragmentos estén a temperatura ambiente, pese cada uno en una balanza con una 
precisión de 0.01 g. Este peso será W0. 

5.3.5.3 Procedimiento 

El ensayo deberá realizarse como se indica a continuación: 

a) Coloque los fragmentos ya pesados en agua destilada a temperatura ambiente en un recipiente 
adecuado, sostenidos de tal forma que no descansen sobre el fondo del recipiente. 

b) Hierva los fragmentos durante 2 h. Una vez hervidos deje los fragmentos en el agua por 18 h (para 
un total de 20 h). 

a) Después de las 20 h, seque cada fragmento con una toalla húmeda para quitar el exceso de agua y 
péselos de nuevo con una precisión de 0.01 g. Este peso será WF. 

5.3.5.4 Determinación del porcentaje de absorción. 

La absorción deberá presentarse como un porcentaje del peso original del espécimen seco W0, el 
porcentaje para cada fragmento deberá obtenerse dividiendo la diferencia entre el peso original del fragmento 
seco y el peso final, tras la inmersión en el agua hirviendo, WF, por el peso original y multiplicando por 100, tal 
como se indica a continuación: 

 

Donde: 

WF = peso final del fragmento tras la inmersión en agua en gramos 

W0 = peso original del fragmento seco en gramos g 

5.3.5.5 Resultados 

El promedio de absorción de agua de los tres fragmentos no deberá exceder 0.5% para cerámica 
vitrificada y 15% para cerámica sin vitrificar, en caso contrario el aparato no cumple con la norma. 

5.3.6 Aparato sanitario para colgar en pared 

Los inodoros para colgar en pared deberán asegurarse a un banco de prueba sólido de acuerdo con las 
instrucciones de instalación del fabricante. Los herrajes de soporte deberán estar expuestos durante la 
prueba. Si el fabricante suministra herrajes de soporte junto con el aparato sanitario, éstos deberán ser 
empleados en la prueba. 

5.3.6.1 Montaje de canales y placa para los inodoros de colgar en pared 

Dos canales, de tamaño 3U x 4.1 y de aproximadamente 610 mm de largo, deberán colocarse con los 
respaldos juntos a una distancia de 76 mm. Una placa de acero de 6 mm de espesor deberá soldarse con 
soldadura de filete a las pestañas superiores de los canales. Los canales deberán colocarse atravesados 
sobre el asiento del inodoro y centrados a una distancia, medida desde el eje de los orificios para los pernos 
del asiento, de 254 mm para tazas redondas y de 305 mm para tazas alargadas (alongadas). Si la taza está 
diseñada para ser usada con un asiento de plástico, entonces se debe instalar un asiento plástico con topes. 

5.3.6.2 Especificación 

Se deberá aplicar una carga de 2.2 kN, incluyendo el peso de los canales y la placa, a la taza del inodoro 
utilizando el montaje de canales y placa especificados en el Inciso 5.3.6.1. 

5.3.6.3 Resultado 

Los aparatos sanitarios y los herrajes de soporte deberán soportar la carga de prueba, durante 10 min sin 
fallar y sin daño estructural visible, en caso contrario el aparato no cumple con la norma. 

5.3.7 Barrena 

5.3.7.1 Procedimiento 

El siguiente ensayo deberá realizarse cuando la trampa del inodoro no es de cerámica: 

a. Inserte una barrena manual para inodoros, en la trampa del inodoro a través de la taza; 

b. Rote la barrena cinco veces por cada ciclo de la prueba; 
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c. Antes de cada ciclo, gradúe el nivel del agua en la taza para que el sello hidráulico tenga la 
profundidad completa; 

d. Ejecute un total de 100 ciclos retirando, reinsertando, y rotando la barrena en cada ciclo. 

El ensayo de la barrena deberá realizare antes de cualquiera de las pruebas hidráulicas especificadas en 
los incisos 5.5.1 al 5.5.6. 

5.3.7.2 Resultado 

Con la taza y la trampa llena hasta la profundidad completa del sello hidráulico, y con excepción del agua 
que se derrame por el orificio de salida tras retirar la barrena, no deberá haber fuga de agua, en caso contrario 
el aparato no cumple con la norma. 

5.4 Requisitos para efectuar el ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

5.4.1 Requisitos aplicables para probar todos los inodoros 

a. Los aparatos para medir la presión y el flujo durante las pruebas deberán ser como se muestra en: 

i. Figura 7 para inodoros de gravedad y de tanque presurizado, y 

ii. Figura 8 para inodoros de fluxómetro. 

b. El sistema de suministro de agua deberá normalizarse de acuerdo a lo indicado en el inciso 5.4.2.1 o 
5.4.2.2, según sea pertinente. 

c. La temperatura del agua deberá estar a temperatura ambiente. 

d. Las pruebas de inodoros deberán realizarse a las presiones especificadas en la Tabla 7 o a la 
presión mínima recomendada por el fabricante. En ningún caso se deberán usar presiones de prueba 
superiores a 550 kPa (5.6 kg/cm2) y no menores a 25 kPa (0.25 kg/cm2). 

e. El espécimen se deberá colocar sobre una superficie nivelada, plana y horizontal, el espécimen se 
debe nivelar longitudinal y transversalmente con el orificio de salida y la trampa libre de 
obstrucciones. 

f. El espécimen deberá descargar a la atmósfera. 

La verificación del desempeño hidráulico deberá ser realizada conforme a la secuencia especificada en la 
Tabla 7. 

Tabla 7 - Presiones estáticas de prueba para inodoros en kilo Pascales (kPa) 

Secuencia Inciso  
Inodoros de tanque 

de descarga por 
gravedad, (en kPa). 

Inodoros electro-
hidráulicos, y de 

tanque presurizado 
(en kPa). 

Inodoro de fluxómetro 

     

Taza 
sifónica 

(en kPa). 

Taza de expulsión 
directa. (en kPa). 

1 5.5.1 
Determinación de 
la profundidad del 
sello hidráulico 

25 (0.25 kg/cm2) 140 (1.4 kg/cm2) 
240 (2.5 
kg/cm2) 

310 (3.2 kg/cm2) 

2 5.5.2 Consumo de agua 
550, 140 y 25 (5.6, 
1.4 y 0.25 kg/cm2) 

550, 350 y 140 (5.6, 
3.6 y 1.4 kg/cm2) 

550 y 240 
(5.6 y 2.5 
kg/cm2) 

550 y 310 (5.6 y 
3.2 kg/cm2) 

3 5.5.3 Gránulos y bolas 25 (0.25 kg/cm2) 140 (1.4 kg/cm2) 
240 (2.5 
kg/cm2) 

310 (3.2 kg/cm2) 

4 5.5.4 
Lavado de 
superficie 

25 (0.25 kg/cm2) 140 (1.4 kg/cm2) 
240 (2.5 
kg/cm2) 

240 (2.5 kg/cm2) 

5 5.5.5 
Caracterización 
del arrastre por la 
línea de desagüe 

25 (0.25 kg/cm2) 140 (1.4 kg/cm2) 
240 (2.5 
kg/cm2) 

240 (2.5 kg/cm2) 

6 5.5.6 

Rebosamiento de 
tanques de 
descarga por 
gravedad  

550 (5.6 kg/cm2) 550 (5.6 kg/cm2) ------ ------- 
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i. La secuencia deberá realizarse en el orden indicado en esta tabla. 

ii. Sólo se permitirán ajustes a los componentes del tanque cuando haya cambios en las presiones de 
las pruebas. No se permitirán ajustes entre pruebas que utilicen presiones iguales. 

iii. Para inodoros cuyas trampas no son de cerámica, lo indicado en el inciso 5.3.7 deberá realizarse 
antes de verificar el desempeño hidráulico indicado en esta tabla. 

iv. Cuando el fabricante especifique una presión mínima de operación, más alta que la indicada en esta 
tabla, la presión deberá ser la señalada por el fabricante, la cual deberá precisarse también en la 
garantía, en el marcado o en el etiquetado del producto y en su embalaje. 

v. Los inodoros electro-hidráulicos, de tanque por descarga por gravedad y de tanque presurizado, 
incluyen inodoros sifónicos asistidos por presión (excepto los modelos de fluxómetro) y tazas no 
sifónicas. 

vi. Las recomendaciones de seguridad del fabricante sobre las presiones de operación deberán ser 
seguidas para todos los inodoros. La máxima presión estática no deberá exceder 550 kPa (5.6 
kg/cm2) y no deberá ser menos de: 

a. 25 kPa (0.25 kg/cm2) para inodoros de tanque de descarga por gravedad; 

b. 140 kPa (1.4 kg/cm2) para inodoros electro-hidráulicos y de tanque presurizado; 

c. 240 kPa (2.5 kg/cm2) para inodoros activados por fluxómetro, y 

d. 310 kPa (3.2 kg/cm2) para inodoros de expulsión directa activados por fluxómetro. 

vii. Presiones mayores a 550 kPa (5.6 kg/cm2) no se consideran seguras. 

5.4.1.1 Inodoros de tanque de descarga por gravedad 

La presión del agua para cada prueba debe ser la especificada en la Tabla 7, el nivel de agua en el tanque 
y el tiempo de llenado deberán ajustarse de acuerdo con las instrucciones y especificaciones del fabricante. 
En los inodoros que requieran presiones de suministro, mayores a las especificadas en la Tabla 7, la presión 
deberá ajustarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

En la ausencia de instrucciones del fabricante y especificaciones, la válvula de admisión deberá probarse 
tal como se recibió. 

No se le podrán hacer ajustes adicionales al tanque, una vez que se hayan hecho los ajustes para llegar al 
nivel de agua establecido por el fabricante y al caudal de agua de la manguera para la recuperación del sello 
(refill) para la prueba de consumo de agua. 

5.4.1.2 Inodoros asistidos por presión (tanque presurizado) y electro-hidráulicos u otros productos 
presurizados de descarga 

Los elementos del tanque deberán ajustarse de acuerdo con las instrucciones y especificaciones del 
fabricante para cada presión de prueba, señaladas en la Tabla 7. Si el fabricante no entrega instrucciones o 
especificaciones, los componentes del tanque deberán probarse tal y como se recibieron. 

5.4.1.3 Taza para fluxómetro 

El fluxómetro deberá ajustarse de acuerdo con las instrucciones y especificaciones del fabricante para 
cada presión de prueba señaladas en la Tabla 7. Si el fabricante no entrega instrucciones o especificaciones, 
la válvula de cierre del suministro deberá ajustarse de acuerdo con lo indicado en el Inciso 5.4.2.1 (b). 

5.4.2 Procedimientos para tipificar el sistema de suministro de agua 

El propósito de estos procedimientos para tipificar el sistema de suministro de agua, es establecer la 
presión de prueba mínima y simular las condiciones típicas de instalación bajo condiciones de laboratorio 
fácilmente repetibles y reproducibles. 

5.4.2.1 Para Inodoros de tanque de descarga por gravedad 

El procedimiento para tipificar el sistema de suministro de agua para probar inodoros de tanque de 
descarga por gravedad, inodoros de tanque presurizado de una pieza y de acoplar, será como se muestra en 
la Figura 7 y como se indica a continuación: 

a. Ajuste el regulador de presión 4, a una presión estática de 140 ± 7 kPa (1.4 kg/cm2); 

b. Con la válvula de cierre 10 abierta, ajuste la válvula 6 para lograr un flujo de 11.4 ± 1 L/min a una 
presión 55 ± 4 kPa (0.56 kg/cm2) medida en el manómetro 7; 
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c. Mantenga la válvula 8 completamente abierta, excepto cuando se usa para cerrar el flujo 
completamente, y 

d. Quite la válvula de cierre 10 e instale el espécimen. 

 

1 = Tubo de suministro de agua. El agua para la prueba deberá estar limpia. La presión mínima de 
suministro deberá ser de 860 kPa (8.8 kg/cm2). 

2 = Filtro. Se deberá usar un filtro para remover del agua partículas y contaminantes que puedan 
interferir con la operación del sistema de suministro de agua o con el inodoro que se está probando. 

3 = Medidor de flujo. El medidor de flujo deberá ser capaz de medir flujos en un rango de 0 a 38 l/min 
con una precisión del 2% a escala completa. Se podrán usar medidores de área variable y de turbina. 

4 = Regulador de presión. La válvula reductora de presión (regulador) deberá cubrir un rango de 25 
kPa (0.25 kg/cm2) a 550 kPa (5.6 kg/cm2) y tener una capacidad mínima de 38 l/min a una presión de 
caída de 35 kPa (0.35 kg/cm2). 

5 = Tubería de suministro. Se deberá usar tubería con un diámetro mínimo de 19 mm (¾ de 
pulgada). 

6 = Válvula. La válvula de control deberá ser una válvula de globo de 19 mm (¾ de pulgada), que 
permita regular el flujo. 

7 = Manómetro. EI manómetro deberá tener un rango de lectura de 0 a 690 kPa (7.0 kg/cm2) y con 
divisiones de 10 kPa (0.1 kg/cm2). La precisión deberá ser del 2% en la escala plena. 

8 = Válvula de esfera o de compuerta. Esta válvula se deberá usar para abrir y cerrar el flujo (tamaño 
mínimo de 19 mm (¾ de pulgada)). 

9 = Manguera flexible. La manguera flexible se deberá usar para conectar el sistema de suministro al 
inodoro. El diámetro nominal mínimo de la manguera deberá ser 13 mm (½ pulgada). 

10 = Válvula de cierre. La válvula de cierre que simula una válvula de admisión deberá tener un 
diámetro de 10 mm (3/8 de pulgada). 

11 = Espécimen. EI espécimen deberá probarse con el tanque, la válvula de admisión y la válvula de 
descarga. 

Nota 5.- Estas figuras son ilustrativas, siendo posible el uso de otro arreglo, siempre y cuando sea capaz 
de mantener las condiciones del ensayo. 

Figura 7 - Sistema de suministro de agua para probar inodoros operados por gravedad y por fluxómetro 
de tanque. 



Martes 29 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

5.4.2.2 Para inodoros de fluxómetro 

El procedimiento para tipificar el sistema de suministro de agua para probar inodoros de fluxómetro, es 
como se indica a continuación: 

a. Fije la presión estática en el manómetro 7 ajustando el regulador de presión 4 a: 

i. 240 kPa (2.5 kg/cm2) para inodoros de fluxómetro, y 

ii. 310 kPa (3.2 kg/cm2) para tazas con descarga al muro con fluxómetro (expulsión directa). 

b. Conecte el fluxómetro con una válvula de cierre adecuada en la posición de máxima apertura, en el 
lado de salida del sistema de suministro de agua y deje el orificio de descarga del Fluxómetro abierto 
a la atmósfera; 

c. Active el fluxómetro y fije el flujo máximo, ajustando la válvula 8, en: 

i. 95 ± 4 L/min para inodoros de fluxómetro, y 

ii. 133 + 4 L/min para tazas de expulsión directa. 

Si el fluxómetro especificado por el fabricante no es capaz de suministrar el flujo requerido, abra el 
fluxómetro al máximo. 

d. Conecte el fluxómetro a la taza, y 

e. Registre la máxima presión del manómetro 10 y el flujo máximo a través del fluxómetro mientras está 
conectado a la taza. Mientras realiza la prueba de consumo de agua a 350 (3.6 g/cm2) y 550 kPa (5.6 
kg/cm2) mantenga el flujo máximo en ± 4 L/min, ajustando la válvula 9 según sea necesario. 

 

1 = tubo de suministro de agua. El agua para la prueba deberá estar limpia. La presión mínima de 
suministro deberá ser de 860 kPa (8.6 kg/cm2). 

2 = filtro. Se deberá usar un filtro para remover del agua partículas y contaminantes que puedan 
interferir con la operación del sistema de suministro de agua o con el inodoro que se está probando. 

3 = medidor de flujo. El medidor de flujo deberá ser capaz de medir flujos en un rango de 0 a 227 
L/min con una precisión del 2% a escala completa. Se podrán usar medidores de área variable y de 
turbina. 

4 = regulador de presión. La válvula reductora de presión (regulador) deberá cubrir un rango de 140 
(1.4 kg/cm2) a 550 kPa (5.6 kg/cm2) y tener una capacidad mínima de 189 L/min a una presión de 
caída de 49 kPa (0.5 kg/cm2). 

5, 8 y 9 = válvulas. Las válvulas de control deberán ser válvulas de globo o similares de 38 mm (1½ 
de pulgada), que permitan regular el flujo (8), cierre rápido (9), y que permitan evitar el regulador (5). 

6 = tubería de suministro. Se deberá usar tubería con un diámetro mínimo de 38 mm (1½ de 
pulgada). 

7 y 10 = manómetros. Los manómetros deberán tener un rango de lectura de 0 a 690 kPa (7 kg/cm2) 
y con divisiones de 10 kPa (0.1 kg/cm2). La precisión deberá ser del 2% a escala plena. 

11 = manguera flexible. La manguera flexible se deberá usar para conectar el sistema de suministro 
al inodoro. El diámetro interior mínimo de la manguera deberá ser 32 mm (1¼ de pulgada) y no 
deberá tener más de 3 metros de longitud. 

12 = fluxómetro. EI fluxómetro deberá instalarse con una válvula de cierre adecuada. 

Nota 6.- Esta figura es ilustrativa, siendo posible el uso de otro arreglo, siempre y cuando sea capaz de 
mantener las condiciones del ensayo. 

Figura 8 - Sistema de suministro de agua para probar inodoros y mingitorios operados por fluxómetro. 



 DIARIO OFICIAL Martes 29 de noviembre de 2022 

5.4.2.3 Materiales para las pruebas 

Si una prueba requiere materiales, esos materiales deberán colocarse en la taza del inodoro, y el aparato 
de descarga deberá ser activado de acuerdo con el procedimiento aplicable de esta norma. El espécimen 
deberá descargar en un recipiente o en un sistema de alcantarillado. Los materiales que queden en la taza, si 
es el caso, y los materiales descargados en el recipiente o en el sistema de alcantarillado deberán ser 
registrados. Si es necesario, el espécimen deberá ser descargado de nuevo para desalojar los materiales que 
hayan quedado en la taza o en la trampa antes de continuar con las demás pruebas. 

5.5 Método de ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

La verificación del desempeño hidráulico deberá ser realizada conforme a la secuencia especificada en la 
Tabla 7. 

5.5.1 Determinación de la profundidad del sello hidráulico 

5.5.1.1 Equipo 

La Figura 9 muestra un aparato aceptable para determinar la profundidad del sello hidráulico. Otros 
aparatos, por ejemplo una cinta métrica de acero o una regla de acero con un elemento perpendicular 
horizontal asegurado en un extremo, también podrán ser usados. 

 

NOTA 7.- El diagrama a), muestra el sello hidráulico con profundidad completa, el diagrama b), muestra el 
sello hidráulico parcialmente lleno. 

Figura 9 - Aparato sugerido para la prueba de determinación de la profundidad del sello hidráulico. 
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5.5.1.2 Procedimiento 

La prueba para determinar la profundidad del sello hidráulico, deberá realizarse como se indica a 
continuación: 

a. Baje la sonda o el instrumento de medición hasta que el elemento horizontal que toque el pie de la 
trampa; 

b. Registre el valor en la escala como h1; 

c. Desenganche el elemento horizontal de la sonda; 

d. Saque la sonda del agua completamente; 

e. Confirme que el espécimen tenga la profundidad completa del sello hidráulico vertiendo agua en el 
pozo lentamente hasta que una pequeña cantidad de agua gotee por el orificio de salida de la taza; 

f. Cuando el goteo cese, ajuste la sonda para que su punta esté exactamente sobre la superficie del 
agua; 

g. Registre el valor en la escala como h2, y 

h. Calcule la profundidad completa del sello hidráulico, Ht, restando h1 de h2 (Ht = h2 – h1). 

5.5.1.3 Informe 

El informe deberá indicar la profundidad completa del sello hidráulico, Ht. 

5.5.1.4 Resultado 

La profundidad completa del sello hidráulico, Ht debe ser 51 mm mínimo, en caso contrario no cumple con 
la norma. 

5.5.2 Consumo de agua 

5.5.2.1 General 

El restablecimiento de la profundidad completa del sello hidráulico lo indicará un goteo de agua por el 
orificio de salida del inodoro tras la descarga principal. Dicho goteo será indicación suficiente de que el sello 
hidráulico se restableció. Si no se observa goteo, se mide el sello hidráulico según el inciso 5.5.1. 

5.5.2.2 Equipo 

Los volúmenes de descarga o consumo de agua se deberán medir mediante el uso de un recipiente 
calibrado capaz de medir volúmenes en incrementos máximos de 0.1 L, o mediante el uso de un recipiente 
puesto sobre una celda de carga capaz de proveer lecturas en incrementos máximos de 0.01 kg, o mediante 
el uso de cualquier otro aparato capaz de medir volúmenes con una precisión de 0.1 L. 

Un cronómetro graduado con una exactitud de 0.1 s deberá ser usado para medir el tiempo. 

5.5.2.3 Procedimiento 

La verificación de consumo de agua deberá realizarse como se indica a continuación: 

a. Registre la presión estática (vea la Tabla 7); 

b. Pulse el activador y simultáneamente inicie el cronómetro; 

c. Registre el volumen de agua recibido en el recipiente (volumen de la descarga principal) cuando la 
descarga principal se haya completado, esto es, cuando cese el goteo que ocurre al finalizar la 
descarga principal; 

d. Registre el volumen total de la descarga que le sigue a la primera medición una vez haya cesado el 
flujo posterior (aquel que ocurre después de restablecer el sello hidráulico); 

e. Pare el cronometro cuando haya cesado el goteo, y 

f. Si no hay evidencia de flujo posterior, mida y registre la profundidad residual del sello hidráulico, Hr 
de acuerdo con el inciso 5.5.1. 

Los pasos (a) a la (f) constituyen una repetición de la prueba. Dichos pasos deberán repetirse hasta 
obtener tres conjuntos de datos para cada presión especificada en la Tabla 7. 

En el caso de que el inodoro cuente con válvulas de descarga dual, se determinará el volumen de agua 
tanto para descarga reducida como para descarga completa para cada presión indicada en la Tabla 7. 
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5.5.2.4 Informe 

La presión estática, los volúmenes de las descargas principal y total, flujo posterior (si es el caso), deberán 
ser registrados. El informe también deberá indicar si el sello hidráulico se restableció. Si el sello hidráulico no 
se restableció, el Informe deberá indicar la profundidad residual del sello hidráulico, Hr. 

5.5.2.5 Resultado 

El promedio de los volúmenes de descarga totales obtenidos de acuerdo con el inciso 5.5.2.3 (d) sobre el 
rango de presiones especificadas en la Tabla 7 no deberá exceder: 

a. ≤ 3.9 litros para inodoros denominados de 4 litros. 

b. ≤ 4.8 litros para inodoros denominados de 5 litros. 

c. ≤ 6.0 litros para inodoros denominados de 6 litros. 

d. 4.2 litros por descarga reducida para inodoro de descarga dual de 4.2 y 6 litros. 

e. 6.0 litros por descarga completa para inodoro de descarga dual de 4.2 y 6 litros. 

La profundidad residual del sello hidráulico, debe ser de 51 mm mínimo, en caso contrario el aparato no 
cumple con la norma. 

5.5.3 Gránulos y bolas 

5.5.3.1 Materiales para la prueba 

Los materiales de la prueba deberán ser: 

a. aproximadamente 2500 gránulos, cilindros de polietileno de alta densidad (PEAD) de las siguientes 
características: 

i. peso: 65 ± 1g; 

ii. diámetro: 4.2 ± 0.4 mm; 

iii. espesor: 2.7 ± 0.3 mm; 

iv. densidad: 951 ± 10 kg/m3, y 

b. 100 bolas de nylon de las siguientes características: 

i. peso: 15.5 ± 0.5 g; 

ii. diámetro: 6.35 ± 0.25 mm, y 

iii. densidad: 1170 ± 20 kg/m3. 

5.5.3.2 Procedimiento 

La prueba de gránulos y bolas deberá realizarse como se indica a continuación: 

a. Ponga los gránulos en el agua de la taza y descargue el inodoro una vez antes de empezar la 
prueba, con el fin de acondicionar los gránulos; 

b. Ponga el material de la prueba en el agua de la taza; 

c. Permita que las bolas se asienten en el fondo; 

d. Pulse el activador, sosténgalo como máximo por 1 s, y suéltelo; 

e. Cuente el número de gránulos y bolas remanentes en la taza tras completar la descarga, y 

f. Mida y registre la profundidad residual del sello hidráulico de acuerdo con lo indicado en el inciso 
5.5.1. 

Los pasos (b) a la (f) constituyen una repetición de la prueba. Dichos pasos deberán repetirse hasta 
obtener tres conjuntos de datos. 

En el caso de que el inodoro cuente con válvulas de descarga dual, este ensayo sólo se realizará para la 
descarga mayor. 

5.5.3.3 Informe 

El número de gránulos y de bolas remanentes en la taza después de la descarga deberán ser registrados. 
El informe también deberá indicar si el sello hidráulico completo se restableció. Si el sello hidráulico completo 
no se restableció, el informe deberá indicar la profundidad residual del sello hidráulico, Hr. 
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5.5.3.4 Resultado 

No más de 125 gránulos (5% de la cantidad inicial) y no más de 5 bolas (5% de la cantidad inicial) deberán 
de haber quedado en la taza después de obtener el promedio de las tres descargas, en caso contrario no 
cumple con la norma. 

La profundidad residual del sello hidráulico, debe ser de 51 mm mínimo, en caso contrario el aparato se 
rechaza. 

5.5.4 Lavado de superficies 

5.5.4.1 Materiales de la prueba 

El material usado para la prueba será una línea de tinta aplicada usando un marcador que no sea de tinta 
indeleble. El color de la línea deberá contrastar con el color de la taza. 

5.5.4.2 Procedimiento 

La prueba de lavado de superficies deberá realizarse como se indica a continuación: 

a. Limpie la superficie de descarga de la taza de tal forma que se eliminen grasas, polvo, suciedad; 

b. Enjuague y seque la superficie de descarga; 

c. Dibuje una línea horizontal continua alrededor de la taza, aproximadamente 25 mm por debajo de los 
orificios del reborde, con el marcador indicado en el inciso 5.5.4.1; 

d. Pulse el activador, sosténgalo como máximo por 1 s, y suéltelo; 

e. Observe la línea durante y después de la descarga, y 

f. Cuando el ciclo de descarga se haya completado, mida y registre la longitud y la posición de los 
segmentos remanentes de la línea de tinta. 

Los pasos (a) a la (f) constituyen una repetición de la prueba. Dichos pasos deberán repetirse hasta 
obtener tres mediciones. 

En el caso de que el inodoro cuente con válvulas de descarga dual, este ensayo sólo se realizará para la 
descarga menor. 

5.5.4.3 Informe 

Las longitudes y posiciones de los segmentos remanentes de la línea en la superficie de descarga 
después de cada descarga deberán ser registradas. 

5.5.4.4 Resultado 

La longitud total de los segmentos remanentes de la línea en la superficie de descarga después de cada 
descarga, promediados sobre tres repeticiones, no deberá exceder 51 mm, ningún segmento individual 
deberá medir más de 13 mm, en caso contrario el aparato no cumple con la norma. 

5.5.5 Caracterización del arrastre por la línea de desagüe 

5.5.5.1 Materiales 

Los materiales deberán ser 100 bolas de polipropileno de las siguientes características: 

a. peso: 298 ± 10 g; 

b. diámetro: 19 ± 0.4 mm; y 

c. densidad: 833 ± 16 kg/m3. 

5.5.5.2 Equipo 

La Figura 10 muestra un montaje aceptable para el ensayo. El montaje deberá ser un tubo rígido de 
plástico transparente o acrílico transparente de un diámetro de 4 pulgadas nominales, que: 

a. Tenga una longitud de por lo menos 18 m; 

b. Está conectado directamente a un codo de 90° con diámetro de 100 mm (4 pulgadas nominales) de 
plástico o de vidrio conectado mediante una unión sin campana o una junta cementada, según sea el 
caso, conectado directamente al adaptador de piso del espécimen; 

c. Tiene un recorrido recto desde el inodoro con una pendiente del 2%, y 

d. Está ventilado mediante un tubo de diámetro 38 mm (1½ pulgadas) ubicado entre 0.3 y 3.0 m del 
espécimen. 
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Para inodoros con orificio de salida trasera, el desagüe deberá extenderse desde el piso hacia arriba 

usando adaptadores. Se deberá utilizar tubería plástica con diámetro 100 mm (4 pulgadas) nominales y una te 

sanitaria para que el orificio de salida del inodoro quede a la altura sobre el piso, tal como lo recomienda el 

fabricante. 

 

Figura 10 - Aparato sugerido para la prueba de caracterización del arrastre por la línea de desagüe. 

5.5.5.3 Procedimiento 

La prueba de caracterización del arrastre por la línea de desagüe, deberá realizarse como se indica a 

continuación: 

a. Prepare el montaje de la prueba de acuerdo con los requisitos aplicables del inciso 5.4.1.1 

(incluyendo las presiones de prueba especificadas en inciso 5.4.1 (d)); 

b. Ponga las 100 bolas en la taza del inodoro; 

c. Pulse el activador, sosténgalo como máximo por 1 s, y suéltelo; 

d. Registre la ubicación de cada bola de acuerdo con lo indicado en el inciso 5.5.5.4, y 

e. Retire todas las bolas del montaje de la prueba. 

Los pasos (b) a (e) constituyen una repetición de la prueba. Dichos pasos deberán repetirse hasta obtener 

tres mediciones. 

En el caso de que el inodoro cuente con válvulas de descarga dual, este ensayo sólo se realizará para la 

descarga mayor. 

5.5.5.4 Informe 

El desempeño general deberá determinarse registrando la ubicación de las bolas después de la descarga, 

en una de las ocho categorías que representan las distancias de arrastre por la línea de desagüe. Las 

categorías deberán incluir una para las bolas que se queden en la taza o en la trampa, una para las bolas que 

recorren más de 18 m, y una por cada 3 m de tubería (por ejemplo, de 0 a 3 m y 3 a 6 m). 

Los resultados de la prueba deberán registrase como se indica a continuación: 

a. Registre el número de bolas en cada una de las ocho categorías de distancia especificadas en este 

inciso para cada una de las tres repeticiones de la prueba; 

b. Combine los resultados de las repeticiones para determinar el número total de bolas en cada una de 

las ocho categorías de distancia; 

c. Calcule la distancia de arrastre ponderada multiplicando el número total de bolas en cada categoría 

por la distancia promedio recorrida correspondiente a esa categoría. La "distancia promedio 

recorrida" para cada categoría deberá ser 0, 1.5 m, 4,5 m, 7.5 m, 10.5 m, 13.5 m, 16.5 m y 18 m 

respectivamente; 
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d. Calcule el recorrido total de las bolas sumando las ocho distancias ponderadas, y 

e. Calcule el promedio recorrido dividiendo el recorrido total por el número de bolas (3 x 100 bolas = 
300 bolas). 

Los resultados deberán registrarse. 

5.5.5.5 Resultado 

El recorrido total (recorrido total de las bolas dividido entre 300) deberá ser por lo menos 12.2 m, en caso 
contrario no cumple con la norma. 

5.5.6 Rebosamiento para tanques de descarga por gravedad 

5.5.6.1 Equipo 

El aparato de prueba deberá ser como se muestra en la Figura 7. 

5.5.6.2 Procedimiento 

La prueba de rebosamiento para tanques de descarga por gravedad deberá realizarse como se indica a 
continuación: 

a. Fije la presión estática en 550 kPa (5.6 kg/cm2); 

b. Abra la válvula de suministro de agua (válvula 8 en la Figura 7), y 

c. Abra la válvula de admisión completamente y permita que el agua fluya por 5 min. 

5.5.6.3 Informe 

Registre cualquier fuga o descarga de agua fuera del tanque de descarga. 

5.5.6.4 Resultado 

El espécimen no pasará la prueba si hay fuga o escape de agua del tanque de descarga. 

6. Mingitorios 

6.1 Tolerancias 

La tolerancia será la indicada en el inciso 5.1 de esta norma. 

6.2 Especificaciones dimensionales 

Todos los mingitorios cubiertos en el campo de aplicación de esta norma, deben de cumplir con 
especificaciones dimensionales descritas a continuación: 

6.2.1 Espesor 

El espesor será el mismo que el indicado en el inciso 5.2.1 de esta norma. 

6.2.2 Diámetro de trampas integrales 

Las trampas integrales de mingitorios deberán tener un diámetro que permita el paso de una bola sólida 
con un diámetro mínimo según se especifica en la Tabla 8. 

Tabla 8 - Diámetro mínimo integral de la trampa de los mingitorios 

Tipo de mingitorio Diámetro mínimo de la bola (mm) 

De compartimiento ----- 

Expulsión directa 19 

Sifón de jet 23 

No sifónico 23 

 

6.2.3 Dimensiones 

Las dimensiones mínimas de los mingitorios deberán ser como se especifica en la Tabla 9, o según lo 
especifique el fabricante del mingitorio y se demuestre que el producto cumple con las especificaciones de 
desempeño hidráulico establecidas en esta norma. 
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Tabla 9 - Dimensiones mínimas para mingitorios 

Tipos de Mingitorio A B C D 

Ancho 
interior 

Altura 
interior 

Profundidad interior Proyección 

  Sin 
escudos 

Con 
escudos 

Regular Labio 
extendido 

De colgar 216 191 76 178 152 203 

De compartimiento 305 813 76 178 152 203 

NOTA 8.- El ancho y la profundidad interior deberán medirse a mitad del camino entre las partes superior e 
inferior de la apertura interior. 

 
 

6.2.4 Spuds 

Los tamaños nominales de spuds para mingitorios operados por fluxómetros serán de 13 mm (½), 19 mm 
(¾), 32 mm (1 ¼), o 38 mm (1 ½) o según lo especifique y suministre el fabricante. 

6.3 Método de ensayo para determinar el desempeño estructural 

Todos los mingitorios cubiertos en el campo de aplicación de esta norma, deben de cumplir con el método 
de ensayo descrito a continuación: 

6.3.1 Esmaltado 

El vidriado deberá fundirse cabalmente al cuerpo del aparato sanitario. Todas las superficies expuestas 
deberán vidriarse. 

Las siguientes partes pueden o no ser esmaltadas: 

a. superficies que estarán en contacto con las paredes o el piso, y 

b. las siguientes superficies: 

i. el interior y el respaldar; 

ii. la parte inferior del reborde de descarga; 

iii. una parte de la superficie de descarga de 6 mm o menos por debajo del reborde de descarga 
(RIM); 

iv. todas las superficies de la trampa que no son visibles después de la instalación, y 

v. las partes trasera e inferior del pedestal; 

Las superficies en las que el aparato sanitario se sostiene en el horno, podrán dejarse sin vidriar, siempre 
y cuando tales superficies no sean visibles después de la instalación. 

6.3.1.1 Especificaciones 

Los aparatos sanitarios no deben de tener alguno de los siguientes defectos en el esmaltado: 

a) defectos que afecten el uso o la funcionalidad, tales como bordes afilados o con muescas filosas, 
rebabas y grietas; 

b) resquebrajamiento; 
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c) estrías; 

d) decoloración de la superficie; 

e) acabado mate (a menos que sea parte del acabado decorativo); 

f) cuerpo expuesto; 

g) marcas de fuego; 

h) ampollas, y 

i) protuberancias. 

6.3.1.2 Resultado 

Los acabados de las superficies no deberán tener defectos que puedan afectar de manera adversa el 
funcionamiento del aparato sanitario, en caso contrario no cumple con la norma. 

6.3.2 Inspección de superficies 

6.3.2.1 Procedimiento 

Los acabados de las superficies, deberán ser inspeccionados en busca de defectos a una distancia de 
aproximadamente 610 mm, a simple vista, directamente encima del reborde, mientras el espécimen se mece 
de lado a lado y hacia atrás, hasta un ángulo de aproximadamente 45°. La fuente de luz utilizada para la 
inspección deberá ser luz natural parcialmente difusa, si es necesario, con luz artificial proporcionada por 
lámparas de luz fría (luz de día). 

NOTA 9.- "A simple vista" incluye visión asistida por lentes correctivos normalmente usados por la 
persona. 

6.3.2.2 Ensayo 

Los mingitorios deberán evaluarse de acuerdo con lo indicado en el inciso 6.3.1 y la Tabla 10. 

Tabla 10 - Límites máximos permitidos de defectos en mingitorios 

Ubicación Defecto  Máximo permitido 

Mingitorio    

 Acabado de la superficie   

 Acabado ondulado o superficies 
opacas: 

 ≤ 2 600 mm2 

 Hoyos, ampollas y hoyos de alfiler:  Total ≤ 5 

 Burbujas, motas* y manchas:  ≤ 5 en un cuadro de clasificación; total ≤ 10 

*Motas de menos de 0.3 mm en su dimensión mayor no deberán ser contadas a menos que sean tan 
numerosas que formen una decoloración. 

6.3.3 Agrietamiento 

Por requerir destruir un aparato sanitario para obtener el fragmento de éste, esta prueba podrá ser 
realizada al final de todos los ensayos no destructivos. 

6.3.3.1 Espécimen 

El espécimen para la prueba deberá ser un fragmento de un aparato sanitario con una superficie vidriada 
de aproximadamente 3 200 mm2 y un espesor máximo de 16 mm. 

6.3.3.2 Procedimiento 

La prueba de agrietamiento deberá realizarse como se indica a continuación: 

a) Sumerja el espécimen en una solución de partes iguales, por peso, de cloruro de calcio anhídrido y 
agua destilada; 

b) Mantenga la solución con el espécimen a una temperatura de 110 ± 5 °C por 90 min; 

c) Retire el espécimen y sumérjalo de inmediato en un baño de agua helada a 2.5 ± 0.5 °C, hasta que 
se enfrié; 

d) Retire el espécimen del baño helado y sumérjalo por 12 horas en una solución de azul de metileno al 
1% a temperatura ambiente, y 

e) Retire el espécimen y examínelo buscando grietas finas indicadas por la penetración del azul de 
metileno. 
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6.3.3.3 Resultado 

No deberá existir agrietamiento, en caso contrario no cumple con la norma. 

6.3.4 Absorción 

Determinación del porcentaje de absorción de agua. 

Por requerir destruir un aparato sanitario para obtener los fragmentos de éste, esta prueba podrá ser 
realizada al final de todos los ensayos no destructivos. 

6.3.4.1 Espécimen 

El espécimen consistirá de tres fragmentos de cerámica sacados de un aparato sanitario. Algún punto de 
la superficie de cada fragmento deberá haber estado en contacto con alguna parte del horno. Cada fragmento 
deberá tener aproximadamente 3 200 mm2 de superficie sin vidriar y no deberá tener un espesor de más de 
16 mm. 

6.3.4.2 Preparación del espécimen 

El espécimen deberá prepararse como sigue: 

a) Seque los fragmentos de cerámica a una temperatura de 110 ± 5 °C hasta obtener un peso 
constante; 

b) Almacene los fragmentos en un desecador hasta que estén a temperatura ambiente, y 

c) Una vez que los fragmentos estén a temperatura ambiente, pese cada uno en una balanza con una 
precisión de 0.01 g. Este peso será W0. 

6.3.4.3 Procedimiento de prueba 

La prueba de absorción deberá realizarse como se indica a continuación: 

a) Coloque los fragmentos ya pesados en agua destilada a temperatura ambiente en un recipiente 
adecuado, sostenidos de tal forma que no descansen sobre el fondo del recipiente; 

b) Hierva los fragmentos durante 2 h. Una vez hervidos, deje los fragmentos en el agua por 18 h (para 
un total de 20 h), y 

c) Después de las 20 h, seque cada fragmento con una toalla húmeda para quitar el exceso de agua y 
péselos de nuevo en una balanza con una precisión de 0.01 g. Este peso será WF. 

6.3.4.4 Determinación del porcentaje de absorción. 

La absorción deberá presentarse como un porcentaje del peso original del espécimen seco W0, el 
porcentaje para cada fragmento deberá obtenerse dividiendo la diferencia entre el peso original del fragmento 
seco y el peso final, tras la inmersión en el agua hirviendo, WF, por el peso original y multiplicando por 100, tal 
como se indica a continuación: 

 

Donde: 

WF = peso final del fragmento tras la inmersión en agua en gramos 

W0 = peso original del fragmento seco en gramos g 

6.3.4.5 Resultados 

El promedio de absorción de agua de los tres fragmentos no deberá exceder 0.5% para cerámica 
vitrificada y 15% para cerámica sin vitrificar, en caso contrario no cumple con la norma. 

6.3.5 Aparatos sanitarios de colgar en pared 

Los aparatos sanitarios de colgar en pared deberán asegurarse a un banco de prueba sólido de acuerdo 
con las instrucciones de instalación del fabricante. Los herrajes de soporte deberán estar expuestos durante la 
prueba. Si el fabricante suministra herrajes de soporte junto con el aparato sanitario, éstos deberán ser 
empleados en la prueba. 

6.3.5.1 Mingitorios de colgar 

Se deberá aplicar una carga vertical de 0.22 kN en la superficie superior de frente del mingitorio. 

6.3.5.2 Resultado 

Los aparatos sanitarios y los herrajes de soporte deberán soportar la carga de prueba, durante 10 minutos 
sin fallar y sin daño estructural visible, en caso contrario no cumple con la norma. 
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6.3.6 Mingitorios sin agua 

Los mingitorios sin agua deberán cumplir con los requisitos establecidos en los incisos 6.2 al 6.3.6 y 6.6 de 
esta norma, según corresponda. 

6.4 Requisitos para efectuar el ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

6.4.1 Ensayo según el tipo de mingitorio 

La prueba del desempeño hidráulico especificado en el inciso 6.5 será aplicable a aquellos mingitorios que 
utilizan agua. Las pruebas y requisitos de desempeño especificados en el inciso 6.6 serán aplicables a 
aquellos mingitorios que no utilizan agua para su funcionamiento. 

6.4.2 Presiones de prueba 

Los mingitorios deberán probarse a las presiones de prueba especificadas en la Tabla 11 o a la presión 
mínima recomendada por el fabricante. En ningún caso se deberán usar presiones de prueba superiores a 
550 kPa (5.6 kg/cm2). 

Tabla 11 - Presiones estáticas de prueba para mingitorios en kilo pascales (kPa) 

Inciso Prueba Presión (kPa) 

6.5.1 Profundidad del sello hidráulico 175 (1.8 kg/cm2) 

6.5.2 Lavado de superficie 175 (1.8 kg/cm2) 

6.5.3 Tintura 175 (1.8 kg/cm2) 

6.5.4 Consumo de agua 175 (1.8 kg/cm2) y 550 
(5.6 kg/cm2) 

 

6.4.3 Resultados 

Los resultados deberán evaluarse y registrarse de acuerdo con los procedimientos especificados, en caso 
contrario no cumple con la norma. 

6.4.4 Montaje para las pruebas e instrucciones generales 

6.4.4.1 Preliminar 

El procedimiento para tipificar el sistema de suministro de agua para probar mingitorios de fluxómetro será 
como se indica a continuación, ver Figura 8: 

a. Fije la presión estática en el manómetro 7 en 170 kPa (1.8 kg/cm2) ajustando el regulador de presión 
4; 

b. Conecte el fluxómetro con una válvula de cierre adecuada y en la posición de máxima apertura, en el 
lado de salida del sistema de suministro de agua y deje el orificio de descarga del fluxómetro abierto 
a la atmósfera; 

c. Active el fluxómetro y fije el flujo máximo, ajustando la válvula 8, en 38 ± 2 L/min. Si el ajuste del 
fluxómetro especificado por el fabricante no es capaz de suministrar el flujo requerido, abra el 
fluxómetro al máximo; 

d. Conecte el fluxómetro al mingitorio, y 

e. Registre la presión máxima en el manómetro 10 y el flujo máximo a través del fluxómetro mientras 
está conectado al mingitorio. Mientras realiza la prueba de consumo de agua a 350 (3.6 kg/cm2) y 
550 kPa (5.6 kg/cm2) mantenga el flujo máximo en ± 4 L/min ajustando la válvula 9, cuando sea 
necesario. 

La temperatura del agua deberá estar a temperatura ambiente. 

El mingitorio deberá estar aplomado, la trampa y el orificio de salida sin obstrucciones y, si es el caso, el 
mingitorio deberá llenarse hasta el nivel de rebosamiento antes de cada repetición de la prueba. El mingitorio 
deberá descargar a la atmósfera. 

6.4.4.2 Presión de prueba 

La válvula de cierre deberá ajustarse de acuerdo con las instrucciones y especificaciones del fabricante 
para cada presión de prueba especificada en la Tabla 11. Si el fabricante no entrega instrucciones o 
especificaciones, la válvula de cierre deberá ajustarse de acuerdo con el inciso 6.4.4.1 (b). 
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6.4.4.3 El aparato de descarga deberá activarse de manera normal. 

6.4.4.4 Los resultados de las pruebas deberán evaluarse y presentarse de acuerdo con los procedimientos 
especificados en los incisos 6.5.1 a 6.5.4. 

6.5 Método de ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

La verificación del desempeño hidráulico deberá ser realizada conforme al orden de los incisos señalados 
en la Tabla 11. 

6.5.1 Profundidad del sello hidráulico 

6.5.1.1 Equipo 

La Figura 9 muestra un aparato aceptable para determinar la profundidad del sello hidráulico. Otros 
aparatos, por ejemplo una cinta métrica de acero o una regla de acero con un elemento perpendicular 
horizontal asegurado en un extremo, también podrán ser usados. 

NOTA 10.- Si bien la Figura 9 muestra un inodoro, la Figura es aplicable a mingitorios. 

6.5.1.2 Procedimiento 

El procedimiento para determinar la profundidad del sello hidráulico, es el indicado en el inciso 5.5.1.2. 

6.5.1.3 Informe 

El informe deberá indicar la profundidad completa del sello hidráulico, Ht. 

6.5.1.4 Resultado 

La profundidad completa del sello hidráulico, Ht, deberá ser lo que especifique el fabricante del mingitorio, 
en caso contrario el producto no cumple con la norma. 

6.5.2 Prueba de lavado de superficies 

6.5.2.1 Materiales de la prueba 

El material usado para la prueba será una línea de tinta aplicada usando un marcador que no sea de tinta 
indeleble. El color de la línea deberá contrastar con el color del inodoro. 

6.5.2.2 Procedimiento 

El procedimiento para determinar el lavado de superficies, es el indicado en el inciso 5.5.4.2. 

6.5.2.3 Informe 

Las longitudes y posiciones de los segmentos remanentes de la línea en la superficie de descarga 
después de cada descarga deberán ser registradas. 

6.5.2.4 Resultado 

La longitud total de los segmentos remanentes de la línea en la superficie de descarga después de cada 
descarga, promediados sobre tres repeticiones, no deberá exceder 51 mm así como ningún segmento 
individual deberá medir más de 13 mm, en caso contrario el producto no cumple con la norma. 

6.5.3 Tintura 

6.5.3.1 Materiales y aparato para la prueba 

El material para la prueba de tintura será 5 g de polvo de azul de metileno o tintura azul polar brillante. 
Adicionalmente, se deberán usar un recipiente completamente limpio para preparar un litro de solución de 
tintura y otro recipiente para preparar la solución de control. 

6.5.3.2 Procedimiento 

La prueba de tintura deberá realizarse como se indica a continuación: 

a. Disuelva los 5 g del polvo o tintura en 1 L de agua y mezcle la solución completamente; 

b. Limpie el mingitorio de prueba, descárguelo una vez, y permítale completar el ciclo de descarga; 

c. Agregue 30 ml de la solución de tintura al agua en el pozo del mingitorio y mézclelo bien; 

d. Saque del mingitorio 10 ml de esta solución y agrégueselos a 1000 ml de agua limpia en un 
contenedor limpio (esto es, en una proporción de 100:1). Separe una muestra de esta solución en un 
tubo de ensayo o en un frasco de comparación para usarla como solución de control para las tres 
repeticiones de la prueba; 

e. Descargue el mingitorio y límpielo para asegurarse de que toda la tintura haya sido desalojada; 
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f. Agregue 30 ml de la solución de tintura al mingitorio y mezcle la solución; 

g. Active el aparato de descarga y permita que el mingitorio complete su ciclo de descarga; 

h. Llene el tubo de ensayo o el frasco de comparación con la solución del mingitorio diluida y compárelo 
con la muestra de control, y 

i. Compare la muestra de la prueba y la muestra de control y registre el cambio de color. 

Los pasos (e) a (i) constituyen una repetición de la prueba. Dichos pasos deberán repetirse hasta obtener 
tres conjuntos de datos. 

6.5.3.3 Informe 

El color de la muestra de la prueba deberá ser comparado con el color de la muestra de control. El informe 
de la prueba deberá indicar si la muestra de la prueba es más clara, igual, o más oscura que la muestra de 
control. 

6.5.3.4 Resultado 

El color de la muestra de la prueba deberá ser más claro o igual que el color de la muestra de control, en 
caso contrario el producto no cumple con la norma. 

6.5.4 Consumo de agua 

6.5.4.1 Equipo 

Los volúmenes de descarga se deberán medir mediante el uso de un recipiente capaz de medir 
volúmenes en incrementos máximos de 0.1 L, o mediante el uso de un recipiente puesto sobre una celda de 
carga capaz de proveer lecturas en incrementos máximos de 0.1 L, o mediante el uso de cualquier otro 
aparato capaz de medir volúmenes con una precisión de 0.1 L. 

6.5.4.2 Procedimiento 

La prueba de consumo de agua deberá realizarse como se indica a continuación: 

a. Registre la presión estática; 

b. Active el aparato de descarga; 

c. Registre el volumen de agua recibido en el recipiente (volumen de la descarga principal) cuando la 
descarga principal se haya completado; esto es, cuando cese el flujo menor que ocurre al finalizar la 
descarga principal; 

d. Registre el volumen total de la descarga que le sigue a la primera medición una vez haya cesado el 
flujo en exceso para restablecer el sello hidráulico (flujo posterior); 

e. Redondee hacia abajo, al 0.1 L más cercano, el volumen total de la descarga, y 

f. El volumen en exceso del restablecimiento del sello hidráulico (flujo posterior) deberá determinarse 
restando el volumen principal de descarga del volumen total de descarga. 

Los pasos (a) al (f) constituyen una repetición de la prueba. Dichos pasos deberán repetirse hasta obtener 
mediciones 3 para las dos presiones de prueba especificadas en la Tabla 11. 

6.5.4.3 Informe 

La presión estática, los volúmenes de las descargas principal y total, y el flujo posterior, si es el caso, 
deberán ser registrados. El informe también deberá indicar si el sello hidráulico se restableció. 

6.5.4.4 Resultado 

El consumo de agua promedio del mingitorio sobre las dos presiones especificadas en la Tabla 11 no 
deberá exceder lo indicado en la Tabla 15. Este requisito se deberá basar en el promedio de los datos 
individuales de las tres repeticiones de la prueba, en caso contrario el producto no cumple con la norma. 

6.6 Mingitorios sin agua (mingitorios secos) 

Los mingitorios que no utilizan agua para su funcionamiento deberán verificarse de acuerdo con lo 
siguiente: 

6.6.1 Conexión con el sistema de drenaje 

Los mingitorios sin agua deberán tener una trampa integral o desmontable con un líquido sellador o un 
sistema que permita el sellado y un ensamblaje de salida para la conexión al sistema de drenaje. El tamaño 
del diámetro de la perforación de salida debe ser de 24 mm como mínimo. 
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Para las pruebas del mingitorio, éste se debe de limpiar e instalar de acuerdo a las instrucciones del 
fabricante. 

Si el mingitorio utiliza un cartucho, trampa desmontable o un sistema sellador sin usar, debe ser 
suministrado por el fabricante e insertado en el interior del mingitorio de acuerdo con las instrucciones. 

6.6.2 Hermeticidad de la trampa 

6.6.2.1 Procedimiento 

a. La trampa o el cartucho desmontable o el sistema de sellado se instala y se remueve 5 veces con la 
herramienta extractora proporcionada por el fabricante; 

b. Terminado lo anterior, la entrada del sifón es sometida a una presión de aire de 0.5 kPa (0.005 
kg/cm2), durante 5 minutos, y 

c. Se realiza un total de 5 ciclos, considerando (a) y (b) como un ciclo. 

6.6.2.2 Resultado 

No debe de existir pérdida de presión durante toda la prueba, en caso contrario el producto no cumple con 
la norma. 

7. Válvulas de admisión, de descarga y sellos obturadores 

7.1 General 

La válvula de descarga deberá suministrar agua a un caudal y un volumen suficiente para permitir que los 
inodoros cumplan con los requisitos de desempeño hidráulico de esta norma. Se podrán utilizar tanques de 
descarga por gravedad, aparatos presurizados de descarga y otros métodos para descargar. 

Los inodoros que no cuenten con una válvula de admisión con dispositivo anti-sifón, deberán tener 
interruptores de vacío (Válvula anti-retorno (check valve)) o algún otro tipo de dispositivo con el que se 
garantice que no existe retorno de agua a línea de alimentación hidráulica. La forma de garantizar que no 
existe retorno de agua se basará en el método de prueba establecido en el presente capítulo. 

Así mismo, al igual que las válvulas de admisión de equipo original, las válvulas de admisión para la 
reposición de equipo original deberán de cumplir con lo mencionado en el párrafo anterior. 

7.2 Tolerancias 

La tolerancia será la indicada en el inciso 5.1 de esta norma. 

7.3 Requisitos aplicables para todas las válvulas 

a. El aparato para medir la presión y el flujo durante las pruebas deberá ser como se muestra en la 
Figura 7. 

b. El sistema de suministro de agua deberá normalizarse de acuerdo a lo indicado en 5.4.1. 

c. La temperatura del agua deberá estar a la temperatura ambiente. 

d. Las pruebas de válvulas de admisión deberán realizarse a 25 kPa (0.25 kg/cm2), excepto en aquellas 
pruebas en las que se indique una mayor presión de acuerdo a la Tabla 7. En ningún caso se 
deberán usar presiones de prueba superiores a 550 kPa (5.6 kg/cm2). 

e. El espécimen deberá descargar a la atmósfera. 

f. Las válvulas de admisión que no tengan como mercado final un tanque determinado, deberán de 
llevar restrictor ajustable en la manguera del relleno (refill) para proporcionar al usuario final un ajuste 
del 0 al 100% con la finalidad de desalojar agua hacia la taza para recuperar el sello hidráulico. 

7.4 Especificaciones dimensionales y mecánicas 

Todas las válvulas de admisión, de descarga y sellos obturadores cubiertos en el campo de aplicación de 
esta norma, deben de cumplir con especificaciones dimensionales descritas a continuación: 

7.4.1 Dimensiones 

Las válvulas de admisión deben tener una designación de cuerda de 15/16 - 14 NS-1 o ½ -14 NPSM en la 
conexión de entrada, y deben tener una longitud de cuerda de 41 mm como mínimo, medidos a partir del final 
de la base como se observa en la Figura 11, o bien, de medida diferente a la designación de cuerda antes 
citada, siempre y cuando cuenten con su correspondiente adaptador, y se demuestre que el producto cumple 
con las especificaciones de desempeño hidráulico establecidas en esta norma. 
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Las válvulas de descarga deberán tener un dispositivo de sujeción que garantice la hermeticidad entre la 
válvula y el tanque de la taza del inodoro, de acuerdo a las dimensiones que especifique el fabricante o 
importador o comercializador, siempre y cuando se demuestre que el producto que presente, cumple con las 
especificaciones de desempeño hidráulico establecidas en esta norma. 

 

Figura 11 - Dimensiones de la válvula de admisión 

Con respecto a los sellos obturadores que se utilicen como pieza de remplazo, éstos deberán cumplir con 
las especificaciones que indique el fabricante o importador. 

7.4.1.1 Procedimiento. 

a) Tomar y registrar lectura de todas las dimensiones especificadas en la Figura 11, y 

b) En caso de que se cuente con tuercas de sujeción éstas se deben probar, debiendo armarse con un 
esfuerzo manual y uniforme. 

7.4.1.2 Resultado 

Todas las lecturas dimensionales deben cumplir con lo especificado en el inciso 7.4.1. En caso contrario, 
el producto no cumple con la norma. 

7.4.2 Resistencia al par de apriete 

La tuerca de sujeción de la válvula de admisión al tanque del inodoro y la tuerca unión con la red hidráulica 
deben resistir un par de apriete, sin dañarse ni barrerse la rosca, según lo indicado a continuación: 

7.4.2.1 En la válvula de admisión 

7.4.2.1.1 Equipo 

 Tanque de prueba. 

 Torquímetro 

 Manguera flexible de tuerca unión o sólo la tuerca unión. 

7.4.2.1.2 Procedimiento 

a. Sujetar la válvula al tanque de prueba o a una placa de prueba y ensamblar la tuerca de sujeción a la 
válvula; 

b. Aplicar a la tuerca de sujeción un par de apriete mínimo de 5 Nm (0.5 kg/m), y 

c. Posteriormente aplicar un par de apriete de 5 Nm (0.5 kg/m) a la tuerca unión. 

7.4.2.1.3 Resultado 

No se deben presentar grietas, fisuras o cualquier otro defecto en ninguno de los elementos de la válvula, 
en caso contrario no cumple con la norma. 

7.4.2.2 En la válvula de descarga con tuerca de sujeción 

Esta prueba sólo aplica a válvulas de descarga con tuerca de sujeción. 

7.4.2.2.1 Equipo 

 Placa metálica u otro material, de al menos 6 mm de grosor con una perforación en el centro, la cual 
permita el ensamble correcto del diámetro externo de la válvula de descarga. 

 Torquímetro. 

 Adaptador para tuerca de sujeción. 
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7.4.2.2.2 Procedimiento 

a. Sujetar la válvula a la placa metálica u otro material y ensamblar la tuerca de sujeción a la válvula; 

b. Con la válvula de descarga instalada en la placa, aplicar con la ayuda de la llave y el torquímetro un 
par de apriete de 8 Nm (0.8 kg/m); 

c. Desensamble la válvula, y 

d. Examine la válvula y su tuerca en búsqueda de daños por el apriete. 

7.4.2.2.3 Resultados 

Al final de la prueba la tuerca de sujeción y la válvula no deben presentar deformaciones o fracturas o 
fisuras. En caso contrario el producto no cumple con la norma. 

7.5 Método de ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

7.5.1 Hermeticidad del montaje 

Las válvulas deberán contar con los elementos necesarios para lograr una adecuada sujeción y 
hermeticidad con el tanque y la red hidráulica, según lo indicado a continuación. 

7.5.1.1 Válvulas de admisión 

7.5.1.1.1 Equipo 

La instalación hidráulica será de acuerdo a lo especificado en 7.3, así como la presión de prueba será de 
550 kPa (5.6 kg/cm2) de presión estática. 

7.5.1.1.2 Procedimiento 

a. Colocar la válvula en un tanque de prueba transparente (Figura 12), ensamblar ésta con todos sus 
aditamentos de acuerdo a las instrucciones del fabricante; 

b. Conectar la válvula a la instalación hidráulica especificada en 7.3; 

c. Verificar visualmente que no existan fugas; 

d. Efectuar 5 ciclos de vaciar-llenar a una presión estática de 550 kPa (5.6 kg/cm2), y 

e. Observar durante 10 minutos la unión al tanque y la conexión al tubo de alimentación. 

 

NOTA 11.- En caso de que la válvula no se pueda montar en el tanque de prueba, se permite realizar las 
adecuaciones necesarias al tanque de prueba. 

Figura 12 - Ejemplo de tanque de prueba y su instalación 

7.5.1.1.3 Resultado 

No se deben presentar fugas en ninguna de las uniones de la válvula después de efectuar los 5 ciclos, en 
caso contrario no cumple con la norma. 
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7.5.1.2 Válvula de descarga 

7.5.1.2.1 Equipo 

La instalación hidráulica será de acuerdo a lo especificado en 7.3. 

7.5.1.2.2 Procedimiento 

a. Colocar la válvula en un tanque de prueba y ensamblar ésta con todos sus aditamentos, de acuerdo 
a las instrucciones del fabricante; 

b. Verificar que no existan fugas; 

c. Llenar el tanque con agua hasta 25 mm por debajo del rebosadero; 

d. Efectuar 5 ciclos de vaciar-llenar, y 

e. Observar durante 10 minutos la zona del empaque y la base de la válvula. 

7.5.1.2.3 Resultado 

Al final no deben existir fugas por el empaque y/o base de la válvula o a través del sello obturador de la 
válvula de descarga. Así mismo, se verifica que la descarga sea ininterrumpida en una sola operación, en 
caso contrario el producto no cumple con la norma. 

7.5.1.3 Válvula de descarga dual 

7.5.1.3.1 Equipo 

La instalación hidráulica será de acuerdo a lo especificado en 7.3. 

7.5.1.3.2 Procedimiento 

a. Colocar la válvula en un tanque de prueba y ensamblar ésta con todos sus aditamentos, de acuerdo 
a las instrucciones del fabricante; 

b. Verificar que no existan fugas; 

c. Llenar el tanque con agua hasta 25 mm por debajo del rebosadero; 

d. Efectuar 5 ciclos de vaciar-llenar en descarga reducida; 

e. Efectuar 5 ciclos de vaciar-llenar en descarga completa, y 

f. Observar durante 10 minutos la zona del empaque y la base de la válvula. 

7.5.1.3.3 Resultado 

Al final no deben existir fugas por el empaque y/o la base de la válvula o a través del sello obturador de la 
válvula de descarga. Así mismo, se verifica que la descarga sea ininterrumpida en una sola operación, en 
caso contrario el producto no cumple con la norma. 

7.5.1.4 Sello obturador 

Los sellos obturadores que se utilicen como pieza de remplazo deberán de cumplir con la hermeticidad del 
montaje. 

7.5.1.4.1 Equipo 

La instalación hidráulica será de acuerdo a lo especificado en 7.3, así como la presión de prueba será de 
550 kPa de presión estática. 

7.5.1.4.2 Procedimiento 

a. Colocar el sello obturador en un tanque de prueba con la válvula de descarga para la cual fue 
diseñada y ensamblar ésta con todos sus aditamentos, de acuerdo a las instrucciones del fabricante; 

b. Llenar el tanque con agua hasta 25 mm por debajo del rebosadero; 

c. Verificar visualmente que no existan fugas; 

d. Efectuar 5 ciclos de vaciar-llenar, y 

e. Observar durante 10 minutos. 

7.5.1.4.3 Resultado 

Al final no deben existir fugas a través del sello obturador de la válvula de descarga. Así mismo, se verifica 
que la descarga sea ininterrumpida en una sola operación, en caso contrario no cumple con la norma. 
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7.5.2 Tiempo de suministro 

La válvula de admisión debe tener un diseño tal que permita un suministro de agua en un tiempo con una 
presión hidráulica establecida, según lo indicado a continuación: 

7.5.2.1 Equipo 

La instalación hidráulica será de acuerdo a lo especificado en el inciso 7.3. 

7.5.2.2 Preparación de la muestra 

Instale la válvula de admisión a probar en el tanque de prueba, según las instrucciones del fabricante y 
conéctela hidráulicamente al equipo de prueba. 

7.5.2.3 Procedimiento 

La presión de prueba será de 25 kPa (0.25 kg/cm2) de presión estática. 

a) Ajustar el nivel del agua al nivel aforado en el tanque de prueba, marcar una raya horizontal 
correspondiente al nivel de la superficie del agua; 

b) Descargar el tanque y hacer una marca paralela a la primera 2 mm abajo de ésta, permita que se 
vuelva a llenar el tanque; 

c) Iniciar el ciclo vaciar-llenar, arrancando la cuenta del tiempo con el cronómetro en el momento en el 
que cierre el sello obturador de la válvula de descarga; 

d) Cuando el nivel del agua llegue a la marca inferior detenga el cronómetro y registre la lectura, y 

e) Repetir a partir del inciso c) para tomar dos lecturas más del tiempo de suministro. 

7.5.2.4 Resultados 

Calcular el promedio de las tres lecturas del tiempo de suministro, si es menor a 3 minutos se considera 
que la válvula de admisión pasa satisfactoriamente la prueba, en caso contrario no cumple con la norma. 

7.5.3 Rebosamiento en las válvulas de descarga 

La válvula de descarga debe tener un diseño tal que permita que cualquier fuga o descarga de agua no 
escape fuera del tanque, según lo indicado a continuación: 

7.5.3.1 Equipo 

a) El equipo de prueba deberá ser como se muestra en la Figura 7. 

b) Tanque de prueba. 

7.5.3.2 Procedimiento 

La prueba de rebosamiento para válvulas de descarga deberá realizarse como se indica a continuación: 

a. Fije la presión estática en 550 kPa (5.6 kg/cm2); 

b. Abra la válvula de suministro de agua (válvula 8 en la Figura 7), y 

c. Abra la válvula de admisión completamente y permita que el agua fluya por al menos 5 min, 
simulando una falla en el cierre de la válvula de admisión. 

7.5.3.3 Informe 

Registre cualquier fuga o descarga de agua fuera del tanque de descarga. 

7.5.3.4 Resultado 

La válvula de descarga no pasará la prueba si hay fuga o escape de agua del tanque de descarga. 

7.5.4 Sistema de válvula anti-retorno o anti sifón 

La válvula de admisión debe tener un diseño tal que impida el retorno del agua que se encuentra en el 
tanque del inodoro a la tubería que la suministra, con el fin de impedir que se contamine ésta. 

7.5.4.1 Equipo 

a) El equipo de prueba deberá ser como se muestra en la Figura 13. 

b) Tanque de prueba 
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7.5.4.2 Procedimiento 

La prueba para los sistemas de válvula anti-retorno o anti sifón deberá realizarse como se indica a 
continuación: 

a) Instale la válvula de admisión según la Figura 13 en el tanque de prueba; 

b) Coloque un indicador visual debajo del cuerpo roscado (tuerca). Ajuste la válvula para que llene el 
tanque de prueba con agua coloreada al nivel de aforo del tanque de prueba al final del tubo de 
rebosamiento. Aplicar a la válvula de admisión una presión de vacío instantáneo de 20 kPa (0.2 
kg/cm2), hasta que no haya agua en el indicador visual, espere cinco segundos y libere a la válvula 
del vacío, y 

c) Aplique lentamente una presión de vacío de 20 kPa (0.2 kg/cm2), abriendo la válvula de vacío lenta, 
espere un minuto y libere a la válvula del vacío. 

7.5.4.3 Resultados 

No se debe de encontrar agua en el vidrio indicador después de haber aplicado la presión de vacío de 
20kPa (0.2 kg/cm2), en caso contrario no cumple con la norma. 

 

Figura 13 - Equipo de prueba para probar válvulas de admisión 

7.5.5 Durabilidad 

Las válvulas y los sellos obturadores deben seguir operando satisfactoriamente sin fugas, después de ser 
sometidas a esta prueba, según lo indicado a continuación. 

7.5.5.1 Equipo 

La instalación hidráulica será de acuerdo a lo especificado en 7.3, así como la presión estática de prueba 
será de 550 kPa (5.6 kg/cm2), en conjunto con la operación de un sistema programado por tiempo y contador 
de ciclos y un sistema de recirculación de agua. 
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7.5.5.2 Procedimiento 

a. Instale las válvulas de admisión y de descarga en un tanque de prueba (o en su caso el sello 
obturador con la válvula de descarga para la cual fue diseñada), de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante; 

b. Ajustar el nivel del agua, aforando según la cantidad de volumen de agua que descargará la válvula 
de acuerdo a su diseño o especificación; 

c. Se ajusta la correa, cadena o mecanismo de acoplamiento entre el sello obturador y el sistema de 
operación programado por tiempo y contador de ciclos; 

d. Se programa la apertura de la válvula de descarga para realizar la prueba en forma continua de 10 
000 repeticiones; 

e. Al terminar la prueba se deja reposar 1 hora y después se observa durante 2 minutos la parte inferior 
de las válvulas de admisión y descarga, y 

f. En el caso de válvulas de descarga dual, se continúa con las 10 000 repeticiones para descarga 
reducida. Repitiendo los pasos (c) a la (e). 

7.5.5.3 Resultado 

Las válvulas y los sellos en general deben completar los 10 000 ciclos sin fallas, con respecto a las 
válvulas de descarga dual éstas deben de completar 10 000 ciclos para descarga completa y 10 000 para 
descarga reducida sin fallas, en caso contrario no cumple con la norma. 

En la válvula de descarga y el sello obturador no se deben observar fugas después del reposo. La válvula 
de admisión no debe de presentar fugas. Si se cumplen con las condiciones anteriores se considera aceptada 
la prueba. 

7.5.6 Químicos 

Todas las válvulas de descarga y los sellos obturadores deben ser sometidas a una verificación acelerada 
de resistencia a los químicos. 

Las fugas a través de la válvula de descarga y de los sellos obturadores durante la pruebas indicadas en 
los incisos 7.5.6.2 y 7.5.6.3, no deben de exceder de una proporción de fuga en más de 0.25 ml/h. 

7.5.6.1 Equipo 

El aparato para determinar la proporción de fuga, equipo que será utilizado en la prueba acelerada de 
resistencia a los químicos, consta de un tubo de PVC transparente de 20 cm de diámetro aproximadamente, 
unido a una placa de PVC de aproximadamente 6.4 mm de grosor, deberá estar unido el tubo con la placa, 
esa unión deberá ser completamente sellada para evitar fugas. El centro de la placa de PCV contendrá una 
perforación que deberá ser de 1 a 5 mm mayor que el diámetro externo de la válvula de descarga a probar. El 
tubo transparente de PVC debe ser marcado con una línea a 178 ± 1.5 mm a partir del fondo del tubo. La 
válvula de descarga o el sello obturador en conjunto con la base de la válvula que va a sustituir, deberán ser 
instaladas dentro del tubo de PVC, en la perforación de la placa. El aparato junto con la válvula debe ser 
puesto en la parte superior de un vaso de precipitados de 3 litros aproximadamente, con el propósito de 
monitorear con precisión y medir cualquier fuga si ésta existiera. 

NOTA 12.- Un aparato similar puede ser utilizado, si las condiciones de este inciso son cumplidas. 

7.5.6.2 Proporción de fuga 

a. Llene el aparato de pruebas con agua a temperatura ambiente hasta línea marcada; 

b. Levante el sello de la válvula y descargue; 

c. Repita el llenado y la descarga de la válvula dos veces más, para realizar un total de 3 ciclos de 
llenado–descarga; 

d. Llene nuevamente el aparato hasta la línea marcada y permita que el sello de la válvula se asiente 
correctamente antes de colocar el aparato junto con el vaso de precipitados en un lugar donde no 
exista movimiento durante 24 ± 1 horas; 

e. Al fin de las 24 ± 1 horas, extraiga cuidadosamente del vaso de precipitados el agua que se pudiera 
haber acumulado durante las 24 ± 1 horas. Rellene el aparato hasta la marca y espere durante 1 
hora ± 2 minutos; 

f. Retire el vaso de precipitados del aparato; 
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g. Inspeccione el vaso de precipitados y recolecte el agua que pudiera haber fugado de la válvula de 
descarga, y 

h. Mida el agua recolectada en el vaso y calcule la proporción de fuga, la cual no deberá ser nunca más 
de 0.25 ml/h, en caso contrario se rechaza la válvula. 

7.5.6.3 Resistencia a los químicos 

La prueba acelerada de resistencia a los químicos debe ser realizada a dos válvulas nuevas o sellos 
obturadores nuevos de acuerdo a lo siguiente: 

a. Prepare una solución con hipoclorito de sodio (cloro comercial), esta solución contendrá 13% de 
cloro disuelto en agua; 

b. Inserte un espécimen en cada uno de los dos aparatos de prueba; 

c. Llene los aparatos hasta la línea marcada; 

d. Coloque los aparatos con la válvula y con la solución a temperatura ambiente; 

e. Durante 3 días remplace la solución con un concentrado nuevo de acuerdo a lo indicado en (a), en 
cada uno de los especímenes bajo prueba una vez al día, descargando completamente y llenando el 
aparato de prueba, y 

f. Una hora antes de finalizar el periodo de prueba de 3 días, realice el ensayo indicado en 7.5.6.2 para 
determinar la proporción de fuga, iniciando en el inciso e). 

7.5.6.4 Resultados 

Si después de cualquiera de las dos pruebas, en cualquiera de los especímenes se excede la proporción 
de fuga en más de 0.25 ml/h, se debe de rechazar la válvula. 

7.6 Resistencia a la corrosión 

Esta prueba no aplica a las válvulas fabricadas con materiales de plástico, cobre, bronce, latón o acero 
inoxidable. Todas las partes de la válvula de admisión y/o válvula de descarga y sello obturador, incluyendo 
sus partes de conexión y accesorios, deberán cumplir con lo indicado en el inciso 7.6.4, después de 
permanecer en una cámara de niebla salina. 

De manera alternativa a este método de ensayo, se pueden utilizar uno de los siguientes métodos de 
prueba para determinar la resistencia a la corrosión de los productos contemplados en el campo de aplicación 
de esta norma, considerando para ello, el procedimiento descrito en los incisos secundarios 7.6.1, 7.6.2 y 
7.6.3 y la evaluación de los resultados conforme al inciso secundario 7.6.4: 

A) Ácido acético: la duración del ensayo será de 24 h. 

B) Sal neutra: la duración del ensayo será de 24 h. 

C) Ácido acético acelerado con cobre y sal (CASS), la duración del ensayo será de 4 h. 

D) Corrodkote: la duración del ensayo será de 4 h. 

7.6.1 Equipo 

a. Cámara de niebla salina. 

El equipo requerido para efectuar la prueba, consiste de una cámara de niebla, formada por: un recipiente 
de solución salina, un suministro de aire comprimido adecuadamente acondicionado, un humidificador de aire, 
una o más boquillas de atomización, soportes de especímenes, medios para calentar la cámara y los medios 
de control necesarios. La dimensión y los detalles de construcción del equipo son opcionales, siempre que las 
condiciones obtenidas cumplan los requisitos siguientes: 

Las gotas de solución acumuladas en el techo o cubierta de la cámara, no deben caer sobre los 
especímenes que se están probando. 

Las gotas de solución que caen de los especímenes, no deben regresar al recipiente de solución para 
reusarse. 

Los materiales de construcción de la cámara, deben ser de tal naturaleza, que no sean afectados por la 
acción de la niebla, ni que se afecten por la corrosión. 
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b. Solución salina 

La solución salina debe prepararse disolviendo 5 ± 1 partes en peso de cloruro de sodio (NaCl) en 95 
partes de agua destilada, o agua conteniendo no más de 200 p.p.m. de sólidos totales. Una solución con 
densidad específica de 1.025 a 1.040, al medirse a temperatura ambiente, llena los requisitos de 
concentración. El cloruro de sodio debe estar sustancialmente libre de níquel y cobre, no conteniendo en base 
seca más de 0.1% de yoduro de sodio (NaI) y no más de 0.3% de impurezas totales. El pH de la solución 
salina debe ser tal que cuando se atomice a 35 grados centígrados, la solución colectada esté dentro de un 
pH de 6.5 a 7.2. 

La medición del pH se hace electrométricamente a temperatura ambiente usando un electrodo de cristal 
con un puente de cloruro de potasio (KCl) saturado, o colorimétricamente usando azul de bromo-timol como 
indicador. El pH debe ajustarse por adición de soluciones diluidas de ácido clorhídrico (HCl) o hidróxido de 
sodio (NaOH) químicamente puro. Antes de atomizar la solución, debe verificarse que esté libre de sólidos en 
suspensión. La solución salina preparada debe filtrarse o decantarse inmediatamente antes de verterse en el 
recipiente; a continuación debe cubrirse el extremo del tubo de descarga de la solución al atomizador, con una 
capa doble de manta de cielo para prevenir la obstrucción del conducto de la boquilla. 

7.6.2 Condiciones de operación de la cámara. 

La temperatura en el interior de la cámara debe mantenerse a 35 ± 2°C. 

El abastecimiento de aire comprimido en la boquilla o boquillas para atomizar la solución salina, debe estar 
libre de aceite o impurezas y mantenerse a una presión entre 68.65 (0.7 kg/cm2) y 166.71 KPa (1.69 kg/cm2). 
El abastecimiento de aire se libera de aceite y suciedad al burbujearlo en la torre humidificadora de aire. 

Deben colocarse por lo menos dos colectores en la zona de exposición de la niebla. Estos deben quedar 
cerca de los especímenes de prueba; uno lo más cerca posible a una boquilla, y otro, lo más lejos posible de 
todas las boquillas. La niebla debe ser tal, que por cada 80 cm2 de área expuesta a la acción de la misma, se 
recolecten en cada colector de 1.0 a 2.0 ml de solución por hora, basado en un estudio de 16 horas como 
mínimo. 

La concentración del cloruro de sodio de la solución colectada debe ser de 5 ± 1% del peso de esta 
solución. Una solución teniendo una densidad específica de 1.025 a 1.040 a temperatura ambiente, cumple 
con la concentración requerida. 

La concentración se puede también determinar como sigue: 

Se diluyen 5 ml de solución colectada a 100 ml con agua destilada y se mezclan perfectamente; se 
extraen 10 ml de esta solución y se colocan en una cápsula de evaporación, se añaden 40 ml de agua 
destilada y 1 ml de solución al 1% de cromato de potasio (K2CrO4) y se valora con una solución 0.1 N de 
nitrato de plata (AgNO3) hasta que aparezca una coloración roja permanente. Una solución que requiera entre 
3.4 y 5.1 ml de solución 0.1 N de nitrato de plata para adquirir la coloración, cumple con los requisitos de 
concentración. 

El suministro de niebla salina por las boquillas, debe ser dirigido de tal forma que evite el choque directo 
del flujo sobre los especímenes de prueba. 

7.6.3 Procedimiento 

a. El espécimen con recubrimiento metálico debe limpiarse adecuadamente. El método de limpieza es 
opcional, dependiendo de la naturaleza de la superficie y/o de los contaminantes, y no deben usarse 
abrasivos, ni disolventes que sean corrosivos o que depositen películas corrosivas o protectoras; 

b. Colocar el espécimen dentro de la cámara de niebla salina en una posición relativa semejante a la 
posición de su instalación; 

c. Los especímenes no deben tocarse una con otra, ni tocar cualquier material metálico o material 
capaz de actuar como indicador del efecto galvánico. Cada espécimen debe colocarse de tal manera 
que se permita el asentamiento libre de la niebla en los objetos bajo prueba; 

d. La solución salina de una válvula no debe gotear sobre cualquier otro espécimen de prueba, y 

e. La duración de la exposición en la cámara salina debe ser de 96 h. 

7.6.4 Resultados 

Si después de la prueba de resistencia a la corrosión, las partes sujetas a esta especificación presentan 
más de un 10% del área de exposición sujeta a corrosión, con corrosión del metal base y/o con fallas del 
recubrimiento (burbujas, desprendimiento), entonces el producto no cumple con la norma. 
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8. Fluxómetros 

8.1 Especificaciones para Fluxómetros 

Los fluxómetros se clasifican de acuerdo a su tipo, y éstos deben de cumplir con los métodos de prueba 
establecidos en este capítulo. 

Tabla 12 – Uso final y volúmenes máximos de descarga 

Tipo Uso final Designación Descarga 
máxima a 
cualquier 

presión (litros) 

1 Inodoro 

4 litros 3.9 

5 litros 4.8 

6 litros 6.0 

Dual 6.0 / 4.2 

2 Mingitorio 

Menor o igual a 1 litro 1 

1.9 litros 1.9 

3 litros 3.0 

 

8.2 Requisitos aplicables para probar los fluxómetros 

a. Todos los fluxómetros deberán ser probados con todos los aditamentos que lo acompañan 
incluyendo el tubo de la descarga. 

b. El sistema de suministro de agua deberá ser como se muestra en la Figura 8. 

c. El sistema de suministro de agua deberá normalizarse de acuerdo a lo indicado en 5.4.1. 

d. La temperatura del agua deberá estar a temperatura ambiente. Se debe armar el fluxómetro 
conforme a las instrucciones del fabricante o importador. 

e. Las pruebas de los fluxómetros deberán realizarse a las presiones especificadas en la Tabla 7 o la 
Tabla 11, según el tipo de fluxómetro o a la presión mínima recomendada por el fabricante. En 
ningún caso se deberán usar presiones de prueba superiores a 580 kPa (5.9 kg/cm2). 

f. Los fluxómetros no deben tener elementos externos visibles con los que se pueda variar el 
gasto, por lo que deben de ser calibrados en fábrica. La Inspección será visual. 

8.3 Método de ensayo para determinar el desempeño mecánico 

8.3.1 Resistencia al par de apriete 

Durante su instalación el fluxómetro debe resistir un par de apriete al sistema mecánico de fijación de 129 
Nm (13.15 kgm) para fluxómetro de inodoro y 61 Nm (6.22 kgm) para fluxómetro de mingitorio, sin sufrir 
daños. 

8.3.1.1 Equipo 

a. Torquímetro. 

b. Sistema mecánico de fijación. 

c. Aditamento para transmitir el par al cuerpo de fluxómetro. 

8.3.1.2 Procedimiento 

a. Se sujeta el fluxómetro al sistema mecánico de fijación, se coloca el aditamento y el torquímetro y se 
aplica un par de apriete de 129 Nm (13.15 kgm) para fluxómetro de taza de inodoro y de 61 Nm (6.22 
kgm) para fluxómetro de mingitorio; 

b. Espere al menos un minuto y desensamble la válvula, y 

c. Examine el fluxómetro y su cuerda en búsqueda de daños por el apriete. 
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8.3.1.3 Resultado 

El cuerpo del fluxómetro no debe presentar grietas o fisuras, en caso contrario, el producto no cumple con 

la norma. 

8.3.2 Durabilidad 

Los fluxómetros deben seguir operando satisfactoriamente sin fugas, después de ser sometidos a esta 

prueba, la vida útil debe ser cuando menos de 100 000 ciclos. Esto se verifica de acuerdo a lo siguiente. 

8.3.2.1 Equipo 

El aparato para medir la presión y el flujo durante las pruebas deberán ser como se muestra en la Figura 

8, en conjunto con la operación de un sistema programado por tiempo y contador de ciclos y un sistema de 

recirculación de agua. 

8.3.2.2 Procedimiento 

a. Instalar el fluxómetro en el dispositivo hidráulico verificando que no existan fugas, de acuerdo a las 

indicaciones del fabricante. 

b. Acoplar el fluxómetro al dispositivo de prueba de ciclos y ajustar el equipo hidráulico a una presión de 

175 kPa ± 10 % (1.8 kg/cm2). 

c. Verificar visualmente que no existan fugas ni deformaciones. 

d. Ajuste el mecanismo de acoplamiento entre fluxómetro y el sistema de operación programado por 

tiempo y contador de ciclos. 

e. Se programa la apertura de la válvula de descarga para realizar la prueba en forma continua de 100 

000 repeticiones. 

f. Al terminar la prueba se deja reposar 1 hora y después se observa durante 2 minutos el fluxómetro 

para verificar que no existan fugas. 

8.3.2.3 Resultado 

Los fluxómetros deben completar los 100 000 ciclos de descarga sin fallas, no se deben observar fugas 

después del reposo. Si se cumplen las condiciones anteriores se considera aceptada la prueba. 

8.4 Método de ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

8.4.1 Resistencia a la presión hidrostática 

El fluxómetro deberá contar con los elementos necesarios para lograr una adecuada sujeción y 

hermeticidad con el mueble sanitario y la red hidráulica, por lo consiguiente no debe presentar fugas ni 

deformaciones permanentes cuando le sea aplicada una presión de al menos 580 kPa (5.9 kg/cm2). 

8.4.1.1 Equipo 

a. El sistema de suministro de agua deberá ser como se muestra en la Figura 8. 

b. Conexiones compatibles al fluxómetro, sólo en caso de requerirse. 

8.4.1.2 Procedimiento 

a. Instalar el fluxómetro en el dispositivo hidráulico, verificando que no existan fugas; 

b. Calibrar el dispositivo hidráulico a la presión de prueba de 580 kPa (5.9 kg/cm2), manteniendo la 

muestra bajo esta presión durante 150 segundos, y 

c. Verificar visualmente que no existan fugas ni deformaciones. 

8.4.1.3 Resultado 

El fluxómetro no debe presentar fugas o deformaciones en ninguna de sus partes, en caso contrario el 

producto no cumple con la norma. 
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8.4.2 Consumo de agua en la descarga 

Los volúmenes de descarga o consumo de agua se deberán medir mediante el uso de un recipiente 
calibrado capaz de medir volúmenes en incrementos máximos de 0.1 L, o mediante el uso de un recipiente 
puesto sobre una celda de carga capaz de proveer lecturas en incrementos máximos de 0.01 kg, o mediante 
el uso de cualquier otro aparato capaz de medir volúmenes con una precisión de 0.1 L. 

Los fluxómetros deben cumplir con el consumo en la descarga indicado en la Tabla 12. 

8.4.2.1 Equipo 

a. El aparato para medir la presión y el flujo durante las pruebas deberán ser como se muestra en la 
Figura 8. 

b. Conexiones compatibles al fluxómetro, sólo en caso de requerirse. 

8.4.2.2 Procedimiento 

a. Instalar el fluxómetro en el dispositivo hidráulico, verificando que no existan fugas; 

b. Calibrar el dispositivo hidráulico a la presión de prueba indicada en la Tabla 7 para fluxómetros de 
inodoro o Tabla 11 para fluxómetro de mingitorio; 

c. Verificar visualmente que no existan fugas ni deformaciones; 

d. Registre la presión estática; 

e. Estabilizar el fluxómetro, realizando tres descargas previas a la medición del volumen de agua; 

f. Pulse el activador y sosténgalo como máximo por 1s, y 

g. Registre el volumen de agua recibido en el recipiente (volumen de la descarga) cuando la descarga 
se haya completado. 

Los pasos (d) a la (g), constituyen una repetición de la prueba. Dichos pasos deberán repetirse hasta 
obtener tres conjuntos de datos para cada presión especificada en la Tabla 7. 

8.4.2.3 Resultado 

El fluxómetro deberá cumplir con las presiones indicadas en la Tabla 7 para fluxómetros de inodoro o 
Tabla 11 para fluxómetro de mingitorio. Calcular el promedio de las tres lecturas y comparar el promedio de 
consumo de descarga con el valor indicado en la Tabla 12, en caso contrario, el fluxómetro no cumple con la 
norma. 

8.4.3 Operación de cierre del Fluxómetro 

El fluxómetro debe hacer una sola descarga al pulsar el activador, y deberá cortar el flujo de agua si se 
mantiene pulsado el activador, sea éste mecánico o electrónico. 

8.4.3.1 Equipo 

a. El aparato para medir la presión y el flujo durante las pruebas deberán ser como se muestra en la 

Figura 8. 

b. Conexiones compatibles al fluxómetro, sólo en caso de requerirse. 

c. Cronómetro. 

8.4.3.2 Procedimiento 

a. Instalar el fluxómetro en el dispositivo hidráulico, verificando que no existan fugas; 

b. Calibrar el dispositivo hidráulico a una presión de prueba de 240 kPa ± 10 % (2.4 kg/cm2); 

c. Verificar visualmente que no existan fugas ni deformaciones; 

d. Registre la presión estática; 

e. Estabilizar el fluxómetro, realizando tres descargas previas a la medición del volumen de agua, y 

f. Pulse el activador y manténgalo sostenido durante el tiempo que dure el ciclo de descarga. 
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8.4.3.3 Resultado 

El fluxómetro no debe presentar un flujo continuo después de haber realizado el corte de la descarga, en 
caso contrario el fluxómetro no cumple con la norma. 

8.5 Resistencia a la corrosión 

Todas las partes de los fluxómetros incluyendo sus partes de conexión, no deben presentar corrosión del 
material base y/o fallas del recubrimiento (burbujas y/o desprendimiento) después de permanecer 96 horas en 
una cámara de niebla. 

De manera alternativa a este método de ensayo, se pueden utilizar uno de los siguientes métodos de 
prueba, para determinar la resistencia a la corrosión de los productos contemplados en el campo de aplicación 
de esta norma, considerando para ello, el procedimiento descrito en los incisos secundarios 8.5.1 y 8.5.2, y la 
evaluación de los resultados conforme al inciso secundario 8.5.3: 

A)  Ácido acético: la duración del ensayo será de 24 h. 

B)  Sal neutra: la duración del ensayo será de 24 h. 

C)  Ácido acético acelerado con cobre y sal (CASS), la duración del ensayo será de 4 h. 

D)  Corrodkote: la duración del ensayo será de 4 h. 

8.5.1 Equipo 

Cámara de niebla salina siguiendo las indicaciones de los incisos 7.6.1, 7.6.2 y 7.6.3 de esta norma. 

8.5.2 Procedimiento 

Colocar el fluxómetro en la cámara de niebla salina; hacer funcionar la cámara durante 96 horas, utilizando 
como mínimo el método establecido en los incisos 7.6.1, 7.6.2 y 7.6.3 de esta norma. 

Al término de la prueba se debe lavar el fluxómetro con agua. 

8.5.3 Resultado 

Después de la prueba de resistencia a la corrosión, las partes externas con recubrimiento y que quedan 
visibles después de ser ensambladas, no deben mostrar ningún defecto en la superficie como corrosión, 
ampolla/burbuja, desprendimiento u hoyos en cualquier área. 

Además, si después del ensayo se observan defectos superficiales ampliamente separados (como 
ocasionalmente ocurren), dichos defectos no deben desfigurar o afectar adversamente la función de la parte 
recubierta. 

9. Etiquetado, marcado y garantía 

Todos los aparatos sanitarios contemplados en el alcance de esta norma, que se importen y comercialicen 
en los Estados Unidos Mexicanos, deben proporcionar a los usuarios la información sobre el consumo de 
agua que presentan estos aparatos, con el fin de que ésta pueda ser comparada en relación a otros de las 
mismas características. La información debe de colocarse en cada aparato sanitario, de forma permanente en 
condiciones normales de uso, y debe de presentarse en idioma español sin perjuicio de que, además, se 
expresen en otro idioma y deben ser legibles. El marcado en el inodoro y mingitorio no necesariamente será 
visible después de su instalación. El etiquetado o marcado será según lo indicado en la Tabla 13. 

Para el caso de las válvulas de admisión y descarga, que se importen y comercialicen para el mercado de 
reposición, deberán de contener toda la información que se menciona en la Tabla 13, para poder identificar 
que son válvulas de reemplazo. 

Para el caso del sello obturador que se importe y comercialice para el mercado de reposición, deberá de 
contener toda la información que se menciona en la Tabla 13 para poder identificar que son sellos obturadores 
de remplazo, y en qué diámetro de válvula de descarga puede funcionar correctamente. 

Además, el fabricante, importador o comercializador debe de proporcionar un instructivo para su correcta 
instalación, conteniendo esquemas y gráficos legibles y en idioma español, sin perjuicio de que además, se 
expresen en otro idioma, señalando las partes y los elementos de ensamble para funcionar correctamente, así 
como una póliza de garantía. 
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Tabla 13 - Marcado y etiquetado para los productos que contempla esta norma 

 Inodoro y mingitorio Válvulas de admisión y descarga Fluxómetro Sello obturador 

Leyenda 

Producto 

Marcado 

Permanente 

Producto 

Etiquetado 

Empaque sólo 

cuando la 

información de 

la etiqueta del 

producto no sea 

visible 

Producto 

Marcado 

Permanente 

Información para 

el empaque 

individual del 

producto, excepto 

equipo original 

Producto 

Marcado 

Permanente 

Información 

para el 

empaque 

individual del 

producto 

Producto 

Marcado 

Permanente 

Información para el 

empaque individual 

del producto, excepto 

equipo original 

Marca o Logotipo. XXX XXX XXX XXX XXX XXX XXX XXX XXX 

Leyenda o Logotipo "País de 

origen:" 

 XXX   XXX  XXX  XXX 

Modelo o tipo o clave de producto 

o contraseña que permita 

identificar el producto. 

XXX XXX XXX XXX XXX  XXX  XXX 

Número de Lote o Fecha de 

Fabricación. 

XXX         

Contraseña Oficial.  XXX XXX  XXX  XXX  XXX 

Denominación o Razón Social del 

Fabricante o Importador. 

 XXX XXX  XXX  XXX  XXX 

Domicilio del Fabricante o 

Importador. 

 XXX XXX  XXX  XXX  XXX 

Consumo de Agua en Litros por 

Descarga. 

 XXX XXX    XXX   

Grado de Calidad del Producto.  XXX XXX       

Rango de Presión de Trabajo 

(cuando sea un inodoro asistido 

por presión). 

  XXX       

Tipo de accionamiento.       XXX   
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10. Aparatos sanitarios ecológicos 

Este apartado establece los requisitos que deben cumplir los aparatos sanitarios que deseen ser 
considerados como ecológicos. 

Requisitos para que un aparato sanitario sea considerado ecológico. 

10.1 Para los inodoros. 

a) El inodoro debe de cumplir con todo lo indicado por esta Norma. 

b) El volumen de la descarga del inodoro debe ser el indicado en la “Tabla 14” y conforme a lo indicado 
en el inciso 5.5.2, Consumo de agua de esta norma. 

c) El sólido desalojado por el inodoro debe ser igual o mayor a 350 gramos, según el método de prueba 
indicado en el Apéndice B. 

d) El volumen máximo de descarga de agua que puede ser desalojado por el inodoro, cuando se ajusta 
el herraje por el usuario final a su máxima capacidad de consumo de agua no deberá ser mayor a 6 
litros por descarga, según el procedimiento indicado en el Apéndice C. 

10.2 Para mingitorios. 

a) El mingitorio debe de cumplir con todo lo indicado por esta Norma. 

b) El volumen de la descarga del mingitorio no debe ser mayor al indicado en la “Tabla 14”, y conforme 
al inciso 6.5.4 Consumo de agua. 

Tabla 14 - Tipo de aparatos sanitarios, así como sus volúmenes máximos de descarga. 

Tipo de Aparato 
Sanitario 

Designación Descarga máxima a 
cualquier presión 

(litros) 

Inodoro 4 litros 3.9 

 5 litros 4.8 

Mingitorio 

Sin agua 0 

Menor o igual a 1 
litro 

1 

 

11. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los artículos 68, primer párrafo, 70, fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) se establece para facilitar y orientar a los 
organismos de certificación, laboratorios de prueba, fabricantes, importadores, comercializadores, en la 
aplicación de esta Norma Oficial Mexicana en adelante NOM. 

11.1 Disposiciones generales 

Para la evaluación de la conformidad de esta NOM, se establecen las disposiciones generales siguientes: 

a. La CONAGUA aprobará a los OCP y Laboratorios de Prueba, que cuenten con acreditación vigente 
en esta NOM. 

b. Cuando no existan Laboratorios de Prueba acreditados y aprobados para efectuar alguna prueba 
conforme a las especificaciones establecidas en las NOM´s, el OCP podrá aceptar los informes de 
resultados de Laboratorios de Prueba acreditados conforme a lo indicado en el artículo 91, segundo 
párrafo de la Ley, o en su defecto, de Laboratorios de Prueba no acreditados, siempre que 
demuestren, previa evaluación por parte del OCP, tener la infraestructura y capacidad técnica 
necesaria para aplicar los métodos de prueba especificados en la NOM. Así como la trazabilidad de 
sus mediciones a patrones nacionales o en su caso, patrones internacionales, previa autorización de 
la Secretaría de Economía. 
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c. El informe de resultados deberá tener un plazo máximo de noventa días naturales de emitido, en la 
fecha en que el interesado presente la solicitud de certificación ante la CONAGUA o los OCP. 

d. El interesado será quien proponga el valor de consumo de agua en litros por descarga, que debe 
utilizarse en el etiquetado del aparato sanitario que desee certificar; este valor debe cumplir con las 
siguientes condiciones: 

i. Ser siempre igual o menor al nivel de consumo de agua máximo permisible por la norma, de 
acuerdo a su designación indicada en la Tabla 12 y Tabla 14. 

ii. El valor de consumo de agua obtenido en cualquier prueba, debe ser siempre igual o menor al 
valor indicado en la etiqueta del producto. 

e. El responsable de la emisión del certificado de producto, bajo las opciones I, II o III indicadas en el 
presente PEC, debe asegurarse que el sistema de control de calidad o el sistema de gestión de la 
calidad del fabricante o el importador, sigue siendo válido durante el periodo de la vigencia del 
certificado de producto. 

f. Los Certificados de Conformidad del Producto se podrán emitir por producto o familia de productos o 
tipo o modelo, para los productos comprendidos en el campo de aplicación de la norma: 

i. para inodoro y mingitorio: misma matriz, materia prima para cualquier acabado, 
accionamiento (mecánico o electrónico) y país de origen. 

ii. para fluxómetros: mismo país de origen, dispositivo de operación interno, mismo uso (para 
mingitorio o para taza flux) y accionamiento (mecánico o electrónico). 

iii. para válvulas de admisión y descarga: mismo país de origen, diseño funcional, y dispositivo 
de operación. 

iv. para sellos obturadores: mismo país de origen, dispositivo de operación interno, 
accionamiento, y material de fabricación. 

g. El interesado podrá seleccionar al OCP y al laboratorio de pruebas de acuerdo a su conveniencia 
para llevar a cabo la evaluación de la conformidad, para obtener ya sea su certificado de conformidad 
o carta de cumplimiento, la CONAGUA actualizará periódicamente su página electrónica con el 
listado de todas las personas acreditadas y aprobadas. 

h. Los gastos que se originen por los servicios de evaluación de la conformidad, serán a cargo del 
interesado conforme a lo establecido en el artículo 91 de la Ley. 

11.2 Certificación 

Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el solicitante podrá optar por la opción de 
evaluación mediante pruebas periódicas al producto, con evaluaciones al sistema de control de calidad (SCC) 
y al producto, con evaluaciones al sistema de gestión de calidad (SGC) y al producto, y para ello deberá de 
seguir el siguiente procedimiento: 

a. El interesado pedirá al OCP la solicitud de certificación de la NOM de que se trate; 

b. El OCP entregará al interesado el paquete informativo que contendrá el formato de solicitud, el 
contrato de prestación de servicios de certificación, listado completo de los laboratorios aprobados 
por la CONAGUA y la relación de documentos requeridos conforme al Apéndice A; 

c. El interesado entregará toda la información indicada en el Apéndice A y el OCP revisará la 
documentación presentada y, en caso de detectar alguna deficiencia en la misma, informará al 
interesado por escrito en un plazo no mayor a 5 días hábiles, qué documentación hace falta o qué 
modificaciones pertinentes requiere la documentación presentada, otorgando un plazo máximo de 15 
días hábiles para subsanar o complementar lo pertinente. La respuesta a las solicitudes de 
certificación se emitirán en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de ingreso del formato de solicitud con los anexos respectivos. El plazo de 
respuesta para otorgar un certificado NOM se suspende a partir de la fecha de notificación y se 
reanudará a partir del día hábil siguiente a aquél en el que el interesado entregue la información 
solicitada; 
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d. Cuando el interesado cuente con la certificación del producto y los resultados de la evaluación para 
la renovación del mismo, no se cumplan con algunas especificaciones de la NOM correspondiente o 
con el sistema de control de calidad o el sistema de gestión de la calidad, se procederá a la 
suspensión, y en caso de que el producto no cumpla con las especificaciones de la NOM 
correspondiente, o se deje de comercializar en el mercado, o durante la evaluación se documenten 
desviaciones importantes en la certificación o mal uso de ésta, se procederá a la cancelación del 
certificado, asimismo se procederá a la realización de las acciones previstas en el artículo 57 de la 
Ley. El uso indebido de la información referente al certificado otorgado, dará como resultado la 
suspensión, y en su caso, la cancelación del mismo; 

e. El muestreo del producto será conforme a lo establecido en la Tabla 15 y debe ser enviado a un 
Laboratorio de Pruebas, para su evaluación, y 

f. Una vez otorgado el CCP se puede ampliar, reducir o modificar su alcance, a petición del titular del 
certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos de la NOM, mediante 
análisis documental y, de ser el caso, pruebas al producto, así como la Información técnica que 
justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con la norma, con los requisitos 
de agrupación de familia y con los esquemas de certificación de producto descritos en el presente 
documento. 

11.2.1 Opciones de Certificación 

El interesado puede obtener la certificación de su producto, a través de un OCP, por alguna de las 
siguientes opciones: 

I. Con evaluaciones mediante pruebas periódicas al producto, por un año. La vigilancia será a los 6 
meses (la vigilancia sería a un producto de cada certificado). 

II. Con evaluaciones al SCC y al producto, por dos años. La vigilancia será a los 12 meses de manera 
documental (sistema de control de calidad y evidencia documental de conformidad del producto) y a 
los 18 meses, documental con muestreo de producto en mercado con pruebas en laboratorio (la 
vigilancia sería a un producto de cada certificado). 

III. Con evaluaciones al SGC y al producto, por tiempo indefinido. La vigilancia será a los 12 meses de 
manera documental (SGC y evidencia documental de conformidad del producto) y a los 18 meses la 
vigilancia será documental con muestreo de producto en mercado con pruebas en laboratorio (la 
vigilancia en el mercado sería a un producto de cada certificado). Las vigilancias documentales (SGC 
y evidencia documental de conformidad del producto), serían en los meses 12, 24, 36, 48, 60, etc. 
Las vigilancias con muestreo (SGC y muestreo del producto en el mercado y pruebas en laboratorio), 
serían en los meses 18, 30, 42, 54, 66, etc. 

11.2.2 Evaluación mediante pruebas periódicas al producto 

Para obtener el CCP, con evaluaciones mediante pruebas periódicas al producto, ante el OCP, se deberán 
presentar los documentos indicados en el Apéndice A. 

Al optar por esta opción, el solicitante recibirá una visita de vigilancia durante la vigencia del certificado por 
el OCP, como máximo a los seis meses más 20 días naturales contados a partir de haber otorgado la 
certificación, la cual será programada con una antelación no menor a 15 días hábiles. 

El muestreo de la visita de vigilancia, para los certificados emitidos por un OCP a un mismo fabricante, 
importador o comercializador dentro de un intervalo de 15 días hábiles, podrán ser agrupados por tipo de 
producto certificado para efectos del muestreo de la vigilancia de producto. 

En el muestreo de la visita de vigilancia, se tomarán muestras preferentemente que no sean del que se 
sometió a pruebas en la certificación inicial. 

De los resultados de la vista de vigilancia, el OCP dictaminará la suspensión, cancelación o renovación del 
certificado del producto. El interesado deberá solicitar con anticipación, la renovación de la certificación en los 
términos que se establecen en el presente instrumento. 

La vigencia de la certificación será de un año. 

11.2.3 Evaluación mediante el sistema de control de calidad (SCC) y pruebas periódicas al producto 

Para obtener el certificado de conformidad del producto con evaluaciones al SCC y pruebas periódicas al 
producto, deberán presentar y demostrar ante el OCP que se ha implementado un sistema de control de 
calidad, que incluya el producto a evaluar, además de cumplir con lo establecido en la NOM. 
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La evaluación del SCC, se realizará de acuerdo con alguna de las siguientes opciones: 

I. Por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado por una entidad de 
acreditación nacional, 

II. Por auditores externos calificados bajo los lineamientos del propio OCP aprobado por la CONAGUA, 
o 

III. Por auditores calificados del propio OCP acreditado y aprobado. 

Los auditores del SCC deben estar calificados conforme a la normatividad vigente. 

Al optar por esta opción, el solicitante recibirá una visita de vigilancia durante la vigencia del certificado por 
el OCP como máximo a los doce meses más 20 días naturales, contados a partir de haber otorgado la 
certificación, la cual será programada con una antelación no menor a 15 días hábiles. 

El muestreo de la visita de vigilancia se tomará de un modelo certificado conforme a la NOM vigente que 
corresponda. 

El muestreo de la visita de vigilancia para los certificados emitido por un OCP a un mismo interesado 
dentro de un intervalo de 15 días hábiles, podrán ser agrupados por familia de productos (cuando aplique) 
para efectos del muestreo de la vigilancia del producto. 

De los resultados de la vigilancia correspondiente, el OCP dictaminará la suspensión o cancelación del 
certificado del producto. El Interesado deberá solicitar con anticipación, la renovación de la certificación, en los 
términos que se establecen en el presente instrumento, la vigencia de la certificación será de dos años. 

11.2.4 Evaluación mediante el sistema de gestión de calidad (SGC) y pruebas periódicas al 
producto 

Para obtener el CCP con evaluaciones al SGC y al producto, deberán presentar al OCP los documentos 
mencionados en el Apéndice A. 

Cuando el interesado no cuente con un SGC certificado o tenga su certificación vencida, queda sujeto a la 
evaluación de dicho sistema por alguna de las siguientes opciones, basándose en los requisitos que se 
establecen en la Norma Mexicana “NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de la calidad – requisitos” o la que la 
sustituya: 

I. por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado por una entidad de 
acreditación nacional, o 

II. por auditores externos calificados bajo los lineamientos del propio OCP aprobado por la CONAGUA, 
o 

III. por auditores calificados del propio OCP acreditado y aprobado; 

Los auditores de SGC deben estar calificados conforme a la normatividad vigente; 

Al optar por esta opción, el solicitante recibirá la visita de vigilancia por el OCP, como máximo a los 12 
meses más 20 días naturales (vigilancia de manera documental, sistema de gestión de calidad y evidencia 
documental de conformidad del producto) y a los 18 meses más 20 días naturales (vigilancia será documental 
con muestreo de producto en mercado con pruebas en laboratorio), contados a partir de haber otorgado la 
certificación, durante la vigencia del certificado, la cual será programada con una antelación no menor a 15 
días hábiles. 

En el muestreo de la visita de vigilancia se tomarán muestras preferentemente que no sean de las que se 
han sometido a pruebas en la certificación inicial. 

La vigencia de los certificados NOM, quedará sujeta al cumplimiento con lo establecido en la NOM durante 
las vigilancias correspondientes a la vigencia del certificado, del SGC de la línea de producción y a la 
evaluación del producto en caso de que se le hagan modificaciones. Para este último caso, el titular del 
certificado NOM deberá manifestar bajo protesta de decir verdad al OCP, que no existen cambios 
significativos en el funcionamiento, diseño o proceso de fabricación de su producto. 

De los resultados de la verificación correspondiente, el OCP dictaminará la suspensión o cancelación del 
certificado del producto. 

11.3 Muestreo 

La CONAGUA o los OCP, podrán evaluar la conformidad a petición de parte, para fines particulares, 
oficiales o por sistema, directamente en el almacén del interesado o donde se encuentre el producto 
terminado y para ello, se debe tomar al azar una muestra de productos del mismo tipo o modelo o familia, de 
un lote o de la línea de producción, de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla: 
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Tabla 15 - Clasificación de productos para el muestreo 

Producto Inicial Vigilancia Renovación 

Inodoro electro-hidráulico y/o de 
tanque presurizado 

3 piezas 

1 Pieza seleccionada 
aleatoriamente de cada 
certificado o bloque de 
certificados dentro de 
un periodo de 15 días. 
(Opciones I y II) 
1 Pieza seleccionada 
aleatoriamente de entre 
todos los certificados 
incluidos en el alcance 
de la vigilancia y sin 
restricción de fecha de 
emisión. (Opción III) 

1 pieza 

Inodoro con válvulas de 
admisión y descarga 

Inodoro sin válvulas de admisión 
y descarga 

Mingitorio con fluxómetro 

Mingitorio sin fluxómetro 

Fluxómetro para inodoro 

Fluxómetro para mingitorio 

Válvula de admisión 

Válvula de descarga 

Sello obturador como pieza de 
reemplazo 

2 piezas por cada tipo 
de sello obturador a 
reemplazar de la 
válvula de descarga de 
equipo original 

6 piezas en total, 
seleccionadas 
aleatoriamente, 
considerando todos los 
modelos certificados. 

2 piezas por cada tipo 
de sello obturador a 
reemplazar de la 
válvula de descarga de 
equipo original 

 

a. Todos los inodoros que utilicen válvulas de admisión y descarga para su funcionamiento deben ser 
comercializados con la misma válvula de admisión y descarga con el cual fueron probados, ya sea a 
través de un solo certificado de inodoro con válvulas, o inodoro y válvulas con certificados 
independientes de producto del mismo OCP o de diferentes OCP´s. 

b. Con respecto a los sellos obturadores, cuando sean reemplazo del sello obturador de las válvulas de 
descarga de éstos, deberán indicar a qué tipo o modelo de válvula de descarga pueden reemplazar, 
y por cada modelo o tipo que indique se deberá de contar con evidencia técnica de su correcto 
funcionamiento de dicho reemplazo para ser certificado y comercializado. 

Las muestras deberán ser presentadas al laboratorio seleccionado por el solicitante o en su caso, por el 
titular del certificado que corresponda, a efecto de que se realicen las pruebas que establezca la NOM. 

Una vez que el laboratorio emite el informe de resultados, el interesado o el laboratorio lo remitirán al OCP 
correspondiente. 

En los casos de certificación inicial, si la primera muestra no llegara a cumplir con las especificaciones de 
la NOM, cuando aplique, se tomará la segunda muestra testigo y sí ésta no llegara a cumplir, se dará por 
terminado el proceso de certificación; 

En los casos de vigilancia o renovación del certificado de producto, si la primera muestra no llegara a 
cumplir con las especificaciones de la NOM, se tomará la segunda muestra testigo y sí ésta no llegara a 
cumplir, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 93 de la Ley, la muestra para vigilancia o 
renovación debe integrarse por miembros de la familia, del modelo o tipo diferentes preferentemente a los que 
se probaron para la certificación inicial. 

Para productos de importación, ya sean prototipos o nuevos modelos a certificar que estén sujetas a la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el OCP podrá extender carta justificación de 
importación de muestra, con fines de ensayo. La muestra deberá ser presentada al laboratorio seleccionado 
por el solicitante e informar de ello, al OCP. 

12. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana en el ámbito de sus respectivas 
competencias será realizada por: 

a. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional del 
Agua, en los centros de producción; 

b. La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor en los Puntos de Venta; 

c. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Administración General de Aduanas, en 
los puntos de ingreso al país. 

Las violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y demás disposiciones aplicables. 
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 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

 NOM-005-CONAGUA-1996 Fluxómetros-especificaciones y métodos de prueba, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1997. 

 NOM-009-CONAGUA-2001 Inodoros para uso sanitario-especificaciones y métodos de prueba, 
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 ASME A112.19.2-2013/CSA B45.1-13, Ceramic plumbing fixtures. 

 ASME A112.19.19 -2006 Vitreous China Nonwater Urinals. 

 ASME A112.19.14-2006 Six-liter water closets equipped with a dual flushing device. 

 ASTM B117-16, Standard Practice for Operating Salt Spray (Fog) Apparatus. 

 ASTM B368-09 (Reapproved 2014), Standard Test Method for Copper-Accelerated Acetic Acid-Salt 
Spray (Fog) Testing (CASS Test). 

 ASTM B380-97 (Reapproved 2013), Standard Test Method for Corrosion Testing of Decorative 
Electrodeposited Coatings by the Corrodkote Procedure. 

 ASTM G85-11, Standard Practice for Modified Salt Spray (Fog) Testing. 

14. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia 
alguna en el momento de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales, posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Norma Oficial Mexicana una vez que entre en vigor, cancelará a las similares “NOM-005-
CONAGUA-1996, Fluxómetros - especificaciones y métodos de prueba”; “NOM-009-CONAGUA-2001, 
Inodoros para uso sanitario-especificaciones y métodos de prueba” y “ NOM-010-CONAGUA-2000, Válvula 
de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-especificaciones y métodos de prueba”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1997; 2 de agosto de 2001 y 2 de septiembre 
de 2003, respectivamente. 

Tercero.- Los productos comprendidos dentro del campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, 
que antes de su entrada en vigor, cuenten con certificado de conformidad vigente, al haber ingresado 
legalmente al país, o que se encuentren en tránsito de acuerdo con el conocimiento de embarque 
correspondiente, o bien, que se fabriquen en territorio nacional, podrán ser comercializados hasta su 
agotamiento. 

Cuarto.- Los Laboratorios de Prueba y los Organismos de Certificación de Producto, podrán iniciar los 
trámites para obtener su acreditación en la presente Norma Oficial Mexicana, una vez que el Diario Oficial de 
la Federación publique la norma definitiva. 

Quinto.- No es necesario esperar el vencimiento del certificado de conformidad con las Normas Oficiales 
Mexicanas “NOM-005-CONAGUA-1996, Fluxómetros - especificaciones y métodos de prueba”; “NOM-009-
CONAGUA-2001, Inodoros para uso sanitario-especificaciones y métodos de prueba” y “ NOM-010-
CONAGUA-2000, Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-especificaciones y 
métodos de prueba”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1997; 2 de agosto de 
2001 y 2 de septiembre de 2003, respectivamente, para tramitar la obtención del certificado de cumplimiento 
con la presente Norma Oficial Mexicana. 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2022.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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APÉNDICE A 

Normativo 

Documentos requeridos para la certificación de producto de acuerdo al apartado 11.2.2: 

I. Formato de solicitud, entregado por el Organismo de Certificación de Producto (OCP); 

II. Contrato de prestación de servicios de certificación; 

III. Informe de resultados del laboratorio de pruebas, de cada uno de los productos a certificarse (en 
original). Las pruebas podrán realizarse en uno o varios laboratorios de pruebas, elegidos libremente por 
el Interesado; 

IV. Declaración, bajo protesta de decir verdad, por la que el solicitante manifieste que la muestra que 
presenta es nueva y representativa del producto que pretende certificar; 

V. Copia de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

VI. Copia del acta constitutiva de la empresa; 

VII. Información técnica del producto, características, rangos de trabajo, indicaciones de uso, tipo, grado 
de calidad, fotografía o imagen, etcétera que identifique al producto; 

VIII. Copia del documento que valide al representante legal de la empresa ante el OCP e identificación 
oficial; 

IX. En caso de producto de importación, la fracción arancelaria correspondiente; 

X. Instructivo en español, garantía. 

XI. Identificación oficial del tramitador y carta que autorice el trámite ante el OCP; 

Para el apartado 11.2.3, la información solicitada en 11.2.2, más la siguiente: 

Informe de evaluación del Sistema de Control de Calidad (SGC), que compruebe el cumplimiento con la 
Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015 o la que la sustituya. 

Para el apartado 11.2.4, la información solicitada en 11.2.2, más la siguiente: 

Certificado de Conformidad de SGC que compruebe el cumplimiento con la Norma Mexicana NMX-CC-
9001-IMNC-2015 o la que la sustituya. 

 

APÉNDICE B 

Normativo 

Procedimiento para determinar el desempeño del inodoro sanitario bajo condiciones de carga. 

B.1 Alcance 

a) El desempeño del inodoro bajo condiciones de carga se identificará como Pasa o No Pasa, 
dependiendo si el inodoro logra desalojar exitosamente y completamente la carga de prueba, 
350 gramos, en una sola descarga en al menos en cuatro de cinco intentos. 

b) Las pruebas en las cuales el inodoro se ahogue, se atasque, o si no logra recuperar un mínimo 
50 mm de sello hidráulico después de cada descarga serán consideradas como pruebas no 
superadas. 

B.2 La carga de las pruebas está compuesta de: 

a) Siete especímenes de prueba con un peso total mínimo de 350 gramos ± 10 gramos (50 +/- 4 
gramos por espécimen). 

NOTA 1.- Los especímenes de prueba están compuestos de pasta de soya en forma de salchicha de 
aproximadamente 100 mm ± 13 mm de longitud y 25 mm ± 6 mm de diámetro. 

Composición de la Pasta de soya con una densidad de 1.15 gramos/mililitro ± 0.10 gramos/mililitro: 

 35.5 % de agua 

 35.5 % de soya 

 18 % arroz 

 10 % sal común 

b) Cuatro bolas de papel de baño suavemente arrugadas. 

NOTA 2.- Cada bola de papel está compuesta de seis hojas simples de papel de baño. 
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B.3 Condiciones generales 

a) Cualquier tipo de barrera, contenedor, represa, ajuste o aditamento que se use en el tanque y 
afecte el volumen de descarga no deberá ser manipulable y deberá estar fijo permanentemente 
al tanque. Cualquier aditamento que pueda ser manipulado o que se pueda remover de tal 
manera que pueda hacer que el inodoro descargue con un mayor volumen que el volumen de 
descarga máxima especificado en este procedimiento, será considerado como no aceptado. 

b) El inodoro deberá ser montado y nivelado de acuerdo a las instrucciones del fabricante 
contenidas dentro del empaque. 

c) El nivel de agua en el tanque deberá ser ajustado al nivel especificado por el fabricante en las 
instrucciones de operación, cuando sea aplicable. 

d) La presión estática del suministro de agua deberá ser ajustada a 140 kPa (1.4 kg/cm2). 

e) El agua deberá estar a temperatura ambiente. 

f) Descargar el inodoro al menos tres veces antes de dar comienzo a la prueba. 

g) Reajustar el nivel de agua en el tanque si es necesario. 

B.4 Determinación del volumen de descarga 

a) Medir y registrar el volumen de descarga de la pieza. Repetir la prueba en dos ocasiones 
adicionales y registrar los resultados y el promedio de las tres pruebas. 

b) El inodoro con promedios de descarga que excedan por más de 10% de su volumen de 
descarga especificado se debe considerar reprobado debido a su exceso de volumen por 
descarga. 

c) El inodoro con promedios de descarga que no excedan el 10% de su volumen especificado se 
debe ajustar al volumen especificado antes de ser probado para ver su desempeño con carga. 

d) Las piezas con promedios de descarga inferiores a su volumen especificado, deberán ser 
probadas a este volumen y este volumen deberá ser reportado en el informe de pruebas. 

B.5 Prueba de desempeño 

a) Los especímenes de prueba deberán ser fabricados de tal forma que sean más o menos 
cilíndricos y con un diámetro uniforme. 

b) Un guía para dirigir la caída de los especímenes será colocada sobre la taza, esta guía tendrá 
una perforación en el centro de 50 mm de diámetro y deberá estar a 15 centímetros al frente del 
centro de las perforaciones para colocar el asiento del inodoro. La guía podrá ser hecha de 
plástico o cualquier otro material rígido, el espesor del material no deberá ser mayor de 12 mm 
y su longitud lo suficiente para cubrir la superficie de la taza. 

c) Siete especímenes de prueba deberán ser dejados caer libremente y verticalmente a través del 
orificio de la guía en la taza. 

d) Remover inmediatamente la guía de la superficie de la taza y arrojar aleatoriamente cuatro 
bolas de papel en el centro de la taza (bacín). 

e) Esperar 10 segundos ± 1 segundos. 

f) Pulse el activador del inodoro y sosténgalo como máximo por 1 segundo. 

g) Registrar la prueba como Pasa o No pasa, la prueba es “No pasa” si cualquier desperdicio 
permanece en el bacín o en la trampa, o si no se logra recuperar el sello hidráulico con un 
mínimo de 50 mm. 

h) Se descarga la taza de nuevo para limpiar la taza y la trampa y recuperar el sello hidráulico. 

i) Se repite la prueba hasta que la pieza logre 4 pruebas aprobadas (Pasa) o 2 pruebas 
reprobadas (No pasa). 

B.6 Resultado 

El inodoro deberá aprobar al menos cuatro de cinco pruebas. 
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APÉNDICE C 

Normativo 

Procedimiento de prueba para determinar el volumen de descarga máximo de agua por ajuste del 
herraje por parte del usuario final. 

C.1. Alcance 

a) Todos los inodoros con tanque de descarga por gravedad, deberán cumplir con los requerimientos de 
este Apéndice que describe el ajuste máximo del herraje y el volumen de agua descargado por el 
inodoro. 

b) Todos los inodoros con tanque de descarga por gravedad con sello obturador deberán cumplir con 
los requerimientos de este Apéndice, que habla sobre el volumen de agua descargado por el inodoro 
que se obtiene cuando el sello obturador original es reemplazado por un sello obturador de venta en 
el mercado de reposiciones. 

C.2. Inodoro con tanque de descarga por gravedad 

a) Objetivo de la prueba. 

Es determinar el volumen de agua que puede ser descargado por el inodoro cuando se realizan 
ajustes por parte del usuario final a los componentes del herraje. El volumen máximo de descarga de 
agua que puede ser desalojado por el inodoro cuando se ajusta el equipo original de herraje por el 
usuario final a su máxima capacidad de consumo de agua no deberá ser mayor a 6 litros por 
descarga. 

b) Condiciones generales 

La prueba se llevará a cabo según lo indicado en el inciso 5.5.2 Consumo de agua de esta norma, 
tomando en cuenta las siguientes modificaciones: 

i. Cualquier tipo de barrera, contenedor, represa, ajuste o aditamento que se use en el tanque y 
afecte el volumen de descarga no deberá ser manipulable y deberá estar fijo permanentemente 
al tanque. Cualquier aditamento que pueda ser manipulado o que se pueda remover de tal 
manera que pueda hacer que el inodoro descargue con un mayor volumen que el volumen de 
descarga máxima especificado en este procedimiento, será considerado como no aceptado. 

ii. El inodoro deberá ser montado y nivelado, todas las partes ajustables del herraje (cualquier 
aditamento de ajuste por el usuario que pueda aumentar el volumen de descarga) deberá ser 
ajustado a la posición de máximo consumo de agua, teniendo cuidado de no dañar o alterar sus 
componentes. 

iii. El nivel de agua en el tanque deberá ser fijado a 6 mm ± 2 mm por debajo de la parte superior 
del tubo del rebosadero. Cuando el tanque tenga un recipiente y no cuente con un tubo de 
rebosadero, el recipiente deberá ser llenado a un nivel de 6 mm ± 2 mm por debajo del rim del 
recipiente o hasta el nivel que marque el fabricante, se escogerá lo que sea mayor. 

iv. La presión estática del suministro de agua deberá ser ajustado a 550 kPa (5.6 kg/cm2). 

v. El inodoro deberá ser descargado pulsando el activador y sosteniéndolo como máximo por 1 s, 
y el agua descargada deberá ser depositada en un recipiente. 

vi. Una vez terminado el ciclo de descarga completo, el volumen total descargado será medido y 
registrado. 

vii. Este procedimiento será repetido hasta que se obtengan 5 registros de descargas. 

viii. La presión estática del suministro de agua será ajustada a 25 kPa (0.25 kg/cm2) o a la presión 
mínima recomendada por el fabricante como lo cita en su literatura y empaque, y se repetirán 
los pasos del v. al vii. 

ix. Los 5 registros de descargas individuales, así como el promedio de las cinco descargas para 
cada presión estática de suministro deberán ser informadas. 

c) Resultado 

El promedio del volumen de descarga de las cinco corridas a las dos presiones estáticas de 
suministro de agua no deberá ser mayor a 6 litros por descarga, en caso contrario se rechaza el 
inodoro. 
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C.3. Inodoro con tanque de gravedad con sello obturador obtenido del mercado de reposición. 

a) Objetivo de la prueba 

Es determinar el volumen máximo de agua descargada cuando se reemplaza el sello obturador del 
equipo original por sello obtenido en el mercado de reposiciones. 

El volumen máximo de agua que puede ser descargada por el inodoro cuando el equipo original 
(sello obturador o cualquier otro tipo de sello) es reemplazado y ajustado el herraje a su volumen de 
agua máximo de operación, no debe ser mayor a 6 litros por descarga. 

b) Condiciones generales 

La prueba se llevará a cabo según lo indicado en el inciso 7.4 Consumo de agua de esta norma, 
tomando en cuenta las siguientes modificaciones. 

i. Cualquier tipo de barrera, contenedor, represa, ajuste o aditamento que se use en el tanque y 
afecte el volumen de descarga no deberá ser manipulable y deberá estar fijo permanentemente 
al tanque. Cualquier aditamento que pueda ser manipulado o que se pueda remover de tal 
manera que pueda hacer que el inodoro descargue con un mayor volumen que el volumen de 
descarga máxima especificado en este procedimiento, será considerado como no aceptado. 

ii. El inodoro deberá ser montado y nivelado, todas las partes ajustables del herraje (cualquier 
aditamento de ajuste por el usuario que pueda aumentar el volumen de descarga) deberá ser 
ajustado a la posición de máximo consumo de agua, teniendo cuidado de no dañar o alterar sus 
componentes. 

iii. Desmontar el sello obturador del equipo original y reemplazarlo por uno del mercado de 
reposición del mismo tipo, diámetro y compatible con el inodoro. 

Nota 1.- Cuando no se pueda embonar en la válvula de descarga un sello obturador, o en el 
caso de que el inodoro utilice un sello que no se encuentra en el mercado de reposición, el 
signatario autorizado del laboratorio de prueba deberá tener la capacidad de decidir sobre qué 
tipo de sello del mercado de reposición se deberá utilizar para llevar a cabo la prueba, lo cual 
deberá ser documentado en el informe de ensayo. 

iv. El nivel de agua en el tanque deberá ser fijado a 6 +/- 2 mm por debajo de la parte superior del 
tubo del rebosadero. Cuando el tanque tenga un recipiente y no cuente con un tubo de 
rebosadero, el recipiente deberá ser llenado a un nivel de 6 mm ± 2 mm por debajo del rim del 
recipiente o hasta el nivel que marque el fabricante, se escogerá lo que sea mayor. 

v. La presión estática del suministro de agua deberá ser ajustado a 550 kPa (5.6 kg/cm2). 

vi. El inodoro deberá ser descargado pulsando el activador y sosteniéndolo como máximo por 1 s, 
y el agua descargada deberá ser depositada en un recipiente. 

vii. Una vez terminado el ciclo de descarga completo, el volumen total descargado será medido y 
registrado. 

viii. Este procedimiento será repetido hasta que se obtengan 5 registros de descargas. 

ix. La presión estática del suministro de agua será ajustada a 25 kPa (0.25 kg/cm2) o a la presión 
mínima recomendada por el fabricante como lo cita en su literatura y empaque, y se repetirán 
los pasos del vi al viii. 

x. Los 5 registros de descargas individuales, así como el promedio de las cinco descargas para 
cada presión estática de suministro deberán ser informadas. 

c) Resultado 

El promedio del volumen de descarga de las cinco corridas a las dos presiones estáticas de 
suministro de agua no deberá ser mayor a 6 litros por descarga. 

C.4. Resultado Final 

El inodoro deberá aprobar las pruebas: “C.2 Inodoro con tanque de descarga por gravedad” y “C.3 
Inodoro con tanque de gravedad con sello obturador obtenido del mercado de reposición”. 
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APÉNDICE D 

Informativo 

Especificaciones y métodos de prueba según tipo de aparato o accesorio. 

INODOROS 

5.2 Especificaciones dimensionales 

5.3 Método de ensayo para determinar el desempeño estructural 

5.5 Método de ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

MINGITORIOS 

6.2 Especificaciones dimensionales 

6.3 Método de ensayo para determinar el desempeño estructural 

6.5 Método de ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

6.6 Mingitorios sin agua (mingitorios secos) 

VÁLVULAS DE ADMISIÓN, DE DESCARGA Y SELLOS OBTURADORES 

7.4 Especificaciones dimensionales y mecánicas 

7.5 Método de ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

7.6 Resistencia a la Corrosión 

FLUXÓMETROS 

8.3 Método de ensayo para determinar el desempeño mecánico 

8.4 Método de ensayo para determinar el desempeño hidráulico 

8.5 Resistencia a la corrosión 

ETIQUETADO, MARCADO Y GARANTÍA 

Apéndice B Procedimiento para determinar el desempeño del inodoro sanitario bajo condiciones de carga. 

Apéndice C Procedimiento para determinar el volumen de descarga máximo de agua por ajuste del herraje 
por parte del usuario final. 

 

APÉNDICE E 

Informativo 

E.1.- Ácido acético 

Esta prueba es particularmente aplicable a estudios de investigación que tienen el efecto de alterar los 
parámetros del proceso de galvanoplastia en relación con el cromado decorativo sobre la base fundida a 
presión de acero o de zinc. 

E.1.1 Una solución de cloruro sódico 

La solución de cloruro sódico será una solución de sal disuelta en 5 ± 1 partes en peso de cloruro sódico 
en 95 partes de agua destilada conforme a lo establecido en la Tabla E1. El cloruro de sodio deberá ser 
conforme a lo descrito en la Tabla E2. 

Tabla E1 - Especificaciones para el Agua destilada. 

Parámetro Límite 

Conductividad eléctrica Max. (µS/cm @ 25ºC) 5,0 

Resistividad eléctrica Min. (MΩ-cm @ 25ºC) 0,2 

pH a 25ºC 5,0 - 8,0 

Carbono orgánico total máx. (µg/L) Sin límite 

Sodio máx. (µg/L) 50 

Silicio max. (µg/L) Sin límite 

Cloro max. (µg/L) 50 
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Tabla E2 - Límites máximos permitidos para los niveles de impurezas en el Cloruro de Sodio 

Descripción de las impurezas Cantidad permisible 
(en masa) 

Total de impurezas ≤ 0.3 % 

Haluros (bromuro, fluoruro y yoduro) excepto cloruro < 0.1 % 

Cobre < 0.3 ppm 

Antiglomerantes Ninguno 

 

E.1.2 Ajustar el pH de esta solución a un rango de 3.1 a 3.3 mediante la adición de ácido acético. 

NOTA 1.- La solución inicial puede ajustarse a un pH de 3,0 a 3,1 con la expectativa de que el pH de 
la niebla recogida esté dentro de los límites especificados. Base el ajuste del pH inicial para la 
solución sobre los requisitos para mantener el pH requerido de las muestras recogidas. 

E.1.3. Condiciones en la torre de saturación 

Asegúrese de que la temperatura en la torre de saturación (torre de burbujas) sea de 47 ± 1 °C. 

E.1.4 Condiciones en la Cámara de Salinización 

Mantenga la zona de exposición de la cámara de niebla con la solución de pulverización a 35 ± 2 °C. 

E.2.- Sal neutra 

Esta prueba es particularmente aplicable a estudios de investigación que tienen el efecto de alterar la 
pintura, barniz, revestimientos de conversión y productos de revestimiento relacionados. Los recubrimientos 
de conversión son revestimientos para metales en los que la superficie del espécimen se convierte en el 
revestimiento mediante un proceso químico o electroquímico. Los ejemplos incluyen recubrimientos de 
conversión de cromato, revestimientos de conversión de fosfato, revestimiento en azul, recubrimientos de 
óxido negro sobre acero y anodización. Dichas conversiones, se utilizan para la protección contra la corrosión, 
para añadir color decorativo y como impresiones de pintura. 

E.2.1 Solución de cloruro sódico 

La solución de cloruro sódico será una solución de sal disuelta en 5 ± 1 partes en peso de cloruro sódico 
en 95 partes de agua destilada conforme a lo establecido en la Tabla E1. El cloruro de sodio deberá ser 
conforme a lo descrito en la Tabla E2. 

E.2.2 El pH de la solución salina deberá ser tal que, cuando se atomice a 35 °C ± 2 °C, la solución 
recogida esté en el rango de pH entre 6,5 a 7,2. Antes de atomizar la solución, ésta deberá estar exenta de 
sólidos en suspensión. La medición del pH se realizará a 23 ± 3 °C. La medición del pH se registrará una vez 
al día (excepto los fines de semana o días festivos cuando no se interrumpa el ensayo de salinidad para 
exponer, reordenar o retirar las muestras de ensayo o para verificar y reponer la solución en el depósito). Para 
ajustar el pH se utilizará solamente hidróxido de sodio (NaOH) diluido, ácido clorhídrico (HCl) o hidróxido 
sódico de calidad reactiva (NaOH). 

E.2.3 Condiciones en la torre de saturación 

Asegúrese de que la temperatura en la torre de saturación (torre de burbujas) se encuentre entre 46 y 49 
°C, tal como se señala en la Tabla E3. 

Tabla E3 - Guía para determinar la Presión y temperatura en la parte superior de la torre de saturación 
para la prueba a 35°C. 

Presión del aire (kPa) Temperatura °C 

83 46 

96 47 

110 48 

124 49 

E.3.- Ácido acético acelerado con cobre y sal (CASS) 
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Esta prueba es particularmente aplicable a estudios de investigación que tienen el efecto de evaluar el 
comportamiento de recubrimientos decorativos de cobre, níquel, cromo o níquel y cromo sobre acero, 
aleaciones de zinc, aleaciones de aluminio y plásticos. También es aplicable a las pruebas de aluminio 
anodizado. 

E.3.1 Solución de cloruro sódico 

Preparar la solución de sal disolviendo 5 partes en peso de sal en 95 partes de agua conforme a lo 
indicado en la Tabla E.1. La sal será cloruro de sodio (NaCl), grado de reactivo ACS o equivalente. El pH de 
esta solución debe estar entre 6,0 y 7,0. No se debe hacer ningún ajuste, si se observa que el pH está fuera 
de ese rango, existen impurezas o contaminación de la sal o el agua, por lo consiguiente la solución no se 
puede utilizar. 

Añadir 0,25 g de cloruro de cobre de grado reactivo (CuCl2 • 2H2O) a cada litro de la solución salina, 
disolver y mezclar bien. 

E.3.2 El pH de la solución salina-cobre se ajustará al rango de 3,1 a 3,3, medido en una muestra del 
aerosol recolectado, mediante adición de ácido acético glacial, grado de reactivo ACS o equivalente. La 
medición del pH se realizará a 25 °C. Antes de atomizar la solución, ésta deberá estar exenta de sólidos en 
suspensión. 

E.3.3 Condiciones en la cámara salina 

La duración de la prueba comenzará cuando la temperatura sea de 49 ± 1 °C y haya niebla en la cámara. 
Registre la temperatura dentro de la zona de exposición del gabinete cerrado dos veces al día por lo menos 
con 7 h de diferencia (excepto los sábados, domingos y días festivos cuando no se interrumpa la prueba de 
salpicadura para exponer, reordenar o quitar muestras de prueba o para verificar y reponer la solución en el 
depósito). 

E.4.- Corrodkote: 

Esta prueba es particularmente aplicable a estudios de investigación que tienen el efecto de evaluar el 
comportamiento de recubrimientos de cobre / níquel / cromo y níquel / cromo electrodepositados sobre acero, 
aleaciones de zinc, aleaciones de aluminio, plásticos y otros sustratos. 

E.4.1 Solución de Corrodkote 

Opción 1.- Preparar la suspensión de Corrodkote en un vaso de precipitados de vidrio disolviendo 0,035 g 
de nitrato cúprico de grado reactivo (Cu (NO3)2 • 3H2O), 0,165 g de cloruro férrico de grado reactivo ACS 
(FeCl3 • 6H2O) y 1,0 g de Cloruro de amonio (NH4Cl) grado reactivo ACS en 50 ml de agua destilada conforme 
a las especificaciones de la Tabla E1. Se añade en la solución 30 g de arcilla de calidad cerámica. Mezclar la 
suspensión a fondo y dejar reposar durante unos 2 min para que la arcilla se sature. Mezcle bien la mezcla 
antes de usarla. 

Opción 2.- Un método alternativo para preparar la suspensión de Corrodkote puede ser la siguiente: 
Pesar 2,5 g de nitrato cúprico (Cu (NO3) 2 • 3H2O), disolver y diluir con agua destilada en un matraz aforado a 
exactamente a 500 ml. Pesar 2.50 g de cloruro férrico (FeCl3 • 6H2O), disolver y diluir con agua destilada en 
un segundo matraz aforado a exactamente 500 ml. (La solución de cloruro férrico se mantendrá en un lugar 
oscuro y se tapará con un tapón de goma o de vidrio cuando no esté en uso). La solución de cloruro férrico no 
debe tener más de 2 semanas de antigüedad, ya que las soluciones más antiguas se vuelven inestables. 
Pesar 50,0 g de cloruro de amonio (NH4Cl), disolver y diluir con agua destilada en un matraz aforado a 
exactamente 500 ml. A continuación, medir exactamente 7,0 ml de la solución de nitrato cúprico, 33,0 ml de 
solución de cloruro férrico y 10,0 ml de la solución de cloruro de amonio. Colóquelas en un vaso de 
precipitados al que se añaden ahora 30,0 g de arcilla. Agitar con un vaso agitador. 

E.4.2 Aplicación de la solución 

Aplique la solución de Corrodkote a la muestra utilizando una brocha limpia. Sumerja la brocha en la 
suspensión de Corrodkote y con un movimiento circular, cubra completamente el espécimen. A continuación, 
suavizar el revestimiento cepillando con la misma brocha ligeramente en una dirección. Dejar secar los 
especímenes a temperatura ambiente y a una humedad relativa inferior al 50 % durante 1 h antes de 
colocarlos en la cámara de humedad. 

E.4.3 Condiciones en la Cámara de Humedad 

La zona de exposición de la cámara de humedad se mantendrá a 38 ± 2 °C. La humedad relativa de la 
zona de exposición de la cámara se mantendrá entre el 80 y el 90 %, no se debe producir condensación en 
ninguna de las partes. 

Nota 1.- Se puede usar un ventilador o ventiladores en la cámara para mantener la temperatura y la 
humedad uniformes. La cantidad de circulación de aire en la cámara necesaria para mantener estas 
condiciones debe determinarse para cada cámara. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 5 de la Ley de los Husos 
Horarios en los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS HUSOS 

HORARIOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III al artículo 5 de la Ley de los Husos 

Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I.  ... 

II. Para los municipios de Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, del Estado de 

Chihuahua, acorde a sus correlativos a su franja fronteriza, se aplica el meridiano 90 grados al 

oeste de Greenwich; 

III. Para el Estado de Baja California, así como para los municipios de Janos, Ascensión, Juárez, 

Praxedis G. Guerrero y Guadalupe, del Estado de Chihuahua, acorde a sus correlativos a su 

franja fronteriza, se aplica el meridiano 105 grados al oeste de Greenwich. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Karla 

Yuritzi Almazán Burgos, Vicepresidenta en Funciones de Presidenta.- Sen. José Narro Céspedes, 

Secretario.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico, para Malasia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores y RAQUEL BUENROSTRO 

SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracciones I y XII y 

34 fracciones I, IV y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 9 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, hecho en Santiago de Chile el ocho de 

marzo de dos mil dieciocho (Tratado), fue suscrito en la misma fecha por Australia, Brunéi Darussalam, 

Canadá, la República de Chile, Japón, Malasia, los Estados Unidos Mexicanos, Nueva Zelanda, la República 

del Perú, la República de Singapur y la República Socialista de Vietnam; 

Que el Tratado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión el 

veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

veintitrés de mayo del propio año, y cuyo Decreto Promulgatorio del veintiocho de noviembre de dos mil 

dieciocho fue publicado en el mismo órgano de difusión oficial el veintinueve de noviembre del propio año; 

Que el Tratado entró en vigor el treinta de diciembre de dos mil dieciocho para Australia, Canadá, los 

Estados Unidos Mexicanos, Japón, Nueva Zelanda y la República de Singapur, el catorce de enero de dos mil 

diecinueve para la República Socialista de Vietnam, y el diecinueve de septiembre de dos mil veintiuno para la 

República del Perú; 

Que el Tratado en su Artículo 3 párrafo 2, establece que para cualquier signatario para el cual el Tratado 

no haya entrado en vigor de conformidad con el párrafo 1 del propio Artículo, éste entrará en vigor a los 60 

días siguientes a la fecha en que notifique por escrito al Depositario la conclusión de sus procedimientos 

legales aplicables; 

Que el treinta de septiembre de dos mil veintidós, Malasia notificó al Depositario la conclusión de sus 

procedimientos legales aplicables para la entrada en vigor del aludido Tratado; 

Que el Gobierno de Nueva Zelanda notificó, en su carácter de Depositario, que el Tratado entrará en vigor 

para Malasia el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores es la dependencia responsable de intervenir en los tratados 

internacionales de los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos es parte, y que la Secretaría de 

Economía es la dependencia responsable de formular, conducir y fomentar las políticas generales de 

comercio exterior, y para la debida observancia del Tratado en cuanto a su vigencia entre las partes, hemos 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR DEL  TRATADO INTEGRAL Y 

PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO, PARA MALASIA 

ÚNICO.- El Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico entrará en vigor para Malasia el 

veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis 

Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, 
Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Australia, Canadá, Japón, 
Nueva Zelanda, Perú y Singapur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 
Exterior, y 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, hecho en Santiago de Chile el 8 de 
marzo de 2018 (Tratado), fue suscrito por Australia, Brunéi Darussalam, Canadá, República de Chile, Japón, 
Malasia, los Estados Unidos Mexicanos, Nueva Zelanda, la República del Perú, la República de Singapur y la 
República Socialista de Vietnam, el cual fue aprobado por el Senado de la República el 24 de abril de 2018, 
según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23 de mayo del mismo año; 

Que el 29 de noviembre de 2018, se publicó en el DOF el Decreto Promulgatorio del Tratado, el cual 
establece que su entrada en vigor es el 30 de diciembre de 2018, lo cual resultó aplicable para Australia, 
Canadá, los Estados Unidos Mexicanos, Japón, Nueva Zelanda y la República de Singapur en términos del 
Artículo 3 (Entrada en Vigor) del propio Tratado; 

Que el 15 de noviembre de 2018, la República Socialista de Vietnam notificó al Depositario el 
cumplimiento de sus procedimientos legales aplicables, por lo que de conformidad con el Artículo 3 (Entrada 
en Vigor) del Tratado, el mismo entró en vigor en ese país el 14 de enero de 2019; 

Que el 21 de julio de 2021, la República del Perú notificó al Depositario el cumplimiento de sus 
procedimientos legales aplicables, por lo que de conformidad con el Artículo 3 (Entrada en Vigor) del Tratado, 
el mismo entró en vigor en ese país el 19 de septiembre de 2021; 

Que el 30 de septiembre de 2022, el Gobierno de Malasia notificó al Depositario el cumplimiento de sus 
procedimientos legales aplicables, por lo que de conformidad con el Artículo 3 (Entrada en Vigor) del Tratado, 
el mismo entrará en vigor en ese país el 29 de noviembre de 2022; 

Que el Tratado incorpora el Preámbulo, los Capítulos y Anexos del Tratado de Asociación Transpacífico 
hecho en Auckland, Nueva Zelanda, el 4 de febrero de 2016; 

Que el Tratado establece las tasas arancelarias preferenciales para la importación de mercancías 
originarias de Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 
Vietnam, de conformidad con su Lista de Eliminación Arancelaria establecida en el Anexo 2-D “Compromisos 
Arancelarios” de dicho instrumento, respectivamente, así como reglas de origen y otros mecanismos 
específicos para definir tales mercancías; 

Que la desgravación establecida en el Tratado no exime del cumplimiento de las medidas de regulación y 
restricción no arancelaria, ni de los requisitos previos de importación impuestos por la Secretaría de Economía 
o por cualquier otra dependencia en el ámbito de sus facultades; de los requisitos previstos en Normas 
Oficiales Mexicanas o del trámite del despacho aduanero de mercancías, entre otros, siempre que estén de 
conformidad con los compromisos internacionales adquiridos por México; 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (LIGIE), se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la importación y 
exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta Enmienda al 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías; 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 
fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la LIGIE entraron en vigor el 28 de diciembre de 2020; 

Que el 26 de diciembre de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa 
Aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que 
corresponden a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur, y el 17 de septiembre de 2021 se 
publicó en el mencionado órgano de difusión oficial el Acuerdo que lo modifica; 
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Que, en razón de lo anterior, resulta necesario dar a conocer a los operadores y a las autoridades 
aduaneras las condiciones arancelarias y los mecanismos que regirán la importación de las mercancías 
originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva 
Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Malasia, a partir del 29 de noviembre de 2022, por lo 
que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TASA 
APLICABLE DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN PARA LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS 

DE LA REGIÓN CONFORMADA POR MÉXICO, AUSTRALIA, BRUNÉI, CANADÁ, CHILE, JAPÓN, 
MALASIA, NUEVA ZELANDA, PERÚ, SINGAPUR Y VIETNAM, QUE CORRESPONDEN A AUSTRALIA, 

CANADÁ, JAPÓN, NUEVA ZELANDA Y SINGAPUR 

PRIMERO. Se reforma el párrafo primero del punto Primero, los puntos Tercero y Cuarto, el párrafo 
primero del punto Quinto, el punto Sexto, el párrafo primero del punto Séptimo, el párrafo primero del punto 
Octavo, el párrafo primero del punto Noveno, el punto Décimo, el párrafo primero del punto Décimo 
Primero, el párrafo primero del punto Décimo Segundo, el párrafo primero del punto Décimo Tercero, el 
párrafo primero del punto Décimo Cuarto, el párrafo primero, en su encabezado, del punto Décimo Quinto, 
el párrafo primero, en su encabezado, del punto Décimo Sexto, el párrafo primero, en su encabezado, del 
punto Décimo Séptimo, el párrafo primero, en su encabezado, del punto Décimo Octavo, el párrafo primero, 
en su encabezado, del punto Vigésimo Segundo, el párrafo primero del punto Vigésimo Tercero y el párrafo 
primero del punto Vigésimo Cuarto, y se adicionan los puntos Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo y 
Vigésimo Noveno del Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, 
Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Australia, Canadá, 
Japón, Nueva Zelanda y Singapur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020 
y modificado mediante el diverso publicado en el mismo medio de difusión el 17 de septiembre de 2021, como 
se indica a continuación: 

“Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, la 
importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, 
Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, independientemente de su clasificación en 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará exenta del pago de arancel, salvo 
aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente Acuerdo. 

... 

Tercero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice I del presente Acuerdo, que 
correspondan a Australia, Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el previsto en el 
artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna. 

Cuarto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice II del presente Acuerdo, será el 
arancel preferencial que se indica en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a Australia, 
Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, ya sea para la totalidad de las mercancías 
incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y 
estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2022. 

Quinto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, 
Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel preferencial que a continuación se 
indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2025. 

... 

Sexto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice III del presente Acuerdo, será el 
arancel preferencial que se indica en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a Australia, 
Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, ya sea para la totalidad de las mercancías 
incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y 
estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2027. 
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Séptimo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, 
Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel preferencial que a continuación se 
indica, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente 
para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2029. 

... 

Octavo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, 
Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel preferencial que a continuación se 
indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2030. 

... 

Noveno.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, 
Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel preferencial que a continuación se 
indica, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente 
para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2032. 

... 

Décimo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en el Apéndice IV del presente Acuerdo, será el 
arancel preferencial que se indica en ese Apéndice para cada una de ellas, que correspondan a Australia, 
Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, ya sea para la totalidad de las mercancías 
incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y 
estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2033. 

Décimo Primero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 
conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 
Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel preferencial que a 
continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2027. 

... 

Décimo Segundo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 
conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 
Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel preferencial que a 
continuación se indica y estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2028. 

... 

Décimo Tercero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 
conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 
Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel preferencial que a 
continuación se indica, únicamente cuando se trate de la modalidad de la mercancía que se indica y estará 
libre de arancel a partir del 1 de enero de 2030. 

... 

Décimo Cuarto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 
conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 
Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a 
Australia, Canadá, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, será el arancel preferencial que a 
continuación se indica, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se 
establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 1 de 
enero de 2033. 

... 
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Décimo Quinto.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 
las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, 
Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará sujeta al arancel preferencial que se indica a continuación, 
ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para 
la modalidad de la mercancía indicada: 

... 

Décimo Sexto.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 
las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, 
Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará sujeta al arancel preferencial que se indica a continuación: 

... 

Décimo Séptimo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 
las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, 
Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará sujeta al arancel preferencial que se indica a continuación: 

... 

Décimo Octavo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 
las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, 
Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará sujeta al arancel preferencial que se indica a continuación: 

... 

Vigésimo Segundo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 
las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Malasia, 
Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará exenta del pago de arancel: 

... 

Vigésimo Tercero.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 
las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, identificadas con el código “C AU,CA,JP,MY, 
NZ,SG” en la columna “Nota” del Apéndice I del presente Acuerdo, que correspondan a Australia, Canadá, 
Japón, Malasia, Nueva Zelanda y Singapur, estará exenta del pago de arancel de importación. Lo dispuesto 
en este punto, sólo será aplicable a las importaciones que cuenten con un certificado de cupo expedido por la 
Secretaría de Economía. De no cumplirse con los requisitos señalados, se aplicará la tasa arancelaria prevista 
en el artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna. 

... 

Vigésimo Cuarto.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 
las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, identificadas con el código “C AU,CA,MY,NZ,SG” en 
la columna “Nota” del Apéndice I del presente Acuerdo, que correspondan a Australia, Canadá, Malasia, 
Nueva Zelanda y Singapur, estará exenta del pago de arancel de importación. Lo dispuesto en este punto, 
sólo será aplicable a las importaciones que cuenten con un certificado de cupo expedido por la Secretaría de 
Economía. De no cumplirse con los requisitos señalados, se aplicará la tasa arancelaria prevista en el artículo 
1o. de la LIGIE, sin reducción alguna. 

... 

Vigésimo Séptimo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región 
conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y 
Vietnam, comprendidas en las fracciones arancelarias que se indican a continuación, que correspondan a 
Malasia, será el previsto en el artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna. 

Fracción Descripción Arancel Nota 

1511.10.01 Aceite en bruto. EXCL. C MY 

1511.90.99 Los demás. EXCL. C MY 

1513.29.99 Los demás. EXCL. C MY 
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Vigésimo Octavo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 
las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, identificadas con el código “C MY” en la columna 
“Nota” de la tabla del punto Vigésimo Séptimo del presente Acuerdo, que correspondan a Malasia, estará 
exenta del pago de arancel de importación. Lo dispuesto en este punto, sólo será aplicable a las 
importaciones que cuenten con un certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía. De no 
cumplirse con los requisitos señalados, se aplicará la tasa arancelaria prevista en el artículo 1o. de la LIGIE, 
sin reducción alguna. 

Fracción Descripción Arancel 

1511.10.01 Aceite en bruto. Ex. 

1511.90.99 Los demás. Ex. 

1513.29.99 Los demás. Ex. 

 

Vigésimo Noveno.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, comprendidas en 
las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a Australia, Canadá, Japón, 
Nueva Zelanda, Perú y Singapur, estará exenta del pago de arancel: 

Fracción Descripción 

1511.10.01 Aceite en bruto. 

1511.90.99 Los demás. 

1513.29.99 Los demás. 

” 

SEGUNDO. Se reforma el Apéndice I del Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del 
Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que 
corresponden a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2020, y modificado mediante el diverso publicado en el mismo medio de 
difusión el 17 de septiembre de 2021, como se indica a continuación: 

“APÉNDICE I 

Fracción Descripción Arancel Nota 

0401.10.02 
Con un contenido de materias grasas inferior o igual 

al 1% en peso. 
EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0401.20.02 
Con un contenido de materias grasas superior al 1% 

pero inferior o igual al 6%, en peso. 
EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0401.40.02 
Con un contenido de materias grasas superior al 6% 

pero inferior o igual al 10%, en peso. 
EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0401.50.02 
Con un contenido de materias grasas superior al 10% 

en peso. 
EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0402.91.01 Leche evaporada. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0402.91.99 Las demás. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0402.99.01 Leche condensada. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0402.99.99 Las demás. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 
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Fracción Descripción Arancel Nota 

0404.90.99 Los demás. EXCL. C AU,CA, MY,NZ,SG 

0405.10.02 Mantequilla (manteca). EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0405.20.01 Pastas lácteas para untar. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0406.10.01 
Queso fresco (sin madurar), incluido el del 

lactosuero, y requesón. 
EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0406.30.02 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0406.90.04 

Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en 

peso de materias grasas inferior o igual al 40%, con 

un contenido en peso de agua, en la materia no 

grasa, inferior o igual al 47%; Danbo, Edam, Fontal, 

Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, 

Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin 

o Taleggio, con un contenido en peso de materias 

grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en 

peso de agua, en la materia no grasa, superior al 

47% sin exceder de 72%. 

EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

0406.90.99 Los demás. EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

1701.12.05 De remolacha. EXCL. A AU 

1701.13.01 
Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de 

subpartida de este Capítulo. 
EXCL. A AU 

1701.14.05 Los demás azúcares de caña. EXCL. A AU 

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. EXCL. A AU 

1701.99.99 Los demás. EXCL. A AU 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. EXCL. A AU 

1806.10.01 
Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, 

en peso. 
EXCL. A AU 

1901.90.04 

Preparaciones a base de productos lácteos con un 

contenido de sólidos lácteos superior al 10%, 

acondicionadas en envases para la venta al por 

menor cuya etiqueta contenga indicaciones para la 

utilización directa del producto en la preparación de 

alimentos o postres, por ejemplo. 

EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

1901.90.05 

Preparaciones a base de productos lácteos con un 

contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en 

peso, excepto las comprendidas en la fracción 

arancelaria 1901.90.04. 

EXCL. C AU,CA,JP, MY,NZ,SG 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. EXCL. A AU 

” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 29 de noviembre de 2022. 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 
Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el esquema de certificación que Malasia aplicará en el marco del Tratado 
Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior, y 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 29 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto 

Promulgatorio del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (Tratado), hecho en Santiago de 

Chile, el 8 de marzo de 2018 y aprobado por la Cámara de Senadores el 24 de abril del mismo año, cuya 

entrada en vigor al 30 de diciembre de 2018, resultó aplicable para Australia, Canadá, los Estados Unidos 

Mexicanos, Japón, Nueva Zelanda y la República de Singapur en términos del Artículo 3 del propio Tratado; 

Que el Tratado en su Artículo 3, párrafo 2, establece que para cualquier signatario para el cual el Tratado 

no haya entrado en vigor de conformidad con el párrafo 1 del propio Artículo, éste entrará en vigor a los 60 

días siguientes a la fecha en que notifique por escrito al Depositario la conclusión de sus procedimientos 

legales aplicables; 

Que el 30 de septiembre de 2022, Malasia notificó al Depositario la conclusión de sus procedimientos 

legales aplicables para la entrada en vigor del Tratado; 

Que el Anexo 3-A, párrafo 2 del Tratado indica que una Parte podrá aplicar la certificación de origen 

emitida por una autoridad competente sólo si ha notificado a las otras Partes de su intención de aplicar esa 

certificación de origen por autoridad competente; 

Que el 14 de noviembre de 2022, Malasia notificó a las Partes que, de conformidad con el Anexo 3-A del 

Tratado, aplicará la certificación de origen emitida por la autoridad competente, y en esta misma fecha los 

Estados Unidos Mexicanos recibieron comunicado del Ministerio de Industria y Comercio Internacional de 

aquel país con el ejemplar del certificado de origen, las firmas y los sellos de las autoridades competentes 

para emitir certificados de origen; 

Que el 29 de noviembre de 2022, el Tratado entrará en vigor para Malasia, de conformidad con el  Artículo 

3, párrafo 2 del mismo, por lo que se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN QUE MALASIA APLICARÁ 

EN EL MARCO DEL TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO 

Único.- Se da a conocer que Malasia aplicará la certificación de origen emitida por autoridad competente, 

de conformidad con lo establecido en el Anexo 3-A del Tratado Integral y Progresista de Asociación 

Transpacífico, a partir de la entrada en vigor de dicho Tratado para Malasia. Por lo tanto, tratándose de 

mercancías originarias de ese país, un importador no puede solicitar tratamiento arancelario preferencial 

basado en una certificación de origen llenada por un exportador, productor o importador. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 

Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Deportes 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, 3, 5, 6, fracción V, 13, 14, 16, 21, 33, 56 y 59 al 63 Bis de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con el artículo 56 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el Premio 
Nacional de Deportes se concede a quienes por su actuación y desempeño hayan resaltado o sobresalido en 
el año que se califica dentro del ámbito deportivo; 

Que los deportistas destacados en diversas disciplinas que representan al país en competencias 
nacionales e internacionales son un orgullo nacional; 

Que es indispensable reconocer el esfuerzo, la dedicación y trayectoria de los deportistas que han 
obtenido resultados sobresalientes a nivel nacional e internacional, así como de aquellas personas que han 
contribuido con los deportistas en la obtención de resultados históricos en eventos deportivos de diverso 
talante, y 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el Jurado 
del Premio Nacional de Deportes 2022 formuló, mediante dictamen, las proposiciones que el Consejo de 
Premiación sometió a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga el Premio Nacional de Deportes 2022, en las modalidades establecidas en la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a los mexicanos que a continuación se mencionan: 

Modalidad a) En el deporte no profesional, a: 

 Selección Nacional Femenil de Kayak K4 integrado por: 

• Beatriz de Lourdes Briones Fragoza 

• Isabel Aburto Romero 

• Karina Guadalupe Alanís Morales 

• Maricela Montemayor Rodríguez 

Modalidad b) En el deporte profesional, a: 

 Sergio Michel Pérez Mendoza 

Modalidad c) En el deporte paralímpico, a: 

 Jesús Hernández Hernández 

Modalidad d) Al entrenador, a: 

 Elizabeth Orta Espinosa 

Modalidad e) Al juez-árbitro, a: 

 Karen Janett Díaz Medina 

Modalidad f) Por trayectoria destacada en el deporte mexicano, a: 

 Julio César Chávez González 

Modalidad g) Por el fomento, la protección o el impulso de la práctica de los deportes, a: 

 Instituto del Deporte de los Trabajadores, A.C. (INDET) 

SEGUNDO. El Premio Nacional de Deportes 2022, será entregado en ceremonia pública que tendrá 
verificativo en la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente acuerdo se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de Educación Pública, en los términos de las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 28 de noviembre de 2022.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado Nuevo León. 

 

03-CM-AFASPE-NL/2022 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 
DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 
DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 
MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. 
GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y EL LIC. 
CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, A LAS QUE 
AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 2 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el 
Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el  presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta párrafo cuarto; 
así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

P018, U008 5,084,300.00 479,410.00 5,563,710.00

S u b t o t a l  5,084,300.00 479,410.00 5,563,710.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 587,964.41 0.00 587,964.41

 1 Salud Mental P018 587,964.41 0.00 587,964.41

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  587,964.41 0.00 587,964.41

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 565,300.00 0.00 565,300.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  990,300.00 0.00 990,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 2,010,227.00 0.00 2,010,227.00

 1 Emergencias U009 1,072,367.50 0.00 1,072,367.50

 2 Monitoreo U009 937,859.50 0.00 937,859.50

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,570,270.00 4,978,594.80 6,548,864.80

S u b t o t a l  3,580,497.00 4,978,594.80 8,559,091.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,556,713.45 5,913,240.42 7,469,953.87

2 Virus de Hepatitis C P016 369,308.00 0.00 369,308.00

S u b t o t a l  1,926,021.45 5,913,240.42 7,839,261.87

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 21,335,866.37 0.00 21,335,866.37

 1 SSR para Adolescentes P020 3,131,279.00 0.00 3,131,279.00

 2 PF y Anticoncepción P020 3,885,744.52 0.00 3,885,744.52
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 3 Salud Materna P020 7,402,106.25 0.00 7,402,106.25

 4 Salud Perinatal P020 2,321,694.60 0.00 2,321,694.60

 5 Aborto Seguro P020 1,074,740.00 0.00 1,074,740.00

 6 Violencia de Género P020 3,520,302.00 0.00 3,520,302.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,452,576.42 3,965,705.60 6,418,282.02

3 Igualdad de Género P020 1,218,094.00 0.00 1,218,094.00

S u b t o t a l  25,006,536.79 3,965,705.60 28,972,242.39

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 1,125,511.00 351,408.00 1,476,919.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 2,394,768.50 6,657,363.78 9,052,132.28

 1 Paludismo U009 274,905.00 0.00 274,905.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 2,119,863.50 6,657,363.78 8,777,227.28

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018, U009 511,432.50 1,338,038.37 1,849,470.87

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

U009 150,326.24 0.00 150,326.24

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 6,184,120.00 0.00 6,184,120.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

U009 194,545.00 0.00 194,545.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 86,330.82 0.00 86,330.82

S u b t o t a l  10,647,034.06 8,346,810.15 18,993,844.21

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,603,333.50 76,657,972.11 78,261,305.61

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 
en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,603,333.50 76,657,972.11 78,261,305.61

Total de recursos federales a ministrar a "LA 
ENTIDAD" 

 49,425,987.21 100,341,733.08 149,767,720.29

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $149,767,720.29 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 29/100 M.N.), para la realización 
de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,425,987.21 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 21/100 
M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$100,341,733.08 (CIEN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 08/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y/o la Dirección General 
de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- … 

… 

… 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos del Ramo 12, 2022, y los 
aspectos técnicos que, para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”.” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 Dra. Paola Olmos Rojas Directora de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 … … 

11 … … 

12 … … 

13 … … 

… 

…” 
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Nombramiento No. C-071/2022 

 

C. PAOLA OLMOS ROJAS 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 

6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,084,300.00 0.00 5,084,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,084,300.00

TOTALES 5,084,300.00 0.00 5,084,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,084,300.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 587,964.41 587,964.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 587,964.41

 1 Salud Mental 0.00 587,964.41 587,964.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 587,964.41

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 587,964.41 587,964.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 587,964.41

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 565,300.00 0.00 565,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 565,300.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 990,300.00 0.00 990,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 990,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 2,010,227.00 0.00 2,010,227.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,010,227.00

 1 Emergencias 1,072,367.50 0.00 1,072,367.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,367.50

 2 Monitoreo 937,859.50 0.00 937,859.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 937,859.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,570,270.00 0.00 1,570,270.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,570,270.00

TOTALES 3,580,497.00 0.00 3,580,497.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,580,497.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,556,713.45 0.00 1,556,713.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,556,713.45

2 Virus de Hepatitis C 369,308.00 0.00 369,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 369,308.00

TOTALES 1,926,021.45 0.00 1,926,021.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,926,021.45

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,046,881.25 17,288,985.12 21,335,866.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,335,866.37

 1 SSR para Adolescentes 1,974,424.00 1,156,855.00 3,131,279.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,131,279.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,885,744.52 3,885,744.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,885,744.52

 3 Salud Materna 1,098,785.25 6,303,321.00 7,402,106.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,402,106.25

 4 Salud Perinatal 973,672.00 1,348,022.60 2,321,694.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,321,694.60

 5 Aborto Seguro 0.00 1,074,740.00 1,074,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,074,740.00
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 6 Violencia de Género 0.00 3,520,302.00 3,520,302.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,520,302.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,452,576.42 2,452,576.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,452,576.42

3 Igualdad de Género 1,218,094.00 0.00 1,218,094.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,218,094.00

TOTALES 5,264,975.25 19,741,561.54 25,006,536.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,006,536.79

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

1,125,511.00 0.00 1,125,511.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,125,511.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

2,394,768.50 0.00 2,394,768.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,394,768.50

 1 Paludismo 274,905.00 0.00 274,905.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 274,905.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 2,119,863.50 0.00 2,119,863.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,119,863.50

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 511,432.50 511,432.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 511,432.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 150,326.24 150,326.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,326.24
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 6,084,120.00 6,184,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,184,120.00

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

194,545.00 0.00 194,545.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,545.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

55,435.82 30,895.00 86,330.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,330.82

TOTALES 3,870,260.32 6,776,773.74 10,647,034.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,647,034.06

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,603,333.50 1,603,333.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,603,333.50

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,603,333.50 1,603,333.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,603,333.50

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 20,716,354.02 28,709,633.19 49,425,987.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,425,987.21

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,291,035.00

 Julio 3,793,265.00

Subtotal de ministraciones 5,084,300.00

 U008 / OB010 4,353,874.00

 P018 / CS010 730,426.00

Subtotal de programas institucionales 5,084,300.00

  

Total 5,084,300.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 587,964.41

Subtotal de ministraciones 587,964.41

 P018 / SSM30 587,964.41

Subtotal de programas institucionales 587,964.41

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 587,964.41

  

Total 587,964.41

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 565,300.00

Subtotal de ministraciones 565,300.00

 P018 / AC020 565,300.00

Subtotal de programas institucionales 565,300.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 990,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 88,092.50

 Julio 849,767.00

 Octubre 134,508.00

Subtotal de ministraciones 1,072,367.50

 U009 / EE030 1,072,367.50

Subtotal de programas institucionales 1,072,367.50

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 176,185.00

 Julio 761,674.50

Subtotal de ministraciones 937,859.50

 U009 / EE030 937,859.50

Subtotal de programas institucionales 937,859.50

Total Programa 2,010,227.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,570,270.00

Subtotal de ministraciones 1,570,270.00

 U009 / EE040 1,570,270.00

Subtotal de programas institucionales 1,570,270.00

  

Total 3,580,497.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 673,885.45

 Julio 882,828.00

Subtotal de ministraciones 1,556,713.45

 P016 / VH030 1,556,713.45

Subtotal de programas institucionales 1,556,713.45

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 108,620.00

 Julio 260,688.00

Subtotal de ministraciones 369,308.00

 P016 / VH030 369,308.00

Subtotal de programas institucionales 369,308.00

  

Total 1,926,021.45

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,651,532.00

 Julio 479,747.00

Subtotal de ministraciones 3,131,279.00

 P020 / SR010 3,131,279.00

Subtotal de programas institucionales 3,131,279.00
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 1.2 PF y Anticoncepción 
 Marzo 3,251,478.52
 Julio 634,266.00

Subtotal de ministraciones 3,885,744.52
 P020 / SR020 3,885,744.52

Subtotal de programas institucionales 3,885,744.52
 
 1.3 Salud Materna 
 Marzo 5,710,058.25
 Julio 1,692,048.00

Subtotal de ministraciones 7,402,106.25
 P020 / AP010 7,402,106.25

Subtotal de programas institucionales 7,402,106.25
 
 1.4 Salud Perinatal 
 Marzo 2,110,182.60
 Julio 211,512.00

Subtotal de ministraciones 2,321,694.60
 P020 / AP010 2,321,694.60

Subtotal de programas institucionales 2,321,694.60
 
 1.5 Aborto Seguro 
 Marzo 581,422.00
 Julio 493,318.00

Subtotal de ministraciones 1,074,740.00
 P020 / MJ030 1,074,740.00

Subtotal de programas institucionales 1,074,740.00
 
 1.6 Violencia de Género 
 Marzo 2,163,541.00
 Julio 1,356,761.00

Subtotal de ministraciones 3,520,302.00
 P020 / MJ030 3,520,302.00

Subtotal de programas institucionales 3,520,302.00
Total Programa 21,335,866.37

  
2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 2,023,273.42
 Julio 429,303.00

Subtotal de ministraciones 2,452,576.42
 P020 / CC010 2,452,576.42

Subtotal de programas institucionales 2,452,576.42
  

3 Igualdad de Género 
 Marzo 747,898.00
 Julio 470,196.00

Subtotal de ministraciones 1,218,094.00
 P020 / MJ040 1,218,094.00

Subtotal de programas institucionales 1,218,094.00
  

Total 25,006,536.79

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 494,895.00
 Julio 630,616.00

Subtotal de ministraciones 1,125,511.00
 U009 / EE070 1,125,511.00

Subtotal de programas institucionales 1,125,511.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 76,362.50

 Julio 198,542.50

Subtotal de ministraciones 274,905.00

 U009 / EE020 274,905.00

Subtotal de programas institucionales 274,905.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 572,675.00

 Julio 1,547,188.50

Subtotal de ministraciones 2,119,863.50

 U009 / EE020 2,119,863.50

Subtotal de programas institucionales 2,119,863.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,394,768.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 161,505.00

 Julio 349,927.50

Subtotal de ministraciones 511,432.50

 U009 / EE060 511,432.50

Subtotal de programas institucionales 511,432.50

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 150,326.24

Subtotal de ministraciones 150,326.24

 U009 / EE060 150,326.24

Subtotal de programas institucionales 150,326.24
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,251,330.00

 Julio 4,932,790.00

Subtotal de ministraciones 6,184,120.00

 U008 / OB010 6,184,120.00

Subtotal de programas institucionales 6,184,120.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 50,925.00

 Julio 143,620.00

Subtotal de ministraciones 194,545.00

 U009 / EE080 194,545.00

Subtotal de programas institucionales 194,545.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 86,330.82

Subtotal de ministraciones 86,330.82

 U009 / EE010 86,330.82

Subtotal de programas institucionales 86,330.82

  

Total 10,647,034.06

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 995,476.50

Subtotal de ministraciones 1,603,333.50

 E036 / VA010 1,603,333.50

Subtotal de programas institucionales 1,603,333.50

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,603,333.50

 

Gran total 49,425,987.21

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de trabajo 
en el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud 
en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 
que implementan (elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del programa de 
trabajo anual de la red y generaran un informe trimestral 
de los avances. Se considera una red activa aquella que 
se ha instalado, que cuenta con su acta de instalación 
firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, elaboran 
un programa de trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los problemas de salud 
locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80
Porcentaje de políticas públicas saludables que inciden 
en los problemas de salud pública con la participación 
de otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios 
en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

63

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, instituciones, 
OSC) para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 
requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones integradas 
de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen con 
los criterios de certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante validados 
como promotores de la salud 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para población 
migrante 

3



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 29 de noviem

bre de 2022 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

70

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

72

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
ambientales positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al menos 
realizaron una campaña em temas de salud pública en 
medios digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que 
opera y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción de 
la salud a la población 
programado para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva 
o lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción de 
la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública 
en el año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción de 
la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de autoridades 
municipales (personal del municipio con toma decisión 
en los asuntos del ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud local. 

5
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1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 

que tienen un 80% de cumplimiento en 

sus procesos, indicadores y metas 

programadas de políticas de salud 

pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 

de Salud  
80

Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 

metas del programa 
80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 

mercadotecnia en salud evaluadas con 

impacto positivo en los estilos de vida 

saludables de la población destinataria 

Total de estrategias de 

mercadotecnia en salud 

implementadas en el año * 

100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 

evaluadas con influencia positiva en los 

comportamientos y estilos de vida saludables de la 

población destinataria 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.1.3 Resultado Personal de salud mental contratado No aplica 242 Expresa la contratación de recursos humanos en salud 

mental 

8

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de atención 

capacitados en la guía mhGAP 2021 

300

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 

prevención de suicidio durante el año 2022. 

200

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido a 

sobre promoción de salud mental e identificación de 

signos y síntomas de las condiciones de salud mental, 

adicciones y signos de alerta de conducta suicida. 

785

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto 

suficiente de medicamentos esenciales 

para el tratamiento de trastornos 

mentales 

No aplica 565 Refiere el número de unidades de salud con 

medicamentos esenciales para el tratamiento de los 

trastornos mentales 

9

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 

riesgo realizadas. 
No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 

datos correspondiente a la identificación de factores de 

riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 

acuerdo con sus necesidades identificadas en los 

perfiles epidemiológicos y muestras seleccionadas, con 

la finalidad de establecer acciones de prevención de 

lesiones en materia de seguridad vial. 

1
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1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

11

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera Respuesta. 2,000

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas 
de sensibilización sobre seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

74,885

1 Seguridad Vial 5.2.1 Proceso 
Número de campañas sobre prevención 
de accidentes viales difundidas en las 
entidades federativas. 

No aplica 19
Mide el número de campañas activas de prevención 
accidentes viales en las entidades federativas. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 

accidentales realizadas. 
No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 

promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden 
material educativo y de promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
difundieron a través de diferentes 
medios de comunicación, campañas de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden, 
a través de diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 

Sanidad Internacional en operación 

bajo la normatividad establecida. 

Número de servicios 

Estatales de Sanidad 

Internacional programados 

para operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 

operación bajo la normatividad establecida. 
90
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 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con Informe 
del Diagnóstico de Brechas, 
Capacidades y Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros Estatales 
de Emergencias al final del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la 
consolidación de los 
Centros Estatales de 
Emergencias al inicio del 
periodo 

100 Entidades con Informe completo de Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros Estatales de Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en Preparación y 
Respuesta Médica a Emergencias 
Nucleares y Radiológicas programados 
al inicio del periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para llevar a cabo la 
capacitación sobre temas de Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias Nucleares y Radiológicas. 

1

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la supervisión 
de la RNLSP 

Calificación máxima 
esperada en la supervisión 
de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los Criterios de 
Operación y Lineamientos de Vigilancia Epidemiológica 
por Laboratorio del Marco Analítico declarado por los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP) que 
conforman la Red Nacional de Laboratorio de Salud 
Pública 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño nacional año con 
año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del diagnóstico y de 
referencia que realiza el InDRE a la RNLSP por no 
contar con la metodología diagnóstica, infraestructura o 
los recursos necesarios para brindar este servicio en el 
nivel estatal, para garantizar el blindaje epidemiológico 
en el país, contra las principales enfermedades de 
importancia en salud pública, así como la cobertura del 
servicio de los diagnósticos que realizan los LESP. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados obtenidos en el 
servicio de diagnóstico, en tiempo y forma, con base en 
los estándares de servicio establecidos en el InDRE y la 
RNLSP que contribuyen directamente con la oportuna 
toma de decisiones. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la información 
emitida, así como la correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en 
VIH e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH e 
ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con respecto al 
personal de salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC y 
consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 
para prestadores de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/l, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/ìl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 años al 
año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90
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2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC y 
consumo de sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* 
que están en tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

90

Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que han 
sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

90

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos de las personas adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud sexual 
y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos x100 
Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de evaluación. 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas en 

Jurisdicciones Sanitarias y unidades de 
salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas durante el 
año 

8

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas para 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

120

 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias con 
al menos una unidad de primer nivel 
con atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera vez 
que se proporcionan a población adolescente por mes 
en los Servicios Amigables 

25

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la red de 

atención durante el año en los Servicios Estatales de 
Salud 

4

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan con 
al menos un servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para adolescente 
x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos un 
servicio amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

100
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 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan atención 
en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes otorgando el 
paquete básico de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados durante 

el año con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que fueron visitados 
mediante el Servicio Amigable Itinerante (Edusex) al 
menos una vez durante el año 

31

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

79

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el post 
evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

89

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

7,050

 2 
PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría de 
Salud durante el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

53 Señala el número de condones masculinos que se 
otorgan al año en promedio por cada usuario activo de 
este método en la Secretaría de Salud 

40

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

200,787

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que se 

encuentre operando en los servicios estatales de salud 
1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

165

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES 
y Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

80

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año anterior más 
número de usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

97
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 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

4

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

1,632

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias con 
al menos un servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

8

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 

jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación para 

la salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

3,856

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
3,600

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a la 

salud materna. 
1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención pregestacional  
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 
Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas a las 

que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 3 
Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que reciben 

un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga duración 
y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90
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 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  
Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién nacidas por 

parto con apego inmediato al seno 
materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  
No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con prueba 

reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas reactivas referidas 
para atención 

100

 3 
Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 
No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia para la 

atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 
Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad materna 

analizados 
Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna analizados 
en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día donación, 
semanas de salud pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en Reanimación 

neonatal en el periodo 
No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 

Reanimación neonatal 
100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA con 
atención obstétrica con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de 
la Niña  

Unidades hospitalarias de 
la SSA con atención 
obstétrica  

32 Porcentaje de hospitales en las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 
derechojabiencia con tamiz auditivo en 
el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80
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 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 
Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o Lactarios 80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud con nominación 
como Unidades Amigas del Niño y de la 
Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de 
tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan análisis 
de la morbilidad y mortalidad materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de profesionales 
de la salud que participan 
en el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 
el manejo de CPESMMMP que participan en el análisis 
de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 
No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para otorgar 

atención y referencia a la población y personal de salud 
acerca de los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro. 

3

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de 
salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8
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 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia difundidos entre la 
población y el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de detección 
de la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la violencia 
familiar y de género que resultaron positivas respecto de 
las programadas para su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

19

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 presencial 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre NOM-046 

PRESENCIAL 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención inmediata 
a víctimas de violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

1



 
M

artes 29 de noviem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  
Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 
Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 19

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 14

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y que viven 
en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH en 
zona rural 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 
Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 
80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 

que cuentan con evaluación diagnóstica 
Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico confirmado de 

cáncer de mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de calidad 
vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 

adecuada* en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe/minuta de supervisión 
entregado en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad rutinario 100
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3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
4,560

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en condición 
de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

128

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología sugestiva 
a rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia en 
zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 
Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben tratamiento, 
reportados en el SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables 
de rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados de 
rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos 
confirmados de rickettsiosis 
al cierre del año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por esta 
causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de forma 
tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en los 
operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con 
tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  
Total de casos probables 
de paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos del 
vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo trabajadas 
en la Eliminación y modificación de hábitats y criaderos 
de los anofelinos 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas Número de capacitaciones 

programadas 
100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 

Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones (teórico-
práctico) al personal médico, 
paramédico y operativo, en manejo 
clínico, prevención y control de la 
Leishmaniasis en las jurisdicciones con 
focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica para integrar 
el manejo clínico, la vigilancia epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental para la prevención 
y control de la Leishmaniasis en las jurisdicciones con 
focos activos 

1

 5 
Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas Número de Capacitaciones 

Programadas 
32 Verifica la actualización al personal médico de primer y 

segundo nivel para el manejo adecuado de pacientes 
con Dengue, con base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 
100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
1



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 29 de noviem

bre de 2022 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades prioritarias 
8

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

8

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

8

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años. 
X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado, los que terminan y 
los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos 
y previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de TB TF. 

30
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su impresión 
y difusión para la prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua para 
que el personal de salud adquiera las competencias 
necesarias para la atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 
en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con 
tres meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más meses 
en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

60
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 años y más en la Secretaria 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del primer 
nivel de atención capacitados en 
materia de cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a nivel 
gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados que 
contribuyen a la gestión de 
equipamiento por tipo unidad en 
atención a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que contribuyen a 
la gestión de equipamiento por tipo unidad en atención a 
las personas mayores 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores que se 
les realiza detección (tamizaje) para 
riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza detección (tamizaje) de riesgo 
de caídas. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90
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8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD y de 

ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 

en primer nivel de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico el cuestionario para su 

detección de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos técnico-

normativos elaborados o actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos elaborados o 
actualizados para la atención de enfermedades de 

mayor relevancia en la persona adulta mayor. 

3

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de memoria en el primer 

nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 

positiva de alteraciones de 

memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza tratamiento no farmacológico 

para alteraciones de la memoria que resulte favorable. 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones realizadas 
por la entidad federativa sobre el 
avance de las acciones establecidas en 

minuta por el programa a través de 

reuniones y seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona mayor en la 
entidad federativa a través de la evaluación generada 
por minuta y seguimiento de los acuerdos y 

compromisos. 

90

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores que se 
les realiza detección (tamizaje) para 

incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 

en primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 

incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal multidisciplinario 
de salud capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la persona 

mayor. 

Número de participantes 

programados 
10 Son el número de personal multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
sistema de referencia y 

contrarreferencia 

Número de participantes 

programados 
100 Son el número de personal de salud directivo que 

realizo curso de la OPS sobre el sistema de referencia y 
contrarreferencia, homologando los datos clínicos que 
se incluyen en la nota aplicables a las personas 

mayores en el primer nivel de atención. 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores con 
detecciones (por tamizaje) realizadas 

de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 

primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 

depresión 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 

aplicación de vacuna anti-influenza 

Número de personas 
mayores en unidades de 

primer nivel de atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 años y más) 

protegida por la aplicación de vacuna anti-influenza 

90

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer nivel de 
atención que cuentan con el cartel para 

prevenir la discriminación y el maltrato 

hacia las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 

programación de la difusión 

del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las unidades de 
salud para la difusión de mensajes de carácter 

informativo visual dirigidos al personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 

detección para riesgo de fracturas por 

osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 

que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo 

en primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección de 

riesgo de fractura por osteoporosis 
30
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8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas y no 

satisfechas con el servicio de atención 

a las personas mayores en el primer 

nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no satisfechas 

con el servicio de atención a las personas mayores en el 

primer nivel de atención, para prevenir la discriminación 

y el maltrato hacia las personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud directivo 

que realizo curso de la OPS sobre el 

desarrollo de la estrategia de cuidados 

de Largo plazo 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 

realizo el curso de la OPS sobre el desarrollar la 

estrategia de Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que se les 

da tratamiento no farmacológico para 

síndrome de caídas en el primer nivel 

de atención 

Número de personas 

mayores con detección 

positiva de síndrome de 

caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más 

que se les da tratamiento no farmacológico para 

síndrome de caídas en el primer nivel de atención 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores que se 

les realiza detección (por tamizaje) para 

alteraciones de memoria 

Número de personas 

mayores que acuden de 

primera vez en el periodo 

en primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 

a quienes se les detecta (por tamizaje) alteraciones de 

la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 

servicio odontológico que cuentan con 

material educativo y didáctico de salud 

bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 

material educativo y didáctico en materia de salud bucal.

144

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal realizadas 

durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante las 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 

realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 

prevención de salud bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a población 

en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 

25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

1,242,550

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas y 

curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas que 

se realicen en unidades aplicativas. (todas las variables 

del apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 

terminado). 

1,031,034

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz de 

flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 

extramuros, así como en Jornadas Nacionales de Salud 

Pública. 

174,200

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 

estomatológica realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal estatal, 

jurisdiccional y operativo sobre las principales 

estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico de 

las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

144

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 

evaluación de las estrategias del programa, así como 

dar seguimiento a las actividades de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 

115,046
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10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención de 

diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados en 

zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 

diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 

seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 

eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad 

que recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema completo 

de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de 

un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 

en niñas y niños menores de 1 año de edad. 
90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad a la 

que se le aplicó la segunda dosis de 

vacuna SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 

edad de responsabilidad 

para la Secretaría de Salud 

en la D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 

vacuna SRP en población de seis años de edad 
95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema completo 

de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de un año de 

edad de responsabilidad 

para la Secretaría de Salud 

en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 

de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad. 
90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la que 

se le aplicó una dosis de vacuna DPT 

en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años 

de edad, de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 

vacuna DPT en población de cuatro años de edad 
95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas a 

quienes se les aplica una dosis de 

Tdpa en un periodo de tiempo 

determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a 

reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 

vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza estacional en 

un periodo determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna 

contra influenza Estacional 

de Responsabilidad 

Institucional para la 

Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza Estacional 

aplicadas durante el último trimestre del 2022 
70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad 
de los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito 
a unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que han sido 
capacitados en temas de atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90
Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en 
seguimiento por mala nutrición  

Número total de 
adolescentes detectados 
con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con EDA de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con IRA de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 meses 
con anemia detectados por primera 
vez en el año.  

Niñas y niños menores de 
24 meses que acuden a las 
unidades de salud por 
primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en niñas y 
niños menores de 24 meses que acuden a las unidades 
de salud del primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un 
mes de nacidos a 5 años 11 meses 29 
días de edad evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera 
vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de estimulación 
temprana de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron por primera vez en el año 
al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad 
de los servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de salud del estado, que 
ha sido capacitado en temas de atención integrada en la 
infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 a 59 años de 
edad 

3.02 26,500 80,030.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años de edad 

2.79 35,000 97,650.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
de edad 

3.02 81,500 246,130.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 20 a 59 años 
2.78 20,000 55,600.00

TOTAL 479,410.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 73,772 73,772.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 
plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 
RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 
H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-
CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 
sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 
evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 238 4,403,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo Eppendorff, de 1,500 
microlitros, con tapa y sello de seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 
rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 ml para temperaturas 
inferiores a menos 120°C. Envase con mínimo 500 piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche de pruebas moleculares para la dectección 
preliminar de las variantes VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 
252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 
flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. Envase 
con 500 piezas. 

Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Medio de transporte viral universal. Caja con 25 tubos 
1,255.50 200 251,100.00

TOTAL 4,978,594.80

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 11,160 1,005,404.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 122,532 852,822.72
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 
de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, 
o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 33,250 1,460,340.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en 
forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 
prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 1,135 104,011.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 
(VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para 
uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 
pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 450 25,002.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 (Costo sin IVA) 

898.90 91 81,799.90

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza incluye 10 cartuchos 
RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 36 751,680.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización 
Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 34,225 1,588,040.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías 
Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml 
Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal 
Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 
100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml 
Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 
1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac 

95.00 20 1,900.00
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Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 
2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml 
Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 
Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g Mín. 
38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio 
Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 
160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g 
Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 
Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml 
Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 
2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 
100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 
100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 
100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) 
Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 
Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 
25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 
194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 
(tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 
100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 
Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad 
?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 
Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g 
Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina 
Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 
100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad 
mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 
100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 
90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 
7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad 
?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 
21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 
Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad 
?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no 
existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. 
Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 
mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en 
retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 
100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., 
NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 
35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 
kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y 
elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg 
NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg 
NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg 
NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 
2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): 
Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio 
(Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol 
(Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 
Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 
1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los 
aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 
kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: 
S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 
kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: 
Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones 
Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 
De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) 
y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos 
grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como 
la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 

35.20 1,200 42,240.00
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cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 
ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade 
ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al 
menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no 
debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 
dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 5,913,240.42

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para 
la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

368.56 10,760 3,965,705.60

TOTAL 3,965,705.60

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 121 16,819.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 
100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 31 15,469.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
520.00 306 159,120.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Bendiocarb 80%, polvo humectable, cuñete de 25 Kg, 
200 sobres de 150 gr cada uno, Operativo rickettsiosis 

40,000.00 4 160,000.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 
500 gramos cada uno 

19,518.25 10 195,182.50

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

36,700.00 40 1,468,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 

195,700.00 3 587,100.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
19,674.47 224 4,407,081.28

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pregabalina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Pregabalina 75 mg Envase con 28 
Cápsulas 

Descripción complementaria: Tratamiento para pacientes con neuropatia por 
discapacidad por lepra 

25.19 6 151.14

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina 400 mg Envase con 12 
Tabletas. 
Descripción complementaria: .Tratamiento de segunda linea para casos refractarios 

22.43 8 179.44

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) 
caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 14 2,068.78

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 317 115,486.27

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva (R75mg/H 50 
mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 23 4,078.36

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 219 50,987.58

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 tabletas 

544.12 56 30,470.72

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 tabletas 

351.85 73 25,685.05

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10,500 55,125.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 24,328 240,603.92

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 10 6.80

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 500 mg /125 
mg 

2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 8,000 118,720.00
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 3,500 1,540.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 208 83.20

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 1,500 7,485.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 4,032 213,816.96

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

2.13 300 639.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 12,220 440,897.60

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

6.43 105 675.15

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

6.55 1,500 9,825.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 29,500 15,635.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

33.40 100 3,340.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

TOTAL 8,346,810.15

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 
ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 
UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 
Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 154,630 42,284,655.91
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 50,755 34,373,316.20

TOTAL 76,657,972.11

 

Gran total 100,341,733.08

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos)  

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
5,084,300.00 479,410.00 5,563,710.00 4,799,277.00 0.00 0.00 0.00 4,799,277.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,362,987.00 

Total: 5,084,300.00 479,410.00 5,563,710.00 4,799,277.00 0.00 0.00 0.00 4,799,277.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,362,987.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
587,964.41 0.00 587,964.41 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,359,364.41 

 1 Salud Mental 587,964.41 0.00 587,964.41 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,359,364.41 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 587,964.41 0.00 587,964.41 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 4,771,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,359,364.41 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 565,300.00 0.00 565,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 565,300.00 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 990,300.00 0.00 990,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 990,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 2,010,227.00 0.00 2,010,227.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,010,227.00 

 1 Emergencias 1,072,367.50 0.00 1,072,367.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,367.50 

 2 Monitoreo 937,859.50 0.00 937,859.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 937,859.50 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,570,270.00 4,978,594.80 6,548,864.80 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 0.00 41,548,860.72 

Total: 3,580,497.00 4,978,594.80 8,559,091.80 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 0.00 43,559,087.72 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  
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ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

1 VIH y otras ITS 1,556,713.45 5,913,240.42 7,469,953.87 13,286,558.56 0.00 0.00 0.00 13,286,558.56 0.00 0.00 0.00 0.00 20,756,512.43 

2 Virus de Hepatitis C 369,308.00 0.00 369,308.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,579,308.00 

Total: 1,926,021.45 5,913,240.42 7,839,261.87 14,496,558.56 0.00 0.00 0.00 14,496,558.56 0.00 0.00 0.00 0.00 22,335,820.43 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
21,335,866.37 0.00 21,335,866.37 17,695,523.05 0.00 0.00 0.00 17,695,523.05 0.00 0.00 0.00 0.00 39,031,389.42 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
3,131,279.00 0.00 3,131,279.00 462,000.00 0.00 0.00 0.00 462,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,593,279.00 

 2 
PF y 

Anticoncepción 
3,885,744.52 0.00 3,885,744.52 431,000.00 0.00 0.00 0.00 431,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,316,744.52 

 3 Salud Materna 7,402,106.25 0.00 7,402,106.25 7,585,956.37 0.00 0.00 0.00 7,585,956.37 0.00 0.00 0.00 0.00 14,988,062.62 

 4 Salud Perinatal 2,321,694.60 0.00 2,321,694.60 8,932,641.68 0.00 0.00 0.00 8,932,641.68 0.00 0.00 0.00 0.00 11,254,336.28 

 5 Aborto Seguro 1,074,740.00 0.00 1,074,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,074,740.00 

 6 Violencia de Género 3,520,302.00 0.00 3,520,302.00 283,925.00 0.00 0.00 0.00 283,925.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,804,227.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2,452,576.42 3,965,705.60 6,418,282.02 24,430,256.00 0.00 0.00 0.00 24,430,256.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,848,538.02 

3 Igualdad de Género 1,218,094.00 0.00 1,218,094.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,218,094.00 

Total: 25,006,536.79 3,965,705.60 28,972,242.39 42,125,779.05 0.00 0.00 0.00 42,125,779.05 0.00 0.00 0.00 0.00 71,098,021.44 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

1,125,511.00 351,408.00 1,476,919.00 22,367,187.80 0.00 0.00 0.00 22,367,187.80 0.00 0.00 0.00 0.00 23,844,106.80 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

2,394,768.50 6,657,363.78 9,052,132.28 86,481,801.55 0.00 0.00 0.00 86,481,801.55 0.00 0.00 0.00 0.00 95,533,933.83 

 1 Paludismo 274,905.00 0.00 274,905.00 13,700.00 0.00 0.00 0.00 13,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 288,605.00 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 2,119,863.50 6,657,363.78 8,777,227.28 86,463,601.55 0.00 0.00 0.00 86,463,601.55 0.00 0.00 0.00 0.00 95,240,828.83 
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RECURSOS 
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 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

511,432.50 1,338,038.37 1,849,470.87 18,942,144.28 123,090.00 0.00 0.00 19,065,234.28 0.00 0.00 0.00 0.00 20,914,705.15 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 8,874,577.00 0.00 0.00 0.00 8,874,577.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,874,577.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

150,326.24 0.00 150,326.24 1,752,616.64 0.00 0.00 0.00 1,752,616.64 0.00 0.00 0.00 0.00 1,902,942.88 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
6,184,120.00 0.00 6,184,120.00 43,523,440.43 0.00 0.00 0.00 43,523,440.43 0.00 0.00 0.00 0.00 49,707,560.43 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 6,635,498.90 0.00 0.00 0.00 6,635,498.90 0.00 0.00 0.00 0.00 6,635,498.90 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

194,545.00 0.00 194,545.00 6,519,537.21 0.00 0.00 0.00 6,519,537.21 0.00 0.00 0.00 0.00 6,714,082.21 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

86,330.82 0.00 86,330.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,330.82 

Total: 10,647,034.06 8,346,810.15 18,993,844.21 195,096,803.81 123,090.00 0.00 0.00 195,219,893.81 0.00 0.00 0.00 0.00 214,213,738.02 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,603,333.50 76,657,972.11 78,261,305.61 23,298,886.83 0.00 0.00 0.00 23,298,886.83 0.00 0.00 0.00 0.00 101,560,192.44 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 4,651,107.00 0.00 0.00 0.00 4,651,107.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,651,107.00 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 36,368,365.74 0.00 0.00 0.00 36,368,365.74 0.00 0.00 0.00 0.00 36,368,365.74 
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4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,603,333.50 76,657,972.11 78,261,305.61 64,318,359.57 0.00 0.00 0.00 64,318,359.57 0.00 0.00 0.00 0.00 142,579,665.18 

 
Gran Total: 49,425,987.21 100,341,733.08 149,767,720.29 360,608,173.91 123,090.00 0.00 0.00 360,731,263.91 0.00 0.00 0.00 0.00 510,498,984.20 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director 
General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de 
Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. 
Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz 
Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. 
Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de San Luis Potosí. 

 

03-CM-AFASPE-SLP/2022 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 

DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. 

GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. DANIEL ACOSTA DÍAZ DE LEÓN, SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL C.P. JESÚS SALVADOR 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta párrafo cuarto; 
así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

P018, U008 5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50

S u b t o t a l  5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 286,870.45 0.00 286,870.45

 1 Salud Mental P018 286,870.45 0.00 286,870.45

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  286,870.45 0.00 286,870.45

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 325,300.00 0.00 325,300.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  750,300.00 0.00 750,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,634,035.00 0.00 1,634,035.00

 1 Emergencias U009 881,670.50 0.00 881,670.50

 2 Monitoreo U009 752,364.50 0.00 752,364.50

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,529,181.00 3,886,589.40 5,415,770.40

S u b t o t a l  3,163,216.00 3,886,589.40 7,049,805.40

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 3,003,151.48 2,669,463.06 5,672,614.54

2 Virus de Hepatitis C P016 868,960.00 0.00 868,960.00

S u b t o t a l  3,872,111.48 2,669,463.06 6,541,574.54

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 19,930,855.48 0.00 19,930,855.48

 1 SSR para Adolescentes P020 3,113,345.00 0.00 3,113,345.00

 2 PF y Anticoncepción P020 3,989,648.18 0.00 3,989,648.18

 3 Salud Materna P020 5,791,228.00 0.00 5,791,228.00
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 4 Salud Perinatal P020 2,251,932.30 0.00 2,251,932.30

 5 Aborto Seguro P020 872,872.00 0.00 872,872.00

 6 Violencia de Género P020 3,911,830.00 0.00 3,911,830.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,508,099.63 3,221,951.52 5,730,051.15

3 Igualdad de Género P020 865,447.00 0.00 865,447.00

S u b t o t a l  23,304,402.11 3,221,951.52 26,526,353.63

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 146,260.00 149,981.00 296,241.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 6,128,067.50 6,682,915.30 12,810,982.80

 1 Paludismo U009 157,890.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 5,970,177.50 6,682,915.30 12,653,092.80

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 103,516.62 103,516.62

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 7,656.00 0.00 7,656.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

U009 109,339.20 0.00 109,339.20

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 3,658,420.00 0.00 3,658,420.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

U009 196,705.00 0.00 196,705.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 84,320.00 0.00 84,320.00

S u b t o t a l  10,719,927.70 6,936,412.92 17,656,340.62

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 
en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08

Total de recursos federales a ministrar a "LA 
ENTIDAD" 

 49,386,556.24 54,497,125.98 103,883,682.22

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $103,883,682.22 (CIENTO TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 22/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,386,556.24 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 24/100 
M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
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que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$54,497,125.98 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS 98/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis 
Potosí. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- … 

… 

… 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos del Ramo 12, 2022, y los 
aspectos técnicos que, para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”.” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 Dra. Paola Olmos Rojas Directora de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 … … 

11 … … 

12 … … 

13 … … 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Daniel Acosta Díaz de León Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de San Luis Potosí 

2 … … 
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Nombramiento No. C-071/2022 

 

C. PAOLA OLMOS ROJAS 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 

6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

 

San Luis Potosí, S.L.P., septiembre 26 de 2021 

 

DR. DANIEL ACOSTA DÍAZ DE LEÓN 

P R E S E N T E.- 

 

 

Al ser una de las atribuciones como Gobernador del Estado designar a los Secretarios 

de Despacho del Poder Ejecutivo de San Luis Potos, le confiero la Titularidad de la Secretaría 

de Salud, con efectos a partir del día de la fecha y hasta un máximo de 25 de septiembre de 

2027 

Lo anterior con fundamento en los artículos 80 fracción XI; de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 31, fracción XVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 

Rúbrica. 

José Ricardo Gallardo Cardona 

Gobernador Constitucional del Estado 

San Luis Potosí, S.L.P., septiembre 2021. 

 

 

c.c.p. LIC. J. GUADALUPE TORRES SANCHEZ. Secretario de Gobierno 

c.c.p. LIC. NOÉ LARA ENRÍQUEZ. Oficial Mayor. Para trámites administrativos conducentes. 
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San Luis Potosí, S.L.P., el día 30 de septiembre de 2021 

 

C. DANIEL ACOSTA DÍAZ DE LEÓN 

P R E S E N T E. 

 

 

Me permito hacer de su conocimiento que la Junta de Gobierno de los servicios de Salud de 

San Luis Potosí, ha tenido a bien designarlo como DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 

DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, a partir de la fecha y hasta un máximo del término de la 

presente administración. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4° fracción XX de la Ley de Salud del Estado, 61 

de la Ley orgánica de la Administración Pública Estatal, 1°, 2°, 5°, 6° fracción II, inciso a), 7° 

fracción XV, 8° fracción II inciso a), 10, 11 y 12 del Decreto Administrativo por el que se 

constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un Organismo Descentralizado 

del Gobierno Estatal, publicado el 11 de septiembre de 1996 y su reforma del 18 de 

noviembre de 2020, artículos 1, 2, 12 fracción II, inciso a), 13 fracción XV y 14 el 

Reglamento Interior de los Servicios de Salud 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

Rúbrica. 

LIC. JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,281,009.50 0.00 5,281,009.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,281,009.50

TOTALES 5,281,009.50 0.00 5,281,009.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,281,009.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 1 Salud Mental 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 325,300.00 0.00 325,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,300.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,634,035.00 0.00 1,634,035.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,634,035.00

 1 Emergencias 881,670.50 0.00 881,670.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 881,670.50

 2 Monitoreo 752,364.50 0.00 752,364.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,364.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,529,181.00 0.00 1,529,181.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,529,181.00

TOTALES 3,163,216.00 0.00 3,163,216.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,163,216.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,003,151.48 0.00 3,003,151.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,003,151.48

2 Virus de Hepatitis C 868,960.00 0.00 868,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,960.00

TOTALES 3,872,111.48 0.00 3,872,111.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,872,111.48

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 5,216,387.50 14,714,467.98 19,930,855.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,930,855.48

 1 SSR para Adolescentes 2,146,264.00 967,081.00 3,113,345.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,113,345.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,989,648.18 3,989,648.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,989,648.18

 3 Salud Materna 1,563,899.50 4,227,328.50 5,791,228.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,791,228.00

 4 Salud Perinatal 1,506,224.00 745,708.30 2,251,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,251,932.30
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 5 Aborto Seguro 0.00 872,872.00 872,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 872,872.00

 6 Violencia de Género 0.00 3,911,830.00 3,911,830.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,911,830.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 2,508,099.63 2,508,099.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,508,099.63

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 6,081,834.50 17,222,567.61 23,304,402.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,304,402.11

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

146,260.00 0.00 146,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,260.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

6,128,067.50 0.00 6,128,067.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,128,067.50

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 5,970,177.50 0.00 5,970,177.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,970,177.50

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

7,656.00 0.00 7,656.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,656.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 109,339.20 109,339.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,339.20



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 29 de noviem

bre de 2022 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 3,558,420.00 3,658,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,658,420.00

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,705.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

73,550.00 10,770.00 84,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,320.00

TOTALES 6,652,238.50 4,067,689.20 10,719,927.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,719,927.70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 25,800,709.98 23,585,846.26 49,386,556.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,386,556.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,429,272.00

 Julio 3,851,737.50

Subtotal de ministraciones 5,281,009.50

 U008 / OB010 4,501,929.50

 P018 / CS010 779,080.00

Subtotal de programas institucionales 5,281,009.50

  

Total 5,281,009.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 286,870.45

Subtotal de ministraciones 286,870.45

 P018 / SSM30 286,870.45

Subtotal de programas institucionales 286,870.45

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 286,870.45

  

Total 286,870.45

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 325,300.00

Subtotal de ministraciones 325,300.00

 P018 / AC020 325,300.00

Subtotal de programas institucionales 325,300.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 750,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 161,505.00

 Julio 590,859.50

 Octubre 129,306.00

Subtotal de ministraciones 881,670.50

 U009 / EE030 881,670.50

Subtotal de programas institucionales 881,670.50

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 298,311.00

 Julio 454,053.50

Subtotal de ministraciones 752,364.50

 U009 / EE030 752,364.50

Subtotal de programas institucionales 752,364.50

Total Programa 1,634,035.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,529,181.00

Subtotal de ministraciones 1,529,181.00

 U009 / EE040 1,529,181.00

Subtotal de programas institucionales 1,529,181.00

  

Total 3,163,216.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,030,362.48

 Julio 1,972,789.00

Subtotal de ministraciones 3,003,151.48

 P016 / VH030 3,003,151.48

Subtotal de programas institucionales 3,003,151.48

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 260,688.00

 Julio 608,272.00

Subtotal de ministraciones 868,960.00

 P016 / VH030 868,960.00

Subtotal de programas institucionales 868,960.00

  

Total 3,872,111.48
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,562,550.00

 Julio 550,795.00

Subtotal de ministraciones 3,113,345.00

 P020 / SR010 3,113,345.00

Subtotal de programas institucionales 3,113,345.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,989,065.18

 Julio 1,000,583.00

Subtotal de ministraciones 3,989,648.18

 P020 / SR020 3,989,648.18

Subtotal de programas institucionales 3,989,648.18

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,988,284.00

 Julio 1,802,944.00

Subtotal de ministraciones 5,791,228.00

 P020 / AP010 5,791,228.00

Subtotal de programas institucionales 5,791,228.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,099,864.30

 Julio 152,068.00

Subtotal de ministraciones 2,251,932.30

 P020 / AP010 2,251,932.30

Subtotal de programas institucionales 2,251,932.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 626,108.00

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 872,872.00

 P020 / MJ030 872,872.00

Subtotal de programas institucionales 872,872.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,555,069.00

 Julio 1,356,761.00

Subtotal de ministraciones 3,911,830.00

 P020 / MJ030 3,911,830.00

Subtotal de programas institucionales 3,911,830.00

Total Programa 19,930,855.48
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,008,032.63

 Julio 1,500,067.00

Subtotal de ministraciones 2,508,099.63

 P020 / CC010 2,508,099.63

Subtotal de programas institucionales 2,508,099.63

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 865,447.00

 P020 / MJ040 865,447.00

Subtotal de programas institucionales 865,447.00

  

Total 23,304,402.11

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 146,260.00

Subtotal de ministraciones 146,260.00

 U009 / EE070 146,260.00

Subtotal de programas institucionales 146,260.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 157,890.00

 U009 / EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.5 Dengue 

 Marzo 91,635.00

 Julio 5,878,542.50

Subtotal de ministraciones 5,970,177.50

 U009 / EE020 5,970,177.50

Subtotal de programas institucionales 5,970,177.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 6,128,067.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

 Julio 7,656.00

Subtotal de ministraciones 7,656.00

 U009 / EE010 7,656.00

Subtotal de programas institucionales 7,656.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 109,339.20

Subtotal de ministraciones 109,339.20

 U009 / EE060 109,339.20

Subtotal de programas institucionales 109,339.20

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,391,766.00

 Julio 2,266,654.00

Subtotal de ministraciones 3,658,420.00

 U008 / OB010 3,658,420.00

Subtotal de programas institucionales 3,658,420.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008 / OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 135,595.00

Subtotal de ministraciones 196,705.00

 U009 / EE080 196,705.00

Subtotal de programas institucionales 196,705.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 84,320.00

Subtotal de ministraciones 84,320.00

 U009 / EE010 84,320.00

Subtotal de programas institucionales 84,320.00

  

Total 10,719,927.70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 1,400,862.00

Subtotal de ministraciones 2,008,719.00

 E036 / VA010 2,008,719.00

Subtotal de programas institucionales 2,008,719.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,008,719.00

 

Gran total 49,386,556.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de trabajo 
en el año t 

Número de Redes estatales de 
municipios por la salud en el 
año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 
que implementan (elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del programa de 
trabajo anual de la red y generaran un informe trimestral 
de los avances. Se considera una red activa aquella 
que se ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, elaboran 
un programa de trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los problemas de salud 
locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80
Porcentaje de políticas públicas saludables que inciden 
en los problemas de salud pública con la participación 
de otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

24

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, instituciones, 
OSC) para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos programados 
para certificar como saludables 
en los lugares donde intervenga 
el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 
requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones integradas 
de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 
realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y lingüística 

4

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen con 
los criterios de certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para población 
migrante 

7
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

84

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas otorgadas 
a la población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

84

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria de los puntos 
de los determinantes ambientales 
positivos de la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas de salud 
pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.1.1 Resultado 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos 

Total de materiales educativos 
programados * 100 

100
Mide el número de materiales de comunicación 
educativa en salud realizados y difundidos que motiven 
la adopción de comportamientos saludables 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de salud 
pública implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales programadas * 
100 

90

Mide el número de entidades federativas que al menos 
realizaron una campaña em temas de salud pública en 
medios digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que opera 
y entrega de servicios de promoción de 
la salud a la población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción de 
la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública 
en el año t 

Número de municipios que han 
implementado un programa de 
trabajo municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de autoridades 
municipales (personal del municipio con toma decisión 
en los asuntos del ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud local. 

5
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes de 
Lengua Indígena capacitados con 
Programa Individual de Trabajo 
Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua indígena con 
programas de trabajo implementados en comunidades 
indígenas 

18

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud evaluadas con 
impacto positivo en los estilos de vida 
saludables de la población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

250

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

250

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido a 
sobre promoción de salud mental e identificación de 
signos y síntomas de las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de conducta suicida. 

3,000

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el levantamiento 
de datos correspondiente a la identificación de factores 
de riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas en los 
perfiles epidemiológicos y muestras seleccionadas, con 
la finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

5
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1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera Respuesta. 1,498

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas 
de sensibilización sobre seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

37,760

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el levantamiento 
de datos correspondiente a la identificación de factores 
de riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden 
material educativo y de promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
difundieron a través de diferentes 
medios de comunicación, campañas de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden, 
a través de diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

Número de servicios Estatales 
de Sanidad Internacional 
programados para operar en el 
año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con Informe del 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la consolidación de los 
Centros Estatales de Emergencias al 
final del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al inicio del 
periodo 

100 Entidades con Informe completo de Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros Estatales de 
Emergencias. 

1
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 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en Preparación y 

Respuesta Médica a Emergencias 

Nucleares y Radiológicas programados 

al inicio del periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para llevar a cabo la 

capacitación sobre temas de Preparación y Respuesta 

Médica a Emergencias Nucleares y Radiológicas. 

1

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 

epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 

durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de Información 

Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados para su 

publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 

periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la supervisión 

de la RNLSP 

Calificación máxima esperada 

en la supervisión de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los Criterios de 

Operación y Lineamientos de Vigilancia 

Epidemiológica por Laboratorio del Marco Analítico 

declarado por los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública (LESP) que conforman la Red Nacional de 

Laboratorio de Salud Pública 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el 

LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 

acciones que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, cumplimiento, 

desempeño técnico y competencia técnica. El reto es 

mantener o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios especializados en 

VIH e ITS con la estrategia de PrEP 

implementada. 

Número de servicios 

especializados en VIH e ITS 

con la estrategia de PrEP 

programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH e 

ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la 

PrEP, con respecto a los servicios especializados 

programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 

Servicios Especializados en VIH e ITS, 

que aprobaron los cursos en VIH 

seleccionados. 

Número de trabajadores de 

salud de los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 

trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 

que aprobaron los cursos seleccionados*, con respecto 

al personal de salud que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC 

y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 

para prestadores de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los CAPASITS y 

SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 

personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 

Especializados de Atención Integral (SAIH y Capasits) 

de la Secretaría de Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/l, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/l, con respecto al 
total de las personas viviendo con VIH diagnosticadas 
e incorporadas a atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en la Secretaría de 
Salud.  

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría 
de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 años 
al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal del programa de hepatitis C 
que trabaja en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC 
y consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud sexual 
y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

110
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 1 
SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos x100 
Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas en 

Jurisdicciones Sanitarias y unidades de 
salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas durante el 
año 

7

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

105

 1 
SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias con 

al menos una unidad de primer nivel con 
atención amigable para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera vez 
que se proporcionan a población adolescente por mes 
en los Servicios Amigables 

30

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la red 

de atención durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

4

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan con 
al menos un servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para adolescente x 
100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos 
un servicio amigable para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población adolescente 

75

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan atención en 
SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes otorgando 
el paquete básico de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados durante 

el año con el servicio amigable itinerante 
(Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

28

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

68

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

84

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

11,900
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

105,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que se 

encuentre operando en los servicios estatales de salud 
1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado respecto 
al número de personas a capacitar en el año (meta) 

165

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

83

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

90

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

508

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 

jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

2,091

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
10,800

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a la 

salud materna. 
1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención pregestacional  
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60
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 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia estatal 
y su difusión en cada unidad medica 
hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 3 
Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que reciben 

un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  
Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién nacidas por 

parto con apego inmediato al seno 
materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  
No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 
No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia para 

la atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 
Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad materna 

analizados 
Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna analizados 
en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 
Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día donación, semanas 
de salud pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia materna 

100
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 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en Reanimación 

neonatal en el periodo 
No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 

Reanimación neonatal 
100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA con 
atención obstétrica con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechojabiencia con tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con tamiz metabólico 
Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 

Estatales de Salud con nominación como 
Unidades Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

Personal de salud que participa 
en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan análisis 
de la morbilidad y mortalidad materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 
el manejo de CPESMMMP que participan en el análisis 
de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 
No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para otorgar 

atención y referencia a la población y personal de 
salud acerca de los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora 
para garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de 
salud para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1
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 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia difundidos entre la 
población y el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 
No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores juveniles 
6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados 
para prevención de la violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 años 
y mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 
personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de autoayuda en la 

comunidad de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la comunidad de 
la Vertiente intercultural (Fase 2) 

6

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de articulación 
intersectorial para la Vertiente 
Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación intersectorial 
para la Vertiente Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia familiar y de 
género( fase 2) 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

6
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 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de Prevención 
y Atención para la Eliminación de la Violencia 
Obstétrica y Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  
Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 
Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 8

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 11

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó citología 
y/o prueba de VPH y que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 
5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH 
en zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 
Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 
80

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de mantenimiento 
y control de calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera adecuada* 

en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe/minuta de supervisión 
entregado en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad rutinario 
Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad rutinario 100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

5
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3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

116

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia 
en zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 100,000 
habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados de 
rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del año 
anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por esta 
causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de forma 
tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en los 
operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 
Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento terapéutico 
Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 
100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

2

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
2

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas 
y de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones 

de control larvario en las localidades prioritarias 
2

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

2

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

2

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños 
menores de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado, los que terminan y los 
que curan (Éxito) 

Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado x 
100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados (Reingresos 
y recaídas) a todos los probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia 
a fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da 
línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de emergencias 
en salud atendidas (brotes y desastres) 
en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las infecciones respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua 
para que el personal de salud adquiera las 
competencias necesarias para la atención integral del 
paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 
en el periodo. 

60
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6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con tres 
meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados para 
el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de DM en la población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de 
la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del primer nivel 
de atención capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden 
a la consulta de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección de 
riesgo de fractura por osteoporosis 

30

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de salud 
bucal. 

160

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

722,419
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

873,179

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz de 
flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

38,126

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

160

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así como 
dar seguimiento a las actividades de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

91,578

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

461

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 año 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95
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1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre del 
2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad 
de los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud adscrito a unidades 
ubicadas en municipios de 
atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de atención integrada en 
la infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en seguimiento 
por mala nutrición  

Número total de adolescentes 
detectados con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con 
EDA de primera vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 meses con 
anemia detectados por primera vez en el 
año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en 
niñas y niños menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron 
a los talleres de estimulación temprana 
de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 
11 meses 29 días, que acudieron por primera vez en 
el año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad 
de los servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud del 
estado, que ha sido capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 a 59 años de 
edad 

3.02 36,500 110,230.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años de edad 

2.79 20,500 57,195.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
de edad 

3.02 65,000 196,300.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 20 a 59 años 

2.78 35,000 97,300.00

TOTAL 461,025.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 78,645 78,645.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo Eppendorff, de 1,500 
microlitros, con tapa y sello de seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Etanol grado biología molecular. Frasco con 500 
mililitros 

1,710.32 5 8,551.60
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 
plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 
RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 
H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-
CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 
sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 
evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 140 2,590,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 
flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. Envase 
con 500 piezas. 

Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Medio de transporte viral universal. Caja con 25 tubos 
1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 
rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 ml para temperaturas 
inferiores a menos 120°C. Envase con mínimo 500 piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche (Kit) para qRT-PCR "SuperScript III Platinum 
One-Step qRT-PCR System. 500 rxn.. Estuche con 500 reacciones 

30,200.00 1 30,200.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche de pruebas moleculares para la dectección 
preliminar de las variantes VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, 
por varillas magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 
384 pruebas cada uno). 

Descripción complementaria: Estuche para 384 pruebas 

45,158.00 15 677,370.00

TOTAL 3,886,589.40
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 5,830 525,224.70

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 59,426 413,604.96

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 
(VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para 
uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 
pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 1,750 97,230.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en 
forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 
prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 4,360 399,550.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 
de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, 
o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 9,100 399,672.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza incluye 10 cartuchos 
RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 10 208,800.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización 
Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 13,300 617,120.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías 
Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml 
Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal 
Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 
100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml 
Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 

95.00 11 1,045.00
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Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 
1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac 
Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 
2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml 
Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 
Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g Mín. 
38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio 
Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 
160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g 
Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 
Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml 
Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 
2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 
100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 
100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 
100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) 
Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 
Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 
25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 
194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 
(tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 
100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 
Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad 
?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 
Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g 
Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina 
Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 
100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad 
mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 
100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 
90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 
7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad 
?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 
21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 
Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad 
?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no 
existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 
polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. 
Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 
mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en 
retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 
100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., 
NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 
35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 
kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y 
elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg 
NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg 
NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg 
NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 
2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): 
Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio 
(Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol 
(Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 
Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 
1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los 
aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 
kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: 
S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 
kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: 
Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones 
Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 
De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) 
y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos 
grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como 
la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 

35.20 205 7,216.00
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cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 
ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade 
ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al 
menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no 
debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 
dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 2,669,463.06

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para 
la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

368.56 8,742 3,221,951.52

TOTAL 3,221,951.52

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 
100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 24 11,976.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
520.00 240 124,800.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 95 13,205.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 
500 gramos cada uno 

19,518.25 10 195,182.50

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

36,700.00 42 1,541,400.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

19,674.47 240 4,721,872.80

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 
28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,964.00 15 224,460.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 107 38,981.17

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva  (R75mg/H 50 
mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 9 1,595.88

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 74 17,228.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) 
caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 7 1,034.39

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 tabletas 

544.12 19 10,338.28

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 tabletas 

351.85 24 8,444.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10 52.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 390 3,857.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 10 6.80

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 800 352.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 1,400 742.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 500 mg /125 
mg 

2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 416 6,173.44

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

2.13 10 21.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 376 13,566.08

TOTAL 6,936,412.92

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 
ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 
UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 
Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 82,640 22,598,486.48
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 21,740 14,723,197.60

TOTAL 37,321,684.08

 

Gran total 54,497,125.98

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos)  

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50 687,962.00 0.00 0.00 0.00 687,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,429,996.50 

Total: 5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50 687,962.00 0.00 0.00 0.00 687,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,429,996.50 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 286,870.45 0.00 286,870.45 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,950.45 

 1 Salud Mental 286,870.45 0.00 286,870.45 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,950.45 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 286,870.45 0.00 286,870.45 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,950.45 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 325,300.00 0.00 325,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,300.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,634,035.00 0.00 1,634,035.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,647,785.50 

 1 Emergencias 881,670.50 0.00 881,670.50 11,746.50 0.00 0.00 0.00 11,746.50 0.00 0.00 0.00 0.00 893,417.00 

 2 Monitoreo 752,364.50 0.00 752,364.50 2,004.00 0.00 0.00 0.00 2,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 754,368.50 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,529,181.00 3,886,589.40 5,415,770.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,415,770.40 

Total: 3,163,216.00 3,886,589.40 7,049,805.40 13,750.50 0.00 0.00 0.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 0.00 7,063,555.90 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,003,151.48 2,669,463.06 5,672,614.54 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 0.00 18,473,300.53 

2 Virus de Hepatitis C 868,960.00 0.00 868,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,960.00 

Total: 3,872,111.48 2,669,463.06 6,541,574.54 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 0.00 19,342,260.53 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 19,930,855.48 0.00 19,930,855.48 1,899,187.21 0.00 0.00 0.00 1,899,187.21 0.00 0.00 0.00 0.00 21,830,042.69 

 1 SSR para Adolescentes 3,113,345.00 0.00 3,113,345.00 174,489.74 0.00 0.00 0.00 174,489.74 0.00 0.00 0.00 0.00 3,287,834.74 

 2 PF y Anticoncepción 3,989,648.18 0.00 3,989,648.18 664,155.22 0.00 0.00 0.00 664,155.22 0.00 0.00 0.00 0.00 4,653,803.40 

 3 Salud Materna 5,791,228.00 0.00 5,791,228.00 739,817.41 0.00 0.00 0.00 739,817.41 0.00 0.00 0.00 0.00 6,531,045.41 

 4 Salud Perinatal 2,251,932.30 0.00 2,251,932.30 117,892.00 0.00 0.00 0.00 117,892.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,369,824.30 

 5 Aborto Seguro 872,872.00 0.00 872,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 872,872.00 

 6 Violencia de Género 3,911,830.00 0.00 3,911,830.00 202,832.84 0.00 0.00 0.00 202,832.84 0.00 0.00 0.00 0.00 4,114,662.84 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2,508,099.63 3,221,951.52 5,730,051.15 3,883,363.67 0.00 0.00 0.00 3,883,363.67 0.00 0.00 0.00 0.00 9,613,414.82 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 20,833.36 0.00 0.00 0.00 20,833.36 0.00 0.00 0.00 0.00 886,280.36 

Total: 23,304,402.11 3,221,951.52 26,526,353.63 5,803,384.24 0.00 0.00 0.00 5,803,384.24 0.00 0.00 0.00 0.00 32,329,737.87 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

146,260.00 149,981.00 296,241.00 14,089,077.30 0.00 0.00 0.00 14,089,077.30 0.00 0.00 0.00 0.00 14,385,318.30 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

6,128,067.50 6,682,915.30 12,810,982.80 27,292,637.65 0.00 0.00 0.00 27,292,637.65 0.00 0.00 0.00 0.00 40,103,620.45 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 676,240.00 0.00 0.00 0.00 676,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 834,130.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 374,182.80 0.00 0.00 0.00 374,182.80 0.00 0.00 0.00 0.00 374,182.80 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 5,970,177.50 6,682,915.30 12,653,092.80 26,242,214.85 0.00 0.00 0.00 26,242,214.85 0.00 0.00 0.00 0.00 38,895,307.65 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 103,516.62 103,516.62 622,758.25 0.00 0.00 0.00 622,758.25 0.00 0.00 0.00 0.00 726,274.87 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

7,656.00 0.00 7,656.00 5,202.16 0.00 0.00 0.00 5,202.16 0.00 0.00 0.00 0.00 12,858.16 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

109,339.20 0.00 109,339.20 6.00 0.00 0.00 0.00 6.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,345.20 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3,658,420.00 0.00 3,658,420.00 3,252,237.65 0.00 0.00 0.00 3,252,237.65 0.00 0.00 0.00 0.00 6,910,657.65 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 424,160.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 843,377.30 0.00 0.00 0.00 843,377.30 0.00 0.00 0.00 0.00 1,040,082.30 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

84,320.00 0.00 84,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,320.00 

Total: 10,719,927.70 6,936,412.92 17,656,340.62 46,140,300.31 0.00 0.00 0.00 46,140,300.31 0.00 0.00 0.00 0.00 63,796,640.93 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08 4,601,330.48 0.00 0.00 0.00 4,601,330.48 0.00 0.00 0.00 0.00 43,931,733.56 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 199,955.00 0.00 0.00 0.00 199,955.00 0.00 0.00 0.00 0.00 199,955.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08 8,151,709.48 0.00 0.00 0.00 8,151,709.48 0.00 0.00 0.00 0.00 47,482,112.56 

 
Gran Total: 49,386,556.24 54,497,125.98 103,883,682.22 75,548,872.52 0.00 0.00 0.00 75,548,872.52 0.00 0.00 0.00 0.00 179,432,554.74 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director 
General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de 
Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. 
Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz 
Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
San Luis Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO número ACDO.AS3.HCT.251022/299.P.DF dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 
25 de octubre de 2022, relativo a la aprobación de los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados 
al año 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del H. Consejo Técnico.- Of N°09/9001/030000/2026. 

Mtro. Marco Aurelio Ramírez Corzo 
Director de Finanzas 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de octubre del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS3.HCT.251022/299.P.DF, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV, VIII, XIV, XVII, 

XXXVI y XXXVII, 263, 264, fracciones III, XIV y XVII, 270, 272 y 277 E, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58, 

fracción III, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 112 y 119, del Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización; y 31, fracciones II y 

XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de conformidad con el planteamiento 

presentado por el Director General, por conducto de la persona Titular de la Dirección de Finanzas, en 

términos del oficio 268 de fecha 18 de octubre de 2022, así como del dictamen de la Comisión de Riesgos 

Financieros y Actuariales del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión celebrada el día 24 del mes y 

año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados al 

año 2023, contenidos en el Anexo 1 de este Acuerdo, cuya actualización se realizó con base en el promedio 

ponderado de los costos observados durante los años 2018, 2019, 2020 y 2021, actualizados a pesos de 

diciembre de 2022, tal como se aprecia en el Anexo 2 del presente Acuerdo. Segundo.- Instruir a la Dirección 

Jurídica, para que realice los trámites necesarios ante las instancias competentes, a efecto de publicar este 

Acuerdo y sus Anexos en el Diario Oficial de la Federación. Tercero.- El presente Acuerdo, así como los 

Costos Unitarios a que se refiere el punto Primero del mismo, entrarán en vigor a partir del 1° de enero de 

2023 o, en caso de publicarse con posterioridad a esa fecha, al día siguiente de su publicación en el referido 

órgano de difusión”. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- Secretario del H. Consejo Técnico, Lic. Marcos Bucio 
Mújica.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 

Tabla que contiene los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados al 2023 para la 
determinación de créditos fiscales derivados de capitales constitutivos, inscripciones improcedentes y atención 
a no derechohabientes. 

TIPO DE SERVICIO 

COSTO UNITARIO 
ACTUALIZADO 

AL 2023 

(pesos) 

ATENCIÓN EN UNIDADES DE PRIMER NIVEL 

Consulta de Medicina Familiar1 1,088 

Consulta Dental (Estomatología) 993 

Atención de Urgencias 947 
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TIPO DE SERVICIO 

COSTO UNITARIO 
ACTUALIZADO 

AL 2023 

(pesos) 

Curaciones 358 

Estudio de Laboratorio Clínico 136 

Estudio de Radiodiagnóstico 517 

Estudio de Ultrasonografía 999 

Traslado en Ambulancia 2,389 

Sesión de Hemodiálisis 3,925 

Sesión de Quimioterapia 6,423 

Intervención de Tococirugía 16,981 

Día paciente en Hospitalización 11,919 

Intervención Quirúrgica 12,664 

Consulta/Sesión de Medicina Física y Rehabilitación 1,343 

Terapia Psicológica 1,531 

Estudio/Procedimiento de Endoscopía 4,536 

Sesión de Diálisis 157 

Prueba rápida de detección de antígenos del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) 177 

Prueba RT-PCR de detección de material genético del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) 1,291 

  

ATENCIÓN EN UNIDADES DE SEGUNDO NIVEL 

Consulta de Medicina Familiar1 1,088 

Consulta Dental (Estomatología) 993 

Consulta de Especialidades2 1,692 

Atención de Urgencias 2,082 

Día Paciente en Hospitalización 11,919 

Día Paciente en Incubadora 11,919 

Día Paciente en Terapia Intensiva 62,705 

Curaciones 358 

Estudio de Laboratorio Clínico 152 

Citología Exfoliativa 364 

Estudio de Medicina Nuclear 1,363 

Estudio de Electrodiagnóstico 980 

Estudio de Radiodiagnóstico 517 

Estudio de Ultrasonografía 999 
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TIPO DE SERVICIO 

COSTO UNITARIO 
ACTUALIZADO 

AL 2023 

(pesos) 

Estudio de Tomografía Axial 3,116 

Estudio de Resonancia Magnética 3,853 

Estudio/Procedimiento de Endoscopía 4,536 

Consulta/Sesión de Medicina Física y Rehabilitación 1,938 

Sesión de Radioterapia 3,135 

Estudio de Anatomía Patológica 364 

Intervención Quirúrgica 38,830 

Intervención de Tococirugía 16,981 

Traslado en Ambulancia 3,341 

Sesión de Quimioterapia 6,423 

Sesión de Hemodiálisis 3,925 

Estudio/Procedimiento de Hemodinámica 60,779 

Terapia Psicológica 1,531 

Estudio/Sesión de Gabinete de Tratamiento3 296 

Sesión de Terapia/Reeducación Ocupacional 195 

Servicio de Banco de Sangre 288 

Consulta a Donadores 433 

Sesión de Diálisis 157 

Servicio de Litotripsia 6,430 

Prueba rápida de detección de antígenos del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) 177 

Prueba RT-PCR de detección de material genético del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) 1,291 

Día paciente con ventilación mecánica 44,953 

  

ATENCIÓN EN UNIDADES DE TERCER NIVEL 

Consulta de Especialidades2 2,670 

Atención de Urgencias 4,100 

Día Paciente en Hospitalización 11,919 

Día Paciente en Incubadora 11,919 

Día Paciente en Terapia Intensiva 62,705 

Estudio de Laboratorio Clínico 240 

Citología Exfoliativa 364 
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TIPO DE SERVICIO 

COSTO UNITARIO 
ACTUALIZADO 

AL 2023 

(pesos) 

Estudio de Medicina Nuclear 1,363 

Estudio de Electrodiagnóstico 1,262 

Estudio de Radiodiagnóstico 740 

Estudio de Ultrasonografía 999 

Estudios de Tomografía Axial 3,116 

Estudios de Resonancia Magnética 3,853 

Procedimiento de Cardiología Intervencionista _ Hemodinámica 60,779 

Estudio/Procedimiento de Endoscopía 4,536 

Consulta/Sesión de Medicina Física y Rehabilitación 3,273 

Sesión de Radioterapia 3,135 

Sesión de Quimioterapia 6,423 

Estudio de Anatomía Patológica 454 

Intervención Quirúrgica 54,110 

Intervención de Tococirugía 17,117 

Traslado en Ambulancia 8,203 

Sesión de Hemodiálisis 3,925 

Terapia Psicológica 1,531 

Estudio/Sesión de Gabinete de Tratamiento3 296 

Sesión de Terapia/Reeducación Ocupacional 195 

Servicio de Banco de Sangre 441 

Consulta a Donadores 433 

Sesión de Diálisis 157 

Servicio de Litotripsia 6,430 

Prueba rápida de detección de antígenos del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) 177 

Prueba RT-PCR de detección de material genético del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) 1,291 

Día paciente con ventilación mecánica 44,953 

1  Incluye las Consultas de Salud en el Trabajo en el Primer Nivel de Atención. 

2  Incluye las Consultas de Salud en el Trabajo en el Segundo y Tercer Nivel de Atención. 

3  Gabinete de Tratamiento incluye terapias de lenguaje, respiratoria, recreativa, fisiología pulmonar, entre otros tratamientos de 

gabinete. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- El Director de Finanzas del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, Marco Aurelio Ramírez Corzo.- Rúbrica. 

Anexo 2 
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Base de cálculo para la estimación de los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados 

al año 2023 

Los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados al año 2023 se calcularon aplicando la 

metodología de Costo Basado en Actividades (ABC, por sus siglas en inglés). Estos incorporan los conceptos 

de personal, medicamentos, material médico, materiales diversos, mantenimiento, depreciaciones, servicios 

generales, entre otros, empleados para el otorgamiento de los servicios. 

El costo unitario aplicable en 2023 para cada tipo de servicio se determinó a partir del costo promedio 

ponderado por los servicios prestados en 2018, 2019, 2020 y 2021, actualizados a pesos del mes de 

diciembre de 2022. 

El factor de actualización se obtuvo del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) correspondiente a los meses de diciembre de 2018, 

2019, 2020 y 2021, así como de la inflación estimada para el año 2022 incluida en la Encuesta sobre las 

Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado: Septiembre de 2022, emitida por el Banco 

de México, el 3 de octubre de 2022. A continuación se presentan el cálculo realizado: 

Datos: 

Encuesta sobre las 

Expectativas de los 

Especialistas en Economía 

del Sector Privado: 

Septiembre de 2022. 

Banxico. 

(“Expectativa de inflación 

anual de dic. 2021 a dic. 

2022”) 

Índice Nacional de 

Precios al 

Consumidor de 

diciembre 2021, 

Publicado en el Diario 

Oficial de la 

Federación el 10 de 

enero de 2022 (“INPC 

dic. 2021”) 

Índice Nacional de 

Precios al 

Consumidor de 

diciembre 2020, 

Publicado en el Diario 

Oficial de la 

Federación el 08 de 

enero de 2021 (“INPC 

dic. 2020”) 

Índice Nacional de 

Precios al 

Consumidor de 

diciembre 2019, 

Publicado en el Diario 

Oficial de la 

Federación del 10 de 

enero de 2020 (“INPC 

dic. 2019”) 

Índice Nacional de 

Precios al 

Consumidor de 

diciembre 2018, 

Publicado en el Diario 

Oficial de la 

Federación del 10 de 

enero de 2019 (“INPC 

dic. 2018”) 

8.48% 117.308 109.271 105.934 103.020 

 

Fórmulas: 

2021 2020 2019 2018 

(1 + Expectativa de inflación 

anual de dic. 2021 a dic. 

2022) 

(INPC dic. 2021 / INPC dic. 

2020) x (1 + Expectativa de 

inflación anual de dic. 2021 a 

dic. 2022) 

(INPC dic. 2021 / INPC dic. 

2019) x (1 + Expectativa de 

inflación anual de dic. 2021 a 

dic. 2022) 

(INPC dic. 2021 / INPC dic. 

2018) x (1 + Expectativa de 

inflación anual de dic. 2021 a 

dic. 2022) 

 

Operaciones: 

2021 2020 2019 2018 

(1 + 8.48%) 
(117.308/109.271) x (1 + 

8.48%) 

(117.308/105.934) x (1 + 

8.48%) 

(117.308/103.02) x (1 + 

8.48%) 

 

Resultados: Factor de actualización 

2021 2020 2019 2018 

1.0848 1.1646 1.2013 1.2353 
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Para la actualización del costo para cada tipo de servicio, se multiplicó el costo total de los servicios 
prestados en cada año (2018, 2019, 2020 y 2021) por el factor de actualización correspondiente. 

Actualización del costo 

2021  
Factor de 

Actualización 
 Resultado 

Costo Total Anual del 
Servicio 

X 1.0848 = 
Costo Total Anual 2021 del Servicio, actualizado 

a diciembre 2022 

 

2020  
Factor de 

Actualización 
 Resultado 

Costo Total Anual del 
Servicio 

X 1.1646 = 
Costo Total Anual 2020 del Servicio, actualizado 

a diciembre 2022 

 

2019  
Factor de 

Actualización 
 Resultado 

Costo Total Anual del 
Servicio 

X 1.2013 = 
Costo Total Anual 2019 del Servicio, actualizado 

a diciembre 2022 

 

2018  
Factor de 

Actualización 
 Resultado 

Costo Total Anual del 
Servicio 

X 1.2353 = 
Costo Total Anual 2018 del Servicio, actualizado 

a diciembre 2022 

 

Finalmente, la estimación del costo promedio ponderado para cada tipo de servicio puede obtenerse al 
dividir la suma del costo total de los servicios prestados en 2018, 2019, 2020 y 2021, actualizados a diciembre 
de 2022 entre la cantidad de servicios prestados durante esos mismos años. 

Cálculo del Costo Promedio Ponderado (base de cálculo para la estimación de los Costos Unitarios 
por Nivel de Atención Médica) 

Costo Total  Total de Servicios  Resultado 

Costo Total Anual 2021 del 

Servicio, actualizado a 

diciembre 2022 

+ 

Costo Total Anual 2020 del 

Servicio, actualizado a 

diciembre 2022 

+ 

Costo Total Anual 2019 del 

Servicio, actualizado a 

diciembre 2022 

+ 

Costo Total Anual 2018 del 

Servicio, actualizado a 

diciembre 2022 

/ 

Cantidad de servicios 

prestados durante 

2021 

+ 

Cantidad de servicios 

prestados durante 

2020 

+ 

Cantidad de servicios 

prestados durante 

2019 

+ 

Cantidad de servicios 

prestados durante 

2018 

= 
Costo Unitario Promedio Ponderado actualizado 

al 2023 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- El Director de Finanzas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Marco Aurelio Ramírez Corzo.- Rúbrica. 

(R.- 529619) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables para el periodo comprendido del 1 al 30 de noviembre de 2022 y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 

Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 

de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 

de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/033/2022 del 28 de octubre por la 

Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 

bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/033/2022 “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 

ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES 

PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2022.- Director General, C.P. José Martín Mendoza  Hernández.- 

Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/033/2022 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

En sesión ordinaria celebrada el 28 de octubre de 2022, el Órgano de Gobierno de la Comisión 

Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 27, 41, fracción III, y 

42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 

XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo primero, 140, 

fracción I, 141 y 145 de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020, artículo Transitorio Décimo Noveno del Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de agosto de 2014; 1, 2, 3, 12, 13 y 35, fracción II, de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, 

y 48 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 12 y 18, fracciones I, VIII y XLIV, 

del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 1, 2, fracción II, y 3, párrafo primero, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una 

dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador 

Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que 

tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de noviembre de 2020 (LIE) y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, y 41, fracción III, de la LORCME, la 

Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 

gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, 

los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no 

forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad (ii) promover la competencia en el sector, 

(iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura nacional y (v) atender a la 

confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. De acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, y 4, párrafo primero, de la LIE, el Suministro 

Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un servicio de interés público cuya 

prestación se sujeta a los mandatos de (i) eficiencia, (ii) calidad, (iii) confiabilidad, (iv) continuidad,  (v) 

seguridad y (vi) sustentabilidad; misma que, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y 

LII, de la misma ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales 

adquiriendo energía eléctrica y Productos Asociados; definiendo estos últimos, como productos vinculados a 

la operación y desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 

Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

CUARTO. El artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y aplicar 

las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo segundo, 

139, párrafo primero, y 140, fracción I, de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión aplicará 

las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico que tienen 

como objetivo promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los 

servicios, evitar la discriminación indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los 

intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 

Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 

actividades de Transmisión, Distribución, Operación de los Suministradores de Servicios Básicos, Operación 

del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 

Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 

suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 

siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SEXTO. El 31 de octubre de 2019, la Comisión aprobó el Acuerdo A/033/2019 por el que se determinaron 

las Tarifas Finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2019 y en el que se reconoció 

en los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, los costos de generación de los Pequeños Sistemas 

Eléctricos en el Régimen de MicroRed que operan en la península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico 

en Régimen de Operación Simplificada en Baja California (Pequeños Sistemas Eléctricos), en términos de lo 

previsto en los artículos 65, 66 y 67 de la LIE, así como en las bases 7.1.15, 7.1.16 y 7.1.17 de las Bases del 

Mercado Eléctrico, en este sentido, el reconocimiento de dichos costos para el año 2022 se determinaron de 

la siguiente manera: 

a) Mediante Acuerdo A/039/2021, la Comisión estimó los costos esperados para 2022 de los Pequeños 

Sistemas Eléctricos en el régimen de Micro-Red que operan en la península de Yucatán y Baja 

California, contenidos en el numeral 3.5.5, inciso n, del Anexo Único de dicho Acuerdo, y se le aplicó 

el factor de estacionalidad correspondiente al mes de enero 2022 indicado en la tabla 20 del numeral 

3.6.1. del mismo Anexo Único, para reconocerse mediante el Acuerdo A/040/2021. 

b) Mediante Acuerdo A/008/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 31 de marzo de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de enero de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 

marzo de 2022. 

c) Mediante Acuerdo A/010/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 30 de abril de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de febrero de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 

abril de 2022. 
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d) Mediante Acuerdo A/011/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 31 de mayo de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de marzo de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 

mayo de 2022. 

e) Mediante Acuerdo A/014/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 30 de junio de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de abril de 2022, a fin de reconocerse en el mes de junio 

de 2022. 

f) Mediante Acuerdo A/019/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 31 de julio de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de mayo de 2022, a fin de reconocerse en el mes de julio 

de 2022. 

g) Mediante Acuerdo A/021/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas del Suministro Básico 

aplicables del 1 al 31 de agosto de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de junio de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 

agosto de 2022. 

h) Mediante Acuerdo A/025/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 30 de septiembre de 2022, se actualizaron los costos de generación de 

dichos Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de julio de 2022, a fin de reconocerse en el mes 

de septiembre de 2022. 

i) Mediante Acuerdo A/029/2022, por el que la Comisión determinó las tarifas del Suministro Básico 

aplicables del 1 al 31 de octubre de 2022, se actualizaron los costos de generación de dichos 

Pequeños Sistemas Eléctricos para el mes de agosto de 2022, a fin de reconocerse en el mes de 

octubre de 2022. 

SÉPTIMO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/038/2021 por el que se 

determinó continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público de 

Transmisión y Distribución de energía eléctrica; modifica el Anexo Único del Acuerdo A/045/2015 y el Anexo B 

del Acuerdo A/074/2015; ajusta los costos que conforman el Ingreso Requerido para la Operación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos establecido en el anexo A del Acuerdo A/058/2017; ajusta los costos que 

conforman el Ingreso Requerido para la Operación del Centro Nacional del Control de Energía; y, determina 

las tarifas reguladas de los servicios de Transmisión, Distribución, Operación de CFE Suministrador de 

Servicios Básicos, Operación del Centro Nacional del Control de Energía y de los Servicios Conexos no 

Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022. 

OCTAVO. Que, de acuerdo con el transitorio Décimo Noveno de la LIE, párrafos segundo y tercero, con el 

fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la opinión de la 

Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados del 

Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. Asimismo, dichos 

Contratos se asignarán para la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico. 

NOVENO. Que, conforme a los numerales 1, 2, y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 

metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación 

(Términos de los Contratos Legados), publicados en el DOF el 25 de agosto de 2017, tienen la finalidad de 

minimizar los costos del Suministro Básico, y permitir la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico, 

por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de contrato (i) Modelo de Contrato Legado para 

el Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 

Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y (iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 

Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, 

Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales 

Eléctricas seleccionadas para formar parte de los Contratos Legados para el Suministro Básico que deberá 

suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos y las empresas de Generación de la Comisión Federal de 
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Electricidad (CFE), así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista  de 

Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios 

domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de 

operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un 

mecanismo de transición. 

DÉCIMO. Que el 17 de diciembre de 2021, la Comisión emitió el Acuerdo A/039/2021 mediante el cual 

autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán de manera individual a la empresa productiva 

Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

UNDÉCIMO. Que las Bases del Mercado Eléctrico en su base 1.3.3. establece que el Mercado para el 

Balance de Potencia, MBP, (a) operará anualmente para el año inmediato anterior con el propósito de realizar 

transacciones de compraventa de Potencia no cubierta o comprometida a través de Contratos de Cobertura 

Eléctrica y la base 3.5.3 establece que los Suministradores deberán proveer la totalidad de los requerimientos 

de los Centros de Carga y Generadores Exentos que representen en el Mercado Eléctrico Mayorista, 

incluyendo energía, Potencia, Servicios Conexos, transmisión, distribución y control del sistema. 

DUODÉCIMO. Que las mismas Bases del Mercado Eléctrico, definen en su base 2.1.77 que en el MBP, 

sus participantes podrán comprar y vender Potencia cada año para cubrir los desbalances que puedan existir 

respecto a Transacciones Bilaterales de Potencia y los requisitos de Potencia que establezca la Comisión 

para Entidades Responsables de Carga; la base 2.1.101 define el Precio Neto de Potencia como el precio de 

Potencia a liquidarse como resultado del MBP, para el cual se resta al Precio de Cierre de Potencia, la renta 

estimada que corresponde a la tecnología de generación de referencia por su operación en el Mercado del 

Día en Adelanto y la base 2.1.98 establece que el Precio de Cierre de Potencia es el precio de Potencia que 

resulta del cruce de la curva de oferta de Potencia y la curva de demanda de Potencia. Asimismo, que la base 

17.6.2, establece que los pagos basados en el MBP se calcularán en el segundo mes después de que finalice 

el año de operación de que se trate. 

DECIMOTERCERO. Que mediante Oficio No. SSB-02.30-079-2022 del 20 de octubre de 2022, y de 

conformidad con el punto de Acuerdo Cuarto del A/039/2021, la Empresa Productiva Subsidiaria CFE SSB 

entregó a la Comisión, la información relativa a los costos de los Contratos Legados del Suministro Básico 

(CLSB), del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y de los Pequeños 

Sistemas Eléctricos, correspondiente al mes de septiembre de 2022 a fin de reconocerse a partir del mes de 

noviembre de 2022. 

DECIMOCUARTO. El 29 de marzo de 2022, la Comisión aprobó el Acuerdo A/010/2022 por el que  se 

determinaron las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de abril de 2022 y en el  que se 

determinó incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, los costos adquiridos en el 

Mercado de Balance de Potencia 2022 (MBP) para el año de producción 2021, a fin de reconocerse por esta 

Comisión como un Producto Asociado para la prestación del servicio de Suministro Básico, reconocidos de 

igual manera hasta en los siguientes 10 meses contados a partir del mes de abril de 2022, de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4.2.5 del Anexo Único del Acuerdo A/039/2021. 

DECIMOQUINTO. Que el 30 de agosto de 2022, la Comisión aprobó el Acuerdo A/024/2022 por el que se 

modifica el Anexo Único del A/039/2021 del 17 de diciembre de 2021, mediante el cual se autoriza el cálculo y 

ajuste de las tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva subsidiaria CFE 

Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

DECIMOSEXTO. Que, de conformidad con la Metodología para determinar el cálculo y ajuste de las 

Tarifas Finales de Suministro Básico, la Comisión llevó a cabo la actualización y reconocimiento mensual de 

los costos de generación de los CLSB del mes de octubre 2022 en relación con los cargos variables por el 

combustible utilizado que se refiere en el inciso f, del numeral 3.5.5 y por la actualización de los factores de 

ajuste del inciso j, numeral 3.5.5 de dicho Anexo Único. Asimismo, se realizó la actualización y reconocimiento 

mensual de los costos de la energía eléctrica adquirida en el MEM y los costos de la energía eléctrica 

adquirida mediante SLP del mes de septiembre 2022 que resultaron de la información reportada por CFE 

SSB, y que aplicaron sobre el volumen esperado de la energía eléctrica determinados por la Comisión y se 
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realizó el reconocimiento de los costos de la potencia y de los Certificados de Energía Limpias (CEL), 

adquiridos mediante SLP. Por otro lado, se actualizó y reconoció durante el mes de aplicación del presente 

Acuerdo, el diferencial del costo mensual de los Pequeños Sistemas Eléctricos estimado por la Comisión del 

mes de septiembre de 2022 con base en lo solicitado y reportado por CFE SSB de conformidad con el 

numeral 4 del Anexo Único del Acuerdo A/039/2021. 

DECIMOSÉPTIMO. Que derivado del análisis, revisión y actualización mensual de los costos de 
generación estimados por la Comisión y de los costos presentados por CFE SSB, se concluyó que, para 
determinar el factor de ajuste de los cargos de generación de noviembre de 2022, el diferencial de los costos 
de generación de los CLSB y de las SLP se repartirán hasta en los siguientes 9, y 9 meses respectivamente, 
contados a partir del mes de noviembre de 2022. Los costos de generación y Productos Asociados de los 
Pequeños Sistemas Eléctricos y lo correspondiente al MBP se reconocerán durante noviembre 2022, lo 
anterior de conformidad con lo señalado en numeral 4.4.2 y 4.2.5 del Anexo Único del A/039/2021, 
respectivamente. Lo anterior, con la finalidad de recuperar los costos de generación del Suministro Básico, 
mantener la estabilidad en las tarifas o, en su caso, mitigar la volatilidad de las mismas. 

DECIMOCTAVO. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo Primero del diverso A/024/2022, los costos 
de generación del MEM del mes de septiembre se repartirán hasta en los siguientes 9 meses contados a partir 
del mes de enero de 2023. Lo anterior, con la finalidad de recuperar los costos de generación y los Productos 
Asociados del Suministro Básico y mantener la estabilidad en las tarifas eléctricas. 

DECIMONOVENO. Que, de conformidad con el Considerando Trigésimo y Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo A/039/2021, se reconoce el diferencial excedente de los costos de generación por un monto de $20.0 
millones de pesos, correspondientes al mes de noviembre de 2022, derivado de los costos adicionales en 
2021 que ascendieron a $38,518.9 millones de pesos. 

VIGÉSIMO. Que de conformidad con la Metodología contenida en el Anexo único del Acuerdo A/039/2021 
y a los Considerandos del Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, Decimoséptimo, 
Decimoctavo y Decimonoveno del presente Acuerdo, la Comisión determinó que el factor de ajuste de los 
cargos tarifarios de energía y capacidad es de 0.26% respecto al mes inmediato anterior, mismos que aplicará 
CFE SSB durante el plazo comprendido del 1 al 30 de noviembre de 2022. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, el artículo 48, párrafo primero del Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica establece que las contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la 
Comisión serán máximas, pudiendo los Generadores que provean Servicios Conexos no incluidos en el 
Mercado Eléctrico Mayorista, Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y 
Suministradores de Último Recurso pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios 
que al efecto determine la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier 
caso, la negociación de dichos acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a 
principios de generalidad y no indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo 
deberán registrar ante la Comisión los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales o 
descuentos. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que la Comisión calculará el valor de las tarifas finales del Suministro Básico a la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos que aplicará del 1 al 30 de 
noviembre de 2022, publicará en su página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas 
tarifas finales y notificará a través de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 139, párrafo 
primero, de la LIE; 25, fracciones V, VII y XI de la LORCME y 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de proporcionar la 
máxima publicidad y transparencia a la determinación y aplicación de las tarifas finales del Suministro Básico, 
así como brindar certidumbre a los Usuarios Finales de la industria eléctrica, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 30 de noviembre 
de 2022, mismas que han sido calculadas por la Comisión Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo 
A/039/2021, su modificación autorizada mediante el diverso A/024/2022 y a los Considerandos Decimotercero, 
Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno y Vigésimo del 
presente Acuerdo, para quedar como se indican en el Anexo Único de este Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se determina incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico los 

costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos, incurridos en septiembre de 2022, durante el mes 

de aplicación del presente Acuerdo; así como, el excedente de los costos de generación por un monto  de 

$20.0 millones de pesos correspondientes al mes de noviembre de 2022 y del Mercado de Balance de 

Potencia de conformidad con el considerando Decimocuarto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 

que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la 

notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el Punto de 

Acuerdo Primero del presente documento, esto de conformidad con el Punto de Acuerdo Octavo del Acuerdo 

A/039/2021. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de dos 

días hábiles posteriores a la notificación referida en el Punto de Acuerdo anterior, la memoria de cálculo 

utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2022, 

de conformidad con el Punto de Acuerdo Séptimo del Acuerdo A/039/2021. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 

publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 1 de noviembre de 2022; dicha 

publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 

Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 

instrucción dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 

sustituye a las Disposiciones Administrativas de Carácter General a que hace referencia el artículo 138 

párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye 

un acto administrativo individual que permitirá a CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los ingresos 

recuperables por la prestación del servicio señalado en el artículo 138 párrafo segundo de la Ley de la 

Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI, de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno 

de la Comisión Reguladora de Energía; y 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 

instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 

términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 

máximas, pudiendo CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar acuerdos convencionales u otorgar 

descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida discriminación, conforme a los criterios que así 

determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones administrativas de carácter general correspondientes. 

De ser el caso, CFE Suministrador de Servicios Básicos deberá informar a la Comisión Reguladora de 

Energía a través de medios oficiales, los acuerdos o descuentos que aplique y los criterios considerados, 

conforme a lo previsto en el Considerando Vigésimo Primero del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/033/2022, en el Registro al que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y e) de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, 4 y 16, último párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio de 

difusión el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2022 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de noviembre-2022 

 

División Baja California 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.581 0.443 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.581 0.441 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.629 0.951 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.636  

 $/kW  211.95     298.24 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.580 0.507 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.572  

 $/kW  98.61     147.63 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.523 1.322 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.449 1.086 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.497  

 $/kW  98.61     326.54 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.4000  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 0.7243  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.0429  

 $/kW  98.61     342.78 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.4371  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 0.7914  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.1407  

 
$/kWh 

Semipunta 
0.1758  0.0074  0.0060 1.0709  

 $/kW       375.53 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.5053  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 0.9149  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.3145  

 
$/kWh 

Semipunta 
0.0772  0.0074  0.0060 1.2346  

 $/kW       384.71 
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División Baja California Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.8020 0.0074  0.0060 0.831 0.443 

DB2 $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.9139 0.0074  0.0060 0.828 0.441 

PDBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.251 0.675 

 $/mes    535.80    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 2.711  

 $/kW  211.95     253.34 

RABT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 0.828 0.507 

 $/mes    535.80    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.789  

 $/kW  98.61     147.63 

APBT $/mes    53.58    

 $/kWh 0.1758 0.7340 0.0074  0.0060 2.793 1.228 

 $/mes    535.80    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.878 0.779 

 $/kW  98.61      

 $/mes    535.80    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 2.052  

 $/kW  98.61     251.08 

 $/mes    535.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.8214  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 2.3630  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.4023  

 $/kW  98.61     245.71 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 1.9860  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 2.5764  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 3.7137  

 $/kW       274.01 

 $/mes    1607.39    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 2.3238  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 2.9307  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 4.2109  

 $/kW       318.27 
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División Bajío 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.2555 0.0074  0.0060 0.753 0.487 

DB2 $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0759 0.0074  0.0060 0.750 0.485 

PDBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.569 1.011 

 $/mes    277.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.585  

 $/kW  405.39     291.10 

RABT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 0.734 0.562 

 $/mes    277.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.695  

 $/kW  107.45     147.63 

APBT $/mes    27.78    

 $/kWh 0.1758 1.0232 0.0074  0.0060 1.395 1.464 

 $/mes    277.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.125 1.104 

 $/kW  107.45      

 $/mes    277.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.287  

 $/kW  107.45     323.29 

 $/mes    277.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8246  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.6091  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8593  

 $/kW  107.45     375.53 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8632  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5294  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8488  

 $/kW       384.71 

 $/mes    833.29    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7412  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.4488  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6113  

 $/kW       384.71 
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División Centro Occidente 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.6877 0.0074  0.0060 0.723 0.433 

DB2 $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.4463 0.0074  0.0060 0.724 0.431 

PDBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.367 0.837 

 $/mes    274.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.203  

 $/kW  544.97     249.05 

RABT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 0.716 0.495 

 $/mes    274.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.694  

 $/kW  170.40     147.63 

APBT $/mes    27.44    

 $/kWh 0.1758 1.3755 0.0074  0.0060 1.274 1.290 

 $/mes    274.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.125 1.094 

 $/kW  170.40      

 $/mes    274.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.151  

 $/kW  170.40     284.87 

 $/mes    274.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8224  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.6117  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8386  

 $/kW  170.40     375.38 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8261  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.4698  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7634  

 $/kW       384.71 

 $/mes    823.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7775  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.4506  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6385  

 $/kW       384.71 
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División Centro Oriente 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.5706 0.0074  0.0060 0.746 0.477 

DB2 $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.3460 0.0074  0.0060 0.748 0.475 

PDBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.362 0.840 

 $/mes    313.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.427  

 $/kW  507.18     262.01 

RABT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 0.729 0.550 

 $/mes    313.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.693  

 $/kW  163.94     147.63 

APBT $/mes    31.39    

 $/kWh 0.1758 1.2801 0.0074  0.0060 1.372 1.433 

 $/mes    313.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.122 1.099 

 $/kW  163.94      

 $/mes    313.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.268  

 $/kW  163.94     320.58 

 $/mes    313.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8199  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.6125  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8440  

 $/kW  163.94     372.05 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8107  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5087  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7253  

 $/kW       384.71 

 $/mes    941.70    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8249  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.4728  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7577  

 $/kW       384.71 
 



  DIARIO OFICIAL Martes 29 de noviembre de 2022 

División Centro Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.7720 0.0074  0.0060 0.760 0.517 

DB2 $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.5186 0.0074  0.0060 0.751 0.514 

PDBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.274 0.832 

 $/mes    314.31    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.291  

 $/kW  572.21     231.45 

RABT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 0.749 0.598 

 $/mes    314.31    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.699  

 $/kW  242.43     147.63 

APBT $/mes    31.43    

 $/kWh 0.1758 1.4443 0.0074  0.0060 1.508 1.559 

 $/mes    314.31    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.879 0.912 

 $/kW  242.43      

 $/mes    314.31    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.026  

 $/kW  242.43     251.41 

 $/mes    314.31    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7390  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.4476  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6631  

 $/kW  242.43     349.38 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8528  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5275  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8159  

 $/kW       384.71 

 $/mes    942.94    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8872  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.5851  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8748  

 $/kW       384.71 
 



Martes 29 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

División Golfo Centro 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2209 0.0074  0.0060 0.711 0.452 

DB2 $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 0.9888 0.0074  0.0060 0.714 0.450 

PDBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.546 0.971 

 $/mes    340.95    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.410  

 $/kW  412.40     291.10 

RABT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 0.710 0.519 

 $/mes    340.95    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.685  

 $/kW  136.36     147.63 

APBT $/mes    34.10    

 $/kWh 0.1758 1.2256 0.0074  0.0060 1.216 1.352 

 $/mes    340.95    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.040 1.096 

 $/kW  136.36      

 $/mes    340.95    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.112  

 $/kW  136.36     307.40 

 $/mes    340.95    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7724  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.4349  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6924  

 $/kW  136.36     375.53 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7981  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.3949  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5981  

 $/kW       384.71 

 $/mes    1022.86    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8443  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.5664  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7160  

 $/kW       384.71 
 



  DIARIO OFICIAL Martes 29 de noviembre de 2022 

División Golfo Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8883 0.0074  0.0060 0.696 0.488 

DB2 $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.7194 0.0074  0.0060 0.696 0.486 

PDBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.364 1.048 

 $/mes    372.22    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.140  

 $/kW  300.02     255.52 

RABT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 0.695 0.563 

 $/mes    372.22    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.662  

 $/kW  63.39     147.63 

APBT $/mes    37.22    

 $/kWh 0.1758 0.8917 0.0074  0.0060 1.139 1.466 

 $/mes    372.22    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.910 1.087 

 $/kW  63.39      

 $/mes    372.22    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.027  

 $/kW  63.39     326.54 

 $/mes    372.22    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7924  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.3329  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4625  

 $/kW  63.39     384.71 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7689  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.3119  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4398  

 $/kW       384.71 

 $/mes    1116.66    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6894  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.2712  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.3396  

 $/kW       384.71 
 



Martes 29 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

División Jalisco 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.8014 0.0074  0.0060 0.746 0.481 

DB2 $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.5437 0.0074  0.0060 0.748 0.479 

PDBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.677 1.034 

 $/mes    333.35    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.247  

 $/kW  581.69     233.78 

RABT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 0.736 0.555 

 $/mes    333.35    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.696  

 $/kW  175.88     147.63 

APBT $/mes    33.34    

 $/kWh 0.1758 1.4682 0.0074  0.0060 1.411 1.445 

 $/mes    333.35    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.136 1.088 

 $/kW  175.88      

 $/mes    333.35    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.169  

 $/kW  175.88     298.28 

 $/mes    333.35    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7854  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5481  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7652  

 $/kW  175.88     375.53 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8455  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5095  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8174  

 $/kW       384.71 

 $/mes    1000.06    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7553  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.4543  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.6639  

 $/kW       375.53 
 



  DIARIO OFICIAL Martes 29 de noviembre de 2022 

División Noroeste 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.9863 0.0074  0.0060 0.679 0.441 

DB2 $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.7793 0.0074  0.0060 0.679 0.439 

PDBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.327 0.947 

 $/mes    551.76    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.274  

 $/kW  233.26     298.24 

RABT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 0.676 0.505 

 $/mes    551.76    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.657  

 $/kW  99.49     147.63 

APBT $/mes    55.18    

 $/kWh 0.1758 0.8490 0.0074  0.0060 1.125 1.316 

 $/mes    551.76    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.973 1.090 

 $/kW  99.49      

 $/mes    551.76    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.061  

 $/kW  99.49     326.54 

 $/mes    551.76    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7430  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.3032  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4648  

 $/kW  99.49     375.53 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7685  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.2497  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.4862  

 $/kW       384.71 

 $/mes    1655.28    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6646  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.1684  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.2991  

 $/kW       375.45 
 



Martes 29 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

División Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.4780 0.0074  0.0060 0.713 0.468 

DB2 $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3091 0.0074  0.0060 0.701 0.466 

PDBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.189 0.892 

 $/mes    575.38    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.337  

 $/kW  376.24     291.10 

RABT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 0.701 0.538 

 $/mes    575.38    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.674  

 $/kW  80.02     147.63 

APBT $/mes    57.54    

 $/kWh 0.1758 1.3973 0.0074  0.0060 1.198 1.403 

 $/mes    575.38    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.005 1.112 

 $/kW  80.02      

 $/mes    575.38    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.003  

 $/kW  80.02     298.29 

 $/mes    575.38    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7927  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.3705  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6355  

 $/kW  80.02     384.71 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7452  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.3089  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5663  

 $/kW       384.71 

 $/mes    1726.15    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.7482  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.3037  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.5105  

 $/kW       384.71 
 



  DIARIO OFICIAL Martes 29 de noviembre de 2022 

División Oriente 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.7141 0.0074  0.0060 0.725 0.469 

DB2 $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.4690 0.0074  0.0060 0.729 0.467 

PDBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.354 0.857 

 $/mes    359.72    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.105  

 $/kW  553.50     216.25 

RABT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 0.721 0.540 

 $/mes    359.72    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.689  

 $/kW  222.09     147.63 

APBT $/mes    35.97    

 $/kWh 0.1758 1.3970 0.0074  0.0060 1.322 1.407 

 $/mes    359.72    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.098 1.100 

 $/kW  222.09      

 $/mes    359.72    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.082  

 $/kW  222.09     278.73 

 $/mes    359.72    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7041  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.3793  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.5724  

 $/kW  222.09     344.70 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7672  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.4783  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6849  

 $/kW       384.71 

 $/mes    1079.17    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8476  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.4887  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7674  

 $/kW       384.71 
 



Martes 29 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

División Peninsular 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.1205 0.0074  0.0060 0.777 0.472 

DB2 $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 0.9276 0.0074  0.0060 0.769 0.470 

PDBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.749 0.936 

 $/mes    410.63    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.813  

 $/kW  324.90     291.10 

RABT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 0.769 0.543 

 $/mes    410.63    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.729  

 $/kW  99.60     147.63 

APBT $/mes    41.06    

 $/kWh 0.1758 1.0775 0.0074  0.0060 1.523 1.414 

 $/mes    410.63    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.248 1.101 

 $/kW  99.60      

 $/mes    410.63    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.476  

 $/kW  99.60     317.28 

 $/mes    410.63    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.9962  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.8044  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 2.0350  

 $/kW  99.60     375.53 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8897  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.6497  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8179  

 $/kW       371.46 

 $/mes    1231.90    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8753  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.6305  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.7563  

 $/kW       367.30 
 



  DIARIO OFICIAL Martes 29 de noviembre de 2022 

División Sureste 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.4940 0.0074  0.0060 0.741 0.461 

DB2 $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2804 0.0074  0.0060 0.735 0.459 

PDBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.474 0.912 

 $/mes    585.06    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.244  

 $/kW  482.44     237.80 

RABT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 0.730 0.530 

 $/mes    585.06    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.701  

 $/kW  155.02     147.63 

APBT $/mes    58.51    

 $/kWh 0.1758 1.2177 0.0074  0.0060 1.378 1.381 

 $/mes    585.06    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.171 1.117 

 $/kW  155.02      

 $/mes    585.06    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.038  

 $/kW  155.02     247.73 

 $/mes    585.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.7824  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.4952  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.6996  

 $/kW  155.02     330.32 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8143  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5060  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.7685  

 $/kW       375.53 

 $/mes    1755.19    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.6889  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.3224  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.4728  

 $/kW       333.50 
 



Martes 29 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

División Valle de México Centro 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.8253 0.0074  0.0060 0.762 0.528 

DB2 $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.7073 0.0074  0.0060 0.761 0.526 

PDBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.662 1.083 

 $/mes    505.90    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.740  

 $/kW  266.50     298.24 

RABT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 0.748 0.613 

 $/mes    505.90    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.692  

 $/kW  66.65     147.63 

APBT $/mes    50.59    

 $/kWh 0.1758 0.6727 0.0074  0.0060 1.502 1.597 

 $/mes    505.90    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.111 1.080 

 $/kW  66.65      

 $/mes    505.90    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.341  

 $/kW  66.65     333.02 

 $/mes    505.90    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8755  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5671  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8612  

 $/kW  66.65     384.71 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8945  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.6682  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.9109  

 $/kW       384.71 

 $/mes    1517.71    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8945  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.6784  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8763  

 $/kW       384.71 
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División Valle de México Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 1.0564 0.0074  0.0060 0.795 0.626 

DB2 $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.9052 0.0074  0.0060 0.794 0.623 

PDBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.543 1.059 

 $/mes    668.11    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.859  

 $/kW  341.11     286.13 

RABT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 0.781 0.733 

 $/mes    668.11    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.691  

 $/kW  94.43     147.63 

APBT $/mes    66.81    

 $/kWh 0.1758 0.8610 0.0074  0.0060 1.730 1.911 

 $/mes    668.11    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.049 1.053 

 $/kW  94.43      

 $/mes    668.11    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.306  

 $/kW  94.43     326.54 

 $/mes    668.11    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8727  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5549  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8491  

 $/kW  94.43     384.71 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.6070  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.1918  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.3655  

 $/kW       375.53 

 $/mes    2004.32    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.5446  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.0669  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.1983  

 $/kW       375.53 
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División Valle de México Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2022 

Cargos 

variables 
noviembre-22 

Transmisión Distribución 

Operación 

del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos 

no MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 1.0217 0.0074  0.0060 0.805 0.645 

DB2 $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8755 0.0074  0.0060 0.804 0.642 

PDBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.574 1.076 

 $/mes    586.59    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.959  

 $/kW  329.92     291.10 

RABT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 0.791 0.757 

 $/mes    586.59    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 0.694  

 $/kW  74.00     147.63 

APBT $/mes    58.66    

 $/kWh 0.1758 0.8327 0.0074  0.0060 1.798 1.971 

 $/mes    586.59    

APMT $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.121 1.084 

 $/kW  74.00      

 $/mes    586.59    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0074  0.0060 1.355  

 $/kW  74.00     334.55 

 $/mes    586.59    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8832  

GDMTH 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5773  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8760  

 $/kW  74.00     384.71 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.1758  0.0074  0.0060 0.8827  

DIST 
$/kWh 

Intermedio 
0.1758  0.0074  0.0060 1.5699  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0074  0.0060 1.8748  

 $/kW       384.71 

 $/mes    1759.77    

 $/kWh Base 0.0772  0.0074  0.0060 0.8984  

DIT 
$/kWh 

Intermedio 
0.0772  0.0074  0.0060 1.6746  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0074  0.0060 1.8833  

 $/kW       384.71 

 

(R.- 529552) 
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MODIFICACIÓN al Acuerdo por el que se crea CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos publicado el 2 de 
agosto de 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE CREA CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE AGOSTO DE 2019 

El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, mediante Acuerdo CA-0050/2022 de 
la Sesión 50 ordinaria del 14 de julio de 2022, aprobó las siguientes modificaciones al Acuerdo de creación de 
la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada CFE 
Telecomunicaciones e Internet para Todos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de agosto de 
2019: 

ÚNICO.- Se modifican los artículos 2 y 6, fracciones I, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y X; y se adicionan al 
artículo 6, las fracciones, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, tiene por objeto: 

I. Prestar y proveer servicios de telecomunicaciones, sin fines de lucro, para garantizar el derecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación, incluido el de banda ancha e internet. 

II. Conformar, instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones, redes de 
telecomunicaciones y demás análogas y necesarias, a efecto de prestar y/o comercializar servicios de 
telecomunicaciones e infraestructura a terceros. 

III. Prestar y proveer bienes y servicios tecnológicos, incluyendo desarrollos de sistemas informáticos y de 
telecomunicaciones, así como cualquier otro bien relacionado al desarrollo y soporte de dichos sistemas. 

Lo anterior, de acuerdo con las funciones a que se refiere el artículo 6 del presente Acuerdo. 

CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos tendrá su domicilio en la Ciudad de México, sin perjuicio 
de que para el desarrollo de sus actividades pueda establecer oficinas o domicilios legales o convencionales 
en el territorio nacional. 

… 

ARTÍCULO 6.  … 

I. Conformar una red pública de telecomunicaciones, en condiciones de acceso efectivo a la población del 
país que no cuente con cobertura de dichos servicios. 

II. a IV. … 

V. Prestar y/o comercializar servicios, capacidad y demás análogos de las redes públicas de 
telecomunicaciones de concesionarios, así como permitir que éstos y los permisionarios comercialicen los 
servicios y capacidad adquirida de la red pública de telecomunicaciones de CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos; 

VI. Prestar y comercializar servicios, capacidad y demás análogas a las Dependencias, Entidades y demás 
instituciones públicas; 

VII. Prestar por sí, o por medio de terceros, servicios de telecomunicaciones; 

VIII. Establecer, en su carácter de operador de redes públicas de telecomunicaciones, la interconexión de 
sistemas de telecomunicaciones a su cargo, con otros operadores de redes públicas de telecomunicaciones 
nacionales o extranjeros, así como combinar sus servicios; 

IX. En general, prestar servicios y equipos de telecomunicaciones e informáticos que sean factibles de 
aprovechamiento, uso y explotación por terceros, así como realizar y celebrar los actos jurídicos necesarios 
para el desarrollo de sus funciones; 

X. Instalar, operar y explotar, estaciones terrenas transmisoras y receptoras, así como sistemas de 
radiocomunicación satelital; 

XI. Ocupar y explotar posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país, con sus 
respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y recepción de señales; 

XII.  Usar, aprovechar y explotar, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico; 

XIII. Celebrar con cualquier ente público del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y con personas físicas o 
morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías 
reales y personales de obligaciones contraídas por sí, la Comisión o las empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales de la Comisión, con sujeción a las disposiciones legales aplicables; 
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XIV. Celebrar contratos con particulares bajo esquemas que le generen un mayor valor social de 
conformidad con lo establecido en la Ley; 

XV. Crear empresas filiales y participar en asociaciones y alianzas, así como participar en forma 
minoritaria en el capital social o patrimonio de otras sociedades o asociaciones, nacionales o extranjeras, bajo 
cualquier figura societaria o contractual permitida por la ley, que se requiera para la consecución de su objeto, 
de conformidad con las políticas generales y lineamientos que emita el Consejo de Administración de la 
Comisión; 

XVI. Llevar a cabo las Actividades de Telecomunicaciones, así como las operaciones necesarias para el 
cabal cumplimiento de su objeto o las relacionadas directa o indirectamente con dicho objeto; 

XVII. Realizar los actos jurídicos necesarios para transformarse o escindirse, conforme a la normatividad 
aplicable, y 

XVIII. Las demás que establezca el Consejo o el Consejo de Administración. 

… 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes modificaciones al Acuerdo, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Una vez en vigor las modificaciones al Acuerdo, el Director General de la CFE 
Telecomunicaciones e Internet para Todos presentará, para aprobación del Consejo, las modificaciones al 
Estatuto Orgánico. 

En la Ciudad de México, al día veinte de septiembre de dos mil veintidós.- El Prosecretario del Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad, Dr. Raúl Armando Jiménez Vázquez, con 
fundamento en la regla Sexta, fracción III, de las Reglas de Operación y Funcionamiento del Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 529601) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 81/2021, así como los Votos Particular del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y Concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 81/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK. 

SECRETARIO: ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN. 

ELABORARON: PAULA XIMENA MÉNDEZ AZUELA Y SARA ELENA VIZCAINO SEDANO. 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al siete de junio del dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelven los autos relativos a la acción de inconstitucionalidad 81/2021, promovida 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí (CEDHSLP). 

I. TRÁMITE. 

1. Antecedentes. El once de noviembre de dos mil diecinueve, la diputada del Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, María del Consuelo Carmona Salas, propuso como iniciativa la adición del capítulo IV “De la 
familia de los Usuarios” al Título Primero de la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí. Dicha iniciativa fue aprobada el veinticinco de marzo de dos mil veintiuno y el trece de abril de ese 
mismo año fue publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el DECRETO 1155 EN EL 
QUE SE ADICIONA AL TÍTULO PRIMERO EL CAPÍTULO IV “DE LA FAMILIA DE LOS USUARIOS”, Y 
EL ARTÍCULO 4 BIS, DE LA LEY DE SALUD MENTAL DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS 
POTOSÍ (en adelante “el Decreto”). 

2. Presentación de la demanda. El trece de mayo de dos mil veintiuno la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de San Luis Potosí, por medio de su Presidenta Giovanna Itzel Argüelles Moreno, promovió, en 
tiempo y forma, una acción de inconstitucionalidad en contra del Decreto1, recibida por medio de buzón 
judicial. 

3. Admisión de la demanda. El Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente con el número 81/2021 y, por razón de turno, designó al Ministro Javier Laynez 
Potisek para que actuara como instructor en el procedimiento2. 

4. El Ministro instructor admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; ordenó dar vista al Congreso y al 
Gobernador, ambos del Estado de San Luis Potosí, para que rindieran sus respectivos informes de 
conformidad con el artículo 64, párrafo primero, de la ley de la materia, y dar vista a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República para que manifiesten lo que corresponda3. 

5. Informes. La Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de San Luis Potosí, así como el 
Consejero Jurídico del Estado, representando al Gobernador Constitucional de la misma entidad 
federativa, rindieron sus respectivos informes4 en los que defendieron la constitucionalidad del Decreto 
impugnado. 

6. Cierre de instrucción. Una vez formulados los alegatos de la CEDHSLP, el Ministro instructor declaró 
cerrada la instrucción de conformidad con el tercer párrafo del artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Ley Reglamentaria5. 

                                                 
1 Escrito recibido por buzón judicial el trece de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. Fojas 74 a 75 del expediente en que se actúa. 
3 Acuerdo de cuatro de junio de dos mil veintiuno. Ibidem, fojas 77 a 79 del expediente. 
4 Acuerdos de catorce de julio de dos mil veintiuno y cuatro de agosto de ese mismo año. Ibidem, fojas 159 y 195. 
5 Acuerdo de veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. Ibidem, foja 283. 
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II. COMPETENCIA. 

7. El Tribunal Pleno es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad 
con los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se cuestiona la constitucionalidad del Decreto 1155 por 
el que se Adiciona al Título Primero el capítulo IV “De la familia de los Usuarios”, y el artículo 4 Bis, de la 
Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

III. OPORTUNIDAD. 

8. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
prevé que: a) el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales 
contados a partir del siguiente día en que se publique la norma impugnada en el correspondiente medio 
oficial; b) para efectos del cómputo del plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la 
inteligencia de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día 
hábil siguiente6. 

9. El decreto impugnado se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el trece de abril de 
dos mil veintiuno por lo que el plazo transcurrió del catorce de abril al trece de mayo del mismo año. Por 
ello, si el escrito de demanda fue recibido el trece de mayo de dos mil veintiuno, se concluye que se 
presentó de manera oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

10. El artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional dispone que los organismos de protección de derechos 
humanos equivalentes a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en las entidades federativas, 
podrán promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes locales que vulneren los derechos 
humanos consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte7. 
Bajo esa premisa, si la demanda fue presentada por Giovanna Itzel Argüelles Moreno, quien en virtud de 
su carácter de Presidenta de la CEDHSP8, se encuentra legitimada para interponerla en representación 
de la Comisión9 ante este Alto Tribunal, se concluye que la acción de inconstitucionalidad fue 
interpuesta por parte legitimada. 

V. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

11. Las autoridades emisora y promulgadora no hicieron valer causal alguna de improcedencia y este 
Tribunal Pleno no advierte, de oficio, que se actualice alguna causal. Lo procedente entonces es estudiar 
el fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

12. La Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí impugnó el Decreto 1155 en el que se 
adiciona al Título Primero el capítulo IV “De La Familia De Los Usuarios”, y el artículo 4 Bis, de la Ley de 
Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí, cuyo contenido es el siguiente: 

“Capitulo IV 

De la Familia de los Usuarios 

Artículo 4° Bis. El núcleo familiar desempeña una función esencial en el desarrollo de las 
potencialidades de las personas con algún trastorno mental; para ello deberá: 

I. Proporcionar apoyo, cuidados, protección a la salud, y alimentación suficiente y adecuada; 

II. Respetar los principios de autonomía individual, independencia, no discriminación, y todos 
aquellos que garanticen la igualdad en el ejercicio de sus derechos; 

                                                 
6“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
7 “Artículo 105.- (...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas”. 
8 Dicho carácter lo acredita con acuerdo de designación como Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos por parte del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, para el periodo del uno de abril de dos mil veintiuno al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. 
Ibídem, foja 44.  
9 Los artículos 26, fracción VII y 33, fracciones I y II, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos de San Luis Potosí establece que:  
“Artículo 26. La Comisión tiene las siguientes facultades y obligaciones: (…) 
VII. Emitir recomendaciones individuales y generales, así como presentar acción de inconstitucionalidad conforme lo establecido por el 
artículo 105 fracción II inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículo 33. La Presidencia de la Comisión encabeza y dirige las tareas sustantivas del organismo en materia de defensa y promoción de los 
Derechos Humanos, y preside su administración. Su titular contará con las siguientes atribuciones: (…) 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión;  
II. Ejercer la representación de la sociedad en el ejercicio de su función; 
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III. Recibir capacitación y orientación por parte de las institucionales públicas, sociales y privadas, y 

IV. Participar en actividades culturales, educativas, recreativas, deportivas y de esparcimiento, que 

contribuyan al desarrollo integral de las personas con alguna enfermedad mental.” 

13. A juicio de la CEDHSLP esa disposición normativa viola los derechos humanos y plantea los conceptos 

de invalidez que se sintetizan a continuación: 

PRIMERO. DERECHO A LA IGUALDAD AL NO ESTABLECER CONCEPTO DE DISCAPACIDAD 

ACORDE CON EL MODELO SOCIAL. Que la norma impugnada viola el derecho a la igualdad y no 

discriminación porque al identificar a las personas usuarias de los servicios de salud mental como 

“enfermo o personas con algún trastorno mental” y no como personas con discapacidad, impide que 

se aborde la problemática desde el modelo social de la discapacidad y a las personas con 

discapacidad mental como sujetos de derechos. 

SEGUNDO. DERECHO AL PLENO GOCE DE DERECHOS. Que con está adición, el legislativo local 

delega en la familia de las personas con discapacidad mental, las obligaciones de proporcionar el 

apoyo, cuidados, protección a la salud, educación, alimentación adecuada, entre otras; dejando en 

segundo plano las obligaciones que debieran ser garantizadas por las autoridades. 

TERCERO. DERECHO AL CUIDADO Y A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. Que la norma tiene un 

impacto desproporcional en las mujeres, quienes suelen ser las que se encargan de las tareas de 

cuidado, y que la manera de atribuir el cuidado de las personas con discapacidad de la norma, es 

contraria a las obligaciones internacionales del Estado en materia de derechos humanos. 

CUARTO. DERECHO DE CONSULTA. Que se vulnera el derecho a la consulta contenido en el 

artículo 4.3. de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad pues pese a 

que se trata de una norma general que no se refiere a la “discapacidad”, sí contiene estipulaciones 

que generan un impacto en las personas con discapacidad mental y sus familias. 

14. De conformidad con los precedentes, la primera cuestión que debemos resolver es si, como lo aduce la 

accionante, debía de llevarse a cabo una consulta a personas con discapacidad y, en su caso, si ésta se 

hizo. Ello porque de confirmarse dicha invalidez, sería innecesario resolver sobre el resto de los 

conceptos. 

1. Análisis de la impugnación en relación con el derecho a la consulta de las personas con 

discapacidad. 

15. Como lo hemos señalado en diversos precedentes10, el artículo 4.3. de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad (en adelante “CDPD”) dispone que los Estados parte deben hacer 

consulta cuando la(s) disposición(es) impugnada(s) tienen por objeto hacer efectiva la propia Convención 

y cuando derivan de procesos de adopción de decisiones relacionadas con las personas con 

discapacidad11. 

16. El derecho a la consulta de las personas con discapacidad está íntimamente relacionado con los 

principios generales de autonomía e independencia que rigen la CDPD (artículo 3.a12), su derecho de 

igualdad ante la ley (artículo 12 de la CDPD) y su derecho a la participación social, así como en la vida 

                                                 
10 Acción de inconstitucionalidad 255/2020, acción de inconstitucionalidad 176/2020, acción de inconstitucionalidad 68/2018, acción de 
inconstitucionalidad 101/2016 y acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017. 
11 Artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
(…) 3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción 
de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan (…) 
12 Artículo 3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
Principios generales  
Los principios de la presente Convención serán:  
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; 
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política y pública (artículos 3.c13 y 2914 de la CDPD) que se plasmó en el lema del movimiento de 

personas con discapacidad: “Nada de nosotros sin nosotros”. 

17. Garantizar el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en las reformas legislativas y 
decisiones sobre política pública nacionales, es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y 
eficacia de todas las acciones encaminadas a favorecer el pleno goce de sus derechos, en igualdad de 
condiciones con los demás. Dicho de otro modo, la consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas 
a las personas con discapacidad sean una respuesta congruente con sus necesidades reales. Además, 
reduce la posibilidad de que se vulneren sus derechos pues la autoridad podrá comprender de mejor 
manera el impacto que una política o norma tendrá de manera directa o por su impacto desproporcional 
en las personas con discapacidad. 

18. En este sentido, la primera cuestión a resolver es si la legislación impugnada es una medida relacionada 
con las personas con discapacidad. 

a) ¿La legislación impugnada es una medida relacionada con las personas con discapacidad? 

19. En el caso en concreto, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí 
impugnó el Decreto 1155 en el que se adiciona el Título Primero al Capítulo IV “De la familia y de los 
usuarios” y el artículo 4 Bis, de la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

20. Como se aprecia del contenido de la norma -transcrita en el párrafo 12 de esta sentencia-, ésta no se 
refiere expresamente a las personas con discapacidad, sino a las “personas con algún trastorno mental”. 

21. Al respecto, el artículo 1, segundo párrafo, de la CDPD establece que: “Las personas con discapacidad 
incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás”; definición que coincide con lo previsto en la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad, la cual otorga relevancia al entorno social y económico en la determinación de la condición 
de discapacidad15. 

22. De manera muy similar en el ámbito local, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad define como persona con discapacidad: “Toda persona que por razón congénita o adquirida 
presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás”.16 

                                                 
13 Artículo 3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
Principios generales  
Los principios de la presente Convención serán:  
(…) 
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 
14 Artículo 29 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
Participación en la vida política y pública  
Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de 
condiciones con las demás y se comprometerán a:  
a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de 
condiciones con las demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las 
personas con discapacidad a votar y ser elegidas (…) 
(…) 
b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los 
asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre 
otras cosas: i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la vida pública y política del país, 
incluidas las actividades y la administración de los partidos políticos;  
ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional 
y local, y su incorporación a dichas organizaciones 
15 Artículo 1 de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad. 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 
El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. 
16 Artículo 2 de la Ley General de Inclusión para las Personas con Discapacidad. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
(…)  
XXVII. Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, 
mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás; 
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23. Como se podrá advertir, la regulación nacional e internacional destaca que no es suficiente con que una 
persona presente una deficiencia para ser considerada una persona con discapacidad, sino que tal 
condición deriva además de las “barreras sociales” con las que se enfrenta, que suelen traducirse en 
impedimentos u obstáculos para disfrutar de un trabajo, vivienda segura, buenos servicios de salud y 
pertenencia a comunidades, entre otras. Comprensión que favorece el “modelo social” de la 
discapacidad, respecto al modelo asistencialista, al asumir como causa de la discapacidad al contexto 
que la genera; es decir, a las deficiencias de la sociedad para generar bienes y servicios que contemplen 
las necesidades de las personas con discapacidad y los incluyan plenamente en la comunidad. 

24. Con base en lo anterior, y tal como lo resolvió la Segunda Sala de esta Suprema Corte en el amparo en 
revisión 251/201617, las deficiencias mentales (usualmente conocidas como enfermedades mentales) no 
tienen que llevar forzosamente a una condición de discapacidad, puesto que no todas las personas que 
las presentan se encuentran con las barreras sociales apuntadas. Sin embargo, la gran mayoría de 
personas que viven con una o varias deficiencias mentales se enfrentan, por un lado, con los síntomas y 
obstáculos derivados de la propia deficiencia y, por el otro, con los estereotipos y prejuicios en torno a las 
enfermedades mentales y los obstáculos sociales que les impiden gozar de sus derechos en igualdad de 
condiciones. 

25. Asimismo, en aquél precedente se reconoció que cualquier persona que de manera genérica padezca lo 
que comúnmente se denomina “enfermedad mental”, “problema de salud mental”, “padecimiento mental”, 
“enfermedad psiquiátrica”, o que presente una “deficiencia mental”, ya sea comprobada o no, y se 
enfrente con barreras sociales que le impiden participar de manera plena y efectiva, en igualdad de 
condiciones, debe ser considerada como persona con discapacidad. 

26. De hecho, de los estudios entorno a las personas con discapacidad18, así como las recomendaciones de 
organismos como el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se desprende que las 
personas con deficiencias mentales que suelen ser conocidas como “enfermedad psiquiátrica” o 
“enfermedad mental”, son personas con discapacidad psicosocial. Por ello, ese es el término que se 
utilizará en esta sentencia. 

27. Ahora bien, la Segunda Sala también afirmó que la no auto-adscripción de una persona al grupo de 
personas con discapacidad, no debe ser un obstáculo para el goce de los derechos contenidos en los 
tratados y legislación en torno a las personas con discapacidad. Lo anterior, en consideración a que dado 
los estigmas asociados a la salud mental y a la discapacidad en general, muchas personas que cumplen 
con las condiciones para ser consideradas personas con discapacidad psicosocial, no se reconocen 
como tal. 

28. Conforme a dichas consideraciones, es válido afirmar que todas las personas usuarias del sistema de 
salud mental deben ser consideradas personas con discapacidad psicosocial para efectos de la 
aplicación del marco de derechos humanos que les resulta aplicable, sin necesidad de que se tengan que 
ostentar como víctimas de discriminación o deban probar o manifestar enfrentarse en su vida cotidiana 
con barreras sociales. 

29. Por ello, consideramos que la reforma impugnada es susceptible de incidir en los intereses y/o esfera 
jurídica de las personas con discapacidad, en la medida en que regula las obligaciones y derechos que 
tendrán los familiares de las personas con discapacidad psicosocial que sean usuarias del sistema de 
salud mental e incluye disposiciones específicas destinadas a garantizar el bienestar, el desarrollo de sus 
potencialidades, así como en lo general, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad en 
condiciones de igualdad. 

30. Las disposiciones relacionadas con las obligaciones que tienen los familiares de las personas con 
discapacidad adquieren relevancia especial en tanto que deben cuidar establecer un equilibrio entre la 
autonomía e independencia de las personas con discapacidad, el respeto a su dignidad y derechos, y por 
el otro lado las necesidades y posibilidades de sus familiares que muchas veces fungen como su red 
natural de apoyo. 

31. De hecho, de diversas observaciones generales del Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad19 se desprende que hay una problemática social consistente en que, en su mayoría, son las 
familias de personas con discapacidad quienes absorben por completo las necesidades de cuidado y 

                                                 
17 Fallado en sesión del quince de mayo de dos mil diecinueve. Por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Presidente Javier Laynez Potisek. El Ministro Eduardo Medina Mora Icaza se 
encontró legalmente impedido para conocer del asunto. Tema: La omisión de dar contestación al escrito presentado el seis de enero de dos 
mil quince, en la Dirección General del IMSS, en el que se le solicitó el suministro de diversos medicamentos; la omisión de proporcionar los 
medicamentos recetados a la parte quejosa derivado de su padecimiento consistente en disritmia cerebral, trastorno por estrés postraumático 
y otro. 
18 Fernández María Teresa, “La discapacidad mental o psicosocial y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad” 
en Revista de Derechos Humanos – Dfensor, Número 11, Noviembre 2010, consultable en  https://www.corteidh.or.cr/tablas/r25716.pdf.  
19 CDPD, Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre 
de 2017, CRPD/C/GC/5. CDPD, Observación general Nº 1 (2014) Artículo 12: Igual reconocimiento como persona ante la ley, 19 de mayo de 
2014, CRPD/C/GC/1.  
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asistencia de las personas con discapacidad. El Comité reprueba esta falta de servicios estatales en la 
comunidad porque no sólo genera cargas financieras y de vida para las familias, sino que repercute en el 
disfrute de derechos de las personas con discapacidad. En específico, preocupa la evidencia de que 
estos esquemas de cuidado, dependientes de las familias, suelen generar restricciones en el derecho a 
decidir libremente de las personas con discapacidad, generan que las opiniones y deseos de familiares 
ocupen un lugar primordial sobre la voluntad y preferencias de las personas con discapacidad e 
incentivan la institucionalización20. 

32. Se entiende así que la obligación de consultar a las personas con discapacidad psicosocial para emitir 
regulación relacionada con las obligaciones de sus familiares hacia ellos era ineludible. La participación 
mediante una consulta a las personas con “deficiencias mentales” o “trastornos mentales” sobre la 
regulación que se analiza en este asunto, es necesaria porque así lo mandata el artículo 4.3. de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con independencia de que en la 
misma no se haga referencia a ellas como personas con discapacidad. 

33. Procede por lo tanto analizar si se llevó a cabo dicha consulta de conformidad con el estándar que han 
establecido esta Suprema Corte y los organismos internacionales relevantes. 

b) ¿Se llevó a cabo la consulta requerida conforme los estándares aplicables? 

Estándar aplicable a las consultas a personas con discapacidad. 

34. El estándar sobre el derecho a la consulta a personas con discapacidad de la Suprema Corte y los 
organismos internacionales ha evolucionado en los últimos años. Si bien no hay una legislación que 
establezca de manera precisa las etapas y requisitos que deben seguir las legislaturas y los poderes 
ejecutivos cuando van a legislar cuestiones relacionadas con personas con discapacidad o emitir políticas 
públicas relacionadas con éstas, ya se han desarrollado criterios que dan guía a las autoridades y que 
permiten a los órganos jurisdiccionales analizar la adecuación de los procesos de consulta que realizan 
las autoridades, con el estándar aplicable. 

35. En este sentido, en la Acción de Inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201821, este Pleno 
adelantó que las consultas dirigidas a personas con discapacidad para el caso de medidas legislativas 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 

A) Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos razonables y 
procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, accesible y por 
distintos medios, la manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las 
representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en el proceso legislativo, dentro 
del cual se debe garantizar su participación, de manera previa al dictamen y ante el Pleno del órgano 
deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben especificarse en las convocatorias los momentos 
de participación. 

B) Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. Las 
personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten con la 
asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan hacerlo 
tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones de personas con discapacidad, 
además de que también se tome en cuenta a las niñas y niños con discapacidad, así como a las 
organizaciones que representan a las personas con discapacidad. 

C) Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura 
fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible de acuerdo con las necesidades por el 
tipo de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos legislativos, 
mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, como, por ejemplo, 
los macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil. Además de 
que las instalaciones de los órganos parlamentarios también deben ser accesibles a las personas 
con discapacidad. 

Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes 
y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato, a efecto de 
que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa y se 

                                                 
20 CDPD, Proyecto de Directrices sobre la desinstitucionalización de las personas con discapacidad, incluso en situaciones de emergencia, 
octubre 2017, consultable en https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRPD/Guidelines/CRPD_%20Draft_Guidelines-Spanish.docx.  
21 Fallada en sesión celebrada el veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo. Los 
Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. Tema: Declaración de invalidez de la Ley para la Atención Integral de las 
Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, expedida mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad 
federativa el cinco de marzo de dos mil dieciocho, al no haberse celebrado una consulta a las personas con Síndrome de Down, a las 
organizaciones que conforman, ni a las que las representan. 
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tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto a ésta como durante el 
proceso legislativo. La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del 
procedimiento legislativo, es decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el 
órgano de difusión estatal. 

D) Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar de 
manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretenden tomar. 

E) Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata o se 
analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los 
organismos que las representan. 

F) Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con discapacidad, 
las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se tome en cuenta su 
opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a hacerlos partícipes de 
una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en que el Estado puede hacer 
real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno desarrollo en las mejores condiciones, 
principalmente porque son quienes se enfrentan y pueden hacer notar las barreras sociales con las 
que se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar mejores políticas para garantizar el pleno 
ejercicio de sus derechos fundamentales en igualdad de condiciones, no obstante el estado físico, 
psicológico o intelectual que presenten en razón de su discapacidad, así como por su género, 
minoría de edad, y con una cosmovisión amplia de las condiciones y dificultades sociales, como las 
condiciones de pobreza, de vivienda, salud, educación, laborales, etcétera. 

G) Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en la 
información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

36. Estos requisitos resultan compatibles con los estándares internacionales en la materia, especialmente 
con la Observación General No. 7 del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
con el Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con discapacidad presentado 
al Consejo de Derechos Humanos de la ONU el doce de enero de dos mil dieciséis22, que deben servir 
como guía al juzgador al evaluar los supuestos procesos de consulta en cada caso. 

37. Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente ante los 
órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la creación, 
reforma, o derogación de normas generales que incidan directamente en las personas con discapacidad. 

c) Proceso de consulta a personas con discapacidad para la reforma a la Ley de Salud Mental del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa, el trece de abril de dos mil veintiuno. 

38. Esta Suprema Corte considera que no se llevó a cabo un proceso de consulta durante el proceso 
legislativo que siguió el Congreso del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con los estándares 
internacionales en la materia, por las razones que explicaremos a continuación. 

39. De las constancias de autos se observa que, en el procedimiento legislativo que dio origen a las normas 
impugnadas, se realizó lo siguiente: 

A. Iniciativa. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, María del Consuelo Carmona Salas, 
Diputada integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de San Luis Potosí, presentó 
“Proyecto de Decreto que adiciona al Título Primero el Capítulo IV De la familia de los usuarios, de la 
Ley de Salud Mental del Estado de San Luis Potosí”. 

B. Turno de la iniciativa. El veinte de noviembre de dos mil diecinueve, la Directiva del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí turnó dicha iniciativa a la Comisión de Salud y Asistencia Social; y a la 
diversa de Derechos Humanos, Igualdad y Género del Poder Legislativo de la entidad, bajo el 
número de turno 3335. 

C. Dictamen de la Comisión de Salud y Asistencia Social. En sesión de fecha veintitrés de junio de 
dos mil veinte, se emitió el Dictamen correspondiente por la Comisión de Salud y Asistencia Social 
del Poder legislativo de la entidad, en el sentido de aprobar la iniciativa. 

D. Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género. Con fecha veintiuno de 
enero de dos mil veintiuno, se emitió el Dictamen correspondiente por la Comisión de Derechos 
Humanos, Igualdad y Género del Poder legislativo de la entidad, en el sentido de aprobar la iniciativa. 

                                                 
22 Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
31° Periodo de Sesiones, A/HRC/31/62, 12 de enero de 2016. 
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E. Sesión ordinaria y aprobación del dictamen. En sesión ordinaria número 62 del diecinueve de 
marzo de dos mil veintiuno del Congreso del Estado de San Luis Potosí se discutió la citada iniciativa 
bajo el tema “V” del orden del día, que incluía seis dictámenes por discutir. La sesión inició las diez 
horas. 

 El primer dictamen sometido a discusión fue emitido por la Comisión de Salud y Asistencia Social; y 
la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género del Poder Legislativo de la entidad, mismo 
que se aprobó en lo general por 12 (doce) votos a favor, 11 (once) en contra y 2 (dos) abstenciones. 
Aprobado el dictamen, se ordenó remitirlo al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

F. Publicación. El trece de abril de dos mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, el Decreto 1155 que adiciona al Título Primero el Capítulo IV “De la 
Familia y los Usuarios”, y el artículo 4° Bis de la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí. 

40. De lo anterior se advierte que no hay evidencia de que se haya llevado algún proceso que siquiera 
pretendiera ser una consulta a personas con discapacidad usuarias del sistema de salud mental, y 
tampoco fue presentada por las autoridades emisora y promulgadora. 

41. Por tanto, debe considerarse que dichas violaciones son suficientes por sí mismas para generar la 
invalidez del Capítulo IV “De la familia de los Usuarios”, adicionado al Título Primero, y del artículo 
4° Bis de la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

42. No basta para controvertir tal decisión, la defensa del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo en el sentido 
de que la reforma no afecta a las personas con discapacidad y que la reforma legislativa genera 
beneficios para el bienestar y tratamiento de las personas con padecimientos mentales. 

43. Conforme a los criterios más recientes del Pleno de esta Suprema Corte23, la consulta a personas con 
discapacidad constituye un requisito procedimental de rango constitucional, donde deben actualizarse los 
estándares precisados, lo cual implica que su omisión constituye un vicio formal, invalidante del 
procedimiento y, consecuentemente, del producto legislativo. 

44. En el mismo sentido, distintos precedentes relacionados24 de este Alto Tribunal, han concluido que la 
consulta previa en materia de derechos de personas con discapacidad es una formalidad esencial del 
procedimiento legislativo, cuya exigibilidad se actualiza cuando las acciones estatales objeto de la 
propuesta incidan en los intereses y/o derechos del grupo. 

45. Asimismo, la necesidad de que en este tipo de medidas sean consultadas directamente y conforme a los 
procedimientos de consulta que ha reconocido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en distintos 
precedentes25, radica en que las personas con discapacidad constituyen un grupo que históricamente ha 
sido discriminado e ignorado, por lo que es necesario consultarlo para conocer si las medidas legislativas 
constituyen, real y efectivamente, una medida que les beneficie, pero sobre todo para escuchar las 
aportaciones y opiniones que el legislador no tuvo en cuenta para emitir los preceptos ahora impugnados. 
En consecuencia, este Tribunal Constitucional no puede acoger la pretensión del órgano parlamentario de 
validar la adopción de un cambio legislativo que incide en los derechos humanos de las personas con 
discapacidad, producto de un procedimiento que representó una vulneración al derecho a la consulta 
previa. 

46. Por lo anteriormente expuesto, este Tribunal Pleno estima que se vulneró el artículo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; y, en consecuencia, se declara la invalidez, del 
Capítulo IV De la Familia de los Usuarios”, perteneciente al Título Primero, así como del artículo 4° 
Bis de la ley impugnada. Por lo que resulta innecesario estudiar el resto de los conceptos de invalidez, 
de acuerdo con la tesis de jurisprudencia P./J. 42/2013, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. RESULTA INNECESARIO PRONUNCIARSE SOBRE LOS CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ PLANTEADOS EN LA DEMANDA CUANDO SE ADVIERTE UN VICIO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE PROVOCA LA NULIDAD TOTAL DEL ACTO LEGISLATIVO 
IMPUGNADO.”26 

                                                 
23 Acciones de inconstitucionalidad 244/2020, 204/2020, 176/2020, 84/2021 y 68/2018. 
24 Acción de inconstitucionalidad 33/2015, acción de inconstitucionalidad 179/2020, acción de inconstitucionalidad 131/2020 y su acumulada 
186/2020, acción de inconstitucionalidad 214/2020. 
25 Acción de Inconstitucionalidad 131/2020 y su acumulada 186/2020. 
26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Pleno, tomo I, enero de 2014, página 356. 
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VII. EFECTOS. 

47. En términos de los artículos 41, fracción IV27, y 45, párrafo primero28, en relación con el diverso 7329, 
todos de la Ley Reglamentaria, es necesario fijar los alcances de esta sentencia, así como el momento a 
partir del cual surtirán sus efectos. 

48. Declaraciones de invalidez. En el apartado de estudio de fondo de este fallo se declaró la invalidez del 
Decreto 1155 por el cual se adicionó al Título Primero el Capítulo IV “De la familia de los usuarios” y el 
artículo 4 Bis, de la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí, porque el Congreso 
local no llevó a cabo la consulta a las personas con discapacidad psicosocial (actuales o potenciales 
usuarios del servicio de salud mental) de dicha entidad, incumpliendo los estándares aplicables de 
conformidad con lo desarrollado por esta Suprema Corte y los organismos internacionales. 

49. Momento en el que surtirán efectos las declaraciones de invalidez. Con fundamento en el artículo 45, 
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Pleno ha determinado que las declaraciones de 
invalidez surtirán efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de esta sentencia. 

50. Sin embargo, debe precisarse que en la jurisprudencia P./J. 84/2007 de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON 
AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 
ESTIMATORIAS”30, este Tribunal Pleno estableció que sus facultades para determinar los efectos de las 
sentencias estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar “todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda” y por otro lado, deben 
respetar el sistema jurídico constitucional del cual derivan. Asimismo, sostuvo que los efectos que 
imprima a sus sentencias estimatorias en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de manera 
central, salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, aunque al mismo tiempo, se debe 
evitar generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la 
ocasionada por las normas impugnadas, así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio 
establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

51. Lo anterior pone en claro que este Tribunal Pleno cuenta con un amplio margen de apreciación para 
salvaguardar de manera eficaz la norma convencional violada. En ejercicio de tal amplitud competencial, 
al definir los efectos de las sentencias estimatorias que ha generado, esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha determinado que estos: a) consistan únicamente en la expulsión de las porciones normativas 
que específicamente presentan vicios de inconstitucionalidad (a fin de no afectar injustificadamente el 
ordenamiento legal impugnado); b) se extiendan a la expulsión de todo un conjunto armónico de normas 
dentro del ordenamiento legal impugnado (atendiendo a las dificultades que implicaría su 
desarmonización o expulsión fragmentada); c) se posterguen por un lapso razonable, o d) inclusive, 
generen la reviviscencia de las normas vigentes con anterioridad a las expulsadas del ordenamiento 
jurídico, para garantizar un mínimo indispensable de certeza jurídica (por ejemplo, en materia electoral). 

52. En precedentes anteriores, este Tribunal Pleno ha establecido que la declaratoria de invalidez surtirá 
efectos a partir de los ciento ochenta días naturales siguientes a que se notifique al Congreso los puntos 
resolutivos de la sentencia. En fechas recientes y debido a la emergencia sanitaria por motivos del SARS-
COV2, el Pleno modificó ese plazo a modo de dar más tiempo al legislador para llevar a cabo dichos 
procesos. 

53. Sin embargo, y en vista de que las condiciones han cambiado, el Tribunal Pleno determina que la 
declaración de invalidez del decreto impugnado surtirá sus efectos a partir de los doce meses siguientes 
a que se notifiquen al Congreso de San Luis Potosí los puntos resolutivos de esta sentencia. El 
motivo de este plazo es que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles efectos 
benéficos de la norma que se declara inválida, por lo que dentro del referido plazo, previo desarrollo de la 
respectiva consulta a las personas con discapacidad psicosocial, ese Congreso deberá legislar conforme 
a los parámetros fijados en esta sentencia. 

                                                 
27 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias deberán contener:  
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (…) 
28 Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
(…). 
29 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
30 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 777. 
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Por lo expuesto y fundado: 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto 1155, por el que se adiciona al Título Primero el 
Capítulo IV “De la familia de los usuarios” y el artículo 4 Bis, de la Ley de Salud Mental del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece de abril 
de dos mil veintiuno, de conformidad con el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí, en la inteligencia de que, 
dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese 
Congreso deberá legislar en los términos precisados en los apartados VI y VII de esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de San Luis Potosí, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causales de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández separándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez del Decreto 1155, por el que se adiciona al Título Primero el capítulo IV 
“De la Familia de los Usuarios”, y el artículo 4° Bis, de la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de abril de dos mil veintiuno. 
La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce 
meses siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en contra. La 
señora Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que, dentro del referido 
plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso deberá 
legislar conforme a los parámetros fijados en esta sentencia. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro 
Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diecisiete fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 81/2021, promovida por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión de siete de junio de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 81/2021. 

1. En sesión de siete de junio de dos mil veintidós el Pleno de la Suprema Corte resolvió el asunto citado al 

rubro, promovido por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí en contra 

del decreto por el que se hicieron adiciones a la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de esa 

entidad federativa, publicado el trece de abril de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial local. El tema por 

resolver fue determinar si el Congreso local violó el derecho de las personas con discapacidad a ser 

consultadas. 

I. Razones de la decisión. 

2. En la resolución se hace un análisis de la naturaleza de las normas impugnadas y se determina que las 

mismas sí tienen el alcance de incidir en los derechos de las personas con discapacidad. No obstante, se 

observa que el Congreso local no consultó a las personas en esa condición durante el proceso legislativo 

de conformidad con los estándares fijados para ese efecto. 

3. Ante dicha violación al proceso legislativo, se declaró la invalidez del decreto impugnado y se determinó 

que dicha declaración surta sus efectos a partir de los doce meses siguientes a que sea notificado el 

Congreso local. Ello, con la finalidad de no privar a las personas con discapacidad de los posibles efectos 

benéficos de las normas inválidas. 

II. Razones de la disidencia. 

4. Si bien coincido en que el Congreso local violó el derecho de las personas con discapacidad a ser 

consultadas previo a emitirse el decreto impugnado, no comparto que se hayan prorrogado los efectos de 

la declaración de invalidez. 

5. Como lo he sostenido reiteradamente, en mi opinión, no le corresponde a este Alto Tribunal juzgar, sin 

haber mediado una consulta, si una ley es benéfica o no para la población que tenía derecho a ser 

consultada, puesto que solamente es posible arribar a esa conclusión habiendo escuchado a los grupos 

afectados por la medida legislativa. Por ello, no me parece que se trate de una razón válida para que la 

sentencia no surta efectos inmediatos. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 

sentencia del siete de junio de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 81/2021, promovida por la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del Estado de San Luis Potosí. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 

la Federación.- Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 81/2021. 

En la sesión celebrada el siete de junio de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad que promovió la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
del Estado de San Luis Potosí en contra del Decreto 1155 por el que se reformó la Ley de Salud Mental del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, al considerar que se vulneró el derecho a la consulta previa de las 
personas con discapacidad. 

Por unanimidad de once votos1, el Pleno declaró la invalidez del decreto de reformas porque el Congreso 
local no realizó la consulta previa exigida constitucionalmente, lo que transgredió en forma directa el artículo 
4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Coincido con la decisión alcanzada y la mayoría de las consideraciones, sin embargo, quiero dejar 
constancia de algunas reflexiones a manera de voto aclaratorio en cuanto a la invalidez que se decretó sobre 
las normas. 

Comentarios previos. 

Existe un marco constitucional y convencional, dentro del cual se inscribe el artículo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad2, que dispone que los Estados parte, como México, 
celebrarán consultas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan, en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 
ellas. El artículo está redactado en los siguientes términos: 

Artículo 4 

1. Los Estados Partes [sic] se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes [sic] se 
comprometen a: 

[…] 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes [sic] se 
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el 
pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 
Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 
las personas con discapacidad, los Estados Partes [sic] celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

*Énfasis añadido. 

En términos generales, el Pleno ha considerado, desde la acción de inconstitucionalidad 33/20153, que la 
falta de consulta es un vicio de procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese 
procedimiento, para el efecto de que la consulta a personas con discapacidad fuera llevada a cabo y, tomando 
en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. 

                                                 
1 De las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández y la suscrita, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
2 Adoptada el trece de diciembre de dos mil seis en Nueva York, Estados Unidos de América. Ratificada por México el diecisiete de 

diciembre de dos mil siete. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho. Entrada en vigor para México el 
tres de mayo de dos mil ocho.  

3 Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de los Ministros y Ministras Luna Ramos, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. En contra, los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea, al estimar que la ley debe declararse inválida por contener un vicio formal.  

 El asunto se presentó por primera vez el veintiocho de enero de dos mil dieciséis y no incluía un análisis del derecho de consulta previa. 
En la discusión, se señaló que en el proceso legislativo se omitió consultar a las personas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan, por lo que debía invalidarse toda la ley. Los demás integrantes solicitaron tiempo para estudiar el 
punto, y el quince de febrero siguiente se decidió analizar si en el caso se había cumplido con el artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, es decir, si se había convocado de forma adecuada y significativa a las organizaciones 
representativas de las personas con discapacidad. Una mayoría de seis (Ministras Luna Ramos y Piña Hernández; y Ministros Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales) determinó que la Ley de Espectro Autista había cumplido con la 
consulta, considerando que había existido una participación significativa de diversas organizaciones representativas. La minoría que votó 
en contra sostuvo, en cambio, que la consulta debía ser previa, accesible, pública, transparente, con plazos razonables y objetivos 
específicos, y de buena fe, y que ello no se cumplía en el caso, pues la convocatoria no fue pública, ni se podía saber si todas las 
organizaciones que representan a personas con autismo habían participado, ni los alcances de su participación en realidad. 
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A partir de esta convención internacional, directamente imbricada en la Constitución Política del país, y del 

caso mencionado, es que se desarrolló una línea de precedentes que consideran la falta de consulta como 

una trasgresión constitucional cuya consecuencia es la invalidez de la norma así surgida. 

En esa línea de precedentes, la Suprema Corte ha sido unánime cuando a todos los que la integramos 

nos parece inminente la afectación. Por ejemplo, así votamos en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 

y su acumulada 81/2017 y 41/2018 y su acumulada 42/2018 cuando se invalidaron, respectivamente, la Ley 

de Asistencia Social de San Luis Potosí4 y la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 

Down de la Ciudad de México5. Estos dos casos son similares en tanto que se impugnaban leyes 

fundamentales para estos grupos en situación de vulnerabilidad pues estaban orientadas a regular aspectos 

torales de sus vidas. 

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión constitucional y una falta 

de respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, de pensar que, desde una posición cómoda, por 

mayoritaria y aventajada, se puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 

pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena fe de los Congresos, y podrán 

idear provisiones beneficiosas, pero parten del problema principal, que es obviar la necesidad de preguntar si 

la medida legislativa propuesta le parece, a la comunidad a la que está dirigida, correcta, útil y favorable o, si 

prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al contrario, contiene mecanismos gravosos o que 

parte de suposiciones estigmatizantes que requieren erradicarse. 

Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia concepción de cómo cada norma 

impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, así que hay muchos casos donde no hemos coincidido. 

No siempre tenemos frente a nosotros casos tan claros como los dos que mencioné como ejemplo, donde 

toda la ley va encaminada a colisionar por la falta de consulta o en los que no se hizo ningún esfuerzo por 

consultarles. En otras ocasiones se trata de artículos de dudosa aplicación para los grupos históricamente 

soslayados, y las apreciaciones personales encuentran mayor espacio en la ponderación. 

La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el sólo hecho de 

mencionar algún tema que involucre a personas con discapacidad, puede ser un criterio rígido, que no 

garantiza una mejora en las condiciones de los destinatarios, ni facilita la agenda legislativa, y que, al 

contrario, puede impactar perniciosamente en los derechos de la sociedad en general al generar vacíos 

normativos. 

Así, por ejemplo, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017 relacionada con la materia 

de transparencia6, donde discutimos la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

                                                 
4 Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y 

Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  

 Los artículos impugnados de esta ley regulaban el enfoque que tendría la asistencia social clasificando a las personas con discapacidad 
como personas con desventaja y en situación especialmente difícil originada por discapacidad, entre otros. 

 El Tribunal Pleno determinó que “el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de 
los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.” 

5 Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández 
y Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

 La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México tenía como objeto establecer instancias 
competentes para emitir políticas en favor de personas con Síndrome de Down; fijar mecanismos para la formación, profesionalización y 
capacitación de quienes participarían en los procesos de atención, orientación, apoyo, inclusión y fomento para el desarrollo de dichos 
grupos; implantar mecanismos a través de los cuáles, se brindaría asistencia y protección a las personas con Síndrome de Down; y emitir 
las bases para la evaluación y revisión de las políticas, programas y acciones que desarrollasen las autoridades, instituciones y aquellos 
donde participara la sociedad en favor de estas personas. 

 El Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: i) previa, pública, abierta y regular; ii) estrecha 
y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad; iii) accesible; iv) informada; v) significativa; vi) con 
participación efectiva; y, vii) transparente. 

6 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de los Ministros y Ministras Gutiérrez Ortiz Mena, 
Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el 
sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con discapacidad. La 
Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que se 
requería de dicha consulta. 
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Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y determinamos que no era necesario llevar a cabo 

la consulta porque los derechos de las personas con discapacidad no eran el tema fundamental de la ley ni de 

su reforma7. 

La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos que no era necesaria la 

consulta previa (ni se había argumentado como concepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las 

autoridades encargadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan en versiones y 

formatos accesibles para personas con discapacidad y se difundan en las lenguas correspondientes en las 

comunidades indígenas, de la Ley de Comunicación Social de Veracruz, que fue la acción de 

inconstitucionalidad 61/20198. 

En estos casos, sopesando lo que es “afectación” y la deferencia que amerita la culminación de un 

proceso legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no era prudente anular por falta de consulta. 

También tenemos el caso inverso: que una mayoría simple del Pleno determina que sí es necesaria una 

consulta, pero no se invalida la norma impugnada. Este fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 

98/20189, donde algunos consideramos que la Ley de Movilidad Sustentable de Sinaloa era inconstitucional 

porque no se había consultado y contenía provisiones de impacto relevante y directo en las personas con 

discapacidad (como el diseño de banquetas y rampas, la accesibilidad para el desplazamiento de personas 

con discapacidad o equipo especializado, por ejemplo). Por no resultar calificada esa mayoría, no se invalidó. 

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno no siempre 

coincidimos en qué configura una afectación tal que detone la decisión de anular el proceso legislativo que dio 

lugar a una norma para que sea consultada antes de formar parte del orden jurídico. 

La decisión de la Suprema Corte se finca en el principio de afectación. Mientras más claramente incida 

una norma en estos grupos sociales, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el Pleno. 

Voto aclaratorio. 

Es absolutamente reprochable que a pesar de la fuerza del instrumento convencional los legisladores 

locales hayan omitido las obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano, obligaciones mínimas de 

solidaridad hacia sus propios habitantes con discapacidad. 

El incumplimiento a la disposición convencional que rige en este tema genera normas inválidas, 

precisamente porque nacen de un incumplimiento. Sin embargo, no puedo dejar de ser reflexiva. El efecto 

invalidatorio parece reñir con el propio instrumento internacional que mandata consultar. Por ejemplo, la citada 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 4.4 dispone, en lo que 

interesa: “Nada de lo dispuesto en esa convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en 

mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que puedan figurar en la 

legislación de un Estado Parte”. 

Una lectura empática de la reforma a la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí 

pudiera sugerir prima facie que es positiva para las personas con discapacidad porque debe partir de la buena 

fe de quienes legislan. Al invalidar el decreto de reformas, ¿no se menoscaban algunos derechos y ventajas, 

no se eliminan provisiones que pudieran facilitarle la vida a este grupo históricamente soslayado? 

                                                 
7 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y de 

los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido 
de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con discapacidad. La Ministra 
Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que se requería 
de dicha consulta. 

8 Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de las Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, y de 
los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán por declarar infundado el argumento atinente a la 
invalidez por falta de consulta indígena y afromexicana, así como a las personas con discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

9 Resuelta en sesión el veintiséis de enero de dos mil veintiuno por mayoría de seis votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea a favor de que se 
requería la consulta previa a las personas con discapacidad. En contra, los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), 
Pardo Rebolledo y Pérez Dayán y la Ministra Esquivel Mossa. 
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Lo más importante que debe procurarse con dicho grupo es el respeto a su dignidad y a que sean sus 

integrantes quienes determinen cuál es la forma ideal de llevar a cabo tal o cual política para que les sea 

funcional y respetuosa, pues quienes no formamos parte de ese grupo no poseemos elementos para poder 

valorar con solvencia qué es lo más pertinente. Sin embargo, para aplicar correctamente este derecho 

convencional pareciera necesaria una primera fase valorativa, aunque sea prima facie, justamente para 

observar si las disposiciones que atañen a las personas consultadas les generan beneficios o ventajas, les 

amplían derechos o en cualquier forma les facilitan la vida. 

Ahora, en este caso, la norma se refiere a “personas con algún trastorno mental”. La ejecutoria se apega a 

lo resuelto por la Segunda Sala en el amparo en revisión 251/201610, en el que se estableció que las 

deficiencias mentales no tienen que llevar forzosamente a una condición de discapacidad; sin embargo, se 

reconoció que cualquier persona que de manera genérica padezca lo que comúnmente se denomina 

“enfermedad mental”, “problema de salud mental”, “padecimiento mental”, “enfermedad psiquiátrica”, o 

“deficiencia mental”, y se enfrente con barreras sociales que le impiden participar de manera plena y efectiva, 

en igualdad de condiciones, debe ser considerada como persona con discapacidad. 

La decisión de la Suprema Corte en esta acción de inconstitucionalidad fue la de invalidar el decreto de 

reformas impugnado porque adolece del vicio insalvable de no haber sido consultado. Sin embargo, al amparo 

de una mayor reflexión en el tema que nos ocupa, no me convence del todo que invalidar las normas sea 

el efecto más deseable, incluso a pesar de que la invalidez se haya sujetado a un plazo de varios meses 

pues, como señala la propia convención internacional, idealmente no deberían eliminarse provisiones que 

pudieran servir de ayuda a personas históricamente discriminadas. 

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extracción del orden jurídico 

de alguna disposición que, aunque sea de forma deficiente, pudiera constituir un avance fáctico en los 

derechos de estas minorías.  Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una 

aproximación valorativa prima facie. En este caso, es posible que el Decreto por el que se reforma la Ley de 

Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí, contuviese avances fácticos, porque establecía 

estándares y principios encomiables respecto de la inclusión y cómo se debe desplegar la misma. 

En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que a esta Suprema Corte permite 

lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV, de la ley reglamentaria11, quizá sea mejor ordenar al Congreso local 

a llevar a cabo estas consultas previas y reponer el procedimiento legislativo, sin decretar la invalidez del 

Decreto, es decir, sin poner en riesgo la validez de los posibles beneficios que lo ya legislado pudiera 

contener. 

Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de no consultar. Lo que se 

requiere es visibilidad normativa, es decir, voltear la mirada legislativa a estos grupos que requieren normas 

específicas para problemas que ellos conocen mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr plenamente su 

derecho a la igualdad y no discriminación. Presuponer que cualquiera puede saber qué les conviene a estos 

grupos, o qué necesitan, arraiga el problema y les impide participar en el diseño de sus propias soluciones. 

Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más eficaz que posee la 

Suprema Corte para lograr que el Legislativo sea compelido a legislar de nueva cuenta tomando en 

consideración estos grupos en situación de vulnerabilidad. Además, permitir la subsistencia de lo ya legislado 

                                                 
10 Fallado en sesión de quince de mayo de dos mil diecinueve, por unanimidad de cuatro votos de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y de 

los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Presidente Javier Laynez Potisek. El Ministro Eduardo Medina 
Mora I., se encontró legalmente impedido para conocer del asunto. La Segunda Sala analizó la omisión de dar contestación al escrito 
presentado el seis de enero de dos mil quince, en la Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que se le solicitó el 
suministro de diversos medicamentos; la omisión de proporcionar los medicamentos recetados a la parte quejosa derivado de su 
padecimiento consistente en disritmia cerebral, trastorno por estrés postraumático y otro. 

11 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; […] 
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sin haber consultado, presuponiendo la benevolencia de los artículos impugnados que establecen políticas, 

formas de hacer, formas de entender, derechos y obligaciones, dejándolos intactos con tal de no contrariar los 

posibles avances a que se refiere la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

representaría, de facto, suprimir el carácter obligatorio de la consulta. 

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legislativo actúe para subsanar 

una oquedad que no existirá porque, si no se declara su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son 

válidas, lo que inhibe la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces son 

correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a los grupos en situación de 

vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera 

ignorar lo eliminado, considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una consulta, con 

las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, así que para evitar que suceda es que la 

sentencia ordena volver a legislar en lo invalidado12. 

En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el papel de la Suprema 

Corte en los casos que ameriten consulta previa debe ser particularmente sensible a las circunstancias que 

rodean cada caso concreto, con especial cautela frente a la determinación de invalidez de normas, tomando 

en cuenta los posibles impactos perjudiciales que podrían derivar de una falta o dilación en el cumplimiento 

del mandato de volver a legislar. Sobre la cuestión de que el órgano legislativo debe realizar por sí mismo la 

consulta, considero que no debe ser un estándar rígido, pues el Congreso pudiera apoyarse en instituciones 

públicas para asegurarse de que todos estos parámetros se sigan. 

Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima facie puedan 

beneficiar a estos grupos en situación de vulnerabilidad, sea la mejor solución. La realidad demostrará si estas 

conjeturas son correctas y si los Congresos actúan responsablemente frente a lo mandatado y con solidaridad 

hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. Con esa salvedad voto a favor del efecto de invalidar, 

aclarando precisamente mis reservas al respecto. 

El concepto de “afectación” ha demostrado, a partir de las decisiones del máximo tribunal, ser un concepto 

que debe calibrarse caso por caso, y en cada precedente la suscrita va reforzando su convicción de que el 

concepto de “afectación” no puede ser entendido de manera dogmática, ni rígida, ni generar los mismos 

efectos a rajatabla en todos los casos. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto aclaratorio formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del 

siete de junio de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

acción de inconstitucionalidad 81/2021, promovida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado 

de San Luis Potosí. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
12 Por eso esta Suprema Corte ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus efectos luego de transcurrido cierto 

tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar debidamente a indígenas y a personas con discapacidad, según la materia 
de las normas. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 81/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

En sesión pública celebrada el siete de junio de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 81/2021, promovida por la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí en contra del Decreto 1155, publicado en el Periódico 

Oficial Local el trece de abril de dos mil veintiuno, mediante el cual se adicionó al Título Primero de la Ley de 

Salud Mental del Estado y Municipios de esa entidad el Capítulo IV “De la familia de los usuarios” y el artículo 

4° Bis, al estimarse que se vulneró el derecho fundamental a la consulta previa de las personas con 

discapacidad, previsto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

Ahora bien, aun cuando comparto la invalidez de las normas impugnadas por falta de consulta previa a las 

personas con discapacidad, lo cierto es que como he realizado en los asuntos en los que se aborda esta 

problemática, formulo el presente voto concurrente para fortalecer el estándar aplicable en estos casos. 

En ese sentido, dividiré mi voto en dos apartados, en el primero, me referiré a las consideraciones que 

sustentaron la decisión de la sentencia; mientras que, en el segundo, me ocuparé de exponer los motivos que 

considero robustecen el estándar aplicable. 

a) Fallo mayoritario. 

En la sentencia, se declara la invalidez del Decreto 1155, mediante el cual se adicionó al Título Primero de 

la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí el Capítulo IV “De la familia de los 

usuarios” y el artículo 4° Bis1, pues el Congreso Local no consultó a las personas con discapacidad 

psicosocial (actuales o potenciales usuarias del servicio de salud mental) en dicha entidad; por lo cual no 

cumplió con los estándares aplicables, conforme a lo desarrollado en la acción de inconstitucionalidad 

41/2018 y su acumulada 42/20182, la Observación N° 7 del Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y el Informe de la Relatora Especial sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

emitido en dos mil dieciséis. 

Al efecto, de acuerdo con lo sostenido por la Segunda Sala en el amparo en revisión 251/20163, determina 

que las personas usuarias del sistema de salud mental deben considerarse como personas con discapacidad 

psicosocial, para efectos del marco de derechos humanos aplicable. En este sentido, señala que el Decreto 

impugnado es susceptible de incidir en sus intereses y/o esfera jurídica, puesto que regula los deberes de sus 

familiares respecto de ellas; por lo que la obligación de consultarles resultaba ineludible. 

                                                 
1 Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
Capitulo (sic) IV 
De la Familia de los Usuarios 
ARTÍCULO 4° Bis. El núcleo familiar desempeña una función esencial en el desarrollo de las potencialidades de las personas con algún 
trastorno mental; para ello deberá: 
I. Proporcionar apoyo, cuidados, protección a la salud, y alimentación suficiente y adecuada; 
II. Respetar los principios de autonomía individual, independencia, no discriminación, y todos aquellos que garanticen la igualdad en el 
ejercicio de sus derechos; 
III. Recibir capacitación y orientación por parte de las instituciones públicas, sociales y privadas, y 
IV. Participar en actividades culturales, educativas, recreativas, deportivas y de esparcimiento, que contribuyan al desarrollo integral de las 
personas con alguna enfermedad mental. 
2 Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
3 Resuelto en sesión de quince de mayo de dos mil diecinueve, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Pérez Dayán, Franco 
González Salas, Esquivel Mossa y Presidente Laynez Potisek (el Ministro Medina Mora I. se encontró legalmente impedido para conocer del 
asunto). 
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b) Razones del voto concurrente. 

Coincido con la invalidez del Decreto 1155, mediante el cual se adicionó al Título Primero de la Ley de 

Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí el Capítulo IV “De la familia de los usuarios” y el 

artículo 4° Bis4, por falta de consulta a personas con discapacidad sobre medidas legislativas relacionadas 

con ellas. 

Desde el primer asunto en el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación abordó esta cuestión, señalé 

la importancia de que este Alto Tribunal determinara el estándar mínimo que debe cumplir toda consulta 

previa a personas con discapacidad5. Por esa razón, en los votos particulares de las acciones de 

inconstitucionalidad 33/20156 y 96/2014 y su acumulada 97/20147, así como en el voto concurrente de la 

acción de inconstitucionalidad 68/20188, me di a la tarea de desarrollar el contenido de dicho parámetro. 

Al respecto, concluí que para satisfacer la obligación de consulta a personas con discapacidad es 

necesario que ésta sea previa, pública y abierta. En el caso de leyes, se debe realizar conforme a las reglas, 

plazos y procedimientos que el propio órgano legislativo establezca en una convocatoria. Además, esta última 

debe informar de manera amplia, accesible y por distintos medios acerca de la consulta, especificando la 

manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan podrán participar en 

ella. 

Ello, con apoyo en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así como 

diversos documentos elaborados por organismos internacionales, tales como el Informe de la Relatora 

Especial de los Derechos de las Personas con Discapacidad (A/HRC/31/62); el Manual para Parlamentarios 

sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, así 

como un instrumento de buenas prácticas parlamentarias de la Unión Interparlamentaria. 

Como mencioné, todos estos lineamientos fueron recogidos en la sentencia aprobada por la mayoría en el 

presente caso, prácticamente en los mismos términos en los que lo he venido haciendo en mis votos 

concurrentes, por lo que no puedo estar más que de acuerdo con las consideraciones torales en las que se 

apoya el fallo. 

Además, fueron complementados con la interpretación sostenida recientemente por el Comité sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU en su Observación General Número 7, emitida en 

noviembre de dos mil dieciocho. Referencia que me parece pertinente, pues robustece de manera adecuada 

el estándar convencional aplicable en esta materia. 

Sin embargo, como lo señalé en los votos particulares que formulé en las acciones de inconstitucionalidad 
33/20159 y 96/2014 y su acumulada 97/201410, así como en mis votos concurrentes en las acciones de 
inconstitucionalidad 68/201811, 1/201712, 41/2018 y su acumulada 42/201813, 212/202014, 18/202115 y 

                                                 
4 Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
Capitulo (sic) IV 
De la Familia de los Usuarios 
ARTÍCULO 4° Bis. El núcleo familiar desempeña una función esencial en el desarrollo de las potencialidades de las personas con algún 
trastorno mental; para ello deberá: 
I. Proporcionar apoyo, cuidados, protección a la salud, y alimentación suficiente y adecuada; 
II. Respetar los principios de autonomía individual, independencia, no discriminación, y todos aquellos que garanticen la igualdad en el 
ejercicio de sus derechos; 
III. Recibir capacitación y orientación por parte de las instituciones públicas, sociales y privadas, y 
IV. Participar en actividades culturales, educativas, recreativas, deportivas y de esparcimiento, que contribuyan al desarrollo integral de las 
personas con alguna enfermedad mental. 
5 Voto particular de la acción de inconstitucionalidad 33/2015. 
6 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.  
7 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de once de agosto de dos mil dieciséis. 
8 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
9 Aprobada en sesión del Pleno el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 
10 Aprobada en sesión del Pleno del once de agosto de dos mil dieciséis. 
11 Aprobada en sesión del Pleno del veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
12 Aprobada en sesión del Pleno del primero de octubre de dos mil diecinueve.  
13 Aprobada en sesión del Pleno del veintiuno de abril de dos mil veinte.  
14 Aprobada en sesión del Pleno del primero de marzo de dos mil veintiuno. 
15 Aprobada en sesión del Pleno del doce de agosto de dos mil veintiuno. 
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240/202016, considero que dicho estándar pudo haberse robustecido aún más con la inclusión expresa de 
uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad a los 
que me he referido con anterioridad y que son retomados por la sentencia, aunque no como parte del 
parámetro mínimo para la consulta previa en materia de discapacidad, es decir: el principio de igualdad 
entre el hombre y la mujer. 

En efecto, en el preámbulo de la citada Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 
dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas con 

discapacidad, en los términos siguientes: 

Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

[…] 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

[…]. 

Artículo 6 

Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 
formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, 

adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención. 

En ese sentido, dada la innegable situación vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres y niñas (la 
cual se superpone a la discapacidad) en un contexto como el de México, en el que esta desigualdad se 
acentúa aún más por diversos factores histórico-sociales, considero que era de suma importancia visibilizar 

esta situación y garantizar la participación de las mujeres en los mecanismos de consulta, incluyendo el 
principio dentro del estándar mínimo de validez constitucional en esta materia. Máxime, que tal protección ya 
está prevista en la propia Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Es conforme a estos razonamientos que estoy en favor del sentido y las consideraciones de la sentencia, 
por razones adicionales, en tanto considero que el estándar mínimo en ella contenido se pudo haber 

robustecido aún más con el principio de igualdad entre el hombre y la mujer, establecido en la Convención de 
la materia. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la 
sentencia del siete de junio de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 81/2021, promovida por la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del Estado de San Luis Potosí. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
16 Aprobada en sesión del Pleno del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 45/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua; y Tercer y 
Cuarto Tribunales Unitarios del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez; y de las oficinas de 
correspondencia común que les prestan servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 45/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES UNITARIOS DEL DECIMOSÉPTIMO 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA; Y TERCER Y CUARTO TRIBUNALES UNITARIOS DEL 

DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD JUÁREZ; Y DE LAS OFICINAS DE CORRESPONDENCIA 

COMÚN QUE LES PRESTAN SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios del Decimoséptimo Circuito con 

residencia en Chihuahua y Ciudad Juárez, y de las oficinas de correspondencia común que les prestan 

servicio. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 

Chihuahua; y Tercer y Cuarto Tribunales Unitarios del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad 

Juárez, concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 
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Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 
o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 
enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 
estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 
depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 
expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 
Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoséptimo Circuito que corresponda, para su recepción una vez que 
inicien funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 
con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito con residencia en Chihuahua que concluyen funciones 
remitirán los asuntos de su índice al Tribunal Colegiado de Apelación en el Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Chihuahua. Los Tribunales Unitarios de Circuito con residencia en Ciudad Juárez que concluyen 
funciones remitirán los asuntos de su índice al Tribunal Colegiado de Apelación en el Decimoséptimo Circuito 
con residencia en Ciudad Juárez. Lo anterior, de forma que se reciban el día del inicio de funciones, para 
continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo. 

Artículo 4. A partir de la fecha señalada en el artículo 1 de este Acuerdo, concluyen funciones las Oficinas 
de Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Decimoséptimo Circuito, con residencias en 
Chihuahua y Ciudad Juárez. La Dirección General de Gestión Judicial determinará lo relativo al destino del 
personal, documentación y archivo de las citadas oficinas, cuya jefa o jefe levantará un acta con motivo de su 
conclusión, remitiéndola a la citada Dirección General para su archivo y efectos conducentes. El mobiliario y 
equipo informático quedará en resguardo de la Administración Regional y de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, según corresponda, las que determinarán su destino. 

Artículo 5. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 
Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 
llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 
traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios del Decimoséptimo Circuito publicarán en lugares visibles, para 
conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo determinado en el presente Acuerdo, que 
de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación del Tribunal Colegiado de Apelación con 
residencia en Chihuahua, Chihuahua y del Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. La administración correspondiente mantendrá los avisos hasta dos meses después de la 
conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 45/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer y Segundo tribunales unitarios del decimoséptimo 
Circuito, con residencia en Chihuahua; y Tercer y Cuarto tribunales unitarios del decimoséptimo circuito, con 
residencia en Ciudad Juárez; y de las oficinas de correspondencia común que les prestan servicio, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, 
Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio 
Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 



Martes 29 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

ACUERDO General 47/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Unitario del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 47/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

DURANGO, DURANGO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Unitario del Vigésimo Quinto Circuito, con 

residencia en Durango. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Tribunal Unitario del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, 

concluye funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 
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Artículo 2. La persona titular del órgano jurisdiccional que concluye funciones designará a la o el servidor 

público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se enumeren los 

expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el estado 

procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de depósito, 

fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, para su 

recepción una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. El Tribunal Unitario de Circuito que concluye funciones remitirá los asuntos de su índice al 

Tribunal Colegiado de Apelación en el Vigésimo Quinto Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio de 

funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo. 

Artículo 4. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. El Tribunal Unitario del Vigésimo Quinto Circuito publicará en lugares visibles, para 

conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo determinado en el presente Acuerdo, que 

de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación del Tribunal Colegiado de Apelación con 

residencia en Durango, Durango, así como el órgano que conocerá de los juicios de amparo indirecto que se 

promuevan en contra de actos de aquel. La administración correspondiente mantendrá los avisos hasta dos 

meses después de la conclusión de funciones del Tribunal Unitario de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 47/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Unitario del vigésimo quinto Circuito, con residencia 

en Durango, Durango, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre 

de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia 

Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- 

Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 49/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, 
del Tercer Tribunal Unitario del Octavo Circuito, con sede en Saltillo, Coahuila de Zaragoza; y de la oficina de 
correspondencia común que les presta servicio a los órganos jurisdiccionales con residencia en Torreón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 49/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES UNITARIOS DEL OCTAVO CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, DEL TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL OCTAVO 

CIRCUITO, CON SEDE EN SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA; Y DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

COMÚN QUE LES PRESTA SERVICIO A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES CON RESIDENCIA EN TORREÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y los límites territoriales de los circuitos en que se 
divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 
dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 
adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 
de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 
de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 
General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 
de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 
Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios del Octavo Circuito, con residencia 
en Torreón y en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, y de la Oficina de Correspondencia Común que le presta 
servicio a los órganos jurisdiccionales que tienen su residencia en Torreón. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, 
Coahuila de Zaragoza y el Tercer Tribunal Unitario del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 
o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 
enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 
estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 
depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 
expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 
Tribunal Colegiado de Apelación del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, para 
su recepción una vez que inicie funciones. 
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Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 
con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluyen funciones remitirán los asuntos de su índice 
al Tribunal Colegiado de Apelación en el Octavo Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio de 
funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo. 

Artículo 4. Con el objeto de llevar a cabo adecuadamente el envío de asuntos de Saltillo a Torreón, los 
días del 24 al 30 de noviembre de 2022, serán inhábiles pero laborables para el Tercer Tribunal Unitario del 
Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, sin perjuicio de que se recibirán asuntos 
nuevos urgentes y se dará seguimiento a los asuntos ya radicados que tengan esa misma calidad. 

Artículo 5. A partir de la fecha señalada en el artículo 1 de este Acuerdo, concluye funciones la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila 
de Zaragoza. La Dirección General de Gestión Judicial determinará lo relativo al destino del personal, 
documentación y archivo de la citada oficina, cuya jefa o jefe levantará un acta con motivo de su conclusión, 
remitiéndola a la citada Dirección General para su archivo y efectos conducentes. El mobiliario y equipo 
informático quedará en resguardo de la Administración Regional y de la Dirección General de Tecnologías de 
la Información, según corresponda, las que determinarán su destino. 

Artículo 6. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 
Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 
llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. El personal que, conforme al análisis que emprenda la Dirección General de Recursos 
Humanos, con apoyo de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, deba trasladarse de residencia, podrá hacerlo 
dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de que les sea notificada la transferencia. 

QUINTO. Los Tribunales Unitarios del Octavo Circuito y su Oficina de Correspondencia Común publicarán 
en lugares visibles, para conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo determinado en el 
presente Acuerdo, que de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación del Tribunal 
Colegiado de Apelación con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, así como el órgano que conocerá 
de los juicios de amparo indirecto que se promuevan en contra de actos de aquel. La administración 
correspondiente mantendrá los avisos hasta dos meses después de la conclusión de funciones de los 
Tribunales Unitarios de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 49/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer y Segundo tribunales unitarios del octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, del Tercer tribunal unitario del octavo Circuito, con sede en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza; y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio a los órganos 
jurisdiccionales con residencia en Torreón, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de 9 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre 
de 2022.- Conste.- Rúbrica. 



Martes 29 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

ACUERDO General 51/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto Tribunales Unitarios del Tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, Jalisco; y del Sexto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con residencia en Guadalajara, Jalisco; y al 
cambio de denominación de la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 51/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER, SEGUNDO, TERCER, CUARTO Y QUINTO TRIBUNALES UNITARIOS 

DEL TERCER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO; Y DEL SEXTO TRIBUNAL UNITARIO DEL 

TERCER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO; Y AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales de los circuitos en que se 
divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 
dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 
adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 
de Apelación, considerando que en cada entidad debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 
de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 
General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 
de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 
Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios del Tercer Circuito con residencia 
en Zapopan y en Guadalajara. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto Tribunales Unitarios del Tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan; y el Sexto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con residencia en Guadalajara, todos 
en el estado de Jalisco, concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 
o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 
enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 
estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 
depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 
expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 
Tribunal Colegiado de Apelación del Tercer Circuito que corresponda, para su recepción una vez que inicien 
funciones. 
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Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 
con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito del Tercer Circuito remitirán los asuntos de su índice al 
Tribunal Colegiado de Apelación que corresponda, en términos de las disposiciones siguientes, de forma que 
se reciban el día de su inicio de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, 
cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo. 

Artículo 4. Del 24 al 29 de noviembre de 2022, los Tribunales Unitarios de Circuito enviarán a la Oficina 
de Correspondencia Común la relación de su índice y, una vez que cambie de denominación, los distribuya de 
forma equitativa entre los dos Tribunales Colegiados de Apelación. 

Artículo 5. Para la distribución de los asuntos en trámite, la Oficina de Correspondencia Común, con 
apoyo de la Dirección General de Gestión Judicial, deberá considerar la complejidad de los asuntos 
establecida por los propios Tribunales Unitarios de Circuito que se extinguen, para lo cual éstos atenderán de 
manera enunciativa al número de personas imputadas en cada causa penal, el número de delitos involucrados 
en la causa, el tipo de delitos de que se trate, el número de recursos que se han presentado, el número de 
tomos que integren el expediente o las características en general de la apelación o amparo. 

Artículo 6. Se cuidará que los expedientes relacionados materia de la distribución se repartan a un mismo 
Tribunal Colegiado de Apelación, de conformidad con lo previsto en los artículos 45 y 46 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

La Oficina de Correspondencia Común elaborará una relación de los asuntos en trámite en la que conste 
su origen y destino, que enviará a la Dirección General de Gestión Judicial, quien la remitirá a la Fiscalía 
General de la República para los efectos conducentes. 

Artículo 7. Al día siguiente de la fecha precisada en el artículo 1 de este Acuerdo, la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Tercer Circuito cambia su denominación a Oficina  de 
Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados de Apelación del Tercer Circuito. 

Artículo 8. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Adscripción; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Dirección General de Servicios 
Generales; la Coordinación de Administración Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la 
Dirección General de Tecnologías de la Información llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución 
del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios del Tercer Circuito publicarán en lugares visibles, para conocimiento 
del público en general, un aviso donde se informe lo determinado en el presente Acuerdo, que de manera 
relevante señale su conclusión de funciones y la creación de los Tribunales Colegiados de Apelación del 
Tercer Circuito. La administración correspondiente mantendrá los avisos hasta dos meses después de la 
conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 51/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer, Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto tribunales unitarios 
del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco; y del Sexto tribunal unitario del tercer Circuito, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco; y al cambio de denominación de la oficina de correspondencia común que 
les presta servicio, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 
2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica 
López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- Conste.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO General 53/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer, Segundo y Tercer Tribunales Unitarios del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, 
Michoacán, y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 53/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER, SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES UNITARIOS DEL DECIMOPRIMER 

CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN, Y DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN QUE 

LES PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales de los circuitos en que se 

divide el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios del Decimoprimer Circuito, con 

residencia en Morelia, Michoacán, y de la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer, Segundo y Tercer Tribunales Unitarios del Decimoprimer Circuito, con residencia en 

Morelia, Michoacán, concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 

o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 

enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 

estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 
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depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán, para su 

recepción una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluyen funciones remitirán los asuntos de su índice 

al Tribunal Colegiado de Apelación en el Decimoprimer Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio de 

funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo. 

Artículo 4. A partir de la fecha señalada en el artículo 1 de este Acuerdo, concluye funciones la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, 

Michoacán. La Dirección General de Gestión Judicial determinará lo relativo al destino del personal, 

documentación y archivo de la citada oficina, cuya jefa o jefe levantará un acta con motivo de su conclusión, 

remitiéndola a la citada Dirección General para su archivo y efectos conducentes. El mobiliario y equipo 

informático quedará en resguardo de la Administración Regional y de la Dirección General de Tecnologías de 

la Información, según corresponda, las que determinarán su destino. 

Artículo 5. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. El Primer, Segundo y Tercer Tribunales Unitarios del Decimoprimer Circuito y la Oficina de 

Correspondencia Común que les presta el servicio, colocarán avisos en lugar visible de sus accesos, 

informando al público lo determinado en el presente Acuerdo, que de manera relevante señale su conclusión 

de funciones, la creación del Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Morelia, Michoacán, así como 

el órgano que conocerá de los juicios de amparo indirecto que se promuevan en contra de actos de aquel. La 

administración correspondiente mantendrá los avisos hasta dos meses después de la conclusión de funciones 

de los Tribunales Unitarios de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 53/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer, Segundo y Tercer Tribunales Unitarios del 

decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán, y de la oficina de correspondencia común que 

les presta servicio, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 

2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica 

López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- Conste.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO General 55/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Tribunales Unitarios del Decimosexto Circuito con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato, y de la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 55/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y CUARTO TRIBUNALES UNITARIOS DEL 

DECIMOSEXTO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO, Y DE LA OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios del Decimosexto Circuito, con 

residencia en Guanajuato, y de la Oficina de Correspondencia que les presta servicio. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Tribunales Unitarios del Decimosexto Circuito, con 

residencia en Guanajuato, Guanajuato concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre  de 

2022. 
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Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 

o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 

enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 

estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 

depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Decimosexto Circuito, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, para 

su recepción una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluyen funciones remitirán los asuntos de su índice 

al Tribunal Colegiado de Apelación en el Decimosexto Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio de 

funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo. 

Artículo 4. A partir de la fecha señalada en el artículo 1 de este Acuerdo, concluye funciones la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Decimosexto Circuito, con residencia en la Ciudad  

de Guanajuato. La Dirección General de Gestión Judicial determinará lo relativo al destino del personal, 

documentación y archivo de la citada oficina, cuya jefa o jefe levantará un acta con motivo de su conclusión, 

remitiéndola a la citada Dirección General para su archivo y efectos conducentes. El mobiliario y equipo 

informático quedará en resguardo de la Administración Regional y de la Dirección General de Tecnologías de 

la Información, según corresponda, las que determinarán su destino. 

Artículo 5. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet e Intranet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios del Decimosexto Circuito y su Oficina de Correspondencia Común 

publicarán en lugares visibles, para conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo 

determinado en el presente Acuerdo, que de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación 

del Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Guanajuato, Guanajuato, así como el órgano que 

conocerá de los juicios de amparo indirecto que se promuevan en contra de actos de aquel. La administración 

correspondiente mantendrá los avisos hasta dos meses después de la conclusión de funciones de los 

Tribunales Unitarios de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 55/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Tribunales Unitarios del 

decimosexto Circuito con residencia en Guanajuato, Guanajuato, y de la oficina de correspondencia común 

que les presta servicio, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre 

de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia 

Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- 

Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 57/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Decimoctavo Circuito con residencia en Cuernavaca, Morelos, y de 
la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 57/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES UNITARIOS DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO 

CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS, Y DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES 

PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 

del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales de los circuitos en que se 

divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 

Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 

dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 

adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 

de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 

de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 

General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 

de Apelación: y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de noviembre de 2022, aprobó el 

Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios del Decimoctavo Circuito, con 

residencia en Cuernavaca. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Decimoctavo Circuito, con residencia en 

Cuernavaca, Morelos, concluyen funciones a las veinticuatro horas del 30 de noviembre de 2022. 

Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 

o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 

enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 

estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 
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depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 

expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 

Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, para su recepción 

una vez que inicie funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 

con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 

de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 

Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito que concluyen funciones remitirán los asuntos de su índice 

al Tribunal Colegiado de Apelación en el Decimoctavo Circuito, de forma que se reciban el día de su inicio de 

funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo. 

Artículo 4. A partir de la fecha señalada en el artículo 1 de este Acuerdo, concluye funciones la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, 

Morelos. La Dirección General de Gestión Judicial determinará lo relativo al destino del personal, 

documentación y archivo de la citada oficina, cuya jefa o jefe levantará un acta con motivo de su conclusión, 

remitiéndola a la citada Dirección General para su archivo y efectos conducentes. El mobiliario y equipo 

informático quedará en resguardo de la Administración Regional y de la Dirección General de Tecnologías de 

la Información, según corresponda, las que determinarán su destino. 

Artículo 5. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Coordinación de Administración 

Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la Dirección General de Tecnologías de la Información 

llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al 

traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios del Decimoctavo Circuito y su Oficina de Correspondencia Común 

publicarán en lugares visibles, para conocimiento del público en general, un aviso donde se informe lo 

determinado en el presente Acuerdo, que de manera relevante señale su conclusión de funciones, la creación 

del Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Cuernavaca, Morelos, así como el órgano que 

conocerá de los juicios de amparo indirecto que se promuevan en contra de actos de aquel. La administración 

correspondiente mantendrá los avisos hasta dos meses después de la conclusión de funciones de los 

Tribunales Unitarios de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 57/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la conclusión de funciones del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del decimoctavo 

Circuito con residencia en Cuernavaca, Morelos, y de la oficina de correspondencia común que les presta 

servicio, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo 

Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López 

Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3250 M.N. (diecinueve pesos con tres mil doscientos cincuenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.2857 y 10.6137 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 905./ 2 /2022 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los entes 
públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral denominada Diseños y Soluciones ADR, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

Circular No. 905./ 2 /2022 
Asunto: Se comunica inhabilitación 

Circular No. 905./ 2 /2022 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y 
a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada DISEÑOS Y SOLUCIONES ADR, S. DE 
R.L. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 párrafos primero, segundo y cuarto fracción XI de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 226 párrafos primero, fracción I, y segundo y tercero de las Normas en materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 cinco de octubre de 2012 dos mil doce, cuya última 
reforma se publicó en el aludido medio de comunicación oficial el 28 veintiocho de mayo de 2018 dos mil 
dieciocho; 47 párrafos primero, segundo y cuarto, 48 párrafos primero, segundo y cuarto, 48 Bis último párrafo 
y 49 fracción II inciso l) del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 treinta y uno de marzo de 2009 dos mil nueve, reformado por última 
ocasión mediante acuerdo publicado en el mismo órgano oficial de difusión el 25 veinticinco de noviembre de 
2020 dos mil veinte; me permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Quinto de la resolución de fecha 11 once de 
octubre de 2022 dos mil veintidós, dictada en el expediente número INEGI.OIC5.03/18/2022, mediante la cual 
se resolvió el procedimiento de sanción instruido a la persona moral denominada DISEÑOS Y SOLUCIONES 
ADR, S. DE R.L. DE C.V., a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, y por el plazo de TRES MESES deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato u órdenes de trabajo alguno con el referido contratista de manera directa o por interpósita persona, 
sobre las materias de obra pública y servicios relacionados con las mismas, a que se refieren la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables 
a las demás personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho 
público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 
moral DISEÑOS Y SOLUCIONES ADR, S. DE R.L. DE C.V., no ha pagado la multa impuesta en términos del 
párrafo primero del artículo 225 de las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el 
pago correspondiente; lo anterior con fundamento en el párrafo tercero del artículo 226 de las referidas 
Normas. Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar a la siguiente 
dirección electrónica: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se ponen a disposición los 
números de teléfono 800 4902000 o 449 1492700 extensión 4637, así como la cuenta de correo electrónico 
jorge.ventura@inegi.org.mx. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 17 de noviembre de 2022.- El Titular del Área, Licenciado Jorge Arturo Ventura 

Alfaro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
AVISO relativo al segundo periodo vacacional a que tiene derecho el personal del Instituto Nacional Electoral 
durante el año 2022 y el día de asueto en conmemoración del día del empleado en 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

AVISO RELATIVO AL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL A QUE TIENE DERECHO EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 2022 Y EL DÍA DE ASUETO EN CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
DEL EMPLEADO EN 2023 

En concordancia con lo dispuesto por los artículos 48 y 52 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Nacional Electoral; 594 del Manual de Normas 
Administrativas en Materia de Recursos Humanos del Instituto Nacional Electoral; las circulares 
INE/DEA/036/2022 e INE/DEA/037/2022 emitidas por la Dirección Ejecutiva de Administración de este 
Instituto; así como, el acuerdo INE/JGE215/2022 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral; en términos y atendiendo al Segundo Punto del Acuerdo General 6/2022 emitido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se hace del conocimiento el segundo 
periodo vacacional al que tiene derecho el personal del INE durante el año 2022 y el día de asueto del año 
2023, los cuales se precisan a continuación: 

Periodo vacacional: 

 Segundo periodo vacacional de 2022 comprende del 19 al 30 de diciembre. 

Día de asueto: 

 El 2 de enero de 2023 como el día en que se celebrará el asueto en conmemoración del día del 
personal del Instituto Nacional Electoral. 

Por lo anterior, tanto en la fecha referida como en el periodo citado, se suspenderán las labores, con el 
objeto de otorgar al personal del Instituto Nacional Electoral dichas prestaciones. 

En virtud de lo referido, tomando en consideración el criterio emitido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, contenido en la Jurisprudencia 16/2019 cuyo rubro es: “DÍAS NO LABORADOS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL PARA 
PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”, los artículos 441 y 460 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 28, párrafos 1 y 4, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral, en relación con lo que dispone el artículo 7, párrafos 1 y 2, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, los días antes señalados no contarán para el cómputo de los términos 
procesales para la interposición y trámite de los medios de impugnación, quejas administrativas, 
procedimientos ordinarios, especiales y laborales, incluso, todo tipo de plazos relativos a los juicios laborales y 
recursos de inconformidad o medios de impugnación en sede administrativa que pudieran promoverse, que 
estuvieran en trámite, sustanciación o etapa de resolución; así como cualquier otro plazo en materia electoral, 
judicial y/o administrativa, con excepción de que estén vinculados a algún proceso electoral, en cuyo caso se 
estará a lo previsto en el párrafo 1, del artículo 97 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2022.- El Secretario Ejecutivo, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica. 

(R.- 529623) 
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